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ENMIENDAS DEL SENADO 

121/000009 Mediante mensaie motivado, al proyecto de Ley de Presupuestos Genera- 
les del Estado para 1987. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 97 del Re- 
glamento de la Cámara, se ordena la publicación en el BO- 
m r i N  OFICIAI. DE LAS CORTES GENERALES de las enmiendas 
dcl Senado, número de expediente 121/000009, mediante 
mensaje motivado, al proyecto de Ley de Prcsupuestos 
Generales del Estado para 1987. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de enero de 
1987.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis Mana Cazorla Prieto. 

A l  Congreso de los Diputados 

Mensaje motivado 

El Senado ha deliberado sobre el proyecto de Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para 1987 y, en uso de 
las facultades que le confiere el artículo 90.2 de la Cons- 
titución, ha  aprobado, en su sesión de los días 15, 16, 17, 
18 y 19 de diciembre de 1986 las siguientes enmiendas: 

En la Exposición de motivos se sustituye la referencia 
del último párrafo al ((Fondo Interterritorial» por ((Fon- 
do de Compensación Interterri torial)). 

Artículos 1" y 2." Se modifican las cuantías en función 
de las enmiendas incorporadas al proyecto de Ley. 

Artículo 7.". En el primer párrafo del epígrafe A) se su- 
prime la referencia al (<Artículo 15-, al objeto de adecuar 
correctamente la alusión que se contiene'al Capítulo 1. 

En el segundo párrafo del apartado dos del epígrafe D), 
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se añade un nuevo párrafo al objeto de facilitar al Minis- 
terio para las Administraciones Públicas el conocimiento 
de las modificaciones presupuestarias quc afecten al Ca- 

En el apartado cinco del mismo epígrafe, se introduce 
una nueva redacción al objeto de mejorar técnicamente 
el precepto. 

pítulo 1. 

Artículo 8." Se modifica la redacción del epígrafe c) 
del apartado uno como mejora técnica. 

Se introduce un nuevo apartado dos con el objeto de fa- 
cilitar al Ministerio para las Administraciones Públicas el 
conocimiento dc las modificaciones presupuestarias que 
afecten al Capítulo 1. 

Artículo 9; Se da una nueva redacción que mejora téc- 
nicamente el precepto. 

Artículo 10. Se anaden dos párrafos al epígrafe a) del 
apartado uno para facilitar al Ministerio para las Admi- 
nistraciones Públicas el conocimiento de las modificacio- 
nes presupuestarias que afecten al Capítulo 1. 

Artículo 13. Se modifica la redacción al objeto de fi- 
jar la representación de la Administración Pública en cl 
proceso de negociación del Fondo Adicional. 

Artículo 18. Se modifica el párrafo cuarto como mc- 
jora técnica. 

Artículo 22. Se modifica la redacción del apartado dos 
para facultar a1 Ministerio para las Administraciones Pú- 
blicas para autorizar las asimilaciones contempladas e n  
el texto. 
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Artículo 24. Se procede a una nueva redacción del pri- 
mer párrafo del apartado uno que pasa a establecer la au- 
torización de ambos Ministerios para la, modificación de 
las condiciones retributivas del personal laboral. 

Igualmente se da una nueva redacción al apartado cua- 
tro en coherencia con la introducida al apartado uno. 

Se redacta nuevamente el apartado dos 
al objeto de que el Ministerio para las Administraciones 
Públicas cuente con la información suficiente de las con- 
trataciones realizadas al amparo de este precepto. 

Artículo 25. 

Artículo 26. Se redacta de nuevo todo el artículo al ob- 
jeto de posibilitar la elaboración de las relaciones de pues- 
tos de trabajo en coherencia con lo establecido en la Ley 
30184. 

Artículo 28. Se da una nueva redacción al apartado 
tres como mejora técnica. 

Artículo 31. En el tercer párrafo del apartado cuatro 
se salva un error de redacción. 

Artículo 33. En el epígrafe e) del apartado segundo se 
salva un error de redacción. 

Artículo 36. En el apartado uno se introduce un nue- 
vo párrafo como mejora tkcnica. 

Artículo 37. En el apartado siete se corrige un error 
de redacción. 

En el apartado ocho, se introduce una modificación al 
objeto de que la Comisión del Senado sea también in- 
formada. 

Se introduce una modificación en el apar- 
tado diez al objeto de que la Comisión del Senado sea 
también informada. 

Artículo 38. 

Artículo 44. Se modifica el párrafo tercero del aparta- 
do tres como mejora técnica. 

Artículo 54. Se modifica el apartado tres ya que se en- 
tiende que el incremento de tipos impositivos no debe ex- 
tenderse a la totalidad de los usos a que pueden destinar- 
se los aceites base. 

Artículo 57. Se modifica la cuantía del concepto omi- 
tido previamente: ((Modificación de una especialidad de 
registro anterior)). 

Artículo 58. Se modifican diversos apartados para do- 
tar adecuadamente el Fondo de Cooperación Municipal. 

Se modifica el apartado uno al objeto de 
dotar adecuadamente la participación de Dipu&ciones y 
Cabildos en los ingresos del Estado. 

Artículo 59. 

Artículo 6 1 . Se modifica el apartado uno como nicjo- 
ra tecnica. 

Artículo 62. Se iiiodifica cl articulo c ~ i  c i i i i ipl i i i i ic i i to  

de los acuerdos adoptiiclos cii las Coiiiisioiics M i s i a s  dc 
Tra n s fcrcnc i a s  . 

Aitículo 64. Se i i i i i d l i c c  L I I ~  i i l i t> \o  i ip i i i i i i th  l ~ i i c -  i ~ - -  

gula la forma de transferir a las Comunidades Autónomas 
los créditos financiados por el Fondo Europeo de Desarro- 
llo Regional que les corresponde para ejecutar proyectos 
cofinanciados con cargo al Fondo de Compensación In- 
terterri torial. 

Artículo 74. En el apartado uno se adiciona la frase: 
« Y  las Organizaciones Sindicales más representativas)) al 
objeto de ampliar la participación de los sectores sociales. 

Disposiciones Adicionales: En general, se ha variado la 
numeración al objeto de ordenar sistemáticamente las in- 
troducidas en el Senado. 

Disposición Adicional Cuarta: Se ha modificado el tex- 
to para extender la protección frente a actos de terro- 
rismo. 

Disposición Adicional Sexta: Se introduce para preci- 
sar determinados extremos que no quedaban suficiente- 
mente claros en el texto. 

Disposición Adicional Novena: Se introduce al objeto 
de agilizar la gestión. 

Disposición Adicional Vigésimo Segunda. Se introdu- 
ce un nuevo párrafo como ajuste técnico. 

Disposición Adicional Vigésimo Sexta: Se introduce al 
objeto de obtener la mejor adecuación de la normativa. 

Disposición Adicional Vigésimo Séptima: Se introduce 
al objeto de obtener la mayor adecuación al nuevo marco 
legislativo y económico. 

Disposición Adicional Trigésimo Primera: Se introduce 
para atender en circunstancias excepcionales peticiones 
de aplazamiento o fraccionamiento del pago de las deu- 
das tributarias por razones de interés público y sin las ga- 
rantías normalmente exigibles. 

Disposición Adicional Cuadragésimo Segunda. Se in- 
troduce para posibilitar la prórroga del plazo. 

Disposición Adicional cuadragésimo Tercera. Se in- 
troduce como consecuencia de otras modificaciones. 

Disposición Transitoria Primera. Se modifica el apar- 
tado tres en coherencia con otros cambios introducidos. 

Se mejora técnicamen- Disposición Transitoria Sexta. 
te. 

Disposición Transitoria Novena. Se introduce en ade- 
cuación con las modificaciones al articulado. 

Disposición Final Segunda. Se modifica en coheren- 
cia con otras altc.raciones introducidas al articulado. 

Se introduce como niejo- Disposición Final SGptinia. 
I X  tc;cnica. 

DisposiciOii Derogatoria Segunda. Se corrige la Ila- 
iiiiid:i :i otra Disposición Adicional. 

Aiicso 1. Sc introducc una modificación en la Sección 
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12 al haber desaparecido la Dirección General de Rela- 
ciones Económicas Internacionales. 

En la Sección 31, se introduce otra modificación vista 
la imposibilidad de terminar anticipadamente el importe 
a que ascenderán las necesidades de financiación de las 
Sociedades Concesionarias de Autopistas de Peaje. 

Anexo IV. Se introduce una modificación en el primer 
párrafo adecuando la llamada al ariiculado. 

Anexo V.  Se introduce una modificación en el primer 
párrafo adecuando la llamada al articulado. 

Sección 13. Las modificaciones introducidas preten- 
den mejorar la distribución del gasto. 

Sección 15. Se corrigen errores acordados en el texto 
remitido por el Congreso. 

Sección 16. Se introducen modificaciones para aten- 
der adecuadamente la financiación de los Partidos Políti- 
cos y potenciar la construcción de cuarteles de la Guar- 
dia Civil. 

Sección 17. Se corrigen diversos errores observados 

en el Proyecto de Ley, y se incorporan diversos cambios 
para atender las necesidades que se citan. 

Sección 18. Se adecua al Real Decreto 2352186, de 7 
de noviembre, que determinó la estructura orgánica del 
Ministerio de Educación y Ciencia. 

Sección 21. Se enmiendan las aplicaciones de gasto al 
IRYDA para mejorar la actuación en la materia. 

Sección 3 1 .  Se introducen diversas modficaciones 
para mejorar la distribución de los recursos. 

Sección 32. Se introducen diversos cambios en cohe- 
rencia con otras modificaciones al articulado y en cum- 
plimiento de los acuerdos adoptados en las Comisiones 
Mixtas de Transferencias. 

Sección 33. 

RTVE. La modificación introducida se debe a la insu- 

Se corrige un error material. 

ficiencia del Presupuesto de Capital. 

Palacio del Senado, 19 de diciembre de 1986.-El Pre- 
sidente del Senado, José Federico de Carvajal Pérez.-La 
Secretaria primera del Senado, María Lucía Urcelay Ló- 
pez de las Heras. 
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PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA 1987 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO DE LOS 
DIPUTADOS 

Los Presupuestos Generales del Estado para mil nove- 
cientos ochenta y siete reflejan, de acuerdo con el man- 
dato contenido en nuestra Constitución, la totalidad de 
los gastos e ingresos del sector público estatal, y a la vez 
que refuerzan los resultados perseguidos en ejercicios an- 
teriores en la reducción de la tasa de inflación con objeto 
de accrcaria a posiciones cercanas a las del resto de los 
países comunitarios, impulsan los avances en materia de 
emplco que comenzaron a scntirse en mil novecientos 
ochenta y seis, en un marco de crecimiento equilibrado, 
estable y duradero de la economía; objetivos básicos que 
se instrumentan a través de una política de reducción del 
déficit público mediante el control del gasto y de estímu- 
lo a la inversión en su doble vertiente, pública, con un no- 
table crecimiento en relación a años anteriores, y priva- 
da,  en base a la contención dc la presión fiscal sin merma 
del nivel recaudatorio consecuencia de las mejoras de ges- 
tión por parte de la Administración tributaria. 

En lo que se refiere a su estructura, los Presupuestos Ge- 
nerales del Estado para mil novecientos ochenta y siete, 
recogen, al igual que en mil novecientos ochenta y seis, 
las intcraccioncs derivadas de la plena incorporación de 
España a la Comunidad Económica Europea, plasmadas, 
fundamentalmente, en el Presupuesto de Acciones Con- 
juntas que determinan las normas por las quc han de re- 
girse los proyectos cofinanciados entre el Estado y los 
Fondos estructuralcs de las citadas Comunidades Eu- 
ropeas. 

Por lo demás, se mantienen los principios básicos ya re- 
flcjados en años antcriores, sin perjuicio de  ciertas parti- 
cularidades que merecen especial atención. 

Así,  respecto al personal en activo se cumplen las pre- 
visiones rcfle,jadas en la Ley de Reforma de la Función Pú- 
blica y concretadas en el nuevo sistema de retribuciones 
contemplando a la vez, como consecuencia de los objeti- 
vos económicos antes descritos, un incremento retributi- 
vo alineado con la tasa de inflación prevista para el año 
mil novecientos ochenta y siete al objeto de mantener la 
capacidad adquisitiva de los empleados públicos. 

En materiz de pensiones, la Ley prosigue en el objetiva 
de aplicar a las abonadas con cargo al erario público que, 
por primera vez, son configuradas expresamente como 
([pensiones públicas», mecanismos correctores inspirados 
en los principios de igualdad, solidaridad y justicia dis- 
tributiva, introduciendo al mismo tiempo mejoras siste- 
máticas que aligeran a su texto de algunos defectos esti- 
lísticos en que se incurría con anterioridad. 

Es cn  la financiación del d4ficit público a travks dc la 
deuda del Estado, donde se incorporan mayores novcda- 
des, en cuanto que, a diferencia de años pasados, la com- 
posición de ésta no se prefija, sc admite fa posibilidad de 
operaciones de endeudamiento con arreglo a nuevas mo- 

TEXTO APROBADO POR EL SENADO 
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dalidades y, en definitiva, se introduce un mayor grado 
de libertad y flexibilidad en la misma, coherente con una 
política de adaptación progresiva de los instrumentos fi- 
nancieros del sector público a las condiciones imperantes 
tanto en España como en el extranjero. 

En el ámbito tributario es de destacar el mantenimien- 
to de  la actual tarifa en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y los retoques operados en materia de de- 
ducciones con objeto de conseguir mayor generalidad y 
menor distorsión en los mercados financieros e incenti- 
var la presencia de ahorradores en los mercados secun- 
darios de valores. Por su parte, cl Impuesto de Socieda- 
des experimenta ligeras modificaciones que se traducen 
fundamentalmente en la tributación de los no residentes 
y en el tipo de retención del capital mobiliario. 

Por último, la Ley regula, en el marco de la estructura 
territorial del Estado, la participación de  las Corporacio- 
nes Locales y las Comunidades Autónomas en los Impues- 
tos del Estado, las transferencias a éstas correspondien- 
tes al coste de los nuevos servicios traspasados y la dota- 
ción del Fondo Interterritorial. 

Finalmente l a s  Disposiciones Adicionales aparecen por 
primera vez agrupadas por materias conexas bajo títulos 
identificativos respondiendo a una mejor sistemática y 
tkcnica jurídica. 

TITULO 1 

De los créditos y sus modificaciones 

CAPITULO 1 

Créditos iniciales y financiación de los mismos 

ARTICULO UNO 

De los créditos iniciales del Sector Público Estatal 

Uno.  Por la presente Ley se aprueban los Presupues- 
tos Generales del Estado para el ejercicio rnil novecien- 
tos ochenta y siete integrados por: 

a) El Presupuesto del Estado. 
b) Los Presupuestos de los Organismos Autónomos del 

Estado de carácter administrativo. 
c) Los Presupuestos de los Organismos Autónomos del 

Estado de carácter comercial, industrial, financiero o 
análogo. 

d) 
e) 

El Presupuesto de la Seguridad Social. 
El Presupuesto del Ente Público Radiotelevisión Es- 

pañola y los de las Sociedades estatales para la gestión 
de los servicios públicos de radiodifusión y televisión. 

El Presupuesto del Consejo de Seguridad Nuclear. 
El Presupuesto del Consejo de Administración del 

f) 
g) 

Patrimonio Nacional. 
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Por último, la Ley regula, en el marco de la estructura 
territorial del Estado, la participación de  las Corporacio- 
nes Locales y las Comunidades Autónomas en los Impues- 
tos del Estado, las transferencias a cstas correspondien- 
tes al coste de los nuevos servicios traspasados y la dota- 
ción del Fondo de Compensación Interterritorial. Final- 
mente las Disposiciones Adicionales aparecen por prime- 
ra vez agrupadas por materias conexas bajo títulos iden- 
tificativos respondiendo a una mejor si'temática y técni- 
ca jurídica. 

ARTICULO UNO 

De los créditos iniciales del Sector Público Estatal 

Uno. Por la presente Ley se aprueban los Presupues- 
tos Generales del Estado para el ejercicio rnil novecien- 
tos ochenta y siete integrados por: 

a )  El Presupuesto del Estado. 
b) Los Presupuestos de los Organismos Autónümos del 

Estado de carácter administrativo. 
c)  Los Presupuestos de los Organismos Autónomos del 

Estado de carácter comercial, industrial, financiero o 
análogo. 

d )  El Presupuesto de la Seguridad Social. 
e) El Presupuesto del Ente Público Radiotelevisión Es- 

pañola y los de las Sociedades estatales para la gestión 
de  los servicios públicos de radiodifusión y televisión. 

El Presupuesto del Consejo de Seguridad Nuclear. 
El Presupuesto del Consejo de Administración del 

f) 

g) 
Patrimonio Nacional. 
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h) El Presupuesto del Instituto Nacional de Fomento 
de la Exportación. 

i) Los Presupuestos de las Sociedades estatales que 
perciben subvenciones de explotación y capital con cargo 
a los Presupuestos Generales del Estado. 

Dos. Los créditos incluidos en los Capítulos 1 a IX de 
los estados de gastos de los Presupuestos del Estado, de 
sus Organismos Autónomos y de la Seguridad Social, f i -  
nanciarán los programas de gastos que se incluyen en los 
referidos estados para la consecución de sus objetivos. Su 
importe consolidado asciende a 13.2 14.78 1.050.000 pese- 
tas, agrupándose los créditos en atención a la índole de 
la función a realizar y por cuantías expresadas en pese- 
tas, del siguiente modo: 

Alta Dirección del Estado y del 
Gobierno ...................... 

Administración General . . . . . . . . .  
Relaciones Exteriores . . . . . . . . . . .  
Justicia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Defensa ......................... 

Seguridad Social y Protección 
Social ......................... 

Promoción Social . . . . . . . . . . . . . . .  
Sanidad ......................... 
Educación ....................... 
Vivienda ........................ 
Bienestar Comunitario . . . . . . . . . .  
Cultura .......................... 
Otros Servicios Comunitarios y 

Sociales ....................... 
Infraestructuras Básicas y del 

Transporte .................... 
Comunicaciones . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Infraestructuras . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Investigación Científica, Técnica 

y Aplicada .................... 
Información Estadística Básica . 
Actuaciones Económicas Genera- 

les ............................ 
Comercio ........................ 
Actividad Financiera . . . . . . . . . . . .  
Agricultura, Ganadería y Pesca . 
Industria . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Energía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Minería ......................... 
Turismo ......................... 
Reconversión Industrial y Rein- 

dustrialización . . . . . . . . . . . . . . . .  
Desarrollo Empresarial . . . . . . . . .  
Transferencias a Administracio- 

nes Públicas Territoriales . . . . .  
Deuda Pública . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Seguridad y Protección Civil . . . .  

15.839.1 18.000 
27.329.462 .O00 
50.031.499.000 
98.046.827.000 

679.732.1 87.000 
307.366.204 .O00 

4.723.657.787.000 
230.057.625.000 

1.185.422.1 25.000 
539.508.791.000 
7 1.637.23 1 .O00 
16.599.745.000 
54.183.973.000 

23.093.869.000 

529.360.1 29.000 
111.225.217.000 
81.955.159.000 

100.268.972.000 
19.669.255.000 

23.176.405.000 
21.287.459.000 

1.190.251.506.000 
397.764.614.000 
186.935.675 .O00 
26.334.477.000 
35.304.802.000 
17.522.356.000 

179.170.2 1 1.000 
35.455.873.000 

1.15 1 .005.785 .O00 
1.085.586.712.000 

Tres. En el Presupuesto de Acciones Conjuntas Espa- 
ña-Comunidades Europeas se prevén unos ingresos por un 
importe de 342.582 millones de pesetas, de los cuales 

h) El Presupuesto del Instituto Nacional de Fomento 
de la Exportación. 

i) Los Presupuestos de las Sociedades estatales que 
perciben subvenciones de cxplotación y capital con cargo 
a los Presupuestos Generales del Estado. 

Dos. Los créditos incluidos en los Capítulos 1 a IX de 
los estados de gastos de los Presupuestos del Estado, de 
sus Organismos Autónomos y de la Seguridad Social, fi- 
nanciarán los programas de gastos que se incluyen en los 
referidos estados para la consecución de sus objetivos. S u  
importe consolidado asciende a 13.399.657.51 8.000 pese- 
tas, agrupándose los créditos en atención a la índole de 
la función a realizar y por cuantías expresadas en pese- 
tas, del siguiente modo: 

Alta Dirección del Estado y del 
Gobierno ...................... 

Administración General . . . . . . . . .  
Relaciones Exteriores . . . . . . . . . . .  
Justicia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Defensa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Seguridad y Protección Civil . . . .  
Seguridad Social y Protección 

Social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Promoción Social . . . . . . . . . . . . . . .  
Sanidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Educación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Vivienda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Bienestar Comunitario . . . . . . . . . .  
Cultura . . . . . .  
Otros Servicios Comunitarios y 

. . . . . . . . . . .  

Sociales . . . . . . .  

Comunicaciones . . .  
infraestruc turas . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Investigación Científica, Tccnica 

y Aplicada .................... 
Información Estadística Básica . 
Actuaciones Económicas Genera- 

les . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Comercio . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ! . . . . .  
Actividad Financiera . . . . . . . . . . . .  
Agricultura, Ganadería y Pesca . 
industria ........................ 
Energía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Minería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Turismo ......................... 
Reconversión Industrial y Rein- 

dustrialización . . . . . . . . . . . . . . . .  
Desarrollo Empresarial . . . . .  
Transferencias a Administracio- 

nes Públicas Territoriales . . . . .  
Deuda Publica . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

15.839.1 18.000 
27.435.423.000 
50.03 1.499.000 
98.090.866.000 

679.732.187.000 
307.366.204 .O00 

4.723.657.787.000 
230.057.625.000 

1.185.422.125.000 
539.706.291 .O00 
71.641.1 18.000 
16.698.694.000 
54.333.973 .O00 

27.99 1.69 1 .O00 

529.282.793 .O00 
1 1  1.225.217.000 
82.629.659.000 

100.268.972.000 
19.669.255 .O00 

23.176.405.000 
2 1.287.459.000 

1.190.351.506.000 
397.764.6 14 .O00 
186.935.675.000 
26.334.477.000 
35.304.802 .O00 
17.522.356.000 

179.170.211.000 
35.455.873 .O00 

1.329.686.931 .O00 
1.085.586.7 12.000 

Tres. En el Presupuesto de Acciones Conjuntas Espa- 
ña-Comunidades Europeas se prevén unos ingresos por un 
importe de 342.582 millones de pesetas, de los cuales 
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214.236.550.000 pesetas serán aportados por los Presu- 
puestos de la Comunidad Económica Europea, y unos gas- 
tos por idéntica cuantía. 

ARTICULO DOS 

De los estados de gastos e ingresos del Sector Público 
Estatal 

Uno. En los Capítulos 1 a VI1 de los estados de gastos 
de naturaleza no financiera de los distintos Entes ante- 
riormente mencionados se conceden créditos por los im- 
portes que se detallan a continuación, expresados en 
pesetas: 

Estado .......................... 7.461.387.262.000 
Organismos Autónomos de carác- 

ter administrativo . . . . . . . . . . . .  1.217.722.086.000 
Organismos Autónomos de carác- 

ter comercial, industrial, fi- 
nanciero o análogo.. . . . . . . . . . .  9 1 O. 104.495.000 

Seguridad Social . . . . . . . . . . . . . . . .  4.354.164.047.000 
Consejo de Seguridad Nuclear . . 1.996.902.000 
Consejo de Administración del 

Patrimonio Nacional . . . . . . . . . .  5.3 14.368 .O00 
Instituto Nacional de Fomento de 

la Exportación . . . . . . . . . . . . . . . .  10.421.689.000 

Dos. En los Capítulos 1 a VI1 de los estados de ingre- 
sos de naturaleza no financiera de los distintos Entes an- 
teriormente mencionados, se recogen las estimaciones de 
los derechos económicos que se prevén liquidar durante 
el ejercicio presupuestario en las cuantías que se expre- 
san en pesetas a continuación: 

Estado .......................... 6.145.15 1 ,175 .O00 
Organismos Autónomos de carác- 

ter administrativo . . . . . . . . . . . .  1.23 1.322.033.000 
Organismos Autónomos de carác- 

ter comercial, industrial, f i -  
nanciero o análogo.. . . . . . . . . . .  

Seguridad Social . . . . . . . . . . . . . . . .  
Consejo de Seguridad Nuclear . . 
Consejo de Administración del 

Instituto Nacional de Fomento de 

830.830.06 1 .O00 
4.36 1.834.41 1 .O00 

1.996.902.000 

Patrimonio Nacional . . . . . . . . . .  5.340.368.000 

la Exportación . . . . . . . . . . . . . . . .  10.290.969.000 

Tres, En el Capítulo VIII, variación de activos finan- 
cieros, de los estados de gastos de los Entes mencionados, 
se conceden créditos por los importes que se detallan en 
pesetas a continuación: 

Estado .......................... 53.230.477 .O00 
Organismos Autónomos de carác- 

ter Administrativo . . . . . . . . . . . .  22.78 1.083.000 

214.236.550.000 pesetas serán aportados por los Presu- 
puestos de la Comunidad Económica Europea, y unos gas- 
tos por idéntica cuantía. 

ARTICULO DOS 

De los estados de gastos e ingresos del Sector Público 
Estatal 

Uno. En los Capítulos 1 a VI1 de los estados de gastos 
de naturaleza no financiera de los distintos Entes ante- 
riormente mencionados se conceden créditos por los im- 
portes que se detallan a continuación, expresados en 
pesetas: 

Estado .......................... 7.646.363.730.000 
Organismos Autónomos de carác- 

ter administrativo . . . . . . . . . . . .  1.2 18.322.086.000 
Organismos Autónomos de carác- 

ter comercial, industrial, f i -  
nanciero o análogo.. . . . . . . . . . .  91 0.256.859.000 

Seguridad Social . . . . . . . . . . . . . . . .  4.354.164.047.000 
Consejo de Seguridad Nuclear . . 1.996.902 .O00 
Consejo de Administración del 

Patrimonio Nacional . . . . . . . . . .  5.3 14.368.000 
Instituto Nacional de Fomento de 

la Exportación . . . . . . . . . . . . . . . .  10.421.689.000 

Dos. En los Capítulos 1 a VI1 de los estados de ingre- 
sos de naturaleza no financiera de los distintos Entes an- 
teriormente mencionados, se recogen las estimaciones de 
los derechos económicos que se prevén liquidar durante 
el ejercicio presupuestario en las cuantías que se expre- 
san en pesetas a continuación: 

Estado .......................... 6.145.15 1.175 .O00 
Organismos Autónomos de carác- 

ter administrativo . . . . . . . . . . . .  1.2 3 1.922.033 .O00 
Organismos Autónomos de carác- 

ter comercial, industrial, f i -  
nanciero o análogo.. . . .  ... . . . . .  830.980.061 .O00 

Seguridad Social . . . . . . . . . . . . . . . .  4.361.834.41 1.000 
1.996.902.000 Consejo dc Seguridad Nuclear . . 

Consejo de Administración del 
5.340.368 .O00 Patrimonio Nacional 

Instituto Nacional de Fomento de 
la Exportación 10.290.969.000 

. . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . .  

Tres. En el Capítulo VIII, variación de activos finan- 
cieros, de los estados de gastos de los Entes mencionados, 
sc conceden créditos por los importes que se detallan en 
pesetas a continuación: 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Estado 53.330.477.000 
Organismos Autónomos de carác- 

ter Administrativo . . . . . . . . . . . .  22.781.083.000 
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Organismos Autónomos de carác- 
ter comercial, industrial, fi- 
nanciero o análogo.. . . . . . . . . . .  423.12 1.708 .O00 

4.747.000 

2 .o00 ,000 

Seguridad Social . . . . . . . . . . . . . . . .  18.949.393.000 
Consejo de Seguridad Nuclear . . 
Consejo de Administración del 

Patrimonio Nacional . . . . . . . . . .  
Instituto de Fomento de la Ex- 

portación ..................... - 

Cuatro. En el Capítulo VI11 de los estados de ingreso 
de los citados Entes, se recogen las estimaciones de los dc 
rechos económicos que se prevén liquidar durante el ejer 
cicio presupuestario en las cuantías que se expresan e1 
pesetas a continuación: 

Estado .......................... 10.000.000.000 
Organismos Autónomos de carác- 

ter Administrativo . . . . . . . . . . . .  27.052.026.000 
Organismos Autónomos de carác- 

ter Comercial, Industrial, Fi- 
nanciero o análogo.. . . . . . . . . . .  

Seguridad Social . . . . . . . . . . . . . . . .  11.170.691.000 
Consejo de Seguridad Nuclear . . 

279.776.309 .O00 

4.747.000 
Consejo de Administración del 

Instituto Nacional de Fomento a 
Patrimonio Nacional . . . . . . . . . .  - 

la Exportación . . . . . . . . . . . . . . . .  130.720.000 

Cinco. En el Presupuesto del Ente Público Radio Te 
levisión Española se conceden las dotaciones necesaria 
para atender el desarrollo de sus actividades, por un im 
porte total de 8.888.600.000 pesetas, estimándose sus re 
cursos en igual cuantía. 

Se aprueban los Presupuestos de las Sociedades estata 
les para la gestión de los servicios públicos de radiodifu 
sión y televisión a que se refiere la Ley cuatro/mil nove 
cientos ochenta, de diez de enero, con el siguiente detalle 

- «Televisión Española, Sociedad Anónima)), por UI 

importe total de gastos de 47.146.200.000 pesetas, ascen 
diendo los recursos a igual cuantía. 
- «Radio Nacional de España, Sociedad Anónima» 

por un importe total de gastos de 10.751.200.000 pesetas 
ascendiendo los recursos a la misma cuantía. 
- «Radio Cadena Española, Sociedad Anónima)), poi 

un importe total de gastos de 6.264.389.000 pesetas, as 
cendiendo los recursos a igual cuantía. 

Seis. En los Presupuestos de las Sociedades estatale! 
que reciben subvenciones de explotación y capital de lo! 
Presupuestos del Estado, se incluyen las estimaciones dt 
gastos y previsiones de ingresos referidos a los mismos 1 
a sus estados financieros, en atención a la peculiaridad dc 
su actividad específica. 

De acuerdo con lo estableciilo en la Disposiciór 
Adicional del Real Decreto legislativo setecientos ochen. 
ta y unoímil novecientos ochenta y seis, de dieciocho dc 
abril, que aprobó el Texto Refundido de las disposiciones 

Siete. 

Organismos Autónomos de carác- 
ter comercial, industrial, f i -  
nanciero o análogo.. . . . . . . . . . .  

Seguridad Social . . . . . . . . . . . . . . .  .. 18.949.393.000 
Consejo de Seguridad Nuclear . . 

423.1 19.344.000 

4.747.000 

Patrimonio Nacional . . . . . . . . . .  2 .ooo.ooo 

portación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - 

Consejo de Administración del 

Instituto de Fomento de la,Ex- 

Cuatro. En el Capítulo VI11 de los estados de ingresos 
de los citados Entes, se recogen las estimaciones de los dc- 
rechos económicos que se prevén liquidar durante el cjer- 
cicio presupuestario en las cuantías que se expresan en 
pesetas B continuación: 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Estado 10.000.000.000 
Organismos Autónomos de carác- 

ter Administrativo . . . . . . . . . . . .  27.052.026.000 
Organismos Autónomos de carác- 

ter Comercial, Industrial, Fi- 
nanciero o análogo.. . . . . . . . . . .  279.776.309.000 

. . . . . . . . . . . . . . . .  Seguridad Social 
Consejo de Seguridad Nuclear . . 
Consejo de Administración del 

Instituto Nacional de Fomento a 

1 1.170.69 1 .O00 
4.747.000 

Patrimonio Nacional . . . . . . . . . .  - 

la Exportación 130.720.000 . . . . . . . . . . . . . . . .  

Cinco. En el Presupuesto del Ente Público Radio Te- 
levisión Española se conceden las dotaciones necesarias 
para atender el desarrollo de sus actividades, por un im- 
porte total de 89.388.600.000 pesetas, estimándose sus re- 
cursos en igual cuantía. 

Se aprueban los Presupuestos de las Sociedades estata- 
les para la gestión de los servicios públicos de radiodifu- 
sión y televisión a que se refiere la Ley cuatro/mil nove- 
cientos ochenta, de diez de enero, con el siguiente detalle: 

- <<Televisión Española, Sociedad Anónima)), por un 
importe total de gastos de 47.146.200.000 pesetas, ascen- 
diendo los recursos a igual cuantía. 
- ((Radio Nacional de España, Sociedad Anónima., 

por un importe total de gastos de 10.751.200.000 pesetas, 
ascendiendo los recursos a la misma cuantía. 
- «Radio Cadena Española, Sociedad Anónima., por 

un importe total de gastos de 6.264.389.000 pesetas, as- 
cendiendo los recursos a igual cuantía. 

Seis. En los Presupuestos de las Sociedades estatales 
que reciben subvenciones de explotación y capital de los 
Presupuestos del Estado, se incluyen las estimaciones de 
gastos y previsiones de ingresos referidos a los mismos y 
a sus estados financieros, en atención a la peculiaridad de 
su actividad específica. 

De acuerdo con lo establecido en la Disposición 
Adicional del Real Decreto legislativo setecientos ochen- 
ta y unoímil novecientos ochenta y seis, de dieciocho de 
abril, que aprobó el Texto Refundido de las disposiciones 

Siete. 
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legales en materia de Rfgimen Local, se une a esta Ley 
como anexo el Presupuesto-Resumen de la Mutualidad 
Nacional de Previsión de la Administración Local. 

ARTICULO TRES 

De la financiación de los Créditos del Sector Público 
Estatal 

Uno. El Presupuesto de Gastos del Estado se finan- 
ciará: 

a )  Con los derechos económicos a liquidar durante el 
ejercicio, que se detallan en el estado de ingresos. 

b) Con el importe de las operaciones de cndcudamien- 
to reguladas en el articulo treinta v ocho de esta Ley. 

Dos. Los Presupuestos de gastos de los Organismos 
Autónomos del Estado, tanto de carácter administrativo 
como de carácter comercial, industria!, financiero o aná- 
logo, se financiarán: 

a) Con los derechos económicos a liquidar durante el 
ejercicio que se detallan en sus estados de ingresos. 

b) Con el importe de las operaciones de endcudamien- 
to que se refieren en el Anexo 11 de esta Ley. 

Tres. Los bcncEicios fiscales que afectan a los tributos 
del Estado se estiman en 898.800 millones de pesetas. 

ARTICULO CUATRO 

vinculaciones de los créditos 

Uno. Los créditos asignados a los programas de gasto 
tienen carácter limitativo v vinculante, de acuerdo a su 
clasificación orgánica y económica a nivel de conccpto. 
Se exceptúan de esta norma !os incluidos en el Capitulo 
1, salvo los del articulo quince, en el Capitulo 11, y en el 
Capitulo VI,  de la clasificación económica del gasto, que 
tendrán carácter vinculante a nivel de artículo, en lugar 
de a nivel de concepto, independientemente de la desa- 
gregación con que aparczcan en el estado de gastos. 

En todo caso, tendrán carácter vinculante los créditos 
incluidos en los subconceptos 2 2 6 - 0 1  y 226-08 del Presu- 
puesto de Gastos. 

igualmente tendrán carácter vinculante al nivel de de- 
sagrcgación económica con que aparezcan en los estados 
de gastos, los créditos declarados arnpliablcs que se de- 
tallan en el Anexo 1 de esta Ley. 

En el Presupuesto de la Seguridad Social, la vin- 
culación de los crkiitos de clasificación por programas 
establecida en el número anterior se entenderá rcfcrida a 
sus grupos de programas, atendidos el alcance v grado de 
pormenor de su estructura en la citada clasificación. 

Dos. 

legales en materia de Rfgimen Local, se une a esta Ley 
como anexo el Presupuesto-Resumen dc la Mutualidad 
Nacional de Previsión de la Administración Local. 
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CAPITULO 11 

Normas de modificación de créditos presupuestarios 

ARTICULO CINCO 

Principios generales 

Uno. Las modificaciones de los créditos presupuesta- 
rios se ajustarán a lo dispuesto en este artículo y en los 
siguientes y a lo que al efecto se dispone en la Ley on- 
ceímil novecientos setenta y siete, de cuatro de enero, Ge- 
neral Presupuestaria, en aquellos extremos que no resul- 
ten modificados por los mismos. 

Dos. Todo acuerdo de modificación presupuestaria 
deberá indicar expresamente el programa, servicio u Or- 
ganismo Autónomo, artículo y concepto afectado por la 
misma. 

La correspondiente propuesta de modificación deberá 
expresar la incidencia en la consecución de los respecti- 
vos objetivos de gasto y las razones que la justifican. 

ARTICULO SEIS 

Transferencias de Crédito 

Uno, Las transferencias de créditos de cualquier clase 
estarán sujetas a las siguientes limitaciones: 

a) No podrán afectar a créditos ampliables, ni a los ex- 
traordinarios concedidos durante el ejercicio. 

b) No minorarán créditos que hayan sido incrementa- 
dos con suplementos o transferencias, salvo cuando afec- 
ten a créditos de personal, o se deriven del traspaso de 
competencias a Comunidades Autónomas, ni podrán afec- 
tar a créditos incorporados como consecuencia de rema- 
nentes no comprometidos, procedentes de ejercicios an- 
teriores, salvo cuando hayan de traspasarse a Comunida- 
des Autónomas. 

No incrementarán crkditos que, como consecuencia 
de otras transferencias, hayan sido objeto de minoración, 
salvo cuando tales transferencias se deriven del traspaso 
de competencias a Comunidades Autónomas o afecten a 
créditos de personal. 

c) 

Dos. Las limitaciones previstas en los apartados ante- 
riores no serán de aplicación cuando se trate de créditos 
modificados como consecuencia de reorganizaciones ad- 
ministrativas, o cuando las modificaciones se produzcan 
o se hayan de producir por aplicación de la Ley dieci- 
séis/mil novecientos ochenta y cinco, de veinticinco de ju- 
nio, o por aplicación de lo dispuesto en el punto tres del 
artículo diez de esta Ley. 

Tres. Por lo que afecta a la Seguridad Social las limi- 
taciones contenidas en las letras b) y c) del número uno 
de este artículo se entenderán referidas a los presupues- 
tos de los diferentes Centros de Gasto de cada Entidad 
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Gestora o Servicio Común, cuando el presupuesto de uno 
u otro se desarrolle de modo descentralizado. 

ARTICULO SIETE 

Competencia de los titulares de los Departamentos 
Ministeriales 

Uno. Los titulares de los Departamentos Ministeriales 
podrán autorizar, previo informe de la Intervención De- 
legada competente en cada Departamento u Organismo, 
las siguientes modificaciones presupuestarias: 

A) Transferencias 

Entre créditos de un mismo programa correspondiente 
a un mismo o diferente servicio u Organismo Autónomo 
del Departamento, cualquiera que sea el capítulo en que 
estén incluidos los créditos, siempre que no afecten a cré- 
ditos del artículo quince del Capítulo 1 y a los subconcep- 
tos 226-01 y 226-08 del Capítulo 11 o a subvenciones no- 
minativas, ni supongan desviaciones en la consecución de 
los objetivos del programa respectivo. 

El Ministro de Defensa podrá autorizar además trans- 
ferencias entrc créditos de varios programas de una mis- 
ma función, correspondiente a un mismo o diferente ser- 
vicio u Organismo Autónomo de su Departamento, inclui- 
dos en los Capítulos 11 y VI. 

B) Generación de creditos 

En los supuestos contemplados en el artículo setenta y 
uno, apartados a)  y d),  y en el articulo setenta y dos de la 
Ley General Presupuestaria de cuatro de enero de mil no- 
vecientos setenta y siete. 

C) incorporación de créditos 

En los supuestos contemplados en el artículo setenta y 
tres, apartados b) v d), de la citada Ley General Pre- 
supuestaria. 

D) Ampliación de crkditos 

En los casos previstos en el Anexo 1 de la presente Ley, 
relativo a crbditos ampliables en sus apartados Primero, 
Uno, a )  y Segundo, Dos, Cuatro, Quince v Treinta. 

Dos. Caso de discrepancia del informe de la Interven- 
ción Delegada con la propuesta de modificación presu- 
puestaria, se remitirá el expediente al Ministro de Econo- 
mía y Hacienda, a los efectos de la resolución proceden- 
te, que se adoptará a propuesta de la Dirección General 
de Presupuestos. 

En todo caso, una vez acordadas por el Miiiistei-io rcs- 
pectivo las modificaciones pi~csiipiicstrii~ias iiicluidas cw c-1 

número anterior, se rciiiitirlin al Miiiistc>rio ilc f i w i i o i i i i a  

y Hacienda (Diivccitiii C;L*. i iL- ixI dc t’i.L’siiiiiiCsii)sI. p i x i  iiis- 

lrunicntai. SLI cjcciici0ii. 

Uno. Los titulares de los Departamentos Ministeriales 
podrán autorizar, previo informe de la Intervención De- 
legada competente en cada departamento u organismo, 
las siguientes modificaciones presupuestarias: 

A) Transferencias. Entre créditos de un mismo progra- 
ma correspondiente a un mismo o diferente servicio u Or- 
ganismo Autónomo del Departamento, cualquiera que sea 
el capítulo en que estén incluidos los créditos, siempre 
que no afecten a créditos del Capítulo 1 y a los subcon- 
ceptos 226-01 y 226-08 del Capítulo 11 o a subvenciones 
nominativas, ni supongan desviaciones en la consecución 
de los objetivos del programa respectivo. 

El Ministro de Defensa podrá autorizar además trans- 
ferencias entre créditos de varios programas de  una mis- 
ma función, correspondiente a un mismo o diferente ser- 
vicio u Organismo Autónomo de su Departamento, inclui- 
dos en los Capítulos 11 y VI. 
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Tres. Los Presidentes de los Altos Organos Constitu- 
cionales del Estado tendrán las mismas competencias es- 
tablecidas en el número uno de este artículo, en relación 
con las modificaciones presupuestarias, del Presupuesto 
de Gastos respectivo, sin perjuicio del principio de auto- 
nomía presupuestaria de las Cortes Generales. 

Se autoriza al Ministro de Trabajo y Seguri- 
dad Social para acordar las transferencias a Comunida- 
des Autónomas de los créditos correspondientes a la ges- 
tión de las funciones y servicios que hayan sido transle- 
ridos o se transfieran a aquéllas en materia de Seguridad 
Social. 

La competencia prevista para autorizar trans- 
ferencias en los números Uno y Tres de este artículo com- 
porta la creación de los conceptos pertinentes en los Ca- 
pítulos I, II y Vi de la clasificación económica del gasto. 

Cuatro. 

Cinco. 

ARTICULO OCHO 

Competencias específicas del Ministro de Economía y 
Hacienda 

Además de las competencias genéricas del artículo an- 
terior, corresponde al Ministro de Economía y Hacienda: 

a) Resolver los expedientes de modificaciones presu- 
puestarias en los supuestos previstos en el artículo prcce- 
dente, caso de discrepancia del Ministerio respectivo con 
el inlornic de la Intervención Delegada. 

b) Autorizar transferencias de créditos presupucsta- 
rios en los supuestos de exclusión de la competencia de 
los titulares de los Departamentos Ministeriales prevista 
en  la letra A del número Uno del artículo siete. 

c) Autorizar transferencias de crciditos entre uno o va- 
rios programas incluidos en la misma función, correspon- 
dientes a servicios u Organismos Autónomos de un mis- 
mo o diferentes Dcpartamcntos Ministeriales. 

d) Autorizar transfcrcncias de crcditos entre progra- 
mas incluidos en distinta función, correspondientes a ser- 
vicios u Organismos Autónomos de un Departamento 
Ministerial. 

Autorizar transferencias de créditos que resulten 
procedentes en lavor de las Comunidades Autónomas, 
como consecuencia de los respectivos Decretos de traspa- 
so dc servicios. 

f) Autorizar transferencias mediante creación de nue- 
vos conceptos sin las limitaciones del artículo siete punto 
cinco de esta Ley. 

Autorizar la gcnerac ih  c incorporaciones de crédi- 
tos previstas en los artículos setenta y uno y setenta y tres 
de la Ley General Presupuestaria, de cuatro de enero de 
mil novecientos setenta y sicte, en los supuestos no inclui- 
dos cn el artículo anterior de esta Ley. 

h)  Autorizar las ampliaciones de crcditos incluidas en 

e )  

g) 

Cuando afecten a créditos del Capítulo 1, el Ministerio 
de Economía y Hacienda las comunicará al Ministerio 
para las Administraciones Públicas. 

Cinco. La competencia prevista para autorizar trans- 
ferencias en los números uno y tres de este artículo com- 
porta la creación de los conceptos pertinentes en los Ca- 
pítulos 11 y VI de la clasificación económica del gasto. 

c) Autorizar transferencias de crédito entre uno o va- 
rios programas incluidos en la misma función correspon- 
dientes a servicios u organismos autónomos de un mismo 
Departamento. 
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el Anexo 1 de esta Ley que no sean competencia de los ti- 
tulares de los Departamentos Ministeriales. 

i) Incorporar al Presupuesto de la Sección 14, Minis- 
terio de Defensa, para mil novecientos ochenta y siete, los 
remanentes de crédito del ejercicio precedente, cualquie- 
ra que sea el Capítulo en que se produzcan, siempre que 
procedan de dotaciones fijadas en cumplimiento de la Ley 
cuarenta y cuatroímil novecientos ochenta y dos, de siete 
de julio. De tales incorporaciones se dará cuenta a las Co- 
misiones de Presupuesto del Congreso y del Senado. 

ARTICULO NUEVE 

Competencias del Consejo de Ministros 

Corresponde al Consejo de Ministros, a propuesta del 
Ministro de Economía y Hacienda y a iniciativa de los De- 
partamentos Ministeriales afectados, autorizar las trans- 
ferencias de créditos entre programas, incluidos en dis- 
tintas funciones, correspondientes a servicios u Organis- 
mos Autónomos de diferentes Departamentos Ministe- 
riales. 

ARTICULO DIEZ 

Otras modificaciones presupuestarias 

Uno. Con independencia de las modificaciones presu- 
puestarias que se previenen en los artículos anteriores, el 
Ministerio de Economía y Hacienda podrá autorizar 
transferencias de crédito desde el programa de imprevis- 
tos y funciones no clasificadas a los conceptos y artículos 
de los demás programas de gasto con sujeción a los si- 
guientes requisitos: 

a) El Departamento Ministerial u Organismo Autóno- . mo que solicite la transferencia deberá justificar la impo- 
sibilidad de atender las insuficiencias a través de las rno- 
dificaciones presupuestarias a autorizar en virtud de lo 
previsto en los artículos anteriores de esta Ley. 

2. Cuando las modificaciones autorizadas afecten a 
créditos del Capítulo 1 deberán ser comunicadas por el 
Ministerio de Economía y Hacienda al Ministerio para las 
Administraciones Públicas para su conocimiento. 

Corresponde al Consejo de Ministros, a propuesta del 
Ministro de Economía y Hacienda y a iniciativa de los De- 
partamentos Ministeriales afectados: 

a) Autorizar transferencias de crédito entre uno o va- 
rios programas incluidos en la misma función, correspon- 
dientes a servicios u organismos autónomos de diferentes 
Departamentos Ministeriales. 

b) Corresponde al Consejo de Ministros, a propuesta 
del Ministro de Economía y Hacienda y a iniciativa de los 
Departamentos Ministeriales afectados, autorizar las 
transferencias de créditos entre programas, incluidos en 
distintas funciones, correspondientes a servicios u orga- 
nismos aut6nomos de diferentes Departamentos Ministe- 
riales, siempre que se trate de reorganizaciones adminis- 
trativas o como consecuencia de la aplicación de los re- 
cursos procedentes del Fondo Europeo de Desarrollo Re- 
gional o del Fondo Social Europeo o por aplicación de la 
Ley 1611985, sobre Patrimonio Histórico-Artístico. 
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b) La transferencia deberá ser solicitada a través de 
un examen conjunto o de revisión de las necesidades del 
oportuno programa de gasto indicando las desviaciones 
que la ejecución del presupuesto pueda revelar en la con- 
secución de los correspondientes objetivos. 

Dos. La autorización prevista en el número anterior 
comporta la de realizar las transferencias entre sí de to- 
dos los créditos del programa de imprevistos y funciones 
no clasificadas, cualquiera que sea el capítulo al que per- 
tenezcan, mediante la creación, en su caso, de los corres- 
pondientes conceptos presupuestarios. 

Tres. Corresponde al Consejo de Ministros a propues- 
ta del de Economía y Hacienda autorizar las transferen- 
cias a los distintos conceptos del programa de imprevis- 
tos y funciones no clasificadas, habilitando a tal efecto los 
créditos que sean necesarios, de las dotaciones no utiliza- 
das en los programas de las distintas secciones del presu- 
puesto, para su ulterior reasignación. 

Las autorizaciones a que se refieren los núme- 
ros anteriores, no están sujetas a los límites previstos en 
el artículo seis punto uno, de esta Ley, pudiendo acordar- 
se, en su caso, la adscripción de los créditos. 

Cuatro. 

ARTICULO ONCE 

Modificaciones en los Presupuestos de la Seguridad 
Social 

Uno. Cuando haya de realizarse con cargo al Presu- 
puesto de las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de 
la Seguridad Social, algún gasto que no pueda demorar- 
se hasta el ejercicio siguiente v no exista en él crédito, o 
sea insuficiente y n o  ampliable el consignado, y si el cré- 
dito extraordinario o suplcmcntario no ha de suponer au- 
mento del Presupuesto del Estado, la concesión de uno u 
otro corresponderá al Gobierno, siempre que su importe 
sea superior al dos por ciento del Presupuesto de Gastos 
de la respectiva Entidad Gestora o Servicio Común, o al 
Ministro de Trabajo y Seguridad Social, previo informe 
favorable del Ministerio de Economía y Hacienda, si el 
importe del crédito extraordinario o suplementario no es 
superior a dicho porcentaje, que se computará en la for- 
ma establecida en el artículo sesenta y cuatro punto dos 
de la Ley General Presupuestaria, de cuatro de enero de 
mil novecientos setenta y siete. 

Respecto de la naturaleza de los créditos y de las 
modificaciones aplicables al Presupuesto de la Seguridad 
Social, se estará a lo dispuesto para la misma en la cita- 
da  Ley General Presupuestaria. 

Dos. 

En caso de afectar a créditos incluidos en el Capítulo 1, 
la solicitud deberá ponerse, asimismo, en conocimiento 
del Ministerio para las Administraciones Públicas. 

De las transferencias autorizadas, el Ministerio de Eco- 
nomía y Hacienda dará cuenta al Ministerio'para las Ad- 
ministraciones Públicas. 

- 1336 - 



CONGRESO 31 DE DICIEMBRE DE 1986.-SERIE A.  NÚM. 8-1 1 
________ 

TITULO 11 

De los Gastos de Personal Activo 

ARTICULO DOCE 

Aumento de retribuciones del personal al servicio del 
Sector Pútilico 

Uno. Con efectos de uno de enero de mil novecientos 
ochenta y siete, el incremento del conjunto de las retri- 
buciones íntegras del personal en activo del sector públi- 
co no sometido a la legislación laboral, aplicadas en las 
cuantías y de acuerdo con los regímenes retributivos vi- 
gentes en mil novecientos ochenta y seis, será del cinco 
por ciento, sin perjuicio del resultado individual de la 
aplicación de dicho incremento. 

Lo dispuesto en el número anterior es aplicable 
al personal no laboral al servicio de: 

Dos. 

a) La Administración del Estado y sus Organismos 
Autónomos. 

b) Las Administraciones de las Comunidades Autóno- 
mas y los Organismos de ellas dependientes. 

c) Las Corporaciones Locales y Organismos de ellas 
dependientes, de conformidad con los artículos ciento 
veintiséis punto uno y cuatro y ciento cincuenta y tres 
punto tres del Real Decreto legislativo setecientos ochen- 
ta y unohi l  novecientos ochenta y seis, de dieciocho de 
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las dis- 
posiciones legalcs vigentes en materia de Régimen Local. 

Las Entidades Gestoras y servicios comunes de la 
Seguridad Social. 

Los Organos Constitucionales, sin perjuicio de lo es- 
tablecido en el artículo setenta y dos punto uno de la 
Constitución. 

Las Entidades Oficiales de Crédito y el Banco de 
España. 

El Ente Público Radiotelevisión Española y las So- 
ciedades Estatales para la gestión de los servicios públi- 
cos de Radiodifusión y Televisión. 

h) Los Entes y Organismos Públicos exceptuados de 
la aplicación de la Ley de Entidades Estatales Autónomas 
de veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y ocho. 

i )  En general, todos aquellos Organismos y Entidades 
Públicas a cuyo personal les sea de aplicación el régimen 
estatutario de los funcionarios públicos. 

d) 

e) 

f) 

g) 

Tres. Asimismo, y con efectos de uno de enero de mil 
novecientos ochenta y siete, la masa salarial del personal 
laboral de los Entes y Organismos que se indican en el nú- 
mero anterior no podrá experimentar un incremento glo- 
bal superior al cinco por ciento, comprendiendo en dicho 
porcentaje el de todos los conceptos, incluso el que pueda 
producirse por antigüedad y reclasificaciones profesiona- 
les no derivadas de resolución judicial firme, y sin perjui- 
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cio del resultado individual de la distribución de dicho in- 
cremento global. 

Se entenderá por masa salarial a los efectos de esta Ley 
el conjunto de las retribuciones salariales y extrasalaria- 
les, y los gastos de acción social devengados durante mil 
novecientos ochenta y seis por el personal laboral afecta- 
do, con el límite de las cuantías informadas favorable- 
mente por el Ministerio de Economía y Hacienda para di- 
cho ejercicio presupuestario, exceptuándose. en todo 
caso: 

a) 

b) 

c )  

d) 

Las prestaciones c indemnizaciones de la Seguri- 

Las cotizaciones al sistema de la Seguridad Social 

Las indemnizaciones correspondientes a traslados, 

Las indemnizaciones o suplidos por gastos que hu- 

dad Social. 

a cargo del emplcador. 

suspensiones o despidos. 

biera de realizar el trabajador. 

Los incrementos de la masa salarial bruta se calcula- 
rán en términos de homogeneidad respecto a los dos pe- 
ríodos objeto de comparación, tanto en lo que respecta a 
efectivos reales de personal laboral como al rigimen pri- 
vativo de trabajo, jornada, horas extraordinarias efcctua- 
das y otras condiciones laborales, computándose, en con- 
secuencia, por separado las cantidades que corresponden 
a las variaciones en tales conceptos. Con cargo a la masa 
salarial así obtenida para mil novecientos ochenta y sie- 
te, deberán satisfacerse la totalidad de las retribuciones 
del personal laboral derivadas del correspondiente acucr- 
do y todas las que se devenguen a lo largo del año mil no- 
vecientos ochenta y siete. 

Las indemnizacioncs o suplidos de este personal no po- 
drán experimentar crecimientos superiores a los que se 
establezcan con carácter general para el personal no la- 
boral de la Administración del Estado. 

ARTICULO TRECE 

Dotación de un Fondo Adicional 

Con independencia del incremento retributivo previsto 
en el artículo doce, se establece un fondo por un importe 
de 7.000.000.000 de pesetas con cargo al cual podrán acor- 
darse por el Ministerio de Economía y Hacienda, previa 
negociación de los criterios de distribución con las Cen- 
trales Sindicales más representativas en el ámbito de la 
Función Pública, mejoras retributivas para personal al 
servicio de  la Administración dcd Estado y s u s  Oipaiiis- 
mos Autónomos. 

Con independencia del incremento retributivo previsto 
en el artículo 12 se establece un Fondo por un importe de 
7.000.000.000 de pesetas con cargo al cual podrán acor- 
darse por el Ministerio para las Administraciones Públi- 
cas, previa negociación de los criterios de distribución con 
las Centrales Sindicales más representativas en el ambi- 
to de la Función Pública, mejoras retributivas para per- 
sonal al sei-iicio de  la Administración del Estado !'sus Or- 
gaiiisiiios Autónomos. 

Ln iiprobacibii definitiva de dichas mejoras retiibuti- 
v a s  s c  rcalizarii por el Gobierno a propuesta de los Minis- 
tciios dc Ecorioniia y Hacienda y para las Adniinistracio- 
iics Pub1 icas. 
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ARTICULO CATORCE 

Las retribuciones de los Altos Cargos 

Uno.  Las i.ctribucioncs de l os  Altos Cargos, excluidos 
l os  de categoría de Director Gcnci.al, se fijan cn las si- 
guienteb cuantías rcfcriclas a doce tncrisualidadcs, sin dc- 
rccho a pagas extraordinar ias :  

Presidente dcl Gobierno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8.676.660 
Viccprcsidciitc del Gobierno . . . . . . . . . . . . . . . . .  8.155.188 
Ministro del Gobierno..  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7.655.3 16 
Secretario de Estado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7.1 Xh.584 
SubSec~clat'iO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.52 1.292 

A los electos clc Ins pcrisioncbs causadas cri SII I a v o i .  o c.n 
e l  clc S L ~ S  larniliares poi. ex Ministros y asiniilaclos, se fija 
el s~iclclo clc Ministro p;ira l Y X 7  en I .XXO.X6S pesetas 
a n u ii les . 

Dos. El ri.ginicii rc t r ihut ivo de los D i i w i o i ~ c s  (~;cricix- 
les será e1 establecido con carácter geiicr.al pura l o s  Iun- 
cionnrios públicos cxn c.1 artículo vcintitri.s clc la í,cy trciii- 
tdn i i l  novecientos ochenta y cuatro,  de dos clc agosto, de 
Medidas  clc Rcloi-nin de la Función PUblica, a C L I W  electo 
se lijaii las siguiciiics cuantias de sucldos y coniplciiicnto 
de destino. t.clLridas a doce iiicnsualidadcs: 

Suclclo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.286.328 
Coiiiplcniciito tlc dcstiiio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  I .444.968 

Tres. Todos los Directores Generales ieritli.áii idCii t icn 
categoría y rango, sin perjuicio de que  e l  cotiiplerncnto cs- 
pccíl'ico que se asigne al cargo pueda ser diferente con e l  
fin dc asegurar que  su retribución total g~iarclc la rela- 
ción iiclccuiida con e l  contenido de especial clificultad tcc- 
nica, dedicación, r-cspoiisabilidad, pcligt-osidad o pcnosi- 
dad del rnisnio. 

Hasta que  el  Gobierno, a propuesta del Ministerio cle 
Economía v Hacienda,  asigtic l o s  citados coniplcmcntos 
específicos, 5c incrcbrncnta la cuantía del cornplcnicntu de 
destino en 2.400.816 pesetas anuales. 

Coriforiiic a lo cstablccido cn la cilacla Ley 
trciiita/niil novecientos ochenta  ,y cuatro, l o s  Altos Cargos 
tcndiiii clcrcclio a la percepción, i-ckrida a catorce incn- 
sualidadcs, de los trienios que pudicran tcrici' r-cconoci- 
dos como funcionarios y pcrsoiial al sci.vicio del Estado 
y de las Adriiinisti.aciotics Públicas. 

Los trienios devengaclos por l o s  A l t o s  Cargos se aboiia- 
r6n con cargo ii los cr8clitos que  paix trienios clc luncio- 

Las pagas extraordinarias de los Directores Gc- 
iicrales sci.áii las que procedan por aplicación de lo dis- 
puesto e n  e l  artículo vcintitri.'; de la presente Ley para  los 
1 L I  ti c i o II a r i os de I Estado . 

Los Altos Cai-gos tcndriin clcrccho a l a s  rcconi- 
pctisas pat. Ci.uccs y Medallas que  puelicran tener rc -  

Cuatro. 

iiarios se incluyen cm los presupuestos clc b.. "istos. 
Cinco. 

Seis. 

c(Jllocid¿lS. 

13.34, - 
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ARTICULO QUINCE 

Retribuciones de los funcionarios del Estado incluidos 
en el ámbito de aplicación de la Ley treintaímil 
novecientos ochenta y cuatro, de dos de agosto 

Uno. Los funcionarios incluidos en el ámbito de apli- 
cación de la Ley treintalmil novecientos ochenta y cuatro, 
de dos de agosto, de Medidas para la Reforma de la Fun- 
ción Pública, que desempeñen puestos de trabajo para los 
que el Gobierno ha aprobado la aplicación del régimen re- 
tributivo previsto en dicha Ley, solamente podrán ser re- 
tribuidos, en su caso, por los conceptos y cuantías si- 
guien tes: 

A)  El sueldo y los trienios que correspondan al Grupo 
en que se halle clasificado el Cuerpo o Escala a que per- 
tenezca el funcionario, de acuerdo con las siguientes cuan- 
tías referidas a doce mensualidades: 

Gmpo Sueldo Trienios 

A 1.286.328 49.356 
B 1 .O9 1.748 39.492 
C 8 13.804 29.616 
D 665.436 19.764 
E 607.476 14.808 

La valoracihn y devengo de los trienios se efectuará de 
acuerdo con la normativa aplicable con anterioridad a la 
Ley treintalmil novecientos ochenta y cuatro, de dos de 
agosto, en lo que no resulte modificada por la presente 
Ley. 

Los Cuerpos, Escalas y Plazas que en treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro tuvieran 
asignados los índices de proporcionalidad diez, ocho, seis, 
cuatro y tres se considerarán a los efectos previstos en el 
presente número, como integrados, respectivamente, en 
los grupos A,  B, C, D y E, sin perjuicio de las adecuacio- 
nes que procedan como consecuencia de la titulación exi- 
gida para el ingreso en cada Cuerpo o Escala, de  confor- 
midad con lo establecido en el artículo veinticinco de  la 
Ley treintalmil novecientos ochenta y cuatro, de dos de 
agosto. 

Las citadas adecuaciones deberán ser aprobadas por el 
Gobierno a propuesta conjunta de los Ministerios de Eco- 
nomía y Hacienda y para las Administraciones Públicas, 
a iniciativa de los Departamentos interesados. 

B) Las pagas extraordinarias se percibirán de acuer- 
do con lo dispuesto en el artículo veintitrés de la presen- 
te Ley. 

C) El complcmento de dcstino será el correspondien- 
te al nivel del puesto de trabajo que se desernpene, de 
acuerdo con las siguicntcs cuantías referidas a doce 
mensualidades: 
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30 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
29 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
28 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
27 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
26 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
25 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
24 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
. . . . . . . . . . . . . . .  

21 . . . . . . . . . . . . . .  . .  
20 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . .  
. . . . . . . . . . .  

14 . . . . . . . . . . . . . . . . .  
13 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
12 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
1 1  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
10 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Y . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
8 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
l . . . . . . . . . . . . . . .  
6 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
5 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

1.129.524 
1 .O1 3.1 60 

Y70.548 
927.924 
814.068 
722.268 
679.644 
637.032 
594.408 
55 1.880 
512.628 
486.432 
460.260 
434.076 
407 .Y04 
38 1.708 
355.536 
329.352 
303.156 
276.996 
250.8 12 
237.732 
224.628 
2 I 1.536 
198.444 
185.352 
165.732 
146.1 12 
126.492 
106.884 

__ 

En el ámbito de la docencia universitaria, la cuantia 
del corriplcineiito de destino fijada en la escala anterior 
podrá ser modificada en los casos que así proceda de 
acuerdo con la normativa vigente, sin que ello implique 
variación del nivel de complemento de destino asignado 
al puesto de trabajo. 

Durante el año mil novecientos ochenta v siete, los fun- 
cionarios públicos en activo que no hayan consolidado 
grado personal por no haber desempeñado durante dos 
años continuados puestos del mismo nivel, podrán parti- 
cipar en convocatorias de provisión de puestos de trabajo 
de hasta dos niveles superiores al del puesto que esten dc- 
scmpenando. En caso de cese, Ic será de aplicación lo dis- 
puesto en el artículo veintiuno punto dos letra c) de la 
Ley trcinta/mil novecientos ochenta v cuatro, de dos de 
agosto, de Medidas de Rcí'orma para la Función Pública, 
percibiendo como mínimo el complemento de destino in- 
fcrior en dos niveles al del  puesto de traba,jo que venían 
desempeñando. 

El complemento específico que, en SLI caso, este f i -  
,jada al puesto que se dcsempcnc, cuya cuantía cxpcrimcn- 
tará un incremento del cinco por ciento respecto de la 
aprobada para el ejercicio de mil novecientos ochenta v 
seis. 

D) 

31 D E  DICIEMBRE D E  1986.-sERiE A .  N U M .  8-1 1 
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E) El complemento de productividad, que retribuirá 
el especial rendimiento, la actividad y dedicación extraor- 
dinaria, el interés o iniciativa con que se desempeñen los 
puestos de trabajo, siempre que redunden en mejorar el 
resultado de los mismos. 

El Departamento ministerial respectivo determinará la 
cuantía individual que corresponda en su caso, de acuer- 
do  con las siguientes normas: 

Primera. La valoración de la productividad deberá 
realizarse en función de circunstancias relacionadas di- 
rectamente con el desempeno del puesto de trabajo y la 
consecución de los resultados u objetivos asignados al 
mismo en el correspondiente programa. Los complemen- 
tos de productividad serán públicos en los centros de 
trabajo. 

En ningún caso las cuantías asignadas por 
complemento de productividad durante un período de 
tiempo originará ningún tipo de derecho individual res- 
pecto de las valoraciones o apreciaciones corrcspondicn- 
tes a períodos sucesivos. 

Asimismo, se dará cuenta de tales cuantías a los Minis- 
terios de Economía y Hacienda y para las Administracio- 
nes Públicas, especificando los criterios de distribución 
aplicados. A la vista de la información recibida, los Mi- 
nisterios de Economía y Hacienda y para las Administra- 
ciones Públicas elevarán al Gobierno las propuestas per- 
tinentes en orden a la homogeneización de criterios para 
la aplicación del Complemento de productividad. 

Segunda. 

F) Las gratificaciones por ((servicios extraordinarios)), 
que se concederán por los Departamentos Ministeriales u 
Organismos autónomos, dentro de los créditos asignados 
a tal fin. 

Estas gratificaciones tendrán carácter excepcional y so- 
lamente podrán ser reconocidas por servicios cxtraordi- 
nari'os prestados fuera de la jornada normal de trabajo, 
sin que, en ningún caso, puedan ser fijas en su cuantía ni 
periódicas en su devengo. 

Los complementos personales y transitorios rcco- 
nocidos en cumplimiento de  lo dispuesto en el artículo 
trece de la Ley c incuentahi l  novecientos ochenta y cua- 
tro, de treinta de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para mil novecientos ochenta y cinco. 

Estos complementos personales y transitorios serán ab- 
sorbidos por cualquier mejora retributiva que se produz- 
ca en el año mil novecientos ochenta y siete, incluidas las 
derivadas de cambio de puesto de trabajo. 

Incluso en el caso de que el cambio de puesto de tra- 
bajo determine u.na disminución de retribuciones se man- 
tendrá el complemento personal transitorio fijado al pro- 
ducirse la aplicación del nuevo sistema, a cuya absorción 
se imputará cualquier mejora retributiva ulterior, inclu- 
so las que puedan derivarse del cambio de puesto de 
trabajo. 

A efectos de la absorción prevista en los párrafos ante- 
riores, el incremento de retribuciones de carácter gmeral 
que se establece en esta Ley sólo se computará en el cin- 

G )  
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cuenta por ciento de su importe, cntcndicndo que tienen 
este carácter el sueldo, referido a catorce mensualidades, 
el complemento de destino y el específico. En ningún caso 
se considerarán los trienios, el complemento de produc- 
tividad, ni las gratificaciones por servicios cxtraordi- 
narios. 

Dos. Los funcionarios pci-cibirán en su caso las indcm- 
nizacioncs correspondientes por razón del servicio, la 
ayuda familiar, la indemnización por residencia y ,  con el 
carácter de a extinguir, las ayudas para comida a que se 
refiere el artículo veinticuatro punto tres, de la citada ~ e y  
cincuerita/mil novecientos ochenta y cuatro, de treinta de 
diciembre, en las condiciones y cuantías fijadas en sus res- 
pectivas normativas específicas y en la presente Ley. 

ARTICU 1.0 DIECISEIS 

Retribuciones de los funcionarios eventuales e interinos 
y contratados administrativos 

Uno. Las retribuciones de los funcionarios interinos 
incluidos en e l  ámbito de aplicación clc la Ley trcintaírnil 
novecientos ochenta y cuatro, de dos de agosto, excepto 
los comprendidos en el núincro cinco del presente artícu- 
lo, percibirán el ochenta por ciento dc las retribuciones 
básicas, excluidos trienios, coinqxmdicntcs al grupo en 
el que estb incluido el Cuerpo e n  que ocupen vacante v el 
cien por cien de las retribuciones coniplcmcntiii-¡as que 
correspondan al puesto de trabajo que desempeñen. 

Las rctribucioiics de los contratados adininistra- 
t ivos,  excepto los comprendidos en el núnicro cinco del 
presente articulo, cxpcriincntnriin u n  incremento rctribu- 
t ivo del cinco por ciento respecto a las iwonocidas en el 
año mil novecientos ochenta y seis. 

Si como consecuencia de lo dispuesto en el nú- 
mero uno de este artículo, los fuiiciunarios iiilciiiios noni- 
brados con anterioridad al uno de enero de niil novecien- 
tos ochenta y cinco experimentasen un iricrciiiciito retri- 
butivo inferior al cinco por ciento, se les reconocerá un 
complemento personal v transitorio por- el importe nccc- 
sario para alcanzar dicho crccimicrito, que será absorbi- 
blc en el futuro de acuci~do con los criterios establecidos 
en la prcscntc Ley para los coniplciiicntos clc dicha 
naturaleza. 

Cuatro. Aprobada por el Gobierno la aplicación del rcl- 
gimen retributivo previsto en la Lcv treintaímil novccicn- 
tos ochenta y cuatro, dc dos de agosto, el coniplenicnto 
de productividad a que se refiere el artículo quince punto 
uno letra E) de esta Ley podrá asignarse, en su caso, a los 
funcionarios interinos y contratados administrativos a 
que se refieren los números anteriores, a s í  corno a los fun- 
c ion a r  i os cve n t u a  I es .  

I.as retribuciones de los funcionarios intcriiios 
y contratados en cl ámbito de la docencia universitaria se- 
rán las que procedan clc acuerdo c(Jn la normativa apli- 
cable a 10s mismos. 

A iodo el pct~sotiai a quc sc rc1ici.e cl piucritc ;ir- 

Dos. 

Tres. 

Cinco. 

Seis. 
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tículo le será de aplicación lo dispuesto en el artículo vein- 
titrés de la presente Ley. 

ARTICULO DIECISIETE 

Retribuciones del personal de las Fuerzas Armadas y de 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado 

Uno. Las retribuciones básicas a percibir por los fun- 
cionarios incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 
veinte/mil novecientos ochenta y cuatro, de quince de ju- 
nio, y del Real Decreto-Ley nuevdmil novecientos ochcn- 
ta y cuatro, de once de julio, así como por las Clases de 
Tropa y Marinería, se fijan en las siguientes cuantías, rc- 
feridas a doce mensualidades. 

- 
Proporcional ¡dad Sucldo Grado Trienio 

10-Coef. 5 , 5  . . . . . . . . . . . . . .  1.191.540 41.988 49.356 
10 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.086.156 41.988 49.356 
8 ....................... 888.420 33.588 39.492 
6 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  704.412 25.188 29.616 
4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  564.024 16.800 19.764 
3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  492.720 12.600 14.808 

Durante el ejercicio económico de mil novecientos 
ochenta y siete no se dcvcngará retribución alguna por el 
concepto de grado en función del tiempo de servicios cfcc- 
tivos prestados. 

Las pagas extraordinarias se percibirán de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo veintitrés de la presente Ley. 

Dos. Las retribuciones complementarias del personal 
anterior, incluidas, en su caso, las recompensas y pensio- 
nes de mutilación de los funcionarios de las Fuerzas Ar- 
madas y de Seguridad, experimentarán un incremento del 
cinco por ciento respecto de las establecidas cn mil nove- 
cientos ochenta y seis. 

El Voluntariado Especial a que  se refiere el ca- 
pítulo dos del título tercero del Reglamento de la Ley de 
Servicio Militar, aprobado por Real Decreto seiscientos 
onceirni1 novecientos ochenta y seis, de veintiuno de mar- 
zo, percibirá las siguientes retribuciones: 

Tres. 

a)  A partir de la l k h a  de la firma del compromiso de 
enganche definitivo y hasta completar el primer año de 
servicio en lilas, percibirá una retribución mensual cqui- 
valcnte al scscnta por ciento del sucldo correspondiente 
al índice de proporcionalidad tres. El importe resultante 
de aplicar este porcentaje se incrcmentará en el ocho por 
ciento para el empleo de Cabo. 

b) Transcurrido cl primer año de servicio en filas y 
hasta la finalización del compromiso contraído, que corno 
máximo será de hasta tres años, la retribución mensual 
a percibir será equivalente a la suma dcl sucldo y un gra- 
do correspondiente al índice de proporcionalidad tres. El 
importe resultante se incrcmentará en el ocho o en e1 vcin- 
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te por ciento, para los empleos de Cabo o Cabo Primero, 
respectivamente. 

Durante el período necesario para la celebración de las 
pruebas de selección y de aptitud, los aspirantes al Vo- 
luntariado Especial en cualquiera de sus modalidades, 
percibirán los haberes normales que correspondan a quie- 
nes realizan el servicio militar obligatorio. 

Lo dispuesto en el presente número no supondrá incre- 
mento de los créditos asignados al Ministerio de Defensa. 

Cuatro. Las Clases de Tropa y Marinería con menos 
dc dos anos de servicio a que se refieren los Decretos dos 
mil doscientos cuarenta y sieteirni1 novecientos setenta, 
de veinticuatro dc julio, y mil novecientos treinta y 
tres/mil novecicntos setenta y uno, de veintitrés de julio, 
a los que no les sea de aplicación el régimen retributivo 
del Voluntariado Especial regulado en el Capítulo dos del 
Título 111 del Reglamento de la Ley del Servicio Militar, 
aprobado por Real Decreto seiscientos oncdniil novecicn- 
tos ochenta y seis, de veintiuno de marzo, además de los 
emolumentos reglamentarios que les corresponda como 
Tropa percibirán una retribución mensual equivalente al 
sesenta por ciento del sueldo correspondiente al índice de 
proporcionalidad tres, sin que esta medida suponga in- 
cremento de los créditos asignados al Ministerio de De- 
fensa. 

La Cruz Laureada de San Fernando y la Meda- 
lla Militar se regirán por su legislación especial incluyen- 
do el grado en la base reguladora. 

Cinco. 

ARTICULO DIECIOCHO 

Retribuciones del personal al servicio de la 
Administración de Justicia 

Para c a l  personal al servicio de la Administración de Jus- 
ticia, la base para la determinación del sueldo regulado 
por las Leyes diccisiete/mil novecientos ochenta, .de vein- 
ticuatro de abril; treinta y uno/mil novecientos ochenta y 
uno, dc uno de julio, y cuarenta y cinco/mil novecientos 
ochenta y tres, de veintinueve de diciembre, se fija en 
43.758 pesetas. 

A estos efectos el índice multiplicador correspondiente 
a los funcionarios del Cuerpo declarado a extinguir de Se- 
cretarios de Juzgados de Paz de municipios de más de 
7.000 habitantes, será el dos con veinticinco. 

Las retribuciones complementarias de dicho personal 
experimentarán un incremento del cinco por ciento res- 
pecto de las vigentes en mil novecientos ochenta y seis. 

Las retribuciones básicas y complementarias corres- 
pondientes a los funcionarios de la Administración de Jus- 
ticia destinados como facultativos en el Consejo General 
del Poder Judicial experimentarán u n  incremento del cin- 
co por cinco respecto de Iris vigentes en mil novecientos 
ochenta y seis. 

A los efectos de la absorción a que sc rcl'icrc cl último 
párrafo del artículo dieciskis de la Lcv cincucntairnil no- 
vecientos ochenta y cuatro, de treinta dc diciembre, el in-  

Las retribuciones básicas y complementarias corres- 
pondientes a los funcionarios a que se refiere el artículo 
146.1 de la Ley Orgánica 6/85, de 1 de julio, del Poder Ju- 
dicial, experimentarán un incremento del 5 por ciento rcs- 
pecto de las vigentes en 1986. 
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crcmcnto di: rctribucioiies de carácter geiiernl que  se cs- 
tahlccc eii esta Ley sólo se computará en el cincuenta por 
ciento de su importe. 

I,as pagas extraordinarias se percibirán dc acuerdo con 
lo dispuesto en e¡  articulo vcintitrks de la presente I q .  

ARTICULO DIECLN IJ EVE 

Retribuciones del personal de la Seguridad Social 

Las retribuciones del personal de la Seguridad Social 
cxpcririicntariii un iiicrcniciito global máximo del cinco 
por cielito. 

Las rctribucioiies del personal de las Instituciones Sa- 
nitarias de la Seguridad Social no comprendido en el 
piirralo anterior experimentarán un incremento global 
máximo tiel cinco por ciento sin perjuicio del resultado in- 
dividual de la distribución de dicho incrcnieiito global 
que pudicra rcsultai.. 

Con el I'in de propiciar una mayor honiogcncización y 
equiparación en  las condiciones retributivas del personal 
de la Seguridad Social se crea Li r i  fondo adicional de 2.500 
milloties de pesetas, dotados en los Presupuestos Genera- 
les del Estado y de la Segiiridad Social, cuya dictrihucitin 
se acordará previa negociación con las Centrales Sintlica- 
les más i-cprcsentativas. 

ARTICULO VEINTE 

Aunieiito de las retribuciones en casos especiales 

U n o .  Cuando el sueldo sc hubiera percibido eri mil no- 
vccicntos ochenta y seis en cuantía inferior a la establc- 
cida con carácter general, se ap1icat-A un  incremento del 
cinco por ciento respecto del efectivamente aplicado en 
dicho ejercicio. 

Los turicionaiios de los Cuerpos de Sanitarios Lo- 
cales que prestan servicio en Partidos Snnitai-¡os, Zonas 
BAsicas de Salud, Hospitales Municipales o Casas dc So- 
corro cxpcriincntaráii uri iricrcmcnto del cinco por ciento 
sobre las cortespondicritcs retribuciones básicas pcrcibi- 
das en niil riovccicntos oclicrita y seis, sin que les sea de 
aplicación los sueldos incluidos en el númei-o uno del ar- 
tículo quince de esta Ley. 

Las ixtiibuciories coniplcnicntarins dc estos fuiiciona- 
rios sc' l ' i j a rh  en basc a lo dispuesto e n  el Decreto tres 
niil doscieritoc scisímil novcciciitos scscnta y sictc, clc 
veintiocho de dicierribrc, iiicrciiiciitando cii su caso, los 
importes en el cinco por cicrito respecto a mil iiovccien- 
tos ochenta y seis. 

A medida que se vaya coiifigurando la nueva cstructu- 
ra organizativa clcsiinacla al servicio cle protccci6n de la 
salud coiiiuiiitar,ia, cl Gobicimo adecuará el sistema retri- 
butivo de estos [iiiicioiiaik)s ;I lo clispucsto e11 la Lx-y trcin- 
taíniil iiovccicritos octiciitii v ciiatiu.  de dos clc agosto, de 
Mcdiclas CIC K c l o i ~ i i ; i  clc la Piiiicióii Piiblica. 

1.0s Sariitaiios 1mc;ilcs iio coriiprciidiclos en los 

Dos. 

TICS. 
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números anteriores pcrcibirin las retribuciones básicas y 
compleiiicntarias que correspondan, en aplicación de lo 
dispuesto en e l  artículo quince dc esta Ley. 

ARTICULO VEINTIUNO 

Prohibición de ingresos atípicos 

Los cmplcados públicos comprendidos dentro del i m -  
bito de aplicación de la presente Ley, con excepción de 
aquellos sometidos al rbgimcn de arancel, no podrán pcr- 
cihit participación alguna de los tributos, cornisioncs u 
otros ingresos de cualquier naturaleza, que corresponda 
a la Administracibti o a cualquier poder público como 
contraprestación de cualquier servicio o jurisdicción, ni 
participación o premio en multas impuestas a u n  cuando 
estuviesen nortnativanicntc atribuidas a los misinos, dc- 
bicndo percibir únicamente las remuneraciones del 
correspondiente rCgimcn retributivo, v sin pcr,juicio de ¡o 
que r e s u l t e  de l a  aplicación del sistema de incompa- 
t i  bilidadcs. 

ARTICULO VEINTIDOS 

Normas especiales 

Uno. üurante  mil iiovccientos ochenta v siete conti- 
nuará dcvcngándosc l a  iritlcrnnizacióii por rcsidciicia en 
territorio nacional en l a s  cuant ías  corrupoiidiciitcs a mil 
novecientos ochenta y seis, excepto en Ccuta  y Melilla, 
donde iiiciwiiciitarii C I I  u n  cinco por ciciito iupcc to  a 
l a s  cuantías vigentes en inil novecientos ochenta y seis. 

Dos. En la Administración clcl Estado y sus  Organis- 
mos Autónoinos, en los casos dc adscripción de un  (un- 
cioriai.io sujeto a u n  rcigimcn retributivo distinto del  
cprrcspondicntc al puesto rlc trabajo a l  que se l e  adscri- 
bc, pcrcihiii las retribuciones que correspondan al pues- 
to tlc trabajo que desempeñe, previa la oportuna asimi- 
lación que autorice e l  Ministerio de Economía v Hacien- 
da,  a propuesta de los Departamentos Ministeriales in- 
teresados. 

A los solos efectos de la asimilación a que se refiere el 
párrafo anterior, el Ministerio de Economía v Hacienda 
podrá autorizar q ~ i c  la cuantía de la retribución por an- 
tigüedad sea la que proceda de acuerdo con el regimen rc- 
tributivo dc origen del funcionario. 

A los efectos de In absorción de la extinguida 
~ i y u d a  para comida a que se refiere el  artículo vciiiticua- 
tro punto tres clc la Ley cincucntaímil novecientos ochcn- 
ta y cuatro, de treinta tlc diciembre, del incremento de te- 
tribuciones de carácter general que sc establece en esta 
Ley se compiitarán como niáximo 555 pesetas mensuales, 
sin per.,juicio de las absorciones q u e  procedan por ~ u a l -  
quicr ~ ~ t i ' a  mejora, excluidos Irienios, que  se produzca en 
el año mil novecientos ochenta y siete, incluso las deriva- 
das de cambio de ~ U C S ~ O  de trabajo. 

i,a absorcibii cle la extinguida avuda p a r a  comida se 

Tres. 

2 .  En la Administración de l  Estado y sus Organismos 
Autónomos, en los casos dc adscripción clc un funciona- 
rio sujeto a un rfgimcn retributivo distinto del correspon- 
diente al puesto de trabajo al que se le adscribe, pcrcibi- 
rá las retribuciones que correspondan al puesto de traba- 
jo que desempcne, previa la oportuna asimilación que au- 
turice el Ministerio para las Administraciones Públicas, a 
propuesta de los Departamentos Ministeriales intcrc- 
sados. 

A los solos efectos de la asimilación a que se refiere el 
párrafo anterior, el Ministerio para las Administraciones 
Públicas podrá autorizar que la cuantía dc la retribución 
por antigüedad sea la que proceda de acuerdo con el rci- 
gimen retributivo de origen del funcionario. 

Ambas autorizaciones serán comunicadas al Ministerio 
de Economía y Hacienda pata su coriocimicnto. 
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aplicará con carácter general, aunque los funcionarios 
afectados presten servicio en Departamentos u Organis- 
mos autónomos cuyos catálogos estén pendientes de apro- 
bación. 

Cuatro. Cuando con sujeción a la normativa vigente, 
el funcionario realice una jornada inferior a la normal, se 
reducirán sus retribuciones en la forma prevista en dicha 
normativa. 

Los funcionarios que realicen una jornada de trabajo 
disminuida en un tercio o en un medio, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo treinta de la Ley t r e in t ah i l  no- 
vecientos ochenta y cuatro, de dos de agosto, experimen- 
tarán una reducción de un tercio o un medio, respectiva- 
mente, sobre la totalidad de sus retribuciones tanto bási- 
cas como complementarias, con inclusión de los trienios. 
Idéntica reducción se practicará sobre las pagas extraor- 
dinarias en el caso de que los funcionarios prestasen su 
jornada de trabajo reducida en la fecha de devengo de las 
citadas pagas. 

El complemento familiar se regirá por su nor- 
mativa específica, excluyéndose del aumento a que se re- 
fiere la presente Ley. 

Los complementos personales y transitorios y 
demás retribuciones que tengan análogo carácter corres- 
pondientes al personal incluido en el ámbito de aplica- 
ción de la presente Ley se regirán por su normativa espe- 
cífica y por lo dispuesto en esta Ley, quedando excluidos 
del aumento del cinco por ciento previsto en la misma. 

Siete. Lo dispuesto en el número dos de este artículo 
se entenderá de plena aplicación a los miembros de las 
Fuerzas Armadas que desempeñan puestos de trabajo in- 
cluidos en el catálogo de puestos de trabajo del Ministe- 
rio de Defensa. El desempeíio de los citados puestos de 
trabajo llevará implícita la asimilación a que se refiere di- 
cho número, correspondiendo a sus titulares las retribu- 
ciones básicas y complementarias establecidas en el ar- 
tículo quince de la presente Ley para los funcionarios del 
Estado incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 
t r e in t ah i l  novecientos ochenta y cuatro, de dos de agos- 
to, sin perjuicio de continuar percibiendo las pensiones y 
gratificaciones que sean consecuencia de recompensas 
militares contempladas en la Ley qu inceh i l  novecientos 
setenta, en la misma cuantía que el resto del personal de 
las Fuerzas Armadas. 

Los haberes líquidos para el cálculo de los an- 
ticipos reintegrables a funcionarios serán las retribucio- 
nes básicas líquidas que perciban los mismos. 

Las referencias relativas a retribuciones con- 
tenidas en los artículos anteriores se entienden siempre 
hechas a retribuciones íntegras. 

Cinco. 

Seis. 

Ocho. 

Nueve. 

ARTICULO VEINTITRES 

Devengo de retribuciones 

Uno. Las retribuciones básicas y complementarias 
aue  se devenguen con carácter fijo y periodicidad men- 
sual, se harán efectivas por mensualidades completas y 
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con referencia a la situación y derechos del funcionario el 
día uno del mes a que correspondan, salvo en los siguien- 
tes casos, en que se liquidarán por días: 

a) En el mes de toma de posesión del primer destino 
en un Cuerpo o Escala, en  el de reingreso al servicio ac- 
tivo, y en el de incorporación por conclusión de licencias 
sin derecho a retribución. 

En el mes en que se cese en el servicio activo, salvo 
que sea por motivos de fallecimiento, jubilación o retiro 
y en el de iniciación de licencias sin derecho a retribución. 

b) 

Dos. Las pagas extraordinarias serán dos al año por 
un importe cada una de ellas de una mensualidad del 
sueldo y trienios, así como del grado en aquellos regíme- 
nes retributivos en que este establecido este concepto re- 
tributivo, y se devengarán el día uno de los meses de ju- 
nio y diciembre y con referencia a la situación y derechos 
del funcionario en  dichas Iwhas, salvo en los siguientes 
casos 1 

a )  Cuando el tiempo de servicios prestados lucra infc- 
rior a la totalidad del período correspondiente a una paga, 
Csta se abonará en la parte proporcional que resulte se- 
gún los meses y días de servicio cíectivainentc prestado. 

Los funcionarios en servicio activo con licencia sin 
derecho a retribución devengarán pagas extraordinarias 
en las fechas indicadas, pero su cuantía experimentará la 
correspondiente reducción proporcional. 

En el caso de cese en el servicio activo, la última 
paga extraordinaria se devengará el día del cese y con re- 
lerencia a la situación y derechos del funcionario en di- 
cha lecha, pero en cuantía proporcional al tiempo de ser- 
vicios cfcct ivamcntc prestados. 

b) 

c) 

Tres. A los electos previstos en el número anterior, el 
tiempo de duración de licencias sin derecho a retribución 
no tendrá la consideración de servicios el'ecti\amcntc 
prestados. 

Cuatro. El Ministerio de Economía y Hacienda dicta- 
rá las instrucciones precisas para la aplicación de lo dis- 
puesto en el presente artículo. 

ARTICULO VEINTICUATRO 

Requisitos para la modificación de retribuciones del 
personal laboral de la Administración y demás personal 

no funcionario 

Uno. Durante cl año mil novecientos ochenta .y siete 
será preciso informe favorable del Ministerio de Econo- 
mía y Hacienda para proceder a modificar las condicio- 
nes retributivas del perwrial no funcionario y laboral al 
servicio de: 

a)  

b) El Tribunal de Cuentas. 

La Administración del Estado v sus Organismos 
Autónomos. 

Uno. Durante el año 1987 será preciso informe favo- 
rable conjunto del Ministerio para las Administraciones 
Públicas y dc Economía y Hacienda ... (resto igual). 
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c) Los Entes Públicos siguientes: Consejo de Adminis- 
tración del Patrimonio Nacional, Instituto Nacional de 
Fomento de la Exportación, Consejo de Seguridad Nu- 
clear y Radiotelevisión Española, así como las sociedades 
Estatales dependientes de este último. 

La Mutualidad Nacional de Previsión de la Admi- 
nistración Local. 

Las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la 
Seguridad Social. 

d) 

e) 

Dos. A los efectos del número anterior, se entenderán 
por modificaciones de las condiciones ,retributivas del 
personal no funcionario las siguientes actuaciones: 

a) Firma de Convenios Colectivos propios suscritos 
por los Organismos citados en el número anterior, así 
como sus revisiones y las adhesiones o extensiones a los 
mismos. 

b) Aplicación de Convenios Colectivos de ámbito sec- 
torial, así como sus revisiones y las adhesiones o exten- 
siones a los mismos. 

Otorgamiento de cualquier clase de mejoras sala- 
riales de tipo unilateral, con carácter individual o colec- 
tivo, aunque se deriven de la aplicación extensiva del ré- 
gimen retributivo de los funcionarios públicos. 

c) 

Tres. Con carácter previo al comienzo de las negocia- 
ciones de Convenios o Acuerdos Colectivos, deberá solici- 
tarsc del Ministerio de Economía y Hacienda la corres- 
pondiente autorización dc masa salarial, que cuantifique 
el límite máximo de las obligaciones que puedan con- 
traerse como consecuencia de dichos pactos, aportando al 
efecto certificación de las retribuciones satisfechas y de- 
vengadas en mil novecientos ochenta y seis. 

Será preciso también autorización del Ministerio de 
Economía y Hacienda para la determinación de la cuan- 
tía de las obligaciones económicas derivadas de la provi- 
sión de puestos de trabajo no tenidos en cuenta en la va- 
loración de la masa salarial a que se refiere el párrafo 
anterior. 

Cuatro. Con el fin de emitir el informe señalado en el 
númcro uno de este artículo, los Departamentos, Organis- 
mos y Entes, remitirán al Ministerio de Economía y Ha- 
cienda el proyecto de pacto o mejora respectiva con ca- 
rácter previo a su firma o acuerdo, acompañando la va- 
loración de todos sus aspectos económicos. 

Cinco. El informe será evacuado en el plazo máximo 
de quince días, a contar desde la fecha de recepción del 
proyecto de pacto o acuerdo y de su valoración y versará 
sobre todos aquellos extremos de los que se deriven con- 
secuencias directas o indirectas en materia de gasto pú- 
blico, tanto para cl año mil novecientos ochenta y siete 
como para ejercicios futuros, y ,  especialmente, en lo que 
se refiere a la determinación de la masa salarial corres- 
pondicntc y al control de su crecimiento. 

Serán nulos de pleno derecho los acuerdos adop- 
tados en esta materia con omisión del trániitc de informe 

Seis. 

Cuatro. Con el fin de emitir el informe senalado en el 
número uno de este artícu!o, los Departamentos, Organis- 
mos y Entes remitirán a los Ministerios para las Admi- 
nistraciones Públicas y Economía y Hacienda el proyecto 
de pacto de mejora respectiva con carácter previo a su fir- 
ma o acuerdo acompañando la valoración de  todos sus as- 
pectos económicos. 
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o en contra de un informe desfavorable, así como los pac- 
tos que impliquen crecimientos salariales para ejercicios 
sucesivos contrarios a los que determinen las futuras Le- 
yes de Presupuestos. 

Siete. No podrán autorizarse gastos derivados de la 
aplicación de los incrementos salariales para mil nove- 
cientos ochenta y siete sin el cumplimiento de los requi- 
sitos establecidos cn el presente artículo. 

ARTICULO VEINTICINCO 

Contratación de personal laboral con cargo a los 
créditos de inversiones 

Uno. Con cargo a los respectivos crfditos de inversio- 
nes, sólo podrán formalizarse contrataciones de carácter 
temporal, cuando los Departamentos Ministeriales, Orga- 
nismos Autónomos y de la Seguridad Social precisen con- 
tratar personal para la realización por administración di- 
recta y por aplicación de la legislación de Contratos del 
Estado, obras o servicios correspondientes a algunas de 
las inversiones incluidas en sus presupuestos. 

Dos. Esta contratación requerirá el informe favorable 
del Ministerio de Economía y Hacienda, previa acredita- 
ción de la ineludible necesidad de la misma por carecer 
de suficiente personal íijo, o de crédito suficiente en el 
concepto presupuestario destinado a la contratación de 
personal eventual en el capítulo correspondiente. 

La referencia al Ministerio de Economía y Hacienda se 
entenderá hecha al Ministerio de Trabajo y Seguridad So- 
cial, en los supuestos de contratación de personal laboral 
con cargo a los créditos de inversiones por parte de las En- 
tidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad 
Social. 

Tres. Los contratos habrán de formalizarse siguiendo 
las prescripciones de los artículos quince y diecisiete del 
Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Ley ocho/mil 
novecientos ochenta, de diez de marzo, en la redacción 
dada por la Ldy treinta y dos/mil novecientos ochenta y 
cuatro, de dos de agosto, y con respeto a lo dispuesto en 
la Ley cincuenta y treslmil novecientos ochenta y cuatro, 
de veintiskis de diciembre, dc incompatibilidades del Per- 
sonal al Servicio de la Administración Pública. En los con- 
tratos se hará constar, cuando proceda, la obra o servicio 
para cuya realización se formaliza el contrato y el tiem- 
po de duración, así como el resto de las formalidades que 
impone la legislación sobre contratos laborales, eventua- 
les o temporales. Los incumplimientos de estas obligacio- 
nes formales, así como la asignación de personal contra- 
tado para funciones distintas de las que se determinen en 
los contratos, de los que pudieran derivarse derechos de 
fijeza para el personal contratado, podrá dar lugar a la 
exigencia de responsabilidades, de conformidad con el ar- 
tículo ciento cuarenta de la Ley oncelmil novecientos se- 
tenta y siete, General Presupuestaria, de cuatro de enero. 

2. Esta contratación requerirá el informe favorable 
del Ministerio de Economía y Hacienda, previa acredita- 
ción de la ineludible necesidad de la misma por carecer 
de suficiente personal fijo, o de crSdito suficiente en el 
concepto presupuestario destinado a la contratación de 
personal eventual en el Capítulo correspondiente. De las 
contrataciones realizadas se informará al Ministerio para 
las Administraciones Públicas. 

- 1351 - 



CONGRESO 31 DE DICIEMBRE DE 1986.-SERIE A. NÚM. 8-1 1 
- 

ARTICULO VEINTISEIS 

Catálogos de puestos de trabajo 

Uno. Los catálogos de puestos de trabajo de personal 
funcionario y laboral que se integran como anexo de esta 
Ley, comprenden los puestos de trabajo de cada Centro 
Gestor con expresión de: 

a)  El nivel de complemento de destino y ,  e n  SLI caso, 
del complemento específico que corresponden a los mis- 
mos cuando hayan de ser desempeñados por personal 
funcionario. 

b) La categoría prolesional y r6gimen jurídico aplica- 
ble, cuando hayan de ser desempeñados por personal 
laboral. 

Dos. Los créditos de gasto de personal no implicarán, 
en ningún caso, reconocimiento de derechos ni modifica- 
ción de los  catálogos de puestos de trabajo, ni estos, a su 
vez, condicionarán necesariamente la cuantía de los cita- 
dos crCdit0s. 

La creación, modificación, refundición o supre- 
sión de los puestos de trabajo en las unidades orgánicas, 
se realizará a traves de los catálogos de puestos de traba- 
io por el Ministerio de Economía y Hacienda, s in  perjui- 
cio de que mediante las respectivas normas sobre organi- 
/.ación administrativa se puedan detcrrnitiar las unidades, 
sus competencias, luncioncs y asignación de tareas, s in  
que ello condicione en ningún caso el número de dotacio- 
nes y las características retributivas reflejadas en el 
correspondiente catálogo. 

Cuatro. Corrcspondc al Gobierno, a propuesta del Mi- 
nisterio de Economía y Hacienda, la aprobación de los ca- 
tálogos de la Administración del Estado y sus Organismos 
Autónomos correspondientes a la aplicación inicial del ré- 
gimen relributivo previsto en el artículo quince de esta 
Ley . 

Cinco. La modificación de los catálogos de puestos de 
trabajo de personal funcionario se ajustará a las siguicn- 
tes normas: 

Tres. 

a) corresponde al Ministerio de Economía y Hacien- 
da aprobar modificaciones en el catálogo de puestos de 
trabajo de la Administración del Estado y Organismos Au- 
tónomos, producidas por variaciones en el número de do- 
taciones de puestos previamente valorados, así como la 
determinación de los créditos de personal resultantes dc 
las mismas. 

Corresponde a la Junta Central de Retribuciones la 
asignación del nivel de complemento de destino v, en su 
caso, complemento específico, correspondientes a nuevos 
puestos de trabajo n o  comprendidos inicialrncntc en los 
catálogos, así como la modificación de los incluidos en los 
mismos. 

b) 

ARTICULO VEINTISEIS 

Catálogos de puestos de trabajo 

1 .  Las relaciones de puestos de trabajo de personal 
funcionario y laboral comprenden los puestos de trabajo 
de cada Centro Gestor con expresión de: 

a )  La denominación y características esenciales de los 
puestos. 

b) Los requisitos exigidos para su desemperio. 
c) El nivel de complemento de destino y, en su caso, 

el complemento específico que corresponda a los mismos, 
cuando hayan de ser desempeñados por personal funcio- 
nario, o la categoría profesional y régimen jurídico apli- 
cable cuando hayan de ser desempeñados por personal 
laboral. 

2.  Los crkditos de gastos de personal no implicarán, 
en ningún caso, reconocimiento de derechos ni modifica- 
ción de las relaciones de puestos de trabajo ni éstas, a su 
vez, condicionarán necesariamente la cuantía de los cita- 
dos créditos. 

La creación, modificación, refundición y supresión 
de puestos de trabaJo se realizará a través de las relacio- 
nes de puestos de trabajo. 

3.  

4.  Corresponde al Gobierno, a propuesta de los Minis- 
terios de Economía y Hacienda y para las Administracio- 
nes Públicas, la asignación inicial de los complementos 
de destino y específico recogidos en las relaciones de pues- 
tos de trabajo. 

5 .  Corresponde a los Ministerios para las Administra- 
ciones Públicas y dc Economía y Hacienda la aprobación 
conjunta mediante el procedimiento que reglamcntaria- 
mente se determine de: 

a )  Las relaciones de puestos de trabajo excepto en el 
supuesto del apartado 4." anterior. 

b) Las modificaciones en las relaciones de puestos de 
trabajo producidas por variación en el número de pues- 
tos recogidos en las relaciones iniciales. 

La asignación del nivel de complemento de destino 
y, en su caso, el complemento específico correspondiente 
a nuevos puestos no comprendidos en las relaciones 
iniciales. 

d)  Las modificaciones de complemento de destino y 
específico de los puestos incluidos en las relaciones ini- 
ciales. 

c) 
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c) Los titulares de puestos de trabajo que se supriman 
en los catálogos como consecuencia de lo dispuesto en el 
apartado a)  anterior, y hasta que sean nombrados para 
desempeñar otro puesto de trabajo, continuarán perci- 
biendo durante un plazo máximo de tres meses contados 
a partir de la fecha en que surtió efectos económicos la ci- 
tada supresión, y con el carácter de a cuenta de lo que le 
corresponda por el nuevo puesto de trabajo para el que 
sea nombrado, las retribuciones complementarias corres- 
pondientes al puesto de trabajo suprimido, sin que pro- 
ceda reintegro alguno en el caso de que las cantidades per- 
cibidas a cuenta fueran superiores. 

Seis. Las modificaciones de los catálogos de puestos 
de trabajo de personal laboral, que se contienen como 
anexo de esta Ley, serán competencia del Ministerio de 
Economía y Hacienda aun cuando no supongan incremen- 
to de gasto alguno. 

Siete. Las plazas dotadas que no se incluyan o cubran 
con las convocatorias de pruebas selectivas, y las que se 
doten con posterioridad a dicha oferta, podrán ser objeto 
de sucesivas convocatorias dentro del mismo ejercicio, sin 
que puedan transcurrir más de seis meses entre la convo- 
catoria y el inicio de las correspondientes pruebas, y sin 
perjuicio de los cursos selectivos de formacibn que se 
establezcan. 

Ocho. Las convocatorias para ingreso en Cuerpos y 
Escalas de funcionarios de la Administración dcl Estado 
y Organismos autónomos requerirán el informe favorable 
del Ministerio de Economía y Hacienda respecto de la 
existencia de dotación presupuestaria y ,  salvo causas ex- 
cepcionales, solamente comprenderán puestos de trabajo 
vacantes incluidos en los correspondientes catálogos. 

Nueve. La provisión de puestos de trabajo a desempe- 
ñar por personal funcionario, así como su previa convo- 
catoria, requerirá que los citados puestos figuren detalla- 
dos en los respectivos catálogos. 

Diez. La formalización de nuevos contratos de traba- 
jo de personal laboral fijo y eventual y la modificación de 
la categoría profesional de los trabajadores ya contrata- 
dos requerirá la existencia del crédito necesario para 
atender al pago de sus retribuciones, así como del corres- 
pondiente puesto de trabajo vacante en el catálogo. Este 
último requisito no será preciso cuando la contratación 
se realice por tiempo determinado y con cargo a créditos 
correspondientes a personal laboral eventual o al capítu- 
lo de inversiones. 

El desenlpeño de puestos de trabajo de personal labo- 
ral fijo por trabajadores vinculados a la Administración 
con contrato por tiempo determinado no determinará su 
fijeza en el puesto. 

- 1. 

e) Las remuneraciones correspondientes a puestos de 
nueva creación adscritos a personal laboral. 

6. Los titulares de puestos de trabajo que se supriman 
en las relaciones de puestos continuarán percibiendo, has- 
ta que sean nombrados para desempeñar otros puestos de 
trabajo y durante un plazo máximo de tres meses conta- 
dos a partir de la fecha en que surtió efectos económicos 
la citada supresión, con el carácter de a cuenta de lo que 
le corresponda por el nuevo puesto de trabajo, las retri- 
buciones complementarias correspondientes al puesto su- 
primido, sin que proceda reintegro alguno en el caso de 
que las cantidades percibidas a cuenta fueran superiores. 

7. La provisión de puestos de trabajo a desempeñar 
por el personal funcionario, así como la formalización de 
nuevos contratos de personal laboral fijo, requerirán que 
los citados puestos figuren detallados en las respectivas 
relaciones. 

8. Las plazas dotadas que no se incluyan o cubran con 
las convocatorias de pruebas selectivas, y las que se do- 
ten con posterioridad a dicha oferta, podrán ser objeto de 
sucesivas convocatorias dentro del mismo ejercicio, sin 
que puedan transcurrir más de seis meses entre la convo- 
catoria y el inicio de las correspondientes pruebas, y sin 
perjuicio de los cursos selectivos de formación que se 
esteblezcan. 

Las convocatorias para ingreso en Cuerpos y Esca- 
las de funcionarios de la Administración del Estado y Or- 
ganismos autónomos requerirán el informe favorable del 
Ministerio de Economía y Hacienda respecto de la exis- 
tencia de dotación presupuestaria. 

La formalización de nuevos contratos de trabajo 
de personal laboral fijo y eventual y la modificación de la 
categoría profesional de los trabajadores ya contratados 
requerirá la existencia del crédito necesario para atender 
al pago de sus retribuciones. 

Este último requisito no será preciso cuando la contra- 
tación se realice por tiempo determinado y con cargo a 
créditos correspondientes a personal laboral eventual o al 
capítulo de inversiones. 

En cualquier caso, la formalización de nuevos con- 
tratos de trabajo requerirá la previa observación de lo dis- 
puesto en el artículo diez de la Ley cincuenta y treslmil 
novecientos ochenta y cuatro, de veintiséis de diciembre, 
y demás normativas complementarias sobre incompa- 
t ibilidades. 

9. 

10. 

11 .  
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TITULO 111 

De las Pensiones públicas 

CAPITULO 1 

Disposiciones generales 

ARTICULO VEINTISIETE 

Concepto de Pensiones públicas 

A todos los efectos del presente Título, tendrán la con- 

a) Las abonadas por el Régimen de Clases Pasivas del 
Estado y,  en general, las abonadas con cargo a créditos 
de la Sección 07 del Presupuesto de Gastos del Estado. 

b) Las abonadas por el Régimen General y los Regí- 
menes Especiales de la Seguridad Social. 

c) Las abonadas por la Mutualidad Nacional de Pre- 
visión de Administración Local. 

d) Las abonadas por el Fondo Especial de la Mutuali- 
dad General de Funcionarios Civiles del Estado; en su 
caso, por los Fondos Especiales del Instituto Social de las 
Fuerzas Armadas y de la Mutualidad General Judicial, así 
como, también en su caso, por cstas Mutualidades Ge- 
nerales. 

e) Las abonadas por los sistemas o regímenes de pre- 
visión de las Comunidades Autónomas y las Corporacio- 
nes Locales y por los propios Entes. 

Las abonadas por las Mutualidades, Montepíos o 
Entidades de Previsión Social que se financien en todo o 
en parte con recursos públicos. 

Las abonadas por Empresas o Sociedades con par- 
ticipación mayoritaria en su capital, del Estado, Comuni- 
dades Autónomas o Corporaciones Locales u Organismos 
Autónomos de unos u otros o por las Mutualidadcs o En- 
tidades de Previsión de aquellas en las que las aportacio- 
nes directas de los causantes de la pensión, no sean sufi- 
cientes para la cobcrtura de las prestaciones a sus bene- 
ficiarios y su financiación se complemente con recursos 
públicos, 

Las abonadas por la Administración del Estado o 
las Comunidades Autónomas en virtud de la Ley de vein- 
tiuno de julio de mil novecientos sesenta y del Real De- 
creto dos mil seiscientos veinte/mil novecientos ochenta 
y uno, de veintiuno de julio. 

sideración de Pensiones públicas las siguientes: 

f) 

g) 

h) 

CAPITULO 11 

Normas en materia de Clases Pasivas 

ARTICULO VEINTIOCHO 

Determinación inicial de pensiones de Clases Pasivas 
del Estado 

Uno. Durante mil novecientos ochenta y siete, se ten- 
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drán en cuenta para la determinación de las pensiones de 
Clases Pasivas causadas por el personal mencionado en 
los artículos veintisiete, párrafo primero, y treinta y uno, 
párrafo primero, de la Ley cincuentaímil novecientes 
ochenta y cuatro, de treinta de diciembre, de Presupues- 
tos Generales del Estado para mil novecientos ochenta y 
cinco, y en el artículo veintiocho, números dos, tres y cua- 
tro, de la Ley cuarenta y seisímil novecientos ochenta y 
cinco, de veintisiete de diciembre, de Presupuestos Gene- 
rales del Estado para mil novecientos ochenta y seis, los 
haberes reguladores que se establecen en los siguientes 
apartados de este mismo número. 

a) Para el personal mencionado en el número uno, le- 
tra a), del artículo veinticuatro de la Ley cuarenta y 
seisírnil novecientos ochenta y cinco, de veintisiete de di- 
ciembre, se tendrán en cuenta los siguientcs haberes re- 
guladores, que se asignarán de acuerdo con las reglas con- 
tenidas en el citado precepto: 

Grupo Rcgulador 
(Ptasíaño) 

2.277.579 
1.858.1 15 
1.439.078 
1.104.998 

952.945 

b) Para el personal mencionado en el número uno, le- 
tra b), del artículo veinticuatro de la Lev cuarenta y 
seisímil novecientos ochenta y cinco, de veintisiete de di- 
ciembre, se tendrán en cuenta los siguientes haberes re- 
guladores que se asignarán de acuerdo con las reglas con- 
tenidas en el citado precepto: 

ADMINISTRACION CIVIL Y MILITAR DEL ESTADO 

Indicc Grado Grado cspccial Rcgulador 
(Pias/ano) 

a 
7 
6 
3 
5 
4 
3 
2 
1 
6 
5 
4 
3 
2 
1 

2.824022 
2.76 1.760 
2.699.144 
2.509.051 
2.476.341 
2.4 1 I ,967 
2.347.160 
2.28 1.902 
2.2 16.175 
2.069.830 
2.01 8.659 
1.967.1 6 1 
1.915.324 
1.863.134 
I .8 10.575 
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Regulador 
(Ptariarioi Grado Grado especial Indice 

6 
6 
6 
6 
6 
6 
4 
4 
4 
4 
4 
3 
3 
3 

5 
4 
3 
2 

1 
3 

2 

1 
3 
2 
1 

1 (12 por 

2 (24 por 

1 (12 por 

1.582.046 
1 S43.552 
,504,820 
.465 333  
3 7 . 3 5 0  
,426,588 
.15 1.952 
.326.636 
,126.705 
.202.909 
.101.316 
986.578 
967.805 
948.940 

ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

Multiplicadoi 
Rcguladoi 
(Ptas/ario) 

4,75 
4,50 
4,OO 
3 5 0  
3,25 
3 ,O0 
2,50 
2,25 
2 ,o0 
1,50 
1,25 

4.186.557 
3.993.186 
3.6 1 3.622 
3.228.649 
2.757.208 
2.638.458 
2.343.651 
2.0 17.120 
1.873.235 
1.347.696 
1.123.961 

CORTES GENERALES 

Cuerpo 
Rcgulador 
(Ptadano) 

De Letrados. .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.476.341 
De Archiveros-Bibliotecarios . . . . . . . . . . . .  2.347.160 
De Asesores Facultativos . . . . . . . . . . . . . . . .  2.347.160 
De Redactores, Taquígrafos v Estcno- 

tipistas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.2 16.175 
Tccnico-Administrativo . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.216.175 
Auxiliar Administrativo . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.582.046 
De Ujieres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  I .126.705 

Dos. Para la determinación inicial dc las pensiones 
causadas a partir de primero de enero de mil novecientos 
ochenta y siete al amparo de la legislación de Clases Pa- 
sivas vigente a treinta y uno de diciembre de mil nove- 
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cientos ochenta y cuatro por personal afiliado a dicho Ré- 
gimen, se tendrá en cuenta el sueldo regulador correspon- 
diente a treinta y uno de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro al causante de la pensión con las actua- 
lizaciones pertinentes. 

Tres. A partir de uno de enero de mil novecientos 
ochenta y siete, serán computables, en las pensiones de 
Clases Pasivas reconocidas al amparo de la Ley cincuen- 
ta/mil novecientos ochenta y cuatro, de treinta de diciem- 
bre, de Presupuestos Generales del Estado para mil nove- 
cientos ochenta y cinco, cualquiera que sea su fecha de 
arranque, y a efectos de lo dispuesto en e1 artículo vein- 
tiocho, número cuatro, letra d), de la citada Ley, las co- 
tizaciones realizadas al antiguo Seguro Obligatorio de Ve- 

- jez e Invalidez, mediando la no simultaneidad de estas co- 
tizaciones y de los servicios abonables en el Régimen de 
Clases Pasivas, aun en el caso de que tales cotizaciones 
den derecho a alguna prestación. 

En cualquier caso, la percepción de las prestaciones de- 
rivadas de dicho Seguro Obligatorio y las del Régimen de 
Clases Pasivas en que se hayan computado las cotizacio- 
nes realizadas a aquél serán incompatibles. 

La reducción prevista en la letra D) del núme- 
ro uno del artículo veinticuatro de la Ley cuarenta y 
seidmil novecientos ochenta y cinco, de veintisiete de di- 
ciembre, de Presupuestos Generales del Estado para rnil 
novecientos ochenta y seis, se entenderá siempre única- 
mente referida al tiempo de scrvicios prestados en jorna- 
da reducida por el funcionario de que se trate. 

Cuatro. 

ARTICULO VEINTINUEVE 

Determinación inicial de pensiones especiales de guerra 

Uno. Las pensiones que se devenguh durante mil no- 
vecientos ochenta y siete al amparo de la Ley cincohil  
novecientos setenta y nueve, de dieciocho de septiembre, 
se fijarán en 2 1.5 1 1 pesetas mensuales íntegras. 

Dos. Las pensiones que se devenguen durante mil no- 
vecientos ochenta y siete al amparo de la Ley treinta y cin- 
co/mil novecientos ochenta, de veintiséis de junio, se f i -  
jan en las siguientcs cuantías: 

a) La percepción correspondiente a la pensión de mu- 
tilación en la que resulte de aplicar los porcentajes esta- 
blecidos para cada grado de incapacidad a la cantidad de 
338.634 pesetas íntegras anuales. 

La percepción correspondiente a la remuneración 
básica, la remuneración sustitutiva de trienios y las re- 
muneraciones suplementarias en compensación por retri- 
buciones no percibidas en 913.300 pesetas íntegras anua- 
les, con derecho a dos mensualidades extraordinarias de 
76.108 pesetas íntegras. 

La pensión de viudcdad en 21.51 1 pesetas integras 
mcnsualcs. 

b) 

c) 

Tres. Las pciisioiics quc se dcvcngucn durante rnil no- 
vccicntos ocliciitn ? sictc al amparo de la Lcv seishi l  no- 

Tres. A partir de uno de enero de mil novecientos 
ochenta y siete, serán computables, en las pensiones de 
Clases Pasivas reconocidas al amparo de la Ley cincuen- 
tdmil novecientos ochenta y cuatro, de treinta de diciem- 
bre, de Presupuestos Generales del Estado para mil nove- 
cientos ochenta y cinco, cualquiera que sea su fecha de 
arranque, las cotizaciones realizadas en el antiguo Segu- 
ro Obligatorio de Vejez e Invalidez y en cualquiera de los 
regímenes que integran el sistema de Seguridad Social, 
mediando la no simultaneidad de estas cotizaciones y las 
efectuadas en el Régimen de Clases Pasivas, aun en el caso 
de que tales cotizaciones den derecho a alguna prestación. 

En cualquier caso, la percepción de las prestaciones de- 
rivadas de dicho Seguro obligatorio de Vejez e Invalidez 
y del sistema de Seguridad Social en que se hayan com- 
putado las cotizaciones en ellos realizadas, serán in- 
compatibles. 
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vecientos ochenta y dos, de veintinueve de marzo, se f i -  
jan en las siguientes cuantías: 

a) La percepción correspondiente a la retribución bá- 

b) La pensión de viudedad en 21.51 1 pesetas íntegras 
sica, en 487.963 pesetas íntegras anuales. 

mensuales. 

Cuatro. Las pensiones que se devenguen durante mil 
novecientos ochenta y siete al amparo del Decreto seis- 
cientos setentahil  novecientos setenta y seis, de cinco de 
marzo, se fijarán en la cuantía que resulte de aplicar los 
porcentajes establecidos para cada grado de incapacidad 
a la base de 405.734 pesetas íntegras anuales. 

Las pensiones que se devenguen durante mil 
novecientos ochenta y siete al amparo del Título 11 de la 
Ley treinta y sietehi l  novecientos ochenta y cuatro, de 
veintidós de octubre, se fijan en la cuantía que se deter- 
mine para las pensiones mínimas del Régimcn General 
de la Seguridad Social, atendidas las circunstancias fa- 
miliares y de otro tipo del derechohabiente, en el caso de 
pensiones a causantes. En el caso de pensiones a familia- 
res, esta cantidad se tomará como base para la liquida- 
ción correspondiente. 

Cinco. 

ARTICULO TREINTA 

Pagas extraordinarias 

Las pagas extraordinarias de pensiones de Clases Pasi- 
vas serán dos al año por importe cada una de ellas de una 
mensualidad de la pensión de que se trate y se devenga- 
rán el día primero de los meses de junio y diciembre, con 
referencia a la situación y derechos de su titular en di- 
chas. fechas, salvo en los siguientes casos: 

a) En el de la primera paga extraordinaria a partir del 
arranque de la pensión y en el de la primera paga extraor- 
dinaria a partir de la rehabilitación en el cobro de la pen- 
sión por parte del pensionista que hubiera cesado en el 
mismo por cualquier circunstancia, casos en los que la 
paga se devengará de acuerdo con lo dispuesto en el 
párrafo anterior pero en cuantía proporcional al tiempo 
transcurrido entre dicho arranque o rehabilitación y la fe- 
cha del devengo. 

b) En el de fallecimiento del pensionista o pérdida de 
derecho al cobro de la pensión por aquél por cualquier cir- 
cunstancia, casos en los que la paga extraordinaria se de- 
vengará en dichos momentos con referencia a la situación 
y derechos del interesado entonces, pero en cuantía pro- 
porcional al tiempo transcurrido desde el día primero del 
mes de junio o diciembre inmediato anterior al del falle- 
cimiento o pérdida del derecho al cobro. 

En el supuesto de fallecimiento, los haberes correspon- 
dientes se abonarán a los herederos por derecho civil del 
pensionista como haberes relictos. 
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CAPITULO 111 

Limitaciones en el senalamiento inicial de pensiones 
públicas 

ARTICULO TREINTA Y UNO 

Limitación del senalamiento inicial de pensiones 
públicas 

Uno. El importe del señalamiento inicial de las dis 
tintas pensiones públicas vendrá limitado, durante mi 
novecientos ochenta y siete por las reglas expresas en e 
presente artículo, que deberán aplicar cada uno de los or 
ganismos o entidades responsables del pago y de la ad 
ministración de las mismas. 

Dos. El mencionado importe no podrá superar 1; 
cuantía de 187.950 pesetas íntegras mensuales, entendién 
dose esta cantidad referida a una mensualidad ordinari; 
y sin perjuicio de los pagos extraordinarios que pudierai 
corresponder, que serán de la misma cuantía que los or 
dinarios, sumado, en su caso, al importe íntegro de la 
otras pensiones públicas percibidas por el titular del se 
ñalamiento inicial. 

A tal efecto, se determinará el importe íntegro del sc 
ñalamiento inicial de la pensión o pensiones de que se tra 
te y ,  en su caso, una vez calculado el valor económico con 
junto del mencionado importe con c l  de las otras pensio 
nes públicas que viniera percibiendo el titular del seña 
lamiento inicial al momento de éste, se minorará o supri 
mira dicho señalamiento hasta absorber la cuantía de 1; 
diferencia entre el importe íntegro mensual del conjunti 
de las anteriores pensiones públicas y las nuevas y e l  dc 
máximo de percepción establecido en el párrafo anterio 
de este mismo número. En ningún caso, salvo lo previsti 
en el párrafo segundo del número cuatro de este artículc 
se aplicará reducción alguna al importe de las pcnsione 
públicas anteriormente percibidas por el titular de que SI 
trate en función del señalamiento inicial de una u otr, 
pensiones nuevas y del límite máximo de pcrccpciór 

La minoración o supresión del importe del señalamien 
to inicial de pensiones públicas no significará en niodo al 
guno mcrma o perjuicio de los derechos anejos al rccono 
cimiento de la pensión diferentes al del cobro de 1: 
misma. 

Tres. En el supuesto de quc, habibndosc limitado o su 
primido el importe del señalamiento inicial de algun; 
pensión de acuerdo con lo dispuesto e n  el precedente nú 
mero Dos, con posterioridad a la aplicación del Iímit' 
correspondiente, se alterara, por cualquier circunstancia 
la cuantía o composición de las otras pensiones pública 
percibidas por determinado titular, se revisarán dc oficil 
o a instancia dc parte, con electos dcl primer día del me 
siguiente a aquél en que se hava producido la alteración 
las minoracioncs o supresiones que pudieran habcrs, 
efectuado. 

Cuatro. Los señalarnientos iniciales de pensiones pú 
blicas que pudieran efectuarsc respecto de titulares qu 
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Cuatro. Los señalamientos iniciales de pensiones pú- 
blicas que pudieran electuarse respecto de titulares quc 
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vinieran percibiendo, al momento de practicarse éstos, 
otras pensiones públicas ajenas a régimen o sistema de 
previsión de los organismos o entidades gestoras que los 
hubieran efectuado, tendrán carácter provisional si el or- 
ganismo o entidad responsable no hubiera podido com- 
probar fehacientemente al tiempo del señalamiento ini- 
cial la realidad de la cuantía o la naturaleza de las otras 
pensiones percibidas por el titular de aquél, hasta que, 
practicadas las oportunas comprobaciones. sean elevados 
a definitivos. 

Igualmente serán provisionales los señalamientos ini- 
ciales de pensión que pudieran efectuarse en los supues- 
tos en que una misma persona causara Simultáneamente 
derechos en dos o más de los regímenes o sistemas de pre- 
visión enumerados en el artículo veintisiete de esta Lev y 
los organismos y entidades responsables no pudieran co- 
nocer al momento del señalamiento la cuantía y natura- 
leza de las otras pensiones que pudieran corresponder al 
derechohabiente por no haberse resuelto aún los oportu- 
nos expedientes administrativos. En estos casos, una vez 
determinados los derechos pasivos de la persona' de que 
se trate en cada caso de los diferentes regímenes o siste- 
mas y elevados a definitivos los señalamientos provisio- 
nales que hubicran podido efectuarse, si la cuantía con- 
junta de las pensiones pendientes excediera, en cómputo 
mensual, en 187.950 pesetas íntegras, entendiéndose esta 
cantidad en los terminos expuestos en el anterior número 
Dos, el importe de cada una de ellas sc reducirá en la pro- 
porción respectiva a la cuantía de dicho exceso v a la de 
cada una de las pensiones. 

La regularización definitiva de los señalamientos pro- 
visionales que pudieran efectuarse en los dos supuestos 
mencionados con anterioridad, llevarán en su caso, apa- 
rejada la exigencia del reintegro de lo indebidamente per- 
cibido por el titular de los mismos. Este reintegro podrá 
practicarse con cargo a las sucesivas mensualidades de 
pensión. 

En todo caso, los sefíalamientos iniciales efectuados en 
supuestos de concurrencia de pensiones públicas propias 
y ajenas estarán sujetas a rcvisibn o inspección periódica. 

Las pensiones extraordinarias del Regimen dc 
Clases Pasivas del Estado originadas como consecuencia 
de actos terroristas y las pensiones de este mismo regi- 
men de previsión mejoradas al amparo del Rcal Dccreto- 
Iev diecinueveímil novecientos ochenta y uno, de treinta 
de octubre, están exentas de la aplicación de las normas 
limitativas expresadas en los antcriorcs números de este 
mismo artículo. 

En el supuesto del señalamiento inicial de alguna o al- 
gunas pensiones públicas en favor de determinada pcrso- 
na que viniera percibiendo alguna pensión de las mencio- 
nadas en el precedente párraro, sí se tendrá en cuenta la 
existencia del Iírnitc másinio de percepción, csclusiva- 
mente respecto de la nueva o nuevas peiisioiies o clc las 
antcriorcs no csccptiiadns por c'I piiiuli) :ii itc%rioi.  q i i ~ *  pii- 

dictxn cxistir. 

Cinco. 
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vinieran percibiendo, al momento de practicarse éstos, 
otras pensiones públicas ajenas a régimen o sistema de 
previsión de los organismos o entidades gestoras que los 
hubieran efectuado, tendrán carácter provisional si el or- 
ganismo o entidad responsable no hubiera podido com- 
probar fehacientemen te al tiempo del señalamiento ini- 
cial la realidad de la cuantía o la naturaleza de las otras 
pensiones percibidas por el titular de aquél, hasta que, 
practicadas las oportunas comprobaciones, sean elevados 
a definitivos. 

igualmente serán provisionales los señalamientos ini- 
ciales de pensión que pudieran efectuarse en los supues- 
tos en que una misma persona causara simultáneamente 
derechos en dos o más de los regímenes o sistemas de pre- 
visión enumerados en el artículo veintisiete de esta Ley y 
los organismos y entidades responsables no pudieran co- 
nocer al momento del señalamiento la cuantía y natura- 
leza de las otras pensiones que pudieran corresponder al 
derechohabiente por no haberse resuelto aún los oportu- 
nos expedientes administrativos. En estos casos, una vez 
determinados los derechos pasivos de la persona de que 
se trate en cada caso de los diferentes regímenes o siste- 
mas y elevados a definitivos los señalamientos provisio- 
nales que hubieran podido efectuarse, si la cuantía con- 
junta de las pensiones públicas excediera, en cómputo 
mensual, en 187.950 pesetas íntegras, entendiéndose esta 
cantidad en los términos expuestos en el anterior número 
Dos, el importe de cada una de ellas se reducirá en la pro- 
porción respectiva a la cuantía de dicho exceso y a la de 
cada una de las pensiones. 

La regularizacibn definitiva de los señalamientos pro- 
visionales que pudieran efectuarse en los dos supuestos 
mencionados con anterioridad, llevarán en su caso, apa- 
rejada la exigencia del reintegro de lo indebidamente per- 
cibido por el titular de los mismos. Este reintegro podrá 
practicarse con cargo a las sucesivas mensualidades de 
pensión. 

En todo caso, los señalamientos iniciales efectuados en 
supuestos de concurrencia de pensiones públicas propias 
y ajenas estarán sujetos a revisión o inspección periódica. 
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CAPITULO IV 

Revalorización y modificación de los valores de 
pensiones públicas para mil novecientos ochenta y siete 

ARTICULO TREINTA Y DOS 

Revalorización y modificación de los valores de 
pensiones públicas para mil novecientos ochenta y siete 

Uno. La revalorización de pensiones públicas para mil 
novecientos ochenta y siete se ajustará a las reglas exprc- 
sadas en el presente artículo, que deberán ser aplicadas 
por cada uno de los organismos o entidades responsables 
del pago y la administración de las mismas. 

Las pensiones abonadas por el RGgimen de Cla- 
ses Pasivas del Estado y por la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local, experimentarán en 
mil novecientos ochenta y siete un incremento del cinco 
por ciento respecto de las cuantías percibidas a treinta y 
uno de diciembre de mil novecientos ochenta y seis, sal- 
vo las excepciones que  se contienen en siguientes artícu- 
los de este capítulo v que les sean cxprcsamcntc de 
aplicación. 

Las pensiones di! la Mutualidad Nacional de Pre- 
visión de la Administración Local para cuyo cálculo se 
haya tomado en consideración un Haber Regulador supc- 
rior al que deriva de la aplicación estricta de la Base Rc- 
guladora noi-ni;ili/.ada, coincidente con las bases de coti- 
zación respectivas vigentes en mil novecientos ochenta y 
seis, sólo se reviilori/.arári en la cuantía necesaria para que 
la pensión alcancc el importe que Ics correspondería dc 
aplicar dicha Base normalizada. 

Las pensiones abonadas por el sistema de la 
Seguridad Social experimentarán en mil novecientos 
ochenta y siete, respecto a las cuantías percibidas en 
treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y 
seis, los incrementos que a continuación se mencionan, 
salvo las excepciones contenidas cn los artículos posterio- 
res de cstc capítulo v que sean expresamente de apli- 
cación: 

Doc. 

Tres. 

Cuatro. 

a )  Las pensiones causadas al amparo de la legislación 
vigente con anterioridad a la Ley veintisCisímil novecien- 
tos ochenta y cinco, de treinta y uno de julio, de Medidas 
Urgentes para la racionalización de la estructura y de la 
acción protectora de la Seguridad Social, cxpcrimentarán 
un incremento medio del cinco por ciento. 

Las pensiones causadas conforme a la citada Ley 
vcintiséis/mil novccicntos ochenta y cinco, cxpcrimenta- 
rán un incremento del cinco por ciento, equivalente a la 
evolución prevista del Indicc de Precios al Consumo del 
cinco por ciento. 

b) 

Cinco. De acuerdo con lo establecido en la Disposición 
Adicional quinta de la Lcv setenta y cuatro/mil novccien- 
tos ochenta, de veintinueve de diciembre. de Prcsupues- 
tos Gcncralcs del Estado para mil novecientos ochcnta y 
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uno, y la Disposición Adicional vigésima primera de la 
Ley cincuenta/mil novecientos ochenta y cuatro, de treín- 
ta de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para mil novecientos ochenta y cinco, las pensiones de las 
Mutualidades integradas en el Fondo Especial de la Mu- 
tualidad General de Funcionarios Civiles del Estado ex- 
perimentarán en uno de enero de mil novecientos ochen- 
ta y siete una reducción respecto de los importes percibi- 
dos en treinta y uno de diciembre de mil novecientos 
ochenta y seis: 

a) Del veinte por ciento de la diferencia entre la cuan- 
tía percibida en treinta y uno de diciembre de mil nove- 
cientos ochenta y cuatro y la que correspondería en trein- 
ta y uno de diciembre de mil novecientos setenta y tres, 
cuando hubieran sido causadas con anterioridad a aque- 
lla fecha. 

b) Del veinte por ciento de la diferencia entre la cuan- - tía correspondiente a treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos setenta y ocho y la que correspondería en 
treinta y uno de diciembre de mil novecientos setenta y 
tres, cuando hubieran sido causadas con posterioridad a 
treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y 
cuatro. 

No experimentarán variación alguna en su importe las 
pensiones de las citadas Mutualidades integradas que, en 
treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y 
seis, hubieran ya alcanzado las cuantías correspondientes 
al treinta y uno de diciembre de mil novecientos setenta 
y tres. 

Seis. Las pensiones abonadas con cargo a los regíme- 
nes o sistemas de previsión enumerados en el Capítulo 1 
de este Título y no referidas en los dos números anterio- 
res de este artículo, experimentarán en mil novecientos 
ochenta y siete la revalorización que proceda según su 
normativa peculiar sobre las cuantías percibidas a trein- 
ta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y seis, 
a salvo de las excepciones que se contienen en los siguien- 
tes artículos de este Capítulo y les sean expresamente de 
aplicación. 

ARTICULO TREINTA Y TRES 

Pensiones no revalorizables para mil novecientos 
ochenta y siete 

Uno. En ningún caso experimentaran revalorización 
en mil novecientos ochenta y siete las pensiones abona- 
das con cargo a cualesquiera de los regímenes o sistemas 
de previsión enumerados en el Capítulo 1 de este título 
cuyo importe íntegro mensual, sumado, en su caso, al im- 
porte íntegro mensual de las otras pensiones públicas per- 
cibidas por su titular, exceda de 187.950 pesetas íntegras 
en cómputo mensual entendiéndose esta cantidad en los 
términos expuestos en el primer párrafo del número Dos 
del precedente artículo treinta y uno. 

Están exceptuadas de la aplicación de esta norma las 
pcnsiones extraordinarias del Rkgimen de Clases Pasivas 
del Estado originadas en actos terroristas así corno las 
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pensiones mejoradas al amparo del Real Decreto-ley die- 
cinueveírnil novecientos ochenta y uno, de treinta de 
octubre. 

Dos. Tampoco experimentarán revalorización en mil 
novecientos ochenta y siete las pensiones públicas si- 
guientes: 

a) Las pensiones de Clases Pasivas causadas al ampa- 
ro de la Ley cuarenta y seisímil novecientos setenta y sie- 
te, de quince de octubre, por personal incorporado a las 
Fuerzas de Orden Público desde el día dieciocho de julio 
de mil novecientos treinta y seis, de acuerdo con la dis- 
posición transitoria segunda de la Ley treinta y sieteírnil 
novecientos ochenta y cuatro, de veintidós de octubre. 

Las pensiones de Clases Pasivas reconocidas en fa- 
vor de los Camineros del Estado y causadas con anterio- 
ridad a uno de enero de mil novecientos ochenta y cinco, 
con excepción de aquellos cuyo titular sólo percibiera esta 
pensión como tal Caminero. 

Las pensiones de orfandad a que se refiere e l  párra- 
fo segundo, apartado tres, dcl artículo cuatro de la Ley 
cincoímil novecientos setenta y nueve, de  dieciocho de 
septiembre, anadido por el artículo dos de  la Ley cuaren- 
ta y dosímil novecientos ochenta y uno, de veintiocho de 
octubre, así como las pensiones a que se refiere el artícu- 
lo cuatro, número dos, de la citada Ley cincoímil nove- 
cientos setenta y nueve. 

Las pensiones de orfandad a que se refiere el párra- 
fo segundo del artículo diecisiete de la Ley treinta y cin- 
co/rnil novecientos ochenta, de  veintiséis de julio, añadi- 
do por el articulo tercero de la Ley cuarenta y dosímil no- 
vecientos ochenta y uno, de veintiocho de octubre. 

Las pensiones del extinguido Scguro Obligatorio de 
Vejez e Invalidez cuando entren en concurrencia con otras 
pensiones públicas. 

N o  obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando 
la suma de todas las pensiones concurrentes y las del ci- 
tado Seguro Obligatorio de Vejez e invalide?, una vez re- 
valbrizadas aquéllas, sea inferior a las cuantías fijadas 
que para cl SOVI se señalen reglamentariamente, calcu- 
ladas unas y otras en cómputo anual, la pensión del SOVI 
se revalorizará en su importe igual a la diferencia resul- 
tante. Esta diferencia no tiene carácter consolidablc, sien- 
do  absorbible con cualquier incremento que puedan ex- 
perimentar las percepciones del interesado, ya sea cn con- 
cepto de revalorizaciones o por reconocimiento de nuevas 
prestaciones de carácter periódico. 

f) Las mejoras sobre las prestaciones básicas cstable- 
cidas en la Mutualidad Nacional de Previsión de la Ad- 
ministración Local y los haberes reguladores para deter- 
minar el valor del Capital Seguro de Vida. 

b) 

c) 

d) 

e) 

ARTICULO TREINTA Y CUATRO 

Limitación del importe de la revalorización para mil 
novecientos ochenta y siete de las pensiones públicas 

Uno. El importe de la revalorización para mil nove- 
cientos ochenta y siete de las pensiones públicas a las que 

e )  Las pensiones del extinguido Seguro Obligatorio de 
Vejez e Invalidez cuando entren en concurrencia con otras 
pensiones públicas. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando 
la suma de todas las pensiones concurrentes y las del ci- 
tado Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez, una vez re- 
valorizadas aquéllas, sea inferior a las cuantías fijas quc 
para el SOVI se señalen reglamentariamente, calculadas 
unas y otras en cómputo anual, la pensión del SOVI se re- 
valorizará en su importe igual a la diferencia resultante. 
Esta diferencia no tiene carácter consolidable, siendo ab- 
sorbible con cualquier incremento que puedan experi- 
mentar las percepciones del interesado, ya sea en concep- 
to de revalorizaciones o por reconocimiento de nuevas 
prestaciones de carácter periódico. 
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sea de aplicación la misma conlorme a las normas antc- 
riores, no podrán determinar para i'stas, una vez revalo- 
rizadas, un  valor íntegro mensual superior a 187.950 pc- 
setas, entcndibndose esta cantidad referida a una mensua- 
lidad ordinaria en los tbrminos expresados en e l  primer 
párrafo del núrncro Dos del precedente articulo treinta y 
uno, sumado, en su caso, al importe mensual integro va 
revalorizado de las otras pensiones públicas pcrcibidas 
por su titular. 

A tal efecto, se determinará el importe de las pcn- 
siones revalorizadas para mil novecientos ochenta v siete 
y ,  en su caso, una vez calculado el valor económico con- 
,junto del mencionado importe con el de las otras pcnsio- 
nes públicas percibidas por su titular va revalorizado, se 
minorará la cuantía de la revalorización hasta absorber 
la diferencia entre la cuantía integra conjunta de todas 
las pensiones públicas de que se trate, en tbrminos men- 

~ suales, y el importe del máximo de percepción menciona- 
do en el número anterior. 

Esta absorción se hará en cada una de las pen- 
siones de quc'sc trate de forma proporcional a la cuantía 
del exceso habido sobre el importe del máximo de per- 
cepción y el del valor de cada una d e  las pensiones en el 
conjunto de percepciones de su titular en este concepto. 
Para ello, cada entidad u organismo pagador dctcrmina- 
rá un limite máximo de percepción mensual para las pcn- 
siones a su cargo que consistirá en una cifra que guarde 
con la cuantia de 187.950 pesetas mensuales íntegras la 
misma proporción que las pensiones a su cargo guarden 
con el conjunto total de pensiones públicas que perciba 
su titular. 

Dicho limitc (L) se obtendrá inediantc la aplicación de 
la siguiente fórmula 

Dos. 

Tres. 

P 
T 

L =- X 187.950 pesetas mensuales 

siendo P el valor íntegro mensual alcanzado a treinta v 
uno de diciembre de mil novecientos ochenta y seis por 
la pensión o pensiones a cargo del organismo o entidad 
de que se trate v T el resultado de añadir a la cifra antc- 
rior el valor integro en ti'rniinos mensuales de las otras 
pensiones públicas en idbntico momento. 

Lo dispuesto en el número cuatro del prccc- 
dcntc artículo treinta v uno, será igualmente de aplica- 
ción a los acuerdos de revalorización de pensiones en los 
supuestos v circunstancias allí contemplados y rclcridos, 
en este caso, a la revalorización de pensiones va pcr- 
ci bidas. 

Cinco. Las pensiones extraordinarias del Rbgirncn de 
Clases Pasivas del Estado originadas en actos terroristas 
v las pensiones del mismo Ri'gimcn mcjoradas al amparo 
del Real Decreto-lcv diccinucvc/mil novecientos ochenta 
v uno, de treinta de octubre, están exentas de las normas 
limitativas contempladas en  este artículo. 

En el supuesto de que, junto con algunas de estas pcn- 
siones, determinada persona perciba a treinta v uno de di- 
ciembre de niil novecientos ochenta v seis alguna o algu- 

Cuatro. 
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nas otras pensiones públicas, las normas limitativas men- 
cionadas sí serán aplicables respecto de estas últimas. 

CAPITULO V 

Complementos para mínimos 

ARTICULO TREINTA Y CINCO 

Limitaciones para el reconocimiento de complementos 
para mínimos en pensiones de Clases Pasivas y de la 

Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local 

Uno. En los términos que reglamentariamente se de- 
terminen, tendrán derecho a pcrcibir los complementos 
económicos necesarios para alcanzar la cuantía mínima 
de las pensiones que se establezca para mil novecientos 
ochenta y siete por el Gobierno de la Nación, los pensio- 
nistas del Régimen de Clases Pasivas del Estado y de la 
Mutualidad Nacional de Previsión de Administración Lo- 
cal cuya unidad familiar no perciba durante dicho ejer- 
cicio rentas por importe superior a 567.000 pesetas anua- 
les, definiéndose a estc efecto los conceptos de unidad fa- 
miliar y renta de acuerdo con la legislación reguladora 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

Se presumirá quc concurren los requisitos indicados 
cuando la unidad familiar del interesado hubiera perci- 
bido durante mil novecientos ochenta y seis rentas por 
cuantía igual o inferior a 540.000 pcsctas anuales. Esta 
presunción se podrá destruir, en su caso, por las pruebas 
obtenidas por la Administración. 

Los acuerdos que durante mil novecientos ochen- 
ta y siete se adopten en cuanto a concesión de comple- 
mentos económicos en base a declaraciones del interesa- 
do tendrán carácter provisional hasta tanto se comprue- 
be la realidad o efectividad de lo declarado. 

En todo caso, serán revisables periódicamente, a ins- 
. tancia del interesado o de oficio por la Administración, 
los acuerdos de concesión de complementos económicos 
que puedan adoptarse durante mil novecientos ochenta y 
siete. 

- 

Dos. 

ARTICULO TREINTA Y SEIS 

Limitaciones para el reconocimiento de complementos 
de pensiones inferiores a la mínima, en el sistema de la 

Seguridad Social 

Uno. En los términos que reglamentariamente se de- 
terminen, tendrán derecho a percibir los complementos 
necesarios para alcanzar la cuantía mínima de pensiones 
los pensionistas de la Seguridad Social que no perciban 
rentas de capital yío trabajo personal o que, percibiéndo- 
las, no excedan de 500.000 pesetas al atio. 

N o  obstante, los pensionistas de la Seguridad Social 

ARTICULO TREINTA Y SEIS 

Limitaciones para el reconocimiento de complementos 
de pensiones inferiores a la mínima, en el sistema de la 

Seguridad Social 

Uno. En los términos que reglamentariamente se de- 
terminen, tendrán derecho a percibir los complementos 
necesarios para alcanzar la cuantía mínima de pensiones 
los pensionistas de la Seguridad Social que no perciban 
rentas de capital yío trabajo personal o que, percibiéndo- 
las, no excedan de 500.000 pesetas al año. 

N o  obstante, los pensionistas de la Seguridad Social 
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que perciban rentas por los conceptos indicados en cuan- 
tía superior a la cifra señalada en el apartado anterior, 
tendrán derecho a un complemento por mínimos cuando 
la suma en cómputo anual de tales ingresos y de los 
correspondientes a la pensión ya revalorizada, resulte in- 
ferior a la suma de 500.000 pesetas más el importe en 
cómputo anual, de la cuantía mínima fijada para la clase 
de pensión de que se trate. En este caso, el complemento 
por mínimo consistirá en la diferencia entre los importes 
de ambas sumas. 

Dos. Se presumirá que concurren las circunstancias 
del número anterior con respecto a las pensiones que du- 
rantc el ejercicio de mil novecientos ochenta y cinco hu- 
biesen percibido por los conceptos indicados cantidades 
superiores a 500.000 pesetas, salvo prueba de que duran- 
te mil novecientos ochenta y seis no percibieron ingresos 
superiores a la cantidad indicada, prueba que se conside- 
rará válida si no se resolviera en contrario en el plazo de 
tres meses, a partir de la fecha de presentación de aquélla. 

A los efcctos previstos en el número uno del pre- 
sente artículo, los pensionistas de la Seguridad Social que 
tengan reconocido complcrnento por mínimos y hubiesen 
percibido durante mil novecientos ochenta y seis renta de 
capital y10 trabajo personal que excedan de 500.000 pe- 
setas, vendrán obligados a presentar antes del uno dc 
marzo de mil novecientos ochenta y siete, dcciaración ex- 
presiva de la cuantía de dichas rentas. El incumplimien- 
to de esta obligación dará lugar al reintegro de las canti- 
dades indebidamente percibidas por el pensionista con 
los efectos y en la forma quc reglzmcntariamentc se 
determinen. 

Tres. 

TITULO IV 

De las operaciones financieras 

CAPITULO 1 

Cuantía y límite de los avales 

ARTICULO TRElNTA Y SIETE 

Cuantía y destino de los mismos 

Uno. El importe de los avales a prestar por cl Estado 
durante el ejercicio de mil novecientos ochenta y siete, 
por operaciones de crédito exterior de cualquier natura- 
leza no podrá exceder de 75.000.000.000 de pesetas. 

No se imputará al citado límite el importe de los ava- 

que perciban rentas por los conceptos indicados en cuan- 
tía superior a la cifra señalada en el apartado anterior, 
tendrán derecho a un complemento por mínimos cuando 
la suma en cómputo anual de tales ingresos y de los 
correspondientes a la pensión ya revalorizada, resulte in- 
ferior a la suma de 500.000 pesetas más el importe en 
cómputo anual, de la cuantía mínima fijada para la clase 
de pensión de que se trate. En este caso, el complemento 
por mínimo consistirá en la diferencia entre los importes 
de ambas sumas. 

A los efectos de garantía de complemento de mínimo, 
se equipararán a rentas de trabajo los complementos de 
pensión no revalorizables otorgados por Empresas Públi- 
cas, en virtud de Convenio Colectivo o norma similar, a 
aquellos trabajadores que por reestructuración de Empre- 
sa, ajuste de plantilla o caso similar, anticipan la edad de 
jubilación. 
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ica que se prcstcn por motivo de la refinanciación o sus- 
titución de operaciones de crédito que impliquen cance- 
lación de avales anteriormente concedidos. 

Dos. Se autoriza la concesión de garantías por el Es- 
tado durante el ejercicio de mil novecientos ochenta y sie- 
te a los siguientes Organismos o Entidades y por los im- 
portes que para cada uno se indican: 

a) Al Instituto Nacional de Industria, en cuanto a ope- 
raciones de endeudamiento interior durante mil nove- 
cientos ochenta y siete, por un importe máximo de 50.000 
millones de pesetas. 

b) A la Red Nacional de Ferrocarriles Españoles, en 
cuanto a operaciones de endeudamiento interior durante 
mil novecientos ochenta y siete, por un importe máximo 
de 45.000 millones de pesetas. 

c) A la Sociedad Estatal para la Exposición Universal 
Sevilla 92, Sociedad Anónima, en cuanto a operaciones 
de endeudamiento interior durante mil novecientos 
ochenta y siete, por un importe máximo de 2.000 millo- 
nes de pesetas. 

Tres. Se autoriza al Instituto Nacional de industria a 
prestar avales en el ejercicio de mil novecientos ochenta 
y siete, en relación con las operaciones de crédito que con- 
cierten las Sociedades mercantiles en cuyo capital parti- 
,cipa, hasta un límite máximo de 200.000 millones de 
pesetas. 

Se autoriza al Instituto Nacional de Hidrocar- 
buros a prestar avales en el ejercicio mil novecientos 
ochenta y siete, en relación con las operaciones de crédi- 
to que concierten las Sociedades mercantiles en cuyo ca- 
pital participa, hasta un límite máximo de 15.000 millo- 
nes de pesetas. 

Cinco. La Sociedad Mixta de Segundo Aval, estableci- 
da por el Real Decreto ochocientos setenta y cuatro/mil 
novecientos ochenta y uno, de diez de abril, podrá otor- 
gar fianzas, avales en forma solidaria y subsidiaria y re- 

., afianzamiento en apoyo de las pequeñas y medianas em- 
presas, todo ello hasta un importe máximo de 10.000 mi- 
llones de pesetas sobre operaciones de crédito que en fa- 
vor de dichas empresas sean concertadas en el interior du- 
rante el ejercicio de mil novecientos ochenta y siete. 

El Instituto de Crédito Oficial compensará a la Socie- 
dad Mixta de Segundo Aval por las indemnizaciones que 
haya hecho efectivas como consecuencia de los avales 
prestados a las Sociedades de Garantía Recíproca y a las 
pequeñas y medianas empresas. 

El Estado compensará al Instituto de Crédito Oficial de 
los quebrantos que sufra como consecuencia de lo esta- 
blecido en este número. 

Seis. Se fija en 85.000 millones de pesetas el límite 
máximo hasta que el Tesoro Público responderá subsidia- 
riamente por los créditos y avales concedidos durante el 
ejercicio de mil novecientos ochenta y siete, por las Enti- 
dades de Crédito Oficial, en virtud de lo previsto en el ar- 
tículo cuatro de la Ley veintiunoímil novecientos ochenta 
y dos, de nueve de junio, y en los artículos nueve y once 
de la Ley veintisiete/mil novecientos ochenta y cuatro, de 

Cuatro. 
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veintiséis de julio, sobre Medidas de Reconversión y 
Reindustrialización. 

Se faculta al Ministro de Economía y Hacienda 
para determinar la comisión a percibir por el Tesoro Pú- 
blico como contraprestación del riesgo asumido en virtud 
de los créditos y avales a que se han referido los números 
uno, dos y cinco anteriores. 

Dicha comisión se hará efectiva en el momento de la 
constitución del crédito avalado, y no podrá sobrepasar 
el dos por ciento del total del mencionado crédito. La ci- 
tada comisión tendrá aplicación presupuestaria. 

El volumen de avales otorgados por el Institu- 
to Nacional de Industria y el Instituto Nacional de Hidro- 
carburos en aplicación de lo dispuesto en los apartados 
anteriores, así como las restantes variaciones en los mis- 
mos, se comunicarán periódicamente al Ministerio de 
Economía y Hacienda y a la Comisión de Presupuestos 
del Congreso. 

Siete. 

Ocho. 

CAPITULO 11 

Deuda Pública 

ARTICULO TREINTA Y OCHO 

Límite y clase de la autorización 

Uno. A) Se autoriza al Gobierno para que, a propues- 
ta del Ministerio de Economía y Hacienda proceda, tanto 
en el interior como en el exterior, a emitir deuda del Es- 
tado y del Tesoro, negociable o no negociable, así como a 
contraer préstamos con instituciones financieras, con la 
limitación de que el saldo vivo de esas operaciones a trein- 
ta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y siete, 
según resulta de la definición contenida en los apartados 
I siguientes de este número, no supere al correspondiente 

saldo a uno de enero de mil novecientos ochenta y siete 
en más de 1 billón 410.000 millones de pesetas. Este lími- 
te será efectivo al término del ejercicio, pudiendo ser so- 
brepasado en el curso del mismo, y quedará automática- 
mente revisado por el importe de las modificaciones ne- 
tas de créditos presupuestarios correspondientes a los Ca- 
pítulos 1 a VIII. 

Las emisiones de Cédulas para Inversiones, englobadas 
en el anterior límite general y destinadas a financiar la 
dotación del Tesoro al crédito oficial, estarán sujetas a la. 
limitación adicional de que su saldo en circulación a 
treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y 
siete no supere el correspondiente saldo a treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos ochenta y seis en más de 
35.000 millones de pesetas. 

B) El conjunto de deudas del Estado y del Tesoro y 
préstamos a que se refiere el límite contenido en el apar- 
tado A) anterior, estará formado por el saldo de emprés- 
titos, préstamos recibidos de Entes del sector público, 
préstamos a medio y largo plazo recibidos de fuera del 
sector público y préstamos recibidos y otros débitos a cor- 

Siete. Se faculta al Ministro de Economía y Hacienda 
para determinar la comisión a percibir por el Tesoro Pú- 
blico como contraprestación del riesgo asumido en virtud 
de los créditos y avales a que se han referido los números 
uno y dos anteriores. 

Ocho. El volumen de avales otorgados por el Institu- 
to Nacional de Industria y el Instituto Nacional de Hidro- 
carburos en aplicación de lo dispuesto en los apartados 
anteriores, así como las restantes variaciones en los mis- 
mos, se comunicarán periódicamente al Ministerio de 
Economía y Hacienda y a las Comisiones de Presupues- 
tos del Congreso y del Senado. 
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to plazo fuera del sector público, del que se deducirán las 
obligaciones y bonos pendientes de suscripción, las obli- 
gaciones y bonos recogidos y el saldo de la cuenta corrien- 
te de política monetaria en el Banco de España, que re- 
coge el producto de las emisiones de pagarés del Tesoro 
y bonos del Estado, realizadas con fines de política mo- 
netaria, anteriores a uno de enero de rnil novecientos 
ochenta y siete. 

Estos conceptos vendrán determinados por la defini- 
ción contenida en e l  Plan General de Contabilidad Pú- 
blica. 

En el saldo vivo a uno de enero de rn i l  novecientos 
ochenta y siete de los conceptos antes citados, quedará in- 
cluido el crédito previsto en el número siete, A) ,  siguiente 
y la Deuda asumida conforme a lo dispuesto en el núme- 
ro trece de este artículo. 

En el ámbito de lo dispuesto en el número uno 
de este articulo y de las directrices que señale cl Gobier- 
no, se autoriza al Ministro de Economía v Hacienda a: 

Dos. 

A) Proseguir la realización de operaciones de cndeu- 
damiento en las modalidades y con las características au- 
torizadas por las disposiciones legales vigentes en el mo- 
mento dc la aprobación de esta Ley. 

Realizar, en el marco de la legislación fiscal vigen- 
te, operaciones de endeudamiento con arreglo a nuevas 
modalidades aconsejables cn orden a una reducción de 
costes financieros o a otros fines generales de la política 
económica del Gobierno, adaptándose, siempre que sea 
preciso, a las prácticas financieras que surjan de la evo- 
lución de los mercados financieros nacionales y cxtran- 
jeros. 

C) Procedcr, al amparo cIF lo dispuesto e n  las respec- 
tivas normas de cmisiún o contratación, al reembolso an- 
ticipado de emisiones de deuda del Estado o del Tesoro o 
de crtkiitos recibidos, o a la rcvisión de alguna de sus con- 
diciones. cuando la situación del mercado u otras circuns- 
tancias así lo aconsejen. 

D) Concertar operaciones voluntarias de canje, con- 
versión, prórroga, intercambio financiero 11 otras análo- 
gas que supongan modificaciones de cualesquiera condi- 
ciones de las emisiones de deuda del Estado v del Tesoro 
o de los prbstamos contratados, referidas tanto a las ope- 
raciones de endeudamiento ya existentes como a las que 
se puedan contratar en virtud de la presente Ley. 

E) Habilitar en la Sección de Deuda Pública los cré- 
ditos o ampliaciones de crbditos necesarios para hacer 
frente a los reembolsos contractuales o anticipados de las 
emisiones de deuda o de las operaciones de crkdito. Se in- 
cluven en- esta autorización los crcditos necesarios para 
amortizar las emisiones de deuda del Estado y del Tesoro 
realizadas, hasta treinta v uno de diciembre de rnil nove- 
cientos ochenta v seis, con fines de política monetaria y 
cuyo producto quedó ingresado en la cuenta del Banco de 
España citada en el número uno, B), anterior y afectado 
inicialmente a esa amortización. 

B) 

Tres. Se autoriza al Gobierno para quc, a propuesta 
del Ministerio de Economía v Hacienda: 
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A) Disponga, cuando necesidades de control moneta- 
rio así lo aconsejen, que parte o la totalidad del producto 
de la emisión de deuda negociable del Estado o del Teso- 
ro o de los préstamos contraídos, se destine a la amorti- 
zación parcial o total de los créditos especiales del Banco 
de España dispuestos por las Leyes setenta y cuatro/mil 
novecientos ochenta, de veintinueve de diciembre, de Pre- 
supuestos Generales del Estado para mil novecientos 
ochenta y uno; cuarenta y cuatroímil novecientos ochen- 
ta y uno, de veintiséis de diciembre, de Presupuestos Ge- 
nerales del Estado para mil novecientos ochenta y dos; 
cinco/mil novecientos ochenta y tres, de veintinueve de ju- 
nio, de Medidas Urgentes en materia presupuestaria, fi- 
nanciera y tributaria; cincuentaímil novecientos ochenta 
y cuatro, de treinta de diciembre, de Presupuestos Gene- 
rales del Estado para mil novecientos ochenta y cinco; 
cuarenta y seidmil novecientos ochenta y cinco, de vein- 
tisiete de diciembre, de Presupuestos Generales del Esta- 
do para mil novecientos ochenta y seis, y por el número 
siete punto a) del presente artículo. 

Disponga el saldo de la cuenta del Tesoro en el Ban- 
co de España, citada en el número uno punto B) anterior 
bien para la amortización de los créditos mencionados en 
el apartado A) anterior, bien para su traspaso a la cuenta 
ordinaria del Tesoro en el Banco de España. 

B) 

Cuatro. A) La deuda del Estado y del Tesoro a que 
se refieren los números uno a tres anteriores podrá estar 
representada por anotaciones en cuenta, por títulos-valo- 
res o por cualquier otro documento que formalmente la 
reconozca. 
1 B) Se autoriza al Gobierno a dictar las disposiciones 
necesarias para implantar el sistema de instrumentación 
de la deuda pública en anotaciones en cuenta y regular 
las transacciones basadas en tales anotaciones. 

C )  Se autoriza al Ministro de Economía y Hacienda 
para que, en el marco de la regulación aprobada por el 
Gobierno, modifique la forma de instrumentación de las 
emisiones de deuda del Estado y del Tesoro ya en circu- 
lación o que se emitan en virtud de lo dispuesto en esta 
Ley. 

D) En la suscripción y transmisión de la deuda nego- 
ciable del Estado y del Tesoro, sólo será preceptiva la in- 
tervención de fedatario público cuando aquélla esté re- 
presentada por títulos-valores. Se exceptúan, sin embar- 
go, las operaciones con pagarés del Tesoro y aquellas 
otras en las que los títulos-valores se extingan como con- 
secuencia de las modificaciones previstas en la letra C) 
anterior. 

’ 

Cinco. El producto, la amortización y los gastos por 
intereses y por conceptos conexos de las emisiones de deu- 
da del Estado y del Tesoro y de los préstamos derivados 
en los números uno a tres, con exclusión de las Cédulas 
para Inversiones, se aplicarán al Presupuesto del Estado. 

Se autoriza al Ministro de Economía y Hacien- 
da para que: 

Seis. 

A) Señale el tipo de interés, condiciones,’ representa- 
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ción -títulos-valores, anotaciones contables u otro docu- 
mento que formalmente la reconozca- y demás caracte- 
rísticas de las operaciones de endeudamiento que se rea- 
licen al amparo de este artículo y formalice, en su caso, 
en representación del Estado, tales operaciones. 

Recurra, para la colocación de las emisiones nego- 
ciables de deuda del Estado y del Tesoro previstas en esta 
Ley, a cualquier técnica que no entrañe una desigualdad 
de oportunidades para los potenciales adquirentes de las 
mismas. En particular podrá: 

B) 

a )  

b) 

Ccder la emisión, durante un período prefijado de 
suscripción a un precio único preestablecido. 

Ceder la emisión a un precio único para todas las 
suscripciones realizadas en un plazo prefijado, pudiendo 
anunciar prccios únicos distintos para plazos sucesivos 
hasta la total colocación de la emisión. 

Subastar la emisión, adjudicando los títulos a los 
precios específicos ofertados en la subasta o a uno o va- 
rios precios medios derivados de los anteriores, conforme, 
en todo caso, a reglas que se harán públicas con anterio- 
ridad a la celebración de la subasta. 

Vender la emisión, a lo largo de un plazo abierto di- 
rectamente en Bolsa y ,  en el caso de los títulos materia- 
lizados en anotaciones en cuenta, en otros mercados 
organizados. 

c) 

d) 

La colocación de una emisión podrá fragmcntarsc en el 
tiempo, así como en su cuantía, colocándose los distintos 
fragmentos conforme a técnicas de emisión diversas. 

c) Ceda parte o la totalidad de una emisión al Banco 
de España a un precio convenido, con destino a su man- 
tenimiento cn la cartera de esa institución o la ulterior ce- 
sión por esta, siguiendo, en tal caso, los mismos princi- 
pios contenidos en el apartado B).  

Determine quienes tendrán, en su caso, la coriside- 
ración de agentes colocadores de las emisiones ncgocia- 
bles de deuda del Estado y del Tesoro y señale, si ha lu- 
gar, las comisiones a abonar a los mismos. 

D) 

Siete. A) El crédito concedido por el Banco de Espa- 
ña al Tesoro Público durante el ejercicio de mil novecien- 
tos ochenta y seis, se consolida, con efecto del día uno de 
enero de mil novecientos ochenta y siete y por idkntica 
cuantía, en un crédito de dicho Banco al Tesoro de la na- 
turaleza prevista en el artículo veintiuno del Decreto-ley 
dieciocho/mil novecientos sesenta y dos. de siete de junio. 

El Tesoro Público para atender sus necesidades f i -  
nancieras durante el ejercicio de mil novecientos ochenta 
y siete, podrá disponer de créditos sin interés del Banco 
de España hasta el doce por ciento de los gastos aproba- 
dos por la presente Ley para los Capítulus 1 a V I I I ,  ambos 
incluidos, del Presupuesto del Estado para mil novecien- 
tos ochenta y siete. Dichos crCditos no serán computables 
a efectos del limite previsto e n  el número uno punto A) ,  
de este artículo. 

B) 

Ocho. Se autoriza a los Organismos q u e  íiguran en el 
Anexo 11 de esta Ley a concertar operaciones de crédito 

31 DE DICIEMBRE DE 1986. -SERIE A .  NUM. 8-1 1 
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durante mil novecientos ochenta y siete por los importes 
netos que, para cada uno, figuran en el Anexo citado, pu- 
diendo, en forma análoga a lo previsto en el número dos 
de este artículo, rcfinanciar, modificar y sustituir opera- 
ciones de endeudamiento concertadas en ejercicios ante- 
riores, concertar operaciones de intercambio financiero o 
proceder al reembolso anticipado de operaciones de cré- 
dito. siempre que se autorice por cl Gobierno, a propues- 
ta del Ministro de Economía y Hacienda, con habilitación, 
en su caso, de los correspondientes créditos en el presu- 
puesto respectivo. 

El Gobierno dará cuenta a las Comisiones de 
Presupuestos del Congreso y dcl Seriado dc todas y cada 
una de las autorizaciones de crédito realizadas al ampa- 
ro de lo contenido en este artículo. 

Los Centros de la Administración del Estado que 
tienen a su cargo la gestión de gastos relativos a Deuda 
del Estado o asumida por éste, aun cuando lo asumido 
sea Únicamente la carga financiera, remitirán a la Direc- 
ción Gcncral del Tesoro y Política Financiera y a la Co- 
misión de presupuestos del Congreso de los Diputados 
mensualmente, información sobre los pagos cfcctuados en 
el mes precedente, trimestralmente sobre la situación de 
la Deuda el día primero del trimestre y ,  al comienzo de 
cada año, sobre prev is ih  de gastos financieros y amorti- 
zaciones para el ejercicio. 

Los reembolsos que se realicen por las Autopis- 
tas de Peaje de los prCstamos que el Fondo de Financia- 
ción Exterior de Autopistas les hubiera concedido y el ex- 
cedente que en treinta y uno de diciembre de mil novc- 
cientos ochenta y seis quede del anterior Fondo, se ingre- 
sarán en el Capítulo VI11 del Presupuesto. 

La Deuda contraída con anterioridad a treinta v uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta y seis para dotar 
al Fondo de Financiación Exterior de Autopistas se rceni- 
bolsará con cargo a los créditos del Prcsupucsto. 

Se autoriza al Gobierno para que contraiga 
Deuda exterior en aplicación del Tratado de Amistad y 
Cooperación entre España y los Estados Unidos de Amé- 
rica de veinticuatro de enero de mil novecientos setenta 
y seis, y del Acuerdo complementario número siete del 
mismo y de su prórroga por un importe igual al contra- 
valor en pesetas de 3.501,05 dólares U S A ,  así coino en 
aplicación del Convenio de Amistad, Defensa y Coopcra- 
ción con los Estados Unidos de América dc julio de mil 
novecientos ochenta y dos, por un importe máximo igual 
al contravalor en pesetas dc 1.156 miliones de dólares 
USA. 

Esta Deuda no se computará a electos del límite csta- 
blecido en el número uno punto A) de este artículo. 

Trece. El Estado asume, con Cccha uno de enero de niil 
novecientos ochenta y siete, la tleuda con-cspontlicntc a 
la cniisión dc obligaciones y crL;ditos del Instituto Nacio- 
i i n i  de Industria, por uti iiiipoi.tc c l c  100.000 iiiilloiies de 
pesetas, en 10s 1 C r i i ) i i i o s  quc sc indican en L'I Anexo 111 de  
csta Ley. 

La üe~icln dc.1 Iiistiiuio Nncioi inl  de Iiiciustria corres- 
pondiente a l as  ciiiisiuiics dc obligxioiies y cri.ditos cuya 

Nueve. 

Diez. 

Once. 

Doce. 

- 

Diez. Los Centros de la Adininistración del Estado que 
tienen a su cargo la gestión de gastos relativos a Deuda 
del Estado o asumida por éste, aun cuando lo asumido 
sea únicamente la carga financiera, remitirán a la Direc- 
ción General del Tesoro y Política Financiera y a las Co- 
misiones de Presupuestos del Congreso y del Senado, 
mensualmente, información sobre los pagos efectuados en 
cl mes precedente, trimestralmente sobre la situación de 
la Deuda el día primero del trimestre y ,  al comienzo de 
cada ano, sobre previsión de gastos financieros y amorti- 
zaciones para el ejercicio. 
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carga asume el Estado conservará todas sus caractc- 
rísticas. 

El importe de la Deuda asumida en virtud de lo dis- 
puesto en el párrafo anterior, se convierte en aportación 
del Estado para incrementar el fondo patrimonial del Ins- 
tituto Nacional de Industria. 

CAPITULO 111 

Dotación y compensación del Tesoro al Crédito Oficial 

ARTICULO TREINTA Y NUEVE 

Autorizaciones globales y supuestos especiales 

Uno. La dotación global del Tesoro al crbdito oficial 
en el ejercicio de mil novecientos ochenta y siete podrá al- 
canzar la cifra dc 35.000 millones de pesetas, exceptuan- 
do el Fondo de Ayuda al Desarrollo. 

Dos. A) A la dotación señalada en el número anterior 
habrá de adicionarse las cantidades que cxpresamcntc 
aprueben las Cortes Generales para la concesión de cré- 
ditos del Estado español a otros Estados o Instituciones 
extranjeras, cuya ejecución se canalizará a través del ins- 
tituto de Crbdito Oficial. 

La dotación para el préstamo del Reino de España 
al Reino de Marruecos, establecida por la Ley trcce/mil 
novecientos ochenta y cuatro, de nueve de mayo, se adi- 
cionará en la parte no utilizada a la dotación global del 
Tesoro para mil novecientos ochenta y siete, pudiendo ser 
ampliada hasta el límite necesario, en función de la va- 
riación de la cotización de la peseta frente al dólar U S A ,  
al irse instrumentando la referida operación de prbstamo. 

B) 

Tres. La dotación al Fondo de Avuda al Desarrollo 
prevista en el artículo siete del Real Decreto-ley dieci- 
sí.is/mil novecientos setenta v seis, de veinticuatro de 
agosto, será de 25.000 millones de pesetas para mil nove- 
cientos ochenta y sicte. La instrumentación v la adminis- 
tración de las operaciones con cargo al mismo se realiza- 
rán por el Instituto del Crédito Oficial con contabiliza- 
ción separada del resto de sus operaciones. 

El Estado compensará al Instituto de Crédito 
Oficial por las pcrdidas que en mil novecientos ochenta 
v siete origine la financiación de créditos a la exportación 
establecida por el Real Decreto-lev seidmil novecientos 
ochenta y dos, de dos de abril,  así como las pérdidas LILIC 

durante cl mismo se originen por las cantidades que, SLI- 

perando los 70.000 millones de pesetas durante los anos 
mil novecientos ochenta v tres v mil novecientos ochenta 
y cuatro, se destinaron para la misma financiación, según 
las respectivas Leves de Presupuestos. 

El Estado reembolsará al Instituto de Crédito 
Oficial por las cantidades anticipadas para el pago de la 
subvención establecida para las diferencias dc costc y ren- 
dimiento a l a s  instituciones financieras de la Ley oncdmil 

Cuatro. 

Cinco. 
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novecientos ochenta y tres, de dieciséis de agosto, de Me- 
didas Financieras de estímulo a la Exportación. 

Seis. El Gobierno procederá, antes de finalizar el ejer- 
cicio mil novecientos ochenta y siete, a integrar en la con- 
tabilidad presupuestaria todas las operaciones del Teso- 
ro relacionadas con el crédito oficial, transformando las 
dotaciones del Tesoro en préstamos del Estado al Institu- 
to de Crédito Oficial, y a formalizar como préstamos im- 
putados al Capítulo VI11 las dotaciones del Tesoro corres- 
pondientes al ejercicio de mil novecientos ochenta y siete. 

CAPITULO IV 

Límite de circulación de moneda metálica 

ARTICULO CUARENTA 

Límite de circulación de moneda metálica 

El importe maximo de la moneda metálica en circula- 
ción durante el ejercicio de mil novecientos ochenta y sie- 
te se fija en 250.000 millones de pesetas. 

TITULO V 

Normas Tributadas 

CAPITULO 1 

Impuestos Directos 

SECCION 1: 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 

ARTICULO CUARENTA Y UNO 

Tipos de gravamen para personas físicas no residentes 

Las personas físicas no residentes en territorio español 
que sin mediación de establecimiento permanente en el 
mismo obtengan rendimientos sometidos a tributación 
por obligación real por el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, resultarán gravadas de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo diecisiete de la Ley cincoímil no- 
vecientos ochenta y tres, de veintinueve de junio. 

Los.tipos a que hacen referencia las letras a) y c) del 
apartado uno de dicho artículo serán, respectivamente, 
del veinte y nueve por ciento. En consecuencia, el tipo del 
dieciséis por ciento recogido en el apartado dos de dicho 
artículo pasa a ser del veinte por ciento. 

No obstante, los rendimientos correspondientes a pen- 
siones y haberes pasivos que no superen la cuantía anual 
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de 1.500.000 pesetas, percibidos por personas no residen- 
tes en España, cualquiera que sea la persona que haya ge- 
nerado el derecho a su percepción, quedarán gravados al 
tipo del ocho por ciento. 

Asimismo quedarán gravados al tipo establecido en el 
párrafo anterior los rendimientos del trabajo de personas 
físicas no residentes que no posean la nacionalidad espa- 
ñola y que presten sus servicios en las Misiones Diplomá- 
ticas y Representaciones consulares de España en el ex- 
tranjero, cuando no procediere la aplicación de normas 
específicas derivadas de los Tratados Internacionales, en 
los que España sea parte. 

ARTICULO CUARENTA Y DOS 

Corrección monetaria de variaciones patrimoniales 

En las transmisiones realizadas desde uno de enero has- 
ta treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta 
y siete de bienes o elementos patrimoniales adquiridos 
con más de un año de antelación a la fecha de aquéllas, 
los posibles incrementos o disminuciones de patrimonio 
a que se refierc el artículo veinte de la Ley cuarenta y cua- 
tro/mil novecientos setenta y ocho, de ocho de septiem- 
bre, se calcularán aplicando al valor de adquisición de los 
bienes transmitidos, determinado conforme a las normas 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, los 
coeficientes de actualización siguientes: 

Momento de la adquisición del bien o elemento pa- 
trimonial: 

Con anterioridad al uno de enero de mil novecientos se- 

En el ejercicio mil novecientos setenta y nueve: 1,901. 
En el ejercicio mil novecientos ochenta: 1,681. 
En el ejercicio mil novecientos ochenta y uno: 1,499. 
En el ejercicio mil novecientos ochenta y dos: 1,342. 
En el ejercicio mil novecientos ochenta y tres: 1,224. 
En el ejercicio mil novecientos ochenta y cuatro: 1,126. 
En el ejercicio mil novecientos ochenta y cinco: 1,060. 
En el ejercicio mil novecientos ochenta y seis: 1,000. 

tenta y nueve: 2,160. 

ARTICULO CUARENTA Y TRES 

Obligación de declarar 

Con vigencia exclusiva para el ejercicio mil novecien- 
tos ochenta y siete, el apartado uno del artículo treinta y 
cuatro de la Ley cuarenta y cuatro/mil novecientos scten- 
ta y ocho, dc ocho de septiembre, queda redactado de la 
siguiente forma: 

«Estarán obligados a presentar dcclaracih:  

Uno .  Los sujetos pasivos que obtengan rendirnientos 
sometidos al Impuesto eii las condiciones que rcglamen- 
tariamentc se establezcan. 
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Dos. No obstante, no estarán obligados a declarar los 
sujetos pasivos que tengan ingresos brutos inferiores a 
500.000 pesetas anuales, computándose, en su caso, todos 
los ingresos de la unidad familiar. A estos efectos, no se 
computarán los rendimientos de la vivienda propia que 
constituya residencia habitual del contribuyente o, en su 
caso, de la unidad familiar.)) 

ARTICULO CUARENTA Y CUATRO 

Deducciones de la cuota 

Con vigencia exclusiva para el ejercicio de mil nove- 
cientos ochenta y sietc, el artículo veintinueve de la Ley 
cuarenta y cuatroimil novecientos setenta y ocho, de ocho 
de septiembre, queda redactado en los siguientes tér- 
minos: 

«De la cuota que resulte de la aplicación de la tarifa se 
deducirán: 

A )  Con carácter general: 17.850 pesetas 

Esta deducción se incrcinentará, en  su caso, aplicando 
a la misma el coeficiente que resulte de multiplicar i , 5  
por el número de miembros de la unidad familiar, que 
perciban individualmente rendimientos netos de los com- 
prendidos cn las letras a) y b) del artículo tercero, apar- 
tado dos, de esta Ley, en cantidad superior a 150.000 pc- 
sctas anuales, cuando sean varios los miembros que per- 
ciban tales rendimientos. 

Igualmente será de aplicación este incremento cuando 
varios miembros de la iinidad familiar ejerzan, conjunta- 
mente, actividades empresariales o profesionales en que 
se hayan imputado, a efectos de la Estimación Objetiva 
Singular, rendimientos por el trabajo en la actividad de 
quc se trate. 

B) Deducción variable 

Con independencia de la deducción que, en su caso, pro- 
ceda con arreglo a lo señalado en la letra anterior, las uni- 
dades familiares con más de un perceptor de rendimien- 
tos dc traba,io personal dcpcndientc, podrán practicar, 
además, la que resulte de la aplicación dc la fórmula 
siguiente: 

D = 21 + b ( B )  + c ( B I B ~ )  

Donde: 
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Los valores de los parámetros expresados en la fórmu- 
la son los siguientes: 

a = 5.000 

c = 0,04 
b -8 

Las cantidades correspondientes a B,  BI y Bz se expre- 
san en miles de pesetas. 

En ningún caso esta deducción podrá superar las 
315.000 pesetas. Cuando de la aplicación de esta fórmula 
resultase una cantidad negativa, la deducción será nula. 

Por razón de matrimonio, siempre que los cónyu- 
ges formen una misma unidad familiar: 22.050 pesetas. 

C) 

D) Otras deducciones familiares: 

Uno. 
N o  se practicará esta deducción por los hijos o hijas: 

Por cada hijo: 16.800 pesetas. 

a)  Mayores de veinticinco anos, salvo la excepción del 

b) Que formen parte de otra unidad familiar. 
c) Que obtengan rentas superiores a 100.000 pesetas 

número cuatro de esta letra D). 

anuales excepto cuando integren la unidad familiar. 

Dos. Por cada uno de los ascendientes que convivan 
con el contribuyente que no tengan ingresos superiores a 
500.000 pesetas anuales: 12.600 pesetas. 

Por cada sujeto pasivo o, en su caso, por cada 
miembro de la unidad familiar de edad igual o superior 
a setenta anos: 12.600 pesetas. 

Por cada sujeto pasivo o,  en su caso. por cada 
niienibro de la unidad familiar, y por cada tii.10 cualquie- 
ra que sea su edad, que no sea miembro de la unidad la- 
miliar, y siempre que estos últimos no tengan rentas su- 
pcriorcs a 100.000 pesetas anuales, que sean invidcntcs, 
mutilados o inválidos, físicos o psíquicos, congknitos o so- 
brevenidos, en el grado que reglamentariamente se deter- 
mine además de las deducciones que procedan, de acuer- 
do con lo dispuesto en las letras anteriores: 42.000 pe- 
setas. 

Tres. 

Cuatro. 

E) 
El quince por ciento de los gastos sufragados por el su- 

jeto pasivo durante el período de la imposición por razo- 
nes de enfermedad, accidente o invalidez, e n  las personas 
que componen la unidad familiar o de otras quc den dc- 
recho a deduccihn en la cuota, así como de los gastos sa- 
tisfechos por honorarios profesionales mkdicos y por clí- 
nica, con motivo del nacimiento de los hi,jos del contribu- 
yente y de las cuotas satisfechas a Mutualidadcs o Socie- 
dades de Seguros Mkdicos. 

Esta deduccibn estará condicionada a su ,justiI'icacibn 
documental v a la indicaci6n del nombre y domicilio de 
las personas o entidades perceptoras de los importes 
respectivos. 

En concepto de gastos de enfermedad: 

F) Por inversiones: 

Uno .  El dicz por c i en to  dc las primas satislcchas por 

-- 1377 - 



CONGRESO 31 DE DICIEMBRE DE 1986.-SERIE A. NÚM. 8-1 1 

razón de contratos de Seguros de Vida, Muerte o Invali- 
dez, conjunta o separadamente, celebrados con entidades 
legalmente establecidas en España, cuando el beneficia- 
rio sea el sujeto pasivo o, en su caso, el miembro contra- 
tante de la unidad familiar, su cónyuge, ascendiente o des- 
cendiente, así como las cantidades abonadas con carác- 
ter voluntario a Montepíos Laborales y Mutualidades, 
cuando ampare,  entre otros riesgos, el de muerte o in- 
validez. 

Se exceptúan los contratos de seguro de capital diferi- 
do y mixto cuya duración sea inferior a diez años. 

Dos. a) El quince por ciento de las cantidades satis- 
fechas en el ejercicio de que se trate por la adquis ic ih  de 
la vivienda que, no siendo de nueva construcción, consti- 
tuya o vaya a constituir la residencia habitual del con- 
tribuyente. 

Se entenderá por residencia habitual la vivienda en la 
que el contribuyente, la unidad familiar o cualquiera de 
sus miembros, resida durante un plazo continuado de tres 
años. N o  obstante, se cntenderá que la vivienda tuvo 
aquel carácter cuando, a pesar de no haber transcurrido 
dicho plazo, concurran Ia,s circunstancias que necesaria- 
mente exijan el cambio de vivienda. 

El diecisiete por ciento de las cantidades satisfe- 
chas en el ejercicio de  que se trate para la adquisición o 
rehabilitación de viviendas, de conformidad con lo esta- 
blecido en el artículo siete del Real Decreto-ley dos/mil 
novecientos ochenta y cinco, de treinta de abril, sobre Me- 
didas Urgentes de Política Económica. 

La base de deducción contemplada en las letras a) y b) 
anteriores, serán las cantidades satisfechas para la adqui- 
sición o rehabilitación de la vivienda, incluidos los gas- 
tos originados que hayan corrido a cargo del adquirente, 
excepto los intereses, en su caso, que serán deducibles de 
los ingresos, en la forma establecida en el artículo dieci- 
séis de  esta Ley. A estos efectos no  se computarán las can- 
tidades que constituyen incrementos de patrimonio no 
gravados, de acuerdo con lo establecido en cl número nue- 
ve del artículo veinte de esta Ley. 

El diez por ciento de las Cantidades satisfechas 
durante el ejercicio que se trate para la suscripción de va- 
lores de renta variable, siempre que coticen en Bolsas 
españolas. 

Asimismo, la deducción del dieL por ciento será aplica- 
ble a las cantidades que, corno desembolso efectivo, in- 
viertan los trabajadores de una sociedad residente en Es- 
paña para la suscripción de valores de ésta, de conformi- 
dad con lo dispuesto en el artículo tres del Real Decreto- 
ley doslrnil novecientos ochenta y cinco, de treinta de 
abril, sobre Medidas Urgcntes de Política Económica. 

No obastantc, las participaciones en los Fondos de In- 
versión Mobiliaria n o  podrán considerarse valores aptos 
para practicar la deducción correspondiente a cstc nú- 
mero. 

b) 

Tres. 

Para gozar de la deducción recogida en el presente 
apartado será condición indispensable que los valores 
permanezcan en cl patrimonio del adquirentc durante un 
plazo mínimo de tres años, contados a partir de la fecha 

N o  obstante, no tendrán la consideración de  valores ap- 
tos para practicar la deducción correspondiente a este nú- 
mero las participaciones y demás valores representativos 
del patrimonio o capital de las Instituciones de Inversión 
Colectiva. 
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de su adquisición y en las condiciones que reglamentaria- 
mente se dctcrmincn. 

La base de esta deducción será la cantidad anual satis- 
fecha, así como el importe de los derechos de suscripción 
adquiridos y demás gastos originados por la suscripción 
que hayan corrido a cargo clcl adquirente. 

Cuatro. a )  El vcinte por ciento de las inversiones rea- 
lizadas en la adquisición de bienes que estén inscritos en 
el Rcgistro General de Bienes de Intcrcs Cultural de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo sesenta y nueve 
punto dos de la Ley treceimil novecientos ochenta y cin- 
co, de veinticinco de junio, del Patrimonio Histórico Es- 
pañol, siempre quc el bien permanezca a disposición del 
titular durante un período de tiempo no inferior a tres 
años, y se formalice la obligación de comunicar la trans- 
misión a dicho Registro Gcncral de Bienes de Interés 
Cultural. 

El veinte por ciento del importe de los gastos de 
conservacibn, reparación, restauración, difusión y cxposi- 
ción de los bienes que cumplan los requisitos estableci- 
dos en la letra anterior, en tanto en cuanto no puedan dc- 
ducirse como gastos fiscalrnentc admisibles, a efectos de 
determinar el rendimiento neto que, en su caso, pro- 
ccdicrc. 

b) 

1.a base del conjunto de las deducciones contenidas en 
los números anteriores, así como la establecida en el nú- 
mero uno de la letra G) de este artículo. tendrán como Ií -  
rnitc al treinta por ciento de la base iniponiblc del sujeto 
pasivo o, en su caso, de la unidad familiar. 

Asimismo, la aplicación de las deducciones a que se re- 
fieren los números dos, tres v cuatro a),  requerirá que el 
importe comprobado del patrimonio del contribuyente al 
finalizar el período de la imposición exceda del valor que 

. atrojasc la comprobación al comienzo del mismo, por lo 
menos en la cuantía de las inversiones realizadas. A estos 
efectos, no se computarán las plusvalías o minoraciones 
de valor experimentadas durantc el periodo de la impo- 
sición por los bienes que al final del mismo sigan forrnan- 
do parte del patrimonio del contribuyente. 

A los su,jetos pasivos por este impuesto que 
ejerzan actividades empresariales, profesionales o artísti- 
cas les serán de aplicación los incentivos y estímulos a la 
inversión empresarial establecidos o que se establezcan 
por el Impuesto sobre Sociedades con igualdad de tipos 
y límites de deducción, 

Los límites de deducción correspondientes se aplicarán 
sobre la cuota líquida resultante de minorar la cuota ín- 
tegra en las deducciones señaladas en letras anteriores de 
este artículo, así como en los números anteriores de esta 
letra. 

Cinco. 

G )  Otras deducciones: 

Uno. El veinte por ciciito de las donaciones putas y 
simples en bienes que formen parte del Patrimonio His- 
tórico Español, que estt;ii inscritos en el Registro General 
de Bienes de Interés Cultural o incluidos en el Inventario 
Gcncral a que se refiere la Lev trecc/mil novecientos 
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ochenta y cinco, de veinticinco de junio, de Patrimonio 
Histórico Español, siempre que se realicen en favor del 
Estado y demás Entes públicos, así como de las que se lle- 
ven a cabo en favor de establecimientos, instituciones, 
fundaciones o asociaciones, incluso las de hecho de carác- 
ter temporal para arbitrar fondos clasificadas o declara- 
das benéficas o de utilidad pública por los Organos com- 
petentes del Estado, cuyos cargos de patronos, represen- 
tantes legales o gestores de hecho sean gratuitos y se rin- 
dan cuentas al órgano de protectorado correspondiente. 

Por dividendos percibidos, el diez por ciento del 
importe de los dividendos de Sociedades percibidos por 
el sujeto pasivo cn las condiciones que reglamentariamen- 
te se determine y siempre que hubiesen tributado, efecti- 
vamente, sin bonificación ni reducción alguna por el Im- 
puesto sobre Sociedades. 

Tres. Con independecia de las deducciones en la cuo- 
ta contempladas en las letras A) y B) de este artículo, por 
rendimientos del trabajo se deducirá la cantidad fija de 
21.000 pesetas. Para unidades familiares con más de un 
perceptor de rendimientos del trabajo, el primer percep- 
tor en orden de cuantía de rendimientos netos tendrá de- 
recho a la deducción fija de 21 .O00 pesetas; el segundo, al 
uno por ciento de sus rendimientos netos del trabajo, has- 
ta un máximo de 10.500 pesetas, y por los demás percep- 
tores, en su caso, no se aplicará deducción alguna. 

El importe de las retenciones y pagos a cuen- 
ta previstos en el artículo treinta y seis de la Ley, sin per- 
juicio de lo establecido en la Ley catorcdmil novecientos 
ochenta y cinco, de veintinueve de mayo, sobrc Rcgimen 
Fiscal de Determinados Activos Financieros. 

Dos. 

Cuatro. 

En general, las deducciones contempladas en este ar- 
tículo no scrán de aplicación a los contribuyentes por 
obligación real, excepto cuando obtengan rendimientos 
por medio de establccimiento permanente en Espana, en 
cuyo caso les serán de aplicación las previstas en el apar- 
tado tres de la letra F) y en el apartado cuatro de la letra 
G )  de este artículo.)) 

SECCION 2." 

impuesto sobre sociedades 

ARTICULO CUARENTA Y CINCO 

Tipos de Gravamen en el Impuesto sobre Sociedades 

El artículo veintitrks de la Ley sesenta y u n o h i l  nove- 
cientos setenta y ocho, de veintisiete de diciembre, del Im- 
puesto sobre Sociedades, quedará redactado como sigue: 

Los tipos de gravamen aplicables en el Impues- 
to sobre Sociedades, para los ejercicios que se inicien den- 
tro de mil novecientos ochenta y siete scrán los siguientes: 

((Uno. 

a) Con carácter general, el treinta y cinco por ciento, 
aplicado sobre la base imponible cuando resulte positiva. 
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Este tipo resultará igualmente aplicable a las Cajas de 
Ahorro. 

b) Las Cajas Rurales, Mutuas de Seguros Generales, 
Cooperativas de Crkdito v Sociedades de Garantía Recí- 
proca, tributarán al tipo del veintisciis por ciento. 

Las restantes cooperativas tributarán al tipo del diccio- 
cho por ciento. Dicho tipo no resultará aplicable a los bc- 
neficios procedentes de actividades realizadas por coopc- 
rativüs no contempladas en la normativa sobre Coopcra- 
ción o en los estatutos autorizados, a los que se aplicará 
el tipo general. 

Las Entidades a que se refiere el epígrafe e) del 
apartado uno v del apartado dos del artículo cinco de esta 
Ley tributarán al tipo del veinte por ciento. 

Este tipo no afectará a los rendimientos que havan sido 
objeto de retención, que limitarán SLI tributación, en 
cuanto a ellos, a la cuantía de & t a .  

c) 

Dos. Las Entidades no residentes en territorio español 
que sin incdiación de establecimiento permanente en el 
mismo, obtengan rentas sometidas a tributación, rcsulta- 
rán gravadas de acuerdo con lo establecido en el artículo 
diecisiete de la Lcv c incch i l  novecientos ochenta v tres, 
de veintinueve de junio. 

1-0s tipos de gravanieii serán los siguientes: 

21) El vcbinte por ciento, con caráctci- general, cuando 
se trate de rcndiniicritos, apliciitidosc sobre las ciiantins 
integras devengadas. 

En los casos de prestaciones de servicios, asistencia tcc- 
tiica, gastos de instalación y montaje, dcrivaclas de con- 
tratos de ingeniería y ,  en general, de explotaciones cco- 
nóniicas, i-calizadas cii España sin cstablccimicnto pcr- 
niancnte, cl sujeto pasivo aplicará el tipo dcl veinte por 
ciento a la ctií'crcncia entre  los ingresos íntegros y los gas- 
tos de personal y de aprovisionamiento dc materiales in- 
corporados a las obras o trabajos. 

El catorce por ciento cuando se trate de importes 
satisfechos a su sociedad matriz o dominante por las so- 
ciedades españolas vinculadas, en contraprestación de los 
servicios de apoyo de gcsiibn recibidos, e n  tanto figuren 
establecidos contractualtiiciitc y se correspondan con la 
utilización efectiva de dichos servicios. 

El mismo criterio se aplicará en  rclución con los gastos 
generales imputados a que se rclicrc el articulo ti'cce de 
esta Lev, en cuanto a su consideración como renta obtc- 
nida pot- la casa matriz sin nicdiacióri de cstnblccimiento 
pcr mane n t e.  

El nueve por ciento cuando se trate de rcndimicn- 
tos derivados de arrendamientos o utilización en tcrrito- 
rio español de películas y producciones cinematográficas 
para SLI explotación comercial o su utilización en campa- 
nas publicitarias. 

El treinta v cinco por ciento cuando se trate de in- 
crementos de patrimonio, obtenidos por no residentes, re- 
sultando aplicables las normas de determinación de la 
base imponiblc contenidas en el rcginicii general de obli- 
gación personal. U 

b) 

c) 

d)  
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ARTICULO CUARENTA Y SEIS 

Deducciones por inversiones 

. Con efectos para los ejercicios que se inicien dentro de 
mil novecientos ochenta y siete, el artículo veintiséis de 
la Ley sesenta y unoimil novecientos setenta y ocho, de 
1,eintisiete dc diciembre, del Impuesto sobre Sociedades 
quedará redactado como sigue: 

«Uno. Los sujetos pasivos podrán deJucir de la cuota 
líquida resultante de minorar la cuota íntegra en el im- 
porte de las deducciones por doble imposición y,  en su 
caso, las bonificaciones a que se refiere el artículo veinti- 
cinco de esta Ley, el quince por ciento del importe de las 
inversioncs que efectivamente realicen en: 

a) 

b) 

Activos fijos materiales nuevos, sin que se conside- 
ren tales los terrenos. 

La edición de libros y la producción cinematográ- 
fica que permitan la confección de un soporte físico, pre- 
vio a su reproducción industrial seriada. 

La creación de sucursales o establecimientos per- 
manentes en el extranjero, así como la adquisición de par- 
ticipaciones de Sociedades extranjeras o constitución de 
filiales directamente relacionadas con la actividad expor- 
tadora, siempre que la participación sea, como mínimo, 
del veinticinco por ciento del capital social de la filial. 

La satisfacción en el extranjero de los gastos de pro- 
paganda y publicidad de proyección extraanual para el 
lanzamiento de productos, apertura y prospección de 
mercados y las de concurrencia a ferias, exposiciones y 
otras manifestaciones análogas, incluyendo, en este caso, 
las cclebradas en España con carácter internacional. 

e) Programas de investigación y desarrollo de nuevos 
productos o procedimientos industriales, excluyéndose 
cualquier tipo de gasto en tales conceptos no activables. 

r) Bienes que estén inscritos en el Registro General de 
Bienes de Interés Cultural, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo sesenta y nucvc, dos, de la Ley t r eceh i l  nove- 
cientos ochenta y cinco, de veinticinco de junio del Patri- 
monio Histórico Español. A estos efectos, se incluyen 
como inversiones los gastos activables contemplados en 
el artículo setenta y uno de la referida norma. 

c) 

d) 

Dos. Serán requisitos para el disfrute de la deducción 
por inversiones: 

a) Que se contabilicen dentro del inmovilizado las 
cantidades invertidas, salvo para la letra d), del número 
uno anterior. 

Cuando se trate de activos fijos nuevos, que los ele- 
mentos permanezcan en funcionamiento cn la empresa 
del mismo sujeto pasivo durante cinco anos, como.mí- 
nimo. 

b) 

Trcs. Asimismo, será de aplicación la deducción de 
500,000 pesetas por cada persona-año de incremento del 
promedio de plantilla experimentado durante el primer 
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ejercicio iniciado en mil novecientos ochenta y siete res- 
pecto de la plantilla media del ejercicio inmediato an- 
terior. 

Para el cálculo del incremento del promedio de planti- 
lla se computarán persona-año, desarrollando jornada 
completa, en los términos que dispone la legislación 
laboral. 

Las deducciones por inversiones procedentes 
de regímenes anteriores se aplicarán respetando el límite 
sobre cuota líquida preestablecido en sus respectivas 
normativas. 

Practicadas estas deducciones, podrán minorarse las 
deducciones por las inversiones señaladas en el número 
uno de este artículo, siempre que no se rebase un límite 
conjunto del veinticinco por ciento de la cuota líquida del 
ejercicio. 

A continuación, en su caso, se practicarán las deduccio- 
nes que se aplican sin límite, sobre cuota líquida deriva- 
das de regímenes anteriores. 

Finalmente sc practicará la deducción por creación de 
empleo regulada en el número tres de este artículo. Esta 
deducción podrá absorber la totalidad de la cuota Iíqui- 
da restante. 

Cinco. Las deducciones por inversiones y creación de 
empleo señaladas en los números Uno y Tres de este ar- 
tículo, no practicadas por insuficiencia de cuota líquida, 
podrán computarse en los cuatro ejercicios siguientes. 

En la aplicación de la deducción por inversiones 
deberán observarse las siguientes reglas: 

Cuatro. 

Seis. 

Primera. Formará parte de la base de la deducción la 
totalidad de la contraprestación convenida, con exclusión 
de los intereses y de los impuestos estatales indirectos, así 
como sus recargos que afecten a la adquisición. 

Segunda. La base de la deducción no podrá resultar 
superior al precio que habría sido acordado en condicio- 
nes normales de mercado entre sujetos independientes en 
las operaciones realizadas: 

a) Entre Sociedades integrantes de un mismo grupo 

b) Entre una Sociedad transparente y sus socios. 
c) Entre una Sociedad y personas o Entidades que ten- 

gan una vinculación de, como mínimo, el veinticinco por 
ciento. 

consolidado a efectos fiscales. 

Tercera. En los casos a que se refiere la regla anterior, 
el cálculo de la base de las deducciones por creación de 
empleo habrá de tener en cuenta la situación conjunta de 
las empresas relacionadas. 

Una misma inversión no puede dar lugar a la 
aplicación de la deducción en más de una empresa. 

Serán acogibles a la deducción por inversio- 
nes en activos fijos materiales nuevos, las adquisiciones 
realizadas en rcgimen de arrendamiento financiero, siem- 
pre que el arrendatario se comprometa a ejercer la op- 
ción de compra en el ejercicio en que tenga lugar la in- 
corporación del elemento. 

Sexta. El cómputo de los plazos para la aplicación de 

Cuarta. 

Quinta. 
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la deducción por inversiones podrá diferirse hasta el pri- 
mer ejercicio dentro del período de prescripción, en que 
se arrojen resultados positivos, en los siguientes casos: 

a )  
b) 

c) 

En las Empresas de nueva creación. 
En las Empresas acogidas a planes oficiales de re- 

conversión industrial, durante la vigencia de éstos. 
En las Empresas con pcrdidas de e,jercicios anterio- 

res que saneen las mismas mediante la aportación cfecti- 
va de nuevos recursos, sin que se considere tal la simple 
aplicación o capitalización de reservas. 

Siete. Los Bancos industriales podrán deducir de la 
cuota la cantidad que resulte de aplicar el tipo de grava- 
men al noventa y cinco por ciento de los incrementos del 
patrimonio que obtengan por ena,jenación de las acciones 
de las Sociedades en que participen cuando dicha enaje- 
nación tenga lugar dentro del plazo de ocho años a partir 
de su adquisición, siempre que dicho incremento se rcin- 
vierta íntegramente en el mismo ejercicio en la suscrip- 
ción de acciones. Esta deducción se aplicará al setenta y 
cinco por ciento si la enajenación tiene lugar dentro del 
noveno año; al cincuenta por ciento si se realiza en el dé- 
cimo y al veinticinco por cicnto en el undecirno año, a par- 
tir del cual no  se aplicará deducción alguna. 

El importe de las acciones objeto de la reinversión tri- 
butarán por este impuesto en el ejercicio en que se ena- 
.jencn, siempre que no se reinviertan dentro del mismo 
e.jcrcicio. Esta norma será de aplicación a las sucesivas 
cniijcmacioncs de l a s  acciones en que aparezcan materia- 
lizadas las invcrsioncs acogidas a esta deducción. 

Lo dispuesto en el número anterior será igual- 
mcntc aplicablc a aquellas Sociedades que tengan por ob- 
jeto exclusivo la promoción o fomento de empresas me- 
diante participación temporal en su capital. 

Las Sociedades que realicen inversiones en el 
cxtranjcro para la explotación de hidrocarburos a traves 
de Sociedades participadas, podrán deducir la menor de 
1, . . '1s c a  n t ida des s i g LI i e ti t es : 

a)  

Oclio. 

Nueve. 

El cien por ciento de la parte inipuiablc ;t la Socic- 
dad española en l'unción de su grado de participación, del 
importe efectivo satisíccho por la mencionada interpucs- 
ta por razón dc gravamen de naturaleza idtintica o aná- 
loga al impuesto sobre Sociedades. 

El importe de la cuota que en España corrcspondc- 
ría pagar por las rentas imputables a la Sociedad espa- 
ñola, atendiendo igualmente a su grado de participación, 
si se hubiera obtcnido cn territorio español. 

b) 

Será requisito imprescindible, para la aplicación de 
esta deducción, la inclusión en la base imponiblc dcl im- 
puesto satistecho en el extranjero, en la cuantía Lijada en 
el apartado a )  precedente.. 

ARTICULO CUARENTA Y SIETE 

Pago a cuenta del lmpuesto sobre Sociedades 

Uno. Durante el mes de octubre de mil novecientos 
ochenta y siete, los su,jetos pasivos del Impuesto sobre So- 
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ciedades por obligación personal, así como los estableci- 
mientos permanentes de Entidades no residentes en Es- 
paña, efectuarán un pago anticipado a cuenta de la corres- 
pondiente liquidación del ejercicio en curso, del treinta 
por ciento de la cuota a ingresar correspondiente al últi- 
mo ejercicio cerrado y cuyas cuentas anuales hayan de- 
bido aprobarse con anterioridad a uno de octubre de mil 
novecientos ochenta y siete, o cuyo plazo de presentación 
de la declaración del Impuesto finalice en la mencionada 
fecha. 

Dos. Cuando el último ejercicio cerrado al que se hace 
referencia en el número anterior sea de duración inferior 
al año, se tomará también la cuota correspondiente al 
ejercicio o ejercicios anteriores, en la parte que resulta 
proporcional, hasta abarcar un período dc doce meses. 

El pago a cuenta a que se refiere el presente ar- 
tículo tendrá la consideración de deuda tributaria, a efec- 
tos de aplicación de las sanciones correspondientes a las 
infracciones tributarias y de la liquidación de intereses 
de demora en los supuestos de falta de declaración o in- 
greso del mismo. 

La cuantía del pago a cuenta se acumulará a la de las 
retenciones efectivamente soportadas por el sujeto pasi- 
vo, a efectos de cálculo de la cuota final a ingresar o a de- 
volver en la primera declaración que corresponda presen- 
tar a partir del uno de enero de mil novecientos ochenta 
y ocho. 

Tres. 

ARTICULO CUARENTA Y OCHO 

Retenciones a cuenta del capital mobiliario 

El tipo de retención a cuenta sobre los rendimientos del 
capital mobiliario en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y en el Impuesto sobre Sociedades será 
el veinte por ciento. 

Este tipo general de retención no afectará a aquellos 
rendimientos de capital mobiliario cuyo tipo o tipos es- 
pecíficos se establezcan por norma expresa. 

SECCION 3." 

Impuestos Locales 

ARTICULO CUARENTA Y NUEVE 

Contribución Territorial Urbana 

Uno. Con efectos de uno de enero de mil novecientos 
ochenta y siete, se actualizarán todos los valores catastra- 
les de la Contribución Territorial Urbana que tengan efec- 
tividad en treinta y uno de diciembre de mil novecientos 
ochenta y seis, mediante la aplicación del coeficiente uno 
coma cero cinco. 

Los valores actualizados en los términos previs- 
tos en el apartado anterior tendrán plena eficacia en mil 

Dos. 
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novecientos ochenta y siete y ejercicios posteriores en re- 
lación con el Impuesto Extraordinario sobre el Patrimo- 
nio de las Personas Físicas. 

En los Municipios cuyos valores catastrales ha- 
yan sido revisados y surtan efectos en uno de enero de mil 
novecientos ochenta y siete, los Ayuntamientos respecti- 
vos podrán modificar el tipo de gravamen por Contribu- 
ción Territorial Urbana, conforme permite el artículo dos- 
cientos setenta y dos del Texto Refundido de las disposi- 
ciones legales vigentes en materia de régimen local, apro- 
bado por Real Decreto legislativo setecientos ochenta y 
unoímil novccientos ochenta y seis, de dieciocho de abril, 
siempre que la correspondiente aprobación inicial por el 
Pleno se acuerde dentro del mes de enero, de mil nove- 
cientos ochenta y siete. 

Tres. 

ARTICULO CINCUENTA 

Licencias Fiscales 

Uno. A partir de uno de enero de mil novecientos 
ochenta y siete se elevan en un cinco por ciento las cuo- 
tas para las Licencias Fiscales de Actividades Comcrcia- 
Ics e industriales y de Profesionales y Artistas, vigentes 
en treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta 
y seis. 

La cuota mínima de la Licencia Fiscal de Actividades 
Comerciales e Industriales será para mil novecientos 
ochenta y siete de 4.158 pesetas. 

La cuota mínima de la Licencia Fiscal de Actividades 
Profesionales y de Artistas será para mil novecientos 
ochenta y siete de 6.930 pesetas. 

El Gobierno aprobará el nuevo Texto de las Ta- 
rifas de Licencias Fiscales, acomodadas a los incremen- 
tos establecidos por la Ley cuarenta y seidmil novecien- 
tos ochenta y cinco, de veintisiete de diciembre, de Presu- 
puestos Generales del Estado para mil novecientos ochen- 
ta y seis y por la presente Ley. 

Dos. 

ARTICULO CINCUENTA Y UNO 

Otros impuestos Locales 

Uno. A partir de uno de enero de mil novecientos 
ochenta y siete, y a efectos del Impuesto sobre la Radica- 
ción, se modifican las escalas de coeficientes correctores 
en función de las nuevas cuotas para las Licencias Fisca- 
les de Actividades Comerciales e industriales y de Profe- 
sionales y Artistas resultantes del incremento del cinco 
por ciento que se establece en la presente Ley. 

Dos. A partir de uno de enero de mil novecientos 
ochenta y siete, se elevan un cinco por ciento las cuotas 
del Impuesto Municipal sobre la Circulación de Vehícu- 
los vigentes en treinta y uno de diciembre de mil nove- 
cientos ochenta y seis, salvo que el Ayuntamiento hubie- 
se acordado un incremento superior antes de la entrada 
cn vigor de esta Ley. 
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CAPITULO 11 

Impuestos Indirectos 

SECCION 1.” 

Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 

ARTICULO CINCUENTA Y DOS 

Tipos impositivos en el Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales 

Uno. En mil novecientos ochenta y siete se seguirá 
aplicando el tipo impositivo del seis por ciento a las trans- 
misiones de bienes inmuebles, así como a la constitución 
y cesión de los derechos reales que recaigan sobre los mis- 
mos, excepto los derechos reales de garantía. 

Durante el mismo período se aplicará el tipo del 
cuatro por ciento a las transmisiones de bienes muebles 
y semovientes, excepto si se trata de acciones, derechos 
de suscripción, obligaciones y títulos análogos. El mismo 
tipo se aplicará a la constitución y cesión de derechos so- 
bre bienes muebles y semovientes, salvo los derechos rea- 
les dc garantía. 

Dos. 

ARTICULO CINCUENTA Y TRES 

Operaciones sujetas 

A partir de primero de enero de mil novecientos ochen- 
ta y siete, sólo quedarán exentas del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen- 
tados las transmisiones de vehículos usados con motor 
mecánico para circular en carretera cuando el adquiren- 
te sea un empresario dedicado habitualmente a la com- 
praventa de los mismos que los adquiera para su  reventa. 

La exención se entenderá concebida con carácter pro- 
visional y para elevarse a definitiva deberá justificarse la 
venta del vehículo adquirido dentro del año siguiente a 
la fecha de su adquisición. 

. 

SECCION 2.’ 

impuestos especiales 

ARTICULO CINCUENTA Y CUATRO 

Ti pos i m posi t i vos 

A partir de la entrada en vigor de esta Ley y al amparo 
de lo establecido en la Disposición Final segunda, de la  
Ley cuarenta y cincohnil novecientos ochenta y cinco, de 
veintitrés de diciembre, de Impuestos Especiales, se mo. 
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difican los tipos impositivos establecidos en los artículos 
dieciocho, veintisiete y treinta y tres de la misma, en la 
forma siguiente: 

Uno. Al  Impuesto sobre el Alcohol y Bebidas Deriva- 
das se exigirá el tipo de 550 pesetas por litro de alcohol 
absoluto. 

Dos. Los tipos aplicables por el Impuesto sobre la Cer- 
veza, serán los siguientes: 

Epígrafe 1 :  2,70 pesetas por litro. 
Epígrafe 2: 3,80 pesetas por litro. 
Epígrafe 3: 5,40 pesetas por litro. 

Tres. Los tipos aplicables por el Impuesto de Hi- 
drocarburos quedan modificados en la siguiente forma: 

. 

Epígrafe 1 . 1  .: 7,40 pesetas por kilogramo. 
Epígrafe 2.1.1.: 11.00 pesetas por litro. 
Epígrafe 2.1.2.: 40,OO pesetas por litro. 
Epígrafe 2.1.3.: 37,OO pesetas por litro. 
Epígrafe 2.2.2.: 14,OO pesetas por litro. 
Epígrafe 2.3.1.: 9,80 pesetas por litro. 
Epígrafe 2.3.3.: 18,OO pesetas por litro. 
Epígrafe 2.3.6.: 14,OO pesetas por kilogramo. 
Epígrafe 3.1 ,: 4,OO pesctas por litro. 
Epígrafe 3.2.: 4,OO pesetas por litro. 
Epígrafe 4.1.: 4,OO pesetas por litro. 
Epígrafe 4.2.: 4,OO pesetas por litro. 
Epígrafe 4.3.: 4,OO pesetas por litro. 

Tres. Los tipos aplicables por el Impuesto sobre Hi- 
drocarburos quedan modificados de la siguiente forma: 

Epígrafe 1 . 1  .: 7,40 pesetas por kilogramo. 
Epígrafe 2.1.1: 1 1  pesetas por litro. 
Epígrafe 2.1.2: 40 pesetas por litro. 
Epígrafe 2.1.3: 37 pesetas por litro. 
Epígrafe 2.2.2: 14 pesetas por litro. 
Epígrafe 2.3.1: 11,50 pesetas por litro. 
Epígrafe 2.3.3: 18 pesetas por litro. 
Epígrafe 2.3.6: los demás aceites pesados sin mezcla ni 

adición de otros productos: 

1. Aceites regenerados 

a) Destinados directa o indirectamente a la formula- 
ción de preparaciones lubricantes: 10 pesetas por ki- 
logramo. 

b) Destinados a otros usos: una peseta por kilogramo. 

11. Los demás 

a) Destinados directa o indirectamente a la formula- 
ción de preparaciones lubricantes: 38 pesetas por ki- 
logramo. 

b) Destinados a otros usos: 10 pesetas por kilogramo. 

Epígrafe 3.1. 4 pesetas por litro 
Epígrafe 3.2: 4 pesetas por litro. 
Epígrafe 4.1: 4 pesetas por litro. 
Epígrafe 4.2: 4 pesetas por litro. 
Epígrafe 4.3: 4 pesetas por litro. 

A efectos’ de aplicación del epígrafe 2.3.6., subepígrafe 
1.a) y II.a), se consideran preparaciones lubricantes los 
aceites pesados con mezcla o adición de otros productos, 
cliisificados en las partidas 27.10.31.03 y 38.19 del Aran- 
ccl dc Aduanas, susceptibles de ser utilizados en motores, 
veliiculos, maquinaria y aparatos mecánicos con el fin de 
lubricar y proteger los elementos móviles de los mismos. 
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Cuatro. El tipo del Impuesto sobre el Alcohol y Bebj- 
das Derivadas, aplicable en virtud de lo dispuesto en el 
artículo tercero del Real Decreto-ley seidmil novecientos 
ochenta y cinco, de dieciocho de diciembre, será de 430 
pesetas por litro de alcohol absoluto. 

Los tipos impositivos aplicables en Canarias 
por el impuesto sobre la Cerveza, a que se refiere el ar- 
tículo cuarto del mencionado Real Decreto-ley, serán los 
siguientes: 

Cinco. 

Epígrafe 1 : 5,60 pcsctas por litro. 
Epígrafe 2: 7,80 pesetas por litro. 
Epígrafe 3: 10,50 pesetas por litro. 

SECCION 3.’ 

impuesto sobre el Valor Añadido 

ARTICULO CINCUENTA Y CINCO 

Se aplicará el tipo impositivo cero en cl Impuesto so- 
bre el Valor Añadido, a las prestaciones dc servicios rea- 
lizadas en el ámbito de sus respectivas profesiones por 
Abogados y Procuradores en todo tipo de procesos ante 
los Juzgados y Tribunales. 

ARTICULO CINCUENTA Y SEIS 

Se aplicará el tipo impositivo cero en el impuesto so- 
bre el Valor Añadido a las operaciones siguientes: 

a) Los servicios prestados por Asociaciones deportivas 
dcclaradas de utilidad pública de acucrdo con la legisla- 
ción vigente, a personas físicas que practiquen el deporte 
o la educación física, siempre que tales servicios estén di- 
rectamente relacionados con dicha práctica. 

Los espectáculos deportivos de carácter aficionado. b) 

CAPITULO 111 

Otros Tributos 

ARTICULO CINCUENTA Y SIETE 

Tasas y Tributos paraflscales 

Uno. Durante mil novecientos ochenta y siete única- 
mente se liquidarán en concepto de derechos obvenciona- 
les de aduanas, las cantidades que correspondan como 
compensación de los gastos que se originen a consecuen- 
cia de los despachos de mercancías, en recintos o lugares 
no públicos habilitados a tal efecto. El Ministerio de Eco- 
nomía y Hacienda fijará y revisará el importe de estas in- 
demnizaciones, que se ingresarán en el Tesoro. 
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Dos. Se elevan para mil novecientos ochenta y siete 
los tipos de cuantía fija de las tasas y tributos parafisca- 
les de la Hacienda estatal, hasta la cantidad que resulte 
de la aplicación del coeficiente uno punto diez, a la cuan- 
tía exigible en mil novecientos ochenta y seis, teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el número dos, del artículo cin- 
cuenta y cuatro, de la Ley cuarenta y seislmil novecien- 
tos ochenta y cinco, de veintisiete de diciembre, de Pre- 
supuestos Generales del Estado para mil novecientos 
ochenta y seis. 

Se exceptúan de esta elevación las tasas y tributos pa- 
rafiscales que sean objeto de actualizacion específica en 
esta Ley, así como las que se hubiesen actualizado por 
normas dictadas en mil novecientos ochenta y seis. 

Se consideran como tipos fijos aquellos que no se de- 
terminen por un porcentaje de la base o ésta no se valore 
en unidades monetarias. 

Tres. Haciendo uso de lo establecido en la Disposición 
Final Primera, de la Ley quincehil novecientos setenta y 
nueve, de dos de octubre, sobre Derechos Aeroportuarios 
de los Aeropuertos Nacionales, se revisan los tipos de gra- 
vamen de las Tasas fijadas en la misma y modificadas por 
el artículo cincuenta y cuatro, de la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para mil novecientos ochenta y seis, 
quedando fijados con efectos del uno de abril de mil no- 
vecientos ochenta y siete, en las siguientes cuantías: 

a) Aterrizaje: 

- Porción de peso comprendida entre O y 10 toneladas 
métricas: 586 pesetas por tonelada métrica. 
- Porción de peso comprendida entre 1 y 100 tonela- 

das métricas: 5.860 pesetas, más 671 pesetas por tonela- 
da métrica que pase de las 10 toneladas métricas. 
- Porción de peso de 101 toneladas métricas en ade- 

lante: pesetas, 66.250, más 754 pesetas por cada tonelada 
métrica que pase de 100 toneladas métricas. 

b) Estacionamiento: 

El tipo de gravamen será el diez por ciento de los De- 
rechos de Aterrizaje por día o fracción de tiempo superior . a seis horas. 

c) Suministro de combustibles o lubricantes: 

Litro Pesetas ' 

Gasolina de Aviación ..................... 0,565 
Queroseno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0,332 
Aceite .................................... 0,565 

d) Aparcamiento vigilado de vehículos: 

Automóviles: Dos primeras horas' o fracción, 65 pese- 
tas; cada hora siguiente o fracción, 50 pesetas; máximo 
por veinticuatro horas, 335 pesetas. 
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Autobuses: 375 pesetas por día o fracción. 
Motocicletas: 54 pesetas por día o fracción. 

e) Salida de viajeros en tráfico internacional: 

625 pesetas por viajero. 

Cuatro. Las Tasas exigibles por los servicios prestados 
por el Registro de la Propiedad Industrial, quedan modi- 
ficadas cnsel sentido siguiente: 

<<Tarifa primera: Adquisición y defensa de derechos 
(Excepto las reguladas en la Ley once/mil novecientos 
ochenta y seis, de veinticuatro de marzo, de Patentes). 

Epígrafes 

Pcsetas 

1 .1 .  Solicitudes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.000 
1.2. Prioridad extranjera . . . . . . . . . . . . . . . .  750 
1.5. Oposiciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.500 

Los epígrafes 1.3., 1.4. y 1.6. de la presente tarifa, ex- 
perimentarán los incrementos que, con carácter general 
para las demás tasas y dcrechos, autorice la Ley de 
Prcsupues tos. 

Tarifa segunda: Mantenimiento y transmisión de de- 
rechos. 

Epígralcs 

Pcscias 

2.2. Quinquenios: 

a) Primer quinquenio . . . . . . . . . . . . . . . .  1.900 
b) Quinquenios sucesivos . . . . . . . . . . . .  7.300 

2.5. Transferencias por cada Registro 
afectado (Excepto las reguladas 
en la Ley once/mil novecientos 
ochenta y seis, de veinte de mar- 
lo ,  de Patentes). . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 .lo0 

Tarifa tercera: Otros servicios (Excepto los regulados 
en la Ley once/mil novecientos ochenta y seis, de veinte 
de marzo, dc Patentes). 

Epígrafes 

Pesetas 

3.1, Certificaciones, autorizaciones c 
inscripciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 so0 
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Cinco. Las tasas exigibles por los servicios de Regis- 
tro de Especialidades Farmacéuticas, quedan modifica- 
das en el siguiente sentido: 

Pcsctas 

A) Autorizaciones de apertura y trans- 
ferencias de laboratorios . . . . . . . . . .  60.000 

B) Registro y transferencia de espe- 
cialidades farmacéuticas: 

- Nuevo producto basado en princi- 
pio activo de novedad para la em- 
presa .............................. 225.000 

- Transferencia de especialidad Ear- 
meckutica .......................... 40 .O00 

Las restantes tasas previstas en la Tarifa tercera, del 
Capítulo cuarto, del Texto Refundido de Tasas Fiscales, 
aprobado por el Decreto tres mil cincuenta y nueve/miI 
novecientos sesenta y seis, de uno de diciembre. incluidas 
las Tasas por informe o certificado expedido a favor del 
interesado previstas en el párrafo B), de la Tarifa tercera 
que ahora se modifica, se incrementarán en mil novecien- 
tos ochenta y siete, de acuerdo con lo previsto en el nú- 
mero dos de este artículo.. 

TITULO VI 

De los Entes Territoriales 

CAPITULO 1 

Corporaciones Locales 

ARTICULO CINCUENTA Y OCHO 

Participación de los Ayuntamientos en los impuestos 
del Estado 

Uno. Para el ejercicio de mil novecientos ochenta y 
siete se fija en 300.000 millones de pesetas la participa- 
ción de los Ayuntamientos en la rccaudacibn liqiiicla que 
el Estado obtenga por los conccptos tribuiiii I U ~  INJ sus- 
ceptibles de cesión a las Comunidades Auioii i irnas iiiclui- 
dos en los Capítulos 1 y 11 del Presupuesto dc Ingrcws del 
Estado . 

Dos. El importe de la participacibn a que se relisre el 
número anterior se ingrcsará en el Fondo Nacional de 
Couperacih Municipal y se distribuirá de la siguiente 
manera: 

- Modificación de una especialidad de 
registro anterior ...................... 150.000 

TITULO VI 

De los Entes Territoriales 

CAPITULO 1 

Corporaciones Locales 

ARTICULO CINCUENTA Y OCHO 

Participación de los Ayuntamientos en los 
Impuestos del Estado 

Uno. Para el ejercicio de mil novecientos ochenta y 
siete se fija en 305.024 millones de pesetas la participa- 
ción de los Ayuntamientos en la recaudación líquida que 
el Estado obtenga por los conceptos tributarios no sus- 
ceptibles de cesión a las Comunidades Autónomas inclui- 
dos en los Capítulos 1 y 11 del Presupuesto de Ingresos dcl 
Estado. 

Dos. El importe de la participación a que se refiere el 
número anterior se ingresará en el Fondo Nacional de 
Cooperación Municipal v se distribuirá de la siguiente 
manera: 
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A) La cantidad de 292.015 millones de pesetas se dis- 
tribuirá entre todos los Ayuntamientos con arreglo a los 
siguientes criterios: 

Primero. A Madrid y Barcelona se les asignará una ci- 
fra igual a la participación definitiva en el Fondo Nacio- 
nal de Cooperación Municipal de cada uno de ellos por el 
ejercicio de mil novecientos ochenta y seis, incrementado 
en un nueve coma uno por ciento. 

Los Ayuntamientos que, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo veinticinco de la Ley cincoímil novecientos 
ochenta y tres, de veintinueve de junio, sobre Medidas Ur- 
gentes en Materia Presupuestaria, Financiera y Tributa- 
ria, hubiesen sido compensados en ejercicios anteriores 
como resultado de la minoración de ingresos por la apli- 
cación de las nuevas tarifas de Licencia Fiscal de activi- 
dades comerciales e industriales, percibirán idéntica 
compensación en el ejercicio de mil novecientos ochenta 
y siete que la establecida para el ejercicio de mil nove- 
cientos ochenta y cuatro. 

Se reconoce al Ayuntamiento de Valencia una partici- 
pación extraordinaria en mil novecientos ochenta y siete 
como compensación por los ingresos que deje de percibir 
en dicho año por la supresión de los recursos extraordina- 
rios a que se refiere el apartado uno de la Disposición Fi- 
nal Segunda de la Ley treintalmil novecientos ochenta y 
cinco, de dos de agosto, del Impuesto sobre el Valor Aña- 
dido, como consecuencia de la entrada en vigor de éste. 
El importe de la compensacih será igual al total que di- 
cha Corporación percibió en mil novecientos ochenta y 
cinco por aquellos recursos. 

La cantidad restante hasta 292.015 millones 
de pesetas se distribuirá entre todos los Ayuntamientos, 
excluidos Madrid y Barcelona, con arreglo a los criterios 
siguientes: 

Segundo. 

a) El setenta por ciento en función del número de ha- 
bitantes de derecho de cada municipio, según el Padrón 
Municipal correspondiente al ejercicio de mil novecien- 
tos ochenta y seis, ponderado por los siguientes coeficien- 
tes multiplicadores, según estratos de población. 

Número de 
habitantes Cmpos Coeficiente 

1 De más de 500.000,. . . . . . . . . . . .  1,85 
2 De 100.001 a 500.000 . . . . . . . . . .  1,510 
3 De 20.001 a 100.000 . . . . . . . . . . .  1,30 
4 De 5.001 a 20.000 . . . . . . . . . . . . . .  1,15 
5 Que no exceda de 5.000.. . . . . . .  1,00 

b) El veinticinco por ciento, igualmente, en función 
del número de habitantes de derecho, pero ponderado de 
acuerdo con el esfuerzo fiscal medio de cada Municipio 
en el ejercicio de rnil novecientos ochenta y seis. 

A estos efectos se entenderá por esfuerzo fiscal medio 
la recaudación líquida por habitante obtenida por los con- 

A) La cantidad de 296.895 millones de pesetas se dis- 
tribuirá entre todos los Ayuntamientos con arreglo a los 
siguientes criterios: 

Primero. A Madrid y Barcelona se les asignará una ci- 
fra igual a la participación definitiva en el Fondo Nacio- 
nal de Cooperación Municipal de cada uno de ellos por el 
ejercicio de mil novecientos ochenta y seis, incrementado 
en un diez coma nueve por ciento. 

Los Ayuntamientos que, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo veinticinco de la Ley cincolmil novecientos 
ochenta y tres, de veintinueve de junio, sobre Medidas Ur- 
gentes en Materia Presupuestaria, Financiera y Tributa- 
ria, hubiesen sido compensados en ejercicios anteriores 
como resultado de la minoración de ingresos por la apli- 
cación de las nuevas tarifas de Licencia Fiscal de activi- 
dades comerciales e industriales, percibirán idéntica 
compensación en el ejercicio de mil novecientos ochenta 
y siete que la establecida para el ejercicio de mil nove- 
cientos ochenta y cuatro. 

Se reconoce al Ayuntamiento de Valencia una partici- 
pación extraordinaria en rnil novecientos ochenta y siete 
como compensación por los ingresos que deje de percibir 
en dicho año por la supresión de los recursos extraordi- 
narios a que se refiere el apartado uno de la Disposición 
Final Segunda de la Ley treintalmil novecientos ochenta 
y cinco, de dos de agosto, del Impuesto sobre el Valor Aña- 
dido, como consecuencia de la entrada en vigor de éste. 
El importe de la compensación será igual al total que di- 
cha Corporación percibió en mil novecientos ochenta y 
cinco por aquellos recursos. 

La cantidad restante hasta 296.895 millones 
de pesetas se distribuirá entre todos los Ayuntamientos, 
excluidos Madrid y Barcelona, con arreglo a los criterios 
siguientes: 

Segundo. 

a) El setenta por ciento en función del número de ha- 
bitantes de derecho de cada municipio, según el Padrón 
Municipal correspondiente al ejercicio de mil novecien- 
tos ochenta y seis, ponderado por los siguientes coeficien- 
tes multiplicadores, según estratos de población. 

Grupos 
Número de 
habitanies 

Coeficiente 

1 De más de 500.000 . . . . . . . . . . . . .  1,85 
2 De 100.001 a 500.000 . . . . . . . . . . .  1,50 
3 De 20.001 a 100.000 . . . . . . . . . . . .  1,30 
4 De 5.001 a20.000 . . . . . . . . . . . . . .  1,15 
5 Que no exceda de 5.000 . . . . . . . .  1 ,O0 

b) El veinticinco por ciento, igualmente, en función 
del número de habitantes de derecho, pero ponderado de 
acuerdo con el esfuerzo fiscal medio de cada Municipio 
en el ejercicio de mil novecientos ochenta y seis. 

A estos efectos se entenderá por esfuerzo fiscal medio 
la recaudación líquida por habitante obtenida por los con- 
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ceptos tributarios incluidos en los Capítulos 1 y 11 y por 
las tasas por prestación de servicios de recogida de basu- 
ras y alcantarillado del Presupuesto de Ingresos de la En- 
tidad Municipal correspondiente o, en su caso, por las ta- 
rifas recaudadas por la Entidad gestora del servicio en el 
ejercicio de mil novecientos ochenta y seis. 

El cinco por ciento restante, en función del número 
de unidades escolares de Educación General Básica, 
Preescolar y Especial existentes en Centros públicos en 
que los inmuebles pertenezcan a los Ayuntamientos, o en 
atención a los gastos de conservación y mantenimiento 
que deben correr a-cargo de los Ayuntamientos. A tal fin 
se tomarán en consideración las unidades escolares en 
funcionamiento al final del año mil novecientos ochenta 
y seis. 

c) 

B) A los Ayuntamientos que vinieron percibiendo has- 
ta mil novecientos ochenta y uno la compensación del re- 
cargo en el impuesto sobre el producto de las explotacio- 
nes mineras se les reconoce dicha compensación para el 
ejercicio de mil novecientos ochenta y siete, en cuantía 
igual a la percibida por cada uno de ellos en mil nove- 
cientos ochenta y uno. 

C) A la Corporación Metropolitana de Barcelona y al 
conjunto de los Ayuntamientos integrados en el Area Me- 
tropolitana de Madrid, excepto el Ayuntamiento de Ma- 
drid, las cantidades de 3.109 y l .255 millones de pesetas, 
respectivamente, en concepto de dotación compensatoria 
de la diferencia entre la suma total de las cantidades que 
corresponda a los Ayuntamientos integrados en aquéllas 
como participación en el Fondo Nacional de Cooperación 
Municipal con arreglo a los criterios establecidos en el 
párrafo a) del apartado segundo anterior y la suma de las 
que corresponderían en caso de aplicar a cada Ayunta- 
miento el coeficiente correspondiente a la población total 
de cada una de aquellas entidades. 

La dotación a los Ayuntamientos integrados en el Area 
Metropolitana de Madrid se distribuirá entre los mismos 
en función del número de habitantes de derecho de cada 
Municipio, según el Padrón Municipal correspondiente a 
mil novecientos ochenta y seis y ponderado por los si- 
guientes coeficientes multiplicadores, según estratos de 
población. 

Número de 
habitantes 

Coeficiente 

De más de 100.000 ....................... 1,50 
De 20.001 a 100.000 ...................... 1,30 
De 5.001 a 20.000.. ....................... 1,15 
Que no exceda de 5.000 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1,00 

-~ ~~ ~ 

D) La cantidad de 3.273 millones de pesetas se distri- 
buirá entre todos los Ayuntamientos de población supe- 
rior a cincuenta mil habitantes 110 incluidos en la Corpo- 
ración Metropolitana de Barcelona o en el Area Metropo- 
litana de Madrid, cuyos servicios de transporte público 

ceptos tributarios incluidos en los Capítulos 1 y 11 y por 
las tasas por prestación de servicios de recogida de basu- 
ras y alcantarillado del Presupuesto de Ingresos de la En- 
tidad Municipal Correspondiente o, en su caso, por las ta- 
rifas recaudadas por la Entidad gestora del servicio en el 
ejercicio de mil novecientos ochenta y seis. 

c) El cinco por ciento restante, en función del número 
de unidades escolares de Educación General Básica, 
Preescolar y Especial existentes en Centros públicos en 
que los inmuebles pertenezcan a los Ayuntamientos, o en 
atención a los gastos de conservación y mantenimiento 
que deben correr a cargo de los Ayuntamientos. A tal fin 
se tomarán en consideración las unidades escolares en 
funcionamiento al final del año mil novecientos ochenta 
y seis. 

B) A los Ayuntamientos que vinieron percibiendo has- 
ta mil novecientos ochenta y uno la compensación del re- 
cargo en el impuesto sobre el producto de las explotacio- 
nes mineras se les reconoce dicha compensación para el 
ejercicio de mil novecientos ochenta y siete, en cuantía 
igual a h. percibida por cada uno de ellos en mil nove- 
cientos ochenta y uno. 

C) A la Corporación Metropolitana de Barcelona y al 
conjunto de los Ayuntamientos integrados en el Area Me- 
tropolitana de Madrid, excepto el Ayuntamiento de Ma- 
drid, las cantidades de 3.161 y 1.275 millones de pesetas, 
respectivamente, en concepto de dotación compensatoria 
de la diferencia entre la suma total de cantidades que 
corresponda a los Ayuntamientos integrados en aquéllas 
como participación en el Fondo Nacional de Cooperación 
Municipal con arreglo a los criterios establecidos en el 
párrafo a) del apartado segundo anterior y la suma de las 
que corresponderían en caso de aplicar a cada Ayunta- 
miento el coeficiente correspondiente a la población total 
de cada una de aquellas entidades. 

La dotación a los Ayuntamientos integrados en el Area 
Metropolitana de Madrid se distribuirá entre los mismos 
en función del número de habitantes de derecho de cada 
Municipio, según el Padrón Municipal correspondiente a 
mil novecientos ochenta y seis y ponderado por los si- 
guientes coeficientes multiplicadores, según estratos de 
población. 

Número de 
habitantes CoeFiciente 

De más de 100.000 .......................... 1,50 
De 20.001 a 100.000 ......................... 1,30 
De 5.001 a 20.000.. .......................... 1,15 
Que no exceda de 5.000.. .................... 1,00 

D) La cantidad de 3.327 millones de pesetas se distri- 
buirá entre todos los Ayuntamientos de población supe- 
rior a cincuenta mil habitantes no incluidos en la Corpo- 
ración Metropolitana de Barcelona o en el Area Metropo- 
litana de Madrid, cuyos servicios de transporte público 
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urbano de superficie hayan arrojado déficit por rnil nove- 
cientos ochenta y cinco, en proporción directa a dicho dé- 
ficit, o en su caso, a la subvención que hubiese estado obli- 
gada a otorgar la Corporación. 

Tres. La participación de los Ayuntamientos del País 
Vasco, a través del Fondo Nacional de Cooperación Mu- 
nicipal, en los tributos del Estado no concertados, se re- 
girá por lo dispuesto en el artículo cuarenta y seis de la 
Ley doceimil novecientos ochenta y uno, de trece de mayo, 
de Concierto Económico. 

Los Ayuntamientos canarios participarán en 
el Fondo Nacional de Cooperación Municipal, de confor- 
midad con lo establecido en el artículo veintiocho de la 
Ley treintaímil novecientos setenta y dos, de veintidós de 
julio, sobre Régimen Fiscal de Canarias. El porcentaje de 
participación en el Capítulo 11 de los ingresos del Estado 
no susceptibles de cesión a las Comunidades Autónomas 
para mil novecientos ochenta y siete no será inferior al 
veinticinco por ciento. 

La participación de los Ayuntamientos de Na- 
varra a través del Fondo Nacional de Cooperación Muni- 
cipal en los tributos del Estado, se fijará en el marco del 
Convenio Económico. 

Cuatro. 

Cinco. 

ARTICULO CINCUENTA Y NUEVE 

Participación de las Diputaciones 
Provinciales y Cabildos insulares en los 

Impuestos del Estado 

Uno. Para el ejercicio de rnil novecientos ochenta y 
siete se fija en la cantidad de 18.723 millones de pesetas 
la participación de las Diputaciones Provinciales, Comu- 
nidades Autónomas uniprovinciales y Cabildos Insulares 
en la recaudación líquida que el Estado obtenga por los 
cOnceptos tributarios no susceptibles de cesión a las Co- 
munidades Autónomas e incluidos en los Capítulos i y 11 
del Presupuesto de Ingresos del Estado. 

La participación establecida en el número uno 
de este artículo se distribuirá entre las Entidades citadas 
en el mismo en proporción al número de habitantes de de- 
recho de la respectiva Provincia o Isla, según los Padro- 
nes municipales correspondientes a mil novecientos 
ochenta y seis. 

La participación de las Diputaciones Forales del 
País Vasco en los Tributos del Estado no concertados se 
regirá por lo dispuesto en el artículo cuarenta y cinco de 
la Ley doceimil novecientos ochenta y uno, de trece de 
mayo, de Concierto Económico. 

A los efectos de determinar la cantidad a per- 
cibir por los Cabildos Insulares de las Provincias de San- 
ta Cruz de Tenerife y las Palmas, se seguirá el mismo cri- 
terio que se establece para los Municipios del Archipiéla- 
go en relación con el Fondo Nacional de Cooperación 
Municipal. 

Cinco, Los Ayuntamientos de Ceuta y Melilla partici- 
parán en la distribución como si se tratara de Diputacio- 

Dos. 

Tres. 

Cuatro. 

urbano de superficie hayan arrojado déficit por mil nove- 
cientos ochenta y cinco, en proporción directa a dicho dé- 
ficit, o en su caso, a la subvención que hubiese estado obli- 
gada a otorgar la Corporación. 

Tres. La participación de los Ayuntamientos del País 
Vasco, a través del Fondo Nacional de Cooperación Mu- 
nicipal, en los tributos del Estado no concertados, se re- 
girá por lo dispuesto en el artículo cuarenta y seis de la 
Ley docelmil novecientos ochenta y uno, de trece de mayo, 
de Concierto Económico. 

Los Ayuntamientos canarios participarán en 
el Fondo Nacional de Cooperación Municipal, de confor- 
midad con lo establecido en el artículo veintiocho de la 
Ley treintaimil novecientos setenta y dos, de veintidós de 
julio, sobre Régimen Fiscal de Canarias. El porcentaje de 
participación en el Capítulo 11 de los ingresos del Estado 
no susceptibles de cesión a las Comunidades Autónomas 
para mil novecientos ochenta y siete no será inferior al 
treinta por ciento. 

Cinco. La participación de los Ayuntamientos de Na- 
varra a través del Fondo Nacional de Cooperación Muni- 
cipal en los tributos del Estado, se fijará en el marco del 
Convenio Económico. 

Cuatro. 

ARTICULO CINCUENTA Y NUEVE 

Participación de las Diputaciones 
provinciales y Cabildos insulares en los 

Impuestos del Estado 

Uno. Para el ejercicio de mil novecientos ochenta y 
siete se fija en la cantidad de 19.032 millones de pesetas 
la participación de las Diputaciones Provinciales, Comu- 
nidades Autónomas uniprovinciales y Cabildos Insulares 
en la recaudación líquida que el Estado obtenga por los 
conceptos tributarios no susceptibles de cesión a las Co- 
munidades Autónomas e incluidos en los Capítulos 1 y 11 
del Presupuesto de Ingresos del Estado. 
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nes Provinciales, en proporción al número de habitantes 
de derecho del Municipio respectivo. 

Seis. Se reconoce a las Entidades a que se refiere el 
número Uno de este artículo una participación extraordi- 
naria en los Impuestos del Estado, compensatoria de los 
ingresos que dejen de percibir en mil novecientos ochen- 
ta y siete por la supresión de canon sobre la producción 
de energía eléctrica y de los Recargos Provinciales en el 
Impuesto sobre el Tráfico de las Empresas y en los Im- 
puestos Especiales de Fabricación, como consecuencia de 
la implantación del Impuesto sobre el Valor Añadido. La 
cuantía de la compensación será igual, pqra cada Enti- 
dad, a la cantidad total percibida por los citados concep- 
tos en mil novecientos ochenta y cinco. 

ARTICULO SESENTA 

Entregas a cuenta y Ilquidaciones dennitivas de las 
partlcipaciones 

Uno. Las participaciones en los ingresos del Estado a 
que se refiere la letra A) del número Dos del artículo cin- 
cuenta y ocho, excepto las compensaciones por minora- 
ción o supresión de ingresos, y el artículo cincuenta y nue- 
ve, serán abonadas a las Entidades Locales mediante en- 
tregas trimestrales a cuenta por importe total, cada una 
de ellas, de la cuarta parte del noventa por ciento de las 
cantidades señaladas cn dichas normas. Excepcionalmen- 
te, las entregas a cuenta a los Ayuntamientos correspon- 
dientes a los trimestres primero y segundo del ejercicio se- 
rán iguales para cada uno de ellos a las abonadas en el 
último trimestre del año anterior. 

Finalizado el ejercicio económico y conocidas las cifras 
definitivas de recaudación por tributos del Estado, se 
practicará la liquidación definitiva de la participación. 

A estos efectos, los remanentes que el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta y siete figuren en 
la Sección 32, U Transferencias a Corporaciones Locales 
por participación en los ingresos del Estado», se incorpo- 
rarán automáticamente al ejercicio de mil novecientos 
ochenta y ocho y tendrán la consideración de ampliables 
hasta el importe de las obligaciones que se reconozcan 
como consecuencia de las liquidaciones definitivas men- 
cionadas en el párrafo anterior. 

Si de dichas liquidaciones definitivas resultasen saldos 
deudores, les serán compensados a las Corporaciones afec- 
tadas en la primera entrega a cuenta que se les efectúe 
por su «participación en los ingresos del Estado para mil 
novecientos ochenta y ocho», y si no fuese bastante en las 
siguientes entregas a cuenta hasta su total cancelación. 

Para el cálculo del esfuerzo fiscal medio en mil nove- 
cientos ochenta y seis, a los efectos previstos en el párra- 
fo b), apartado segundo de la letra A) del número Dos del 
artículo cincuenta y ocho, los Ayuntamientos remitirán a 
la Administración del Estado, dentro de los tres primeros 
meses del ejercicio, certificación de la recaudación Iíqui- 
da obtenida en el ejercicio de mil novecientos ochenta y 
seis por los conceptos tributarios incluidos en los Capítu- 
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los i y 11 y por las tasas por prestación de servicios de re- 
cogida de basura y de alcantarillado, según la liquidación 
de su presupuesto o, en su caso, las cuentas de explota- 
ción correspondientes, debidamente aprobadas por la 
corporación. Se considerará esfuerzo fiscal medio de los 
Ayuntamientos que incumplan esta obligación el de me- 
nor cuantía correspondiente a los Ayuntarnientos que ha- 
yan remitido dicha información. 

La dotación compensatoria a que se refiere la le- 
tra c) del número Dos del artículo cincuenta y ocho, se 
abonará a la Corporación Metropolitana de Barcelona y 
a los Ayuntamientos del Arca Metropolitana de Madrid 
mediante entregas trimestrales, por importe de la cuarta 
parte de las cantidades señaladas en dicho precepto. 

Las compensaciones por minoración o supresión 
de ingresos y la-compensación a los Ayuntamientos mi- 
neros se abonarán de una sola vez. El pago de la dotación 
por déficit de transporte exigirá la comprobación previa, 
por los órganos correspondientes del Ministerio de Eco- 
nomia y Hacienda, de la cuantía de aquel que se deduzca 
de la información facilitada por cada Corporación. 

La participación extraordinaria, a que se re- 
fiere el número Seis del artículo cincuenta y nueve, se 
abonará a las Correspondientes Entidades mediante en- 
tregas trimestrales, por importe, cada una de ellas, de la 
cuarta parte de la cantidad señalada en dicha norma. 

Dos. 

Tres. 

Cuatro. 

ARTICULO SESENTA Y UNO 

Opción para asumir los Ayuntamientos la recaudación 
en periodo voluntario y ejecutivo de las deudas que se 

especifican 

Uno. Los Ayuntamientos podrán optar por asumir el 
cobro en período voluntario y ejecutivo de las deudas que 
vienen recaudándose por recibo, así como el de las liqui- 
daciones de ingreso directo por las Contribuciones Terri- 
toriales, rústica, pecuaria y urbana, o porque dicho cobro 
continúe llevándose a cabo por los servicios recaudatorios 
del Estado. 

Dos. La opción por el cobro a cargo de los servicios 
del Estado se entenderá ejercitada de forma automática 
por los Ayuntamientos, excepto por aquellos que así lo 
acuerden en Pleno y lo comuniquen al Ministerio de Eco- 
nomía y Hacienda antes del uno de marzo de mil nove- 
cientos ochenta y siete. 

Tres. En los supuestos en que la recaudación continúe 
llevándose a cabo por los servicios recaudatorios del Es- 
tado, las Corporaciones Locales asumirán el coste corres- 
pondiente a dichos servicios. 

Cuatro. Se autoriza al Gobierno para dictar las nor- 
mas de dcsarrollo y aplicación de cuanto se cstablece en 
cl prescntc articulo. 

Uno. Los Ayuntamientos podrán optar por asumir el 
cobro en período voluntario y el ejecutivo de las deudas 
que vienen recaudándose por recibo, así como el de las l i -  
quidaciones de ingreso directo por las Contribuciones 
Territoriales Rústicas y Pecuarias y Urbanas, siempre que 
así lo acuerden en sesión plenaria antes del uno de marzo 
de 1987. Dicho acuerdo será comunicado al Ministerio de 
Economía y Hacienda. 

Dos. En el caso de que los Ayuntamientos no ejerzan 
la opción a que se refiere el apartado anterior, las Dipu- 
taciones Provinciales, los Cabildos Insulares y las Comu- 
nidades Autónomas uniprovinciales podrán asumir en los 
mismos términos el cobro de los tributos locales de refe- 
rencia, en la forma en que reglamentariamente se de- 
termine. 

Tres. En los supuestos en que la recaudación se lleve 
a cabo conforme a lo previsto en el apartado dos de este 
artículo, los Ayuntamientos asumirán el coste correspon- 
diente a la misma. 

Cuatro. Se autoriza al Gobierno para dictar las nor- 
mas de desarrollo y aplicación de cuanto se establccc cn 
el presente artículo. 

- 1397 - 



CONGRESO 31 DE DICIEMBRE DE 1986.-SERiE A. NÚM. 8-1 1 

CAPITULO 11 

Comunidades Autónomas 

ARTICULO SESENTA Y DOS 

Participación de las Comunidades Autónomas en los 
ingresos del Estado 

Provisionalmente, en tanto se aprueben las participa- 
ciones de las Comunidades Autónomas en los ingresos del 
Estado, la financiación de los servicios transferidos por el 
Estado es la constituida por los créditos incluidos en la 
Sección 32, Programa 91 1 A,  ((Transferencias a Comiini- 
dades Autónomas por coste de los servicios asumidos». 

Los créditos incluidos en dicho Programa se librarán 
por dozavas partes, dentro de los primeros quince días de 
cada mes;y los pagos efectuados a cargo de ellos tendrán 
la consideración de «a cuenta» de los que resulten para 
cada Comunidad en el Programa 911 B, ((Participación 
de las Comunidades Autónomas en los ingresos del Esta- 
do» cuando se aprueben dichas participaciones. 

A tales efectos en su momento se expedirán por la Di- 
rección General de Coordinación con las Haciendas Terri- 
toriales los oportunos documentos contables para impu- 
tar al Programa 91 1 B los pagos que correspondan, rea- 
lizados con cargo al Programa 91 l A.  

CAPITULO 11 

Comunidades Autónomas 

ARTICULO SESENTA Y DOS 

Participación de las Comunidades Aut6nomas en los 
ingresos del Estado 

1. Los porcentajes provisionales de participación de 
las comunidades Autónomas en los ingresos del Estado 
para el quinquenio mil novecientos ochenta y s ie tehi l  
novecientos noventa y uno, y que han sido fijados por las 
respectivas Comisiones Mixtas, son los siguientes: 

Cataluña ..................................... 1,3416643 
Galicia ....................................... 0,9213514 
Andalucía .................................... 2,2851292 
Asturias ...................................... 0,06178 19 
Cantabria ..................................... 0,0545355 
La Rioja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0,0332746 
Murcia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0,0527278 
Valencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0,8195630 
Aragón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  O, 1 17963 1 
Castilla-La Mancha ........................... 0,2538671 
Canarias ...................................... 0,58 19250 
Extremadura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0,1725452 
Baleares ...................................... 0,0319516 
Madrid ....................................... 0,4746384 
Castilla-León . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0,34 17939 

2.  La financiación que, con el carácter de «a  cuenta», 
resulta de aplicar los citados porcentajes de participación 
a las respectivas previsiones presupuestarias es, para 
cada Comunidad Autónoma, la que se incluye como cré- 
dito en la Sección 32, ((Dirección General de Coordina- 
ción con las Haciendas Territoriales)), ((Participación de 
las Comunidades Autónomas en los ingresos del Estado 
para mil novecientos ochenta y siete)), Programa 91 1-B. 

3. Con cargo a los créditos mencionados en el número 
anterior y por dozavas partes, hasta totalizar un importe 
igual al 95 por ciento de los citados créditos, se efectua- 
rán mensualmente a cada Comunidad Autónoma entre- 
gas a cuenta de la liquidación definitiva de su participa- 
ción en los ingresos del Estado para mil novecientos 
ochenta y siete. 

Liquidados los Presupuestos Generales del Estado 
para mil novecientos ochenta y siete, se procederá a efec- 
tuar la liquidación definitiva de la participación en los in- 
gresos del Estado para mil novecientos ochenta y siete, 
de cada Comunidad Autónoma, con arreglo a las siguien- 
tes normas: 

4. 

1 :* Se determinarán los índices de incremento que ha- 
yan experimentado los siguientes parámetros entre los 
ejercicios mil novecientos ochenta y seis y mil novecien- 
tos ochenta y siete: 
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a) La suma de la recaudación líquida por los capítu- 
los 1 y 11 del Presupuesto de ingresos del Estado (exclui- 
dos los tributos susceptibles de Sesión y los que constitu- 
yen recursos de la CEE), más la recaudación iíquida por 
cotizaciones a la Seguridad Social y al Desempleo. 

b) Los gastos equivalentes del Estado, entendidos tal 
como se definen en el «Método para la aplicación del sis- 
tema de financiación de las Comunidades Autónomas en 
el período mil novecientos ochenta y siete/mil novecien- 
tos novena y uno)), aprobado por el Consejo de Política 
Fiscal y Financiera en 7 de noviembre de mil novecientos 
ochenta y seis, y ratificado por las diferentes Comisiones 
Mixtas. 

A estos efectos, se utilizarán las cifras que en la Liqui- 
dación de los Presupuestos Generales del Estado de mil 
novecientos ochenta y seis y mil novecientos ochenta y 
siete figuren en concepto de ((obligaciones reconocidas)). 

c) El PIB al coste de los factores en términos nomina- 
les, según los datos proporcionados por el Instituto Na- 
cional de Estadística. 

2.“ Se calculará la financiación definitiva que corres- 
ponde a cada Comunidad Autónoma en el ejercicio mil no- 
vecientos ochenta y siete (F,987), por aplicación de la si- 
guiente fórmula: 

d 

donde 

PPIo = porcentaje definitivo de participación que se fije 
a Cada Comunidad para el quinquenio mil novecientos 
ochenta y sieteímil novecientos noventa y uno. 

ITAE1986 = valor en 1 9 8 6  de parámetro definido en el 
apartado a) de la norma 1: precedente, según el Presu- 
puesto liquidado. 

IEP = índice de evolución (o incremento) que prevale- 
ce, entre los otros tres definidos en la norma 1 : preceden- 
te, por aplicación de las reglas o criterios de evolución 
aprobadas por el Consejo de Política Fiscal y Financiera 
en 7 de noviembre de mil novecientos ochenta y seis. 

3.’ Se practicará la liquidación definitiva de la parti- 
cipación de las Comunidades Autónomas en los Ingresos 
del Estado para mil novecientos ochenta y siete, por di- 
ferencia entre la financiación definitiva que resulte para 
cada Comunidad según la norma 2.” precedente y las en- 
tregas a cuenta hechas efectivas durante mil novecientos 
ochenta y siete, a las que se refiere el número 3 anterior. 

5. El importe del saldo acreedor a favor de cada Co- 
munidad que arroje la liquidación definitiva se hará efec- 
tivo dentro de los quince días siguientes a la práctica de 
dicha liquidación por la Administración del Estado, con 
cargo a los créditos que para ello figuren en los Presu- 
puestos Generales del Estado. A estos efectos, el remanen- 
te que en treinta y uno de diciembre de mil novecientos 
ochenta y siete figure para cada Comunidad Autónoma en 
la Sección 32, «Participación de las Comunidades Autó- 
nomas en los ingresos del Estado para mil novecientos 
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ARTICULOSESENTAYTKES 

Transferencias a Comunidades Autónomas 
correspondientes al coste de nuevos servicios 

traspasados 

Si a partir del uno dc enero dc mil novecientos ochenta 
y siete se efectúan nuevas transferencias de servicios a las 
Comunidades Autónomas, los crkdi tos correspondientes a 
su coste efectivo se situarán en la Sección 32, Programa 
91 1 A ,  ((Transferencias a Comunidades Autónomas por 
coste de los servicios asumidos)), en conccptos distintos 

ochenta y siete», se incorporará automáticamente al ejer- 
cicio de mil novecientos ochenta y ocho y tendrá la con- 
sideración de ampliable hasta el importe de las obligacio- 
nes que se reconozcan como consecuencia de las liquida- 
ciones definitivas practicadas con arreglo a las normas 
anteriores. 

Si de las mencionadas liquidaciones definitivas re- 
sultase para alguna Comunidad Autónoma saldo deudor, 
se procederá a la anulación de su remanente en treinta y 
uno de diciembre de mil novecientos ochenta y siete, in- 
corporado, y el saldo deudor que resulte de la liquidación 
definitiva le será compensado en la primera entrega a 
cuenta que se le efectúe a aquélla por su «participación 
en los ingresos del Estado para mil novecientos ochenta 
y ocho», y si no fuere bastante, en las siguientes entregas 
a cuenta hasta su total cancelación. 
7. Además de la participación regulada en el presente 

artículo, las Comunidades Autónomas uniprovinciales 
participarán en los ingresos del Estado en los mismos tér- 
minos que las Diputaciones Provinciales, según lo previs- 
to en los artículos 58 y 59 de la presente Ley. 

A efectos de la liquidación definitiva del ejercicio 
mil novecientos ochenta y seis, a la que se refiere el nú- 
mero cinco del artículo 59 de la Ley cuarenta y seis/mil 
novecientos ochenta y cinco, de veintisiete de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para mil novecien- 
tos ochenta y seis, los porcentajes de participación de Ca- 
talutia y Galicia en los ingresos del Estado de mil nove- 
cientos ochenta y seis, fijados por las respectivas Comu- 
nidades Mixtas, son los siguientes: 

6. 

8 .  

Cataluna ..................................... 1,5924897 
Galicia ....................................... 1,3738664 

9. Como consecuencia de los servicios que se han con- 
siderado transferidos a las Comunidades Autónomas a 
efectos de la fijación por las respectivas Comisiones Mix- 
tas de los porcentajes de participación en los ingresos del 
Estado que figuran en el número 1 precedente, se proce- 
derá a practicar en los créditos de los Departamentos Mi- 
nisteriales las bajas que procedan. 

10. El crédito que figura en la Sección 32, Programa 
91 1-C, Servicio 13, ((Navarra)), es de carácter definitivo, 
y se hará efectivo a la Comunidad Autónoma por cuartas 
partes, al comienzo de cada trimestre natural. 
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de los correspondientes a los créditos a que se refiere el 
artículo anterior, que serán determinados en su momen- 
to por la Dirección General de Presupuestos. 

A estos efectos, los Reales Decretos que aprueben las 
nuevas transferencias de servicios cumplirán los siguien- 
tes requisitos: 

a) Fecha en que la Comunidad Autónoma debe asumir 
efectivamente la gestión del servicio transferido. 

h) La financiación, en pesetas, del ejercicio de mil no- 
vecientos ochenta y siete, por cada concepto del Presu- 
puesto de Gastos del citado ejercicio del Departamento u 
Organismo que transfiere el servicio, que corresponda 
desde la fecha fijada en el párrafo a) precedente hasta 
treinta y uno de diciembre de mi! novecientos ochenta y 
siete. La cuantía total de esta financiación coincidirá con 
el importe del correspondiente expediente de modifica- 
ción presupuestaria. 

La financiación, en pesetas del ejercicio mil nove- 
cientjs ochenta y siete, por cada concepto del Presupues- 
to de Gastos del citado ejercicio del Departamento u Or- 
ganismo que transfiere el servicio., correspondiente al cos- 
te efectivo anual del mismo, cuyo importe debe ser obje- 
to de consolidación para futuros ejercicios económicos 
mediante las actualizaciones que procedan. 

c) 

ARTICULOSESENTAYCUATRO 

Fondo de Compensación Interterritorial 

Uno. El Fondo de Compensación Interterritorial, do- 
tado por un importe de 141.000 millones de pesetas para 
el ejercicio de mil novecientos ochenta y siete, a través de 
los créditos que figuran en la Sección 33 y con los de in- 
versiones que figuran en los presupuestos de gastos de los 
Departamentos ministeriales y Organismos Autónomos 
que se incluyen en el anexo a esa misma Sección, se des- 
tinará a financiar los proyectos que se encuentran en di- 
cho anexo. 

Dos. Si durante el ejercicio de mil novecientos ochen- 
ta y siete se transfieren servicios a las Comunidades Au- 
tónomas que lleven aparejada asunción por las mismas 
de competencias de ejecución de proyectos del Fondo, que 
inicialmente figurasen como proyectos a ejecutar por los 
Departamentos ministeriales, por el Ministerio de Econo- 
mía y Hacienda se procederá a transferir los créditos que 
no hayan sido comprometidos al concepto que proceda 
para situarlos a disposición de la Comunidad Autónoma 
que corresponda. 

Tres. De conformidad con lo previsto en la Disposi- 
ción Adicional segunda de la Ley sietelmil novecientos 
ochenta y cuatro, de treinta y uno de marzo, del Fondo 
de Compensación Interterritorial, todas las Comunidades 
Autónomas deberán tener aprobado antes del día uno de 
julio de mil novecientos ochenta y siete, un programa de 
desarrollo regional para el período mil novecientos ochen- 
ta y sietelmil novecientos noventa, elaborado conforme la 
metodología aprobada en Consejo de Ministros con fecha 
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veinte de febrero de mil novecientos ochenta y cinco, y en 
coordinación con el Programa de Inversiones Públicas ela- 
boradas por la Administración Central para el mismo 
período. 

ARTICULO SESENTA Y CINCO 

Normas para el pago y el control de la gestión de las 
subvenciones 

Uno. Las Comunidades Autónomas gestionarán los 
fondos procedentes de las subvenciones que no formen 
parte del coste efectivo conforme a la normativa general 
del Estado que regule cada tipo de subvención de acuer- 
do con su destino finalista, y de la normativa de las Co- 
munidades Autónomas dictada en ejercicio de sus propias 
competencias. 

La distribucih entrc las Comunidades Autóno- 
mas de las subvenciones que como consecuencia del tras- 
paso de servicios hayan de ser gcstionadas por aquéllas 
se efectuará antes dcl día uno de marzo de mil novecien- 
tos ochenta y siete, y se hará de acuerdo con los siguien- 
tes criterios: 

Dos. 

a) El Gobierno detcrminará los criterios objetivos que 
servirán de base a la distribución territorial de las sub- 
venciones, oídas las Comunidades Autónomas, por el 
correspondiente Departamento ministerial. 

En cualquier caso, se podrán establecer reservas ge- 
nerales de créditos presupuestarios, no distribuidos en el 
origen, con el fin de cubrir nuevas demandas imprevistas 
a lo largo de la ejecución del Presupuesto. 

b) 

Tres. Por tratarse de fondos públicos que dan lugar a 
una aportación directa con cargo a los Presupuestos Ge- 
nerales del Estado, se deberá remitir a los Ministerios res- 
pectivos, a efectos de su justificación, la documentación 
siguiente: 

Cuatro. Los créditos que corresponda gestionar a las 
Comunidades Autónomas correspondientes a proyectos 
que hayan obtenido ayuda financiera del Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional, se transferirán desde la sección 
correspondiente del Presupuesto a la Sección 63, «Fondo 
de Compensación Interterritorial-Fondo Europeo de De- 
sarrollo Regional)), Programa 91 l -C, «Otras transferen- 
cias a Comunidades Autónomas », Servicios. Dirección 
General de Coordinación con las Haciendas Territoria- 
les., correspondientes, a las distintas Comunidades Au- 
tónomas. 

Simultáneamente, se procederá a situar en dicha sec- 
ción el crédito que con cargo al Fondo de Compensación 
Interterritorial debe cofinanciar los proyectos, a cuyo 
efecto se tramitará el oportuno expediente de modifica- 
ción presupuestaria, con baja en la Sección 33, «Fondo de 
Compensación Interterritorial)), Programa 91 1 -C, «Otras 
transferencias a Comusidades Autónomas)), Servicio que 
corresponda. 
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a)  Un estado trimestral de situación de los fondos des- 
tinados a cada tipo de subvención dentro del mes siguien- 
te a cada trimestre natural y con referencia a las opera- 
ciones realizadas en el mismo. 

El estado de las obligaciones reconocidas y pagos 
realizados hasta el cierre de cada ejercicio económico. 

Los remanentes de fondos resultantes al final 
de cada período que se encuentren en poder de las Comu- 
nidades Autónomas seguirán manteniendo el destino es- 
pecífico para cl que fueron transferidos y se utilizarán en 
los siguientes ejercicios como situación de Tesorería en el 
origen para concesión de las nuevas subvenciones que 
corresponda distribuir de acuerdo con lo previsto en las 
sucesivas Leyes de Presupuestos. 

En caso de supresión de determinada subven- 
ción en el siguiente Presupuesto, el remanente existente 
deberá ser reintegrado al Estado, que queda autorizado a 
realizar las compensaciones que estime pertinentes. En 
este supuesto, deberá informar la Dirección General de 
Coordinación con las Haciendas Territoriales. 

Seis. Las cantidades asignadas a cada Comunidad Au- 
tónoma se librarán trimestralmente por los Dcpartamen- 
tos ministeriales en cuyo Presupuesto estén situados los 
créditos, a las distintas Comunidades Autónomas, con ex- 
cepción de las prestaciones de carácter personal y social, 
que se librarán por dozavas partes al comienzo de cada 
mes si su vencimiento y consiguiente obligación de pago 
en favor de los beneficiarios tiene esta periodicidad. 

b) 

Cuatro. 

Cinco. 

ARTICULO SESENTA Y SEIS 

Anticipos a las Comunidades Autónomas 

Se autoriza al Tesoro para efectuar anticipos a las Co- 
munidades Autónomas a cuenta de los recursos que ha- 
yan de percibir de los Presupuestos Generales del Estado 
correspondientes a la cobertura financiera de los servicios 
transferidos, como consecuencia de las diferencias de ven- 
cimiento de los pagos e ingresos derivados de la ejecución 
de su Presupuesto. Estos anticipos deberán quedar reem- 
bolsados antes de finalizar el ejercicio económico de  mil 
novecientos ochenta y siete, y no se imputarán al límite 
previsto en el artículo sesenta y cinco punto uno de la Ley 
General Presupuestaria de cuatro de enero de mil nove- 
cientos setenta y siete. 

TITULO VI1 

De los procedimientos de gestión presupuestaria 

CAPITULO 1 

Cuantías y condiciones de la Contratación 
Administrativa 

ARTICULO SESENTA Y SIH'II 

Contratación directa de iiiversioiies 

El Conscjo dc  Minisitus. a piupiicstii c l c  los L ) L ~ ~ ; I I ~ I ; I -  
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mentos interesados, podrá autorizar la contratación di- 
recta de todos aquellos proyectos de obras que se inicien 
durante el ejercicio de mil novecientos ochenta y siete con 
cargo a los Presupuestos del Ministerio respectivo y sus 
Organismos Autónomos, cualquiera que sea el origen de 
los fondos y cuyo presupuesto sea inferior a 50 millones 
de pesetas, publicando previamente en el ((Boletín Oficial 
del Estado» y en el ((Boletín Oficial de la Provincia)), las 
condiciones técnicas y financieras de la obra a ejecutar. 

Semestralmente, el Gobierno enviará a las Comisiones 
de Presupuestos del Congreso y del Senado una relación 
de los expedientes tramitados en uso de la autorización 
citada, con indicación expresa del destino, importe y 
adjudicatario. 

ARTICULO SESENTA Y OCHO 

Cuantía mínima de aprobación de gastos de inversiones 
por el Consejo de Ministros 

Uno. La realización de gastos de inversión real, cuya 
cuantía exceda de 1 .O00 millones de pesetas, requerirá la 
aprobación del Consejo de Ministros. 

Dos. Se  eleva a 1.000 millones de pesetas la cifra en 
que resulta necesaria la autorización del Consejo de Mi- 
nistros para contratar. 

Se autoriza a los órganos de contratación, con 
carácter general, la tramitación urgente, prevista en el ar- 
tículo veintiséis de la Ley de Contratos del Estado, Texto 
Articulado de ocho de abril de mil novecientos sesenta y 
cinco, para la contratación de obras de hasta 1 .O00 millo- 
nes de pesetas, si bien, el plazo de presentación de pro- 
posiciones no será inferior a quince días. 

Tres. 

ARTICULO SESENTA Y NUEVE 

Compromiso de gastos en materia de vivienda 

Mediante acuerdo del Consejo de Ministros, podrán ad- 
quirirse compromisos de gastos que hayan de extenderse 
a ejercicios posteriores a aquel en que se autorice, dentro 
de los límites y porcentajes establecidos en la Ley Gcnc- 
ral Prespuestaria, de cuatro de enero de mil novecientos 
setenta y siete, cuando se trate de adquisiciones de vivien- 
das para su calificación de promoción pública, de adqui- 
sición de terrenos para la construcción dc viviendas de 
protección oficial, de concesión de préstamos para la pro- 
moción de viviendas mediante convenios, para ayudas 
económicas personales y para apoyo financiero a vivien- 
das sociales, así como de concesión de subvenciones para 
subsidiación de intereses de préstamos para viviendas de 
protección oficial. 

Estas actuaciones no afectarán, en ningún caso, a com- 
petencias asumidas o asumibles por las Comunidades Au- 
tónomas a lo largo del ejercicio de mil novecientos ochen- 
ta y siete. 
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ARTICULO SETENTA 

Contratación en el ámbito de la Seguridad Social 

Durante mil novecientos ochenta y siete, el régimen de 
contratación de las Entidades Gestoras y Servicios Comu- 
nes de la Seguridad Social se ajustará a lo dispuesto en 
la Ley y Reglamento de Contratos del Estado, de ocho de 
abril de mil novecientos sesenta y cinco, y Reglamento de 
Contratos del Estado, de veinticinco de noviembre de mil 
novecientos setenta y cinco, y normas complementarias 
con las especialidades siguientes: 

Uno. La facultad para celebrar contratos corresponde 
a los Directores de las distintas Entidades Gestoras y Ser- 
vicios Comunes, pero necesitarán autorización para los de 
cuantía superior a 100 millones de pesetas. 

La autorización será adoptada, a propuesta de dichas 
Entidades y Servicios, por los Jefes de los Departamentos 
ministeriales a que se hallan adscritos o por el Consejo de 
Ministros, según las competencias definidas en la Ley de 
Contratos del Estado, Texto Articulado de ocho de abril 
de mil novecientos sesenta y cinco. 

Los Directores de las Entidades Gestoras y Ser- 
vicios Comunes no podrán delegar o desconcentrar la fa- 
cultad de celebrar contratos sin previa autorización del 
Jefe del Departamento al que se hallan adscritos. 

Los proyectos de obras que elaboren las Entida- 
des y Servicios de la Seguridad Social deberán ser super- 
visados por la oficina del Departamento ministerial del 
que dependan, salvo que ya tuvieran establecidas ofici- 
nas propias de supervisión. 

Los informes jurídicos o técnicos que preccp- 
tivamente se exijan en la legislación de contratos del Es- 
tado se podrán emitir por los órganos competentes en el 
ámbito de la Seguridad Social o de los Ministerios res- 
pectivos. 

Dos. 

Tres. 

Cuatro. 

ARTICULO SETENTA Y UNO 

Mensualmente, la Intervención General del Estado y 
trimestralmente la Intervención General de la Seguridad 
Social, remitirán a la Comisión de Presupuestos informa- 
ción sobre la ejecución de los respectivos presupuestos. 

CAPITULO 11 

Otras disposiciones relativas a la gestión presupuestaria 

ARTICULO SETENTA Y DOS 

Sistema de Información Contable 

Con el fin de que en el Sistema de Información Conta- 
ble implantado en la Administración del Estado por el 
Real Decreto trescientos veinticuatroímil novecientos 
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ochenta y seis, de diez de febrero, figuren los créditos y 
débitos verdaderamente exigibles o realizables, se autori- 
za al Ministro de Economía y Hacienda para que dicte las 
normas que considere necesarias para llevar a cabo la rec- 
tificación y depuración de saldos contraídos en cuentas. 

ARTICULO SETENTA Y TRES 

Proyectos de inversión 

Los proyectos de inversión incluidos en el «Anexo de In- 
versiones Reales» que sc acompañan a los Presupuestos 
del Estado y sus Organismos Autónomos, se identifican 
mediante el código de proyecto que en dichos Anexos se 
les asigna, con el fin de establecer el seguimiento presu- 
puestario de su realización. 

El código asignado a cada uno de estos proyectos no po- 
drá ser alterado hasta su finalización. En consecuencia, 
las modificaciones de los programas de inversión que im- 
pliquen el inicio de nuevos proyectos, requerirán la asig- 
nación por el Ministerio de Economía y Hacienda del có- 
digo nuevo corrcspondiente. 

De las modificaciones que se produzcan de los proyec- 
tos incluidos en el «Anexo de las Inversiones Reales», se 
dará cuenta a la Comisión de Presupuestos del Congreso. 

ARTICULOSETENTAYCUATRO 

Módulo económico de distribución de fondos públicos 
para sostenimiento de Centros Concertados 

Uno. De acuerdo con lo establecido en los apartados 
segundo y tercero, del artículo cuarenta y nueve de la Ley 
Orgánica ochohi l  novecientos ochenta y cinco, de tres de 
julio, Reguladora del Derecho a la Educación, el importe 
del módulo económico por unidad escolar, a efectos de 
distribución de la cuantía global de los fondos públicos 
destinados al sostenimiento de los Centros Concertados 
para el ario mil novecientos ochenta y siete, es el fijado 
en el Anexo IV de esta Ley. 

El incremento previsto sobre las retribuciones del per- 
sonal docente tendrá efectividad desde el día uno de ene- 
ro de mil novecientos ochenta y siete sin perjuicio de la 
fecha en que se apruebe en el respectivo Convenio de la 
Enseñanza Privada, si bien hasta su aprobación no será 
satisfecho. Los restantes componentes del módulo surti- 
rán efecto a partir del comienzo del curso mil novecien- 
tos ochenta y siete-mil novecientos ochenta y ocho, hasta 
cuyo momento se satisfarán en idéntico importe que el se- 
ñalado para el curso anterior. 

Las cuantías señaladas para salarios del personal do- 
cente, incluidas cargas sociales, serán abonadas directa- 
mente por la Administración al profesorado, sin perjuicio 
de la relación laboral entre éste y el titular del Centro res- 
pectivo, y las cuantías correspondientes a otros gastos lo 
serán a los centros concertados, distribuyéndosc las cuan- 
tías Correspondientes a gastos variables entre el profeso- 

ARTICULO SETENTA Y CUATRO 

Módulo económico de distribución de fondos públicos 
para sostenimiento de Centros Concertados 

Uno. De acuerdo con lo establecido en los apartados 
segundo y tercero del artículo cuarenta y nueve de la Ley 
Orgánica ocho/mil novecientos ochenta y cinco, de tres de 
julio, Reguladora del Derecho a la Educación, el importe 
del módulo económico por unidad escolar, a efectos de 
distribución de la cuantía global de los fondos públicos 
destinados al sostenimiento de los Centros Concertados 
para el año mil novecientos ochenta y siete, es el fijado 
en el Anexo IV de esta Ley. 

El incremento previsto sobre las retribuciones del per- 
sonal docente tendrá efectividad desde el día uno de ene- 
ro de mil novecientos ochenta y siete sin perjuicio de la 
fecha en que se apruebe en el respectivo Convenio de la 
Enseñanza Privada, si bien hasta su aprobación no será 
satisfecho. Los restantes componentes del módulo surti- 
rán efecto a partir del comienzo del curso mil novecien- 
tos ochenta y siete-mil novecientos ochenta y ocho, hasta 
cuyo momento se satisfarán en idéntico importe que el se- 
ñalado para el curso anterior. 

Las cuantías señaladas para salarios del personal do- 
cente, incluidas cargas sociales, serán abonadas directa- 
mente por la Administración al profesorado, sin perjuicio 
de la relación laboral entre éste y el titular del Centro res- 
pectivo, y las cuantías correspondientes a otros gastos lo 
serán a los centros concertados, distribuyéndose las cuan- 
tías correspondientes a gastos variables entre el profeso- 
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rado de acuerdo con lo que se establezca en las disposi- 
ciones reguladoras del régimen de conciertos. 

Se faculta al Ministerio de Educación y Ciencia para, 
oídas las Organizaciones más representativas de Entida- 
des titulares de Centros concertados, diversificar el com- 
ponente para «otros gastos)) en un máximo de tres gru- 
pos, con un techo de variabilidad del diez por ciento, en 
más o en menos, sobre el grupo medio de tal modo que, 
sin rebasar el límite del crédito disponible, permita dife- 
renciar la cobertura financiera de los Centros en función 
de su tamano, dotación de instalaciones, servicios y res- 
tantes elementos objetivos que se consideren. 

Dos. Se autoriza al Gobierno para dictar las normas 
por las que se fijarán las cantidades a percibir de los 
alumnos en concepto de financiación complemcntaria a 
la proveniente de los fondos públicos que al régimen de 
conciertos singulares se asignen. En este supuesto, la fi- 
nanciación pública garantizará, como mínimo, el abono 
de salarios, antigüedad y cargas sociales del personal 
docente. 

ARTICULO SETENTA Y CINCO 

Presupuesto de Universidades de competencia de la 
Administración del Estado 

Uno. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
cincuenta y cuatro punto cuatro de la Ley de Reforma 
Universitaria, once/mil novecientos ochenta y tres, de 
veinticinco de agosto, en relación con su Disposición Fi- 
nal Segunda, se autorizan los costes de personal funcio- 
nario docente y no docente y contratado docente de las 
Universidades y por los importes detallados en el Anexo 
V de esta Ley. 

Las Universidades de Competencia de la Admi- 
nistración del Estado ampliarán sus créditos del Capítu- 
lo 1 en función de la distribución que de los créditos 
18.06.442 y 18.07.120 realice el Ministerio dc Educación 
y Ciencia, caso en el que no será de aplicación la limita- 
ción contenida en el artículo cincuenta y cinco punto uno 
de la Ley de Reforma Universitaria, once/mil novecientos 
ochenta y tres, de veinticinco de agosto. 

Dos. 

TITULO VI11 

Normas relativas al Presupuesto de Acciones Conjuntas 
Espana-Comunidades Europeas 

ARTICULO SETENTA Y SEIS 

Disposiciones Generales 

Uno. Los recursos del Presupuesto dc Acciones Coii- 
juntas España-Comunidades Europcas, provciiieiitcs de 
las Comuiiidaclcs Eui.opcas, n o  se coiisidc-i.ai3ii dcvclios 
de la Hacienda Pública, e11 10s icriiiiiios c%si,iblccidits poi. 

rado de acuerdo con lo que se establezca en las disposi- 
ciones reguladoras del régimen de conciertos. 

Se faculta al Ministerio de Educación y Ciencia para, 
oídas las Organizaciones más representativas de Entida- 
des titulares de Centros concertados y las Organizaciones 
Sindicales más representativas diversificar el componen- 
te para «otros gastos» en un máximo de tres grupos, con 
un techo de variabilidad del diez por ciento, en más o en 
menos, sobre el grupo medio de tal modo que, sin reba- 
sar el límite del crédito disponible, permita diferenciar la 
cobertura financiera de los Centros en función de su ta- 
maño, dotación de instalaciones, servicios y restantes ele- 
mentos objetivos que se consideren. 
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el artículo veintidós de la Ley once/mil novecientos seten- 
ta y siete, General Presupuestaria, y su disposición se en- 
tenderá siempre sujeta a las disposiciones financieras de 
las comunidades Europeas. 

En todo caso dichos recursos se entenderán afectados a 
las actuaciones que las normas y procedimientos de asig- 
nación y gestión de gasto de las Comunidades Europeas 
determinen. 

Los crbditos consignados en el estado de gastos 
del Presupuesto de Acciones Conjuntas España-Comuni- 
dades Europeas, se regirán en cuanto a su ejecución y ges- 
tión por las mismas normas establecidas en la citada Ley 
General Presupuestaria y en esta Ley, sin perjuicio de las 
salvedades reconocidas en este Título. 

Dos. 

ARTICULO SETENTA Y SIETE 

Ampliación y transferencias de créditos 

Uno. Todos los créditos consignados en el estado de  
gastos del Presupuesto de Acciones Conjuntas España-Co- 
munidades Europeas tendrán el carácter de ampliables 
en los términos que se recogen en el Anexo 1 d e  esta Ley. 

El Ministro de Economía y Hacienda ostentará 
en relación con los créditos del Presupuesto de Acciones 
Conjuntas España-Comunidades Europeas, las mismas 
competencias establecidas en el Capítulo 11 del Título 1 
de esta Ley, sobre modificación de créditos presupuecta- 
rios, así como aquellas que el articulo nueve reconoce al 
Consejo de Ministros. 

N o  será de aplicación a los créditos menciona- 
dos en los apartados anteriores, la prohibición cstableci- 
da en el artículo seis de esta Ley, en cuanto a limitacio- 
nes a las transferencias de créditos. 

Se autoriza al Ministerio de Economía y Ha- 
cienda para llevar a cabo las operaciones de Tesorería exi- 
gidas por las relaciones linancicras con las Comunidades 
Europeas. El Ministerio de Economía y Hacienda podrá 
realizar anticipos de Tesorería a favor de las Comunida- 
des Europeas a cuenta de los recursos que correspondan 
a dicha Comunidad. Los citados anticipos deberán que- 
dar aplicados al Presupuesto del Estado antes de finali- 
zar e l  ejercicio económico en curso. 

Dos. 

Tres. 

Cuatro. 

ARTICULO SETENTA Y OCHO 

Normas de gestión de créditos de inversiones 

Uno.  La gestión de los créditos de inversiones que f i -  
guran en el Presupuesto Acciones Conjuntas España-Co- 
munidades Europeas, se someterá a las siguientes reglas: 

Primera. Podrán adquirirse compromisos de gasto 
hasta el cincucnta por ciento de los créditos comprome- 
tidos que figuren en cl Presupuesto. 

Una vez que exista constancia de la aproba- 
ción de proyectos no iniciados o en  fase de ejecución por 

Segunda. 
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los órganos competentes de las Comunidades Europeas 
cuando se trate de cofinanciación comunitaria no pro- 
veniente de los fondos estructurales, los titulares de los 
Departamentos Ministeriales, previo informe del Ministe- 
rio de Economía y Hacienda, podrán elevar el techo del 
compromiso resultante de la aplicación de lo dispuesto 
en el punto anterior por el importe equivalente a la co- 
financiación comunitaria aprobada. 

De esta operación darán cuenta al Ministerio de Eco- 
nomía y Hacienda. , 

Dos. Por sus especiales condiciones de cofinanciación, 
no será aplicable a las inversiones agrarias y pesqueras 
lo dispuesto en el apartado uno de este artículo. 

ARTICULO SETENTA Y NUEVE 

intervenciones comunitarias de mercado 

Las dotaciones que figuren en el Presupuesto de Accio- 
nes Conjuntas España-Comunidades Europeas destinadas 
a financiar restituciones, ayudas e intervenciones comu- 
nitarias correspondientes a los gastos en los sectores agrí- 
colas y pesqueros, se entenderán siempre sometidas a la 
normativa comunitaria en vigor. 

Cuando los fondos anticipados por las Comunidades 
Europeas, dirigidos a financiar intervenciones comunita- 
rias, excedan de las dotaciones presupuestarias, se facul- 
tará al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación 
para ampliar los créditos presupuestarios hasta el límite 
de los fondos puestos a disposición de los organismos de 
intervención españoles. 

De dicha ampliación se dará cuenta a la Dirección Ge- 
neral de Presupuestos. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Disposiciones Adicionales en materia de personal 

DISPOSICION ADICIONAL PRIMERA 

Mientras no se proceda al desarrollo previsto en la Dis- 
posición transitoria cuarta de la Ley Orgánica dos/mil no- 
vecientos ochenta y seis, de trece de marzo, de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad, será de aplicación a los miembros 
del Cuerpo Nacional de Policía lo preceptuado en la Dis- 
posición Adicional cuadragésimo séptima de la Lcv cua- 
renta y seidmil novecientos ochenta y cinco, de veintisie- 
te de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para mil novecientos ochenta y seis. 

DISPOSICION ADICIONAL SEGUNDA 

Uno. Las Entidades o sistemas de previsión social dis- 
tintos o complcmentarios dc los sistemas o regímenes pú- 
blicos básicos de previsión que pudieren tener constitui- 
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dos para su personal los Organos constitucionales, las dis- 
tintas Administraciones Públicas y sus Organismos Autó- 
nomos, las Entidades Gestoras y servicios comunes de la 
Seguridad Social, los Entes y Organismos públicos excep- 
tuados de la aplicación de la Ley de veintiséis de diciem- 
bre de mil novecientos cincuenta y ocho y las Empresas 
y Sociedades mencionadas en la letra g) del artículo vein- 
tisiete de esta Ley, excluidas las Mutualidades de funcio- 
narios que se hubieran integrado o no en los Fondos Es- 
peciales de las Mutualidades Generales existentes que se 
regularán por su legislación específica y las Mutualida- 
des de funcionarios de la Seguridad Social, no podrán fi- 
nanciarse con recursos públicos salvo de forma subsidia- 
ria y en los siguientes supuestos: 

a) Para satisfacer las pensiones que se hubieran cau- 
sado hasta el uno de enero de mil novecientos ochenta y 
seis en cuantía que, por sí sola o en conjunto con las otras 
pensiones públicas que pudiera percibir su titular, no ex- 
ceda de 187.950 pesetas mensuales, entendiéndose dicha 
cuantía en los términos prcvistos en el primer párrafo del 
número dos del artículo treinta y uno de esta Ley. 

Para satisfacer a los beneficiarios de las pensiones 
que se hubieran causado durante mil novecientos ochen- 
ta y seis y no se hubieran abonado por imperio de lo es- 
tablecido en la Disposición Adicional cuadragésimo octava de 
la Ley cuarenta y seisímil novecienttos ochenta y cinco, 
de veintisiete de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para mil novecientos ochentay seis de las pensio- 
nes que pudieran causarse a partir del uno de enero de 
mil novecientos ochenta y siete, una pensión cuya cuantía 
se determinará tomando como referencia el importe de 
las cotizaciones o aportaciones que esos beneficiarios o 
los causantes de las pensiones hubieran realmente efec- 
tuado a los sistemas o regímenes complementarios de que 
se trate con anterioridad a uno de enero de mil novecien- 
tos ochenta y seis y cuya cuantía viniera determinada por 
una norma o convenio colectivo. 

En todo caso el importe de las pensiones que corres- 
pondan no podrá exceder, por sí sólo o en conjunto con 
otras pensiones públicas, de 187.950 pesetas íntegras 
mensuales, entendiéndose dicha cuantía en los términos 
expuestos en el número dos del artículo treinta y uno de 
esta Ley. 

Corresponderá al Ministcrio de Economía y Hacienda 
la aprobación de la cuantía de las pensiones que así se de- 
terminan y de la financiación prevista para las mismas, 
así como comprobar la concurrencia en los supuestos con- 
cretos que se presenten, de los términos establecidos en 
el párrafo anterior. 

La financiación con recursos públicos de las pen- 
siones complementarias que resultaran a partir de la se- 
paración económico-financiera y contable a que se refie- 
re la Disposición Final Segunda de la Ley treinta y 
tresímil novecientos ochenta y cuatro, de dos de agosto, de 
Ordenación del Seguro Privado, en los Sistemas o Enti- 
dades de Previsión de los Organismos y Entidades Públi- 
cas a los que sea de aplicación el número uno anterior, 
sólo existirá desde cl momento cn que la separación eco- 

b) 

Dos. 
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nómico-financiera y contable se produzca, de l o m a  sub- 
sidiaria y en los siguientes supuestos: 

a) Para satisfacer las pensiones que se hubieran cau- 
sado antes de la separación económico-financiera y con- 
table en cuantía que por sí sola o en con,junto con otras 
pensiones públicas de su titular no podrá ser superior a 
187.950 pesetas íntegras mensuales, cntcndikndosc dicha 
cuantía en los terminos expresados en la letra a)  del nú- 
mero anterior. 

Para satisfacer a los beneficiarios de las pensiones 
que se causen despues de la separación cconómico-finan- 
cicra y contable una pcnsitjri cuyo importe se determina- 
rá tomando como base las cotizaciones o aportaciones 
efectivamente realizadas hasta dicho momento por estos 
beneficiarios o los causantes de tales pensiones. La cuan- 
tia de estas cotizaciones o aportaciones será la resultante 
de deducir de las efectuadas la parte que debiera haberse 
ingresado en la Seguridad Social. 

En estos supuestos será necesaria la intervención del 
Ministerio de Ecunomía y Hacienda en los tCrminos prc- 
vistos en la letra b) del número uno anterior v las pcnsio- 
ncs resultantes cslarán igualmente alccladas por los lími- 
tes expresados e n  dicho precepto. 

b) 

DISPOSICION ADICIONAL TERCERA 

Las pensiones asistencialcs que, en virtud dc la Ley de 
veintiuno de ,julio dc t n i l  riovccictitos scscntn y del Real 
Decreto dos mil seiscientos vcintc/mil novecientos ochcn- 
ta y uno, de veinticuatro de julio, se hayan reconocido o 
puedan reconocerse con cargo a los crkditos de acción so- 
cial, se seguirán prestando durante mil novecientos 
ochenta y siete a quienes reúnan los requisitos legales es- 
tablecidos, fijándose su cuantía en doce mcnsualidadcs de 
15.120 pesetas cada una, más dos pagas extraordinarias 
del mismo importe que se devengarán en los meses c k  ju- 
nio v diciembre. 

DISPOSICION ADICIONAL CUARTA 

Todo afiliado al sistema de la Seguridad Social que re- 
sulte incapacitado permanentemente para el servicio o fa- 
llezca como consecuencia de actos de terrorismo causará 
pensión extraordinaria en dicho sistema de previsión en 
su propio favor o en el de sus familiares, en la cuantía y 
condiciones que reglamentariamente se determinen. 

DISPOSICION ADICIONAL QUINTA 

Uno. Las personas que hubieran desmpcnado despues 
de veintinueve de diciembre de mil novecientos setenta y 
ocho los cargos de Presidente del Tribunal Constitucional, 
Defensor del Pueblo y Fiscal General del Estado, causa- 
rán en su propio favor y en  el de sus familiares los mis- 
mos derechos que, de acuerdo con el artículo diez, númc- 

DISPOSICION ADICIONAL CUARTA 

Toda persona que resulte incapacitada permancnte- 
mente para el trabajo o servicio, o fallezca como conse- 
cucncia de actos de terrorismo causará pensión extraor- 
dinaria en el sistema de previsión que corresponda, en su 
propio favor o en el de sus familiares, en la cuantía y con- 
diciones que reglamentariamente se determinen. 
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ro cinco, de la Ley setenta y cuatroimil novecientos ochcn- 
ta, de veintinueve de diciembre, de Presupuestos Gcnera- 
lec del Estado para mil novecientos ochenta y uno, cau- 
san el Presidente, el Vicepresidente y los Ministros del Go- 
bierno de la Nación y los Presidentes del Congreso de los 
Diputados, del Senado, del Tribunal de Cuentas y del Con- 
sejo de Estado, cualquiera que sea la fecha de su cese o 
tallecimicnto. 

El régimen jurídico de estos derechos será el aplicable 
a los causados por los últimos Altos Cargos constitucio- 
nales del Estado citados. 

Los derechos que en-su propio íavor y en el de 
sus familiares cause de acuerdo con el artículo diez, nú- 
mero cinco, de la Ley sctcnta y cuatrdmil novecientos 
ochenta citada, el Prcsidcntc del Tribunal Supremo de 
Justicia, se entenderán referidos al Presidente del Conse- 
jo General del Poder Judicial. 

La pensión indcrnnizatoria a que se refiere la rc- 
gla primera del artículo diez, número cinco, de la Ley se- 
tenta y cuatro/mil novecientos ochenta, será incompati- 
ble, además de c,on las retribuciones correspondientes a 
cualquiera de los Altos Cargos constitucionales del Esta- 
do que se refieren a los dos números anteriores, con cual- 
quier remuneraci0n de transición o equivalente que pu- 
diera corresponder a los cesantes conforme a la Iegisla- 
ción específica del &-gano constitucional de que se trate, 
debiendo optar el interesado por una u otra percepción. 

La competencia para el reconocimiento de la 
pensión indcmnizatoria a que se rcficrc el número antc- 
rior corresponderá a :  

Dos. 

Tres. 

Cuatro. 

a) El Ministerio clc Relaciones con las Cortes v la Se-  
cretaría del Gobierno en el caso del Prcsidthte, del Vicc- 
presidente y de los Ministros del Gobierno. 

b) El Ministerio de Justicia en el caso de l  Fiscal Gc- 
ncral del Estado. 

c) A la Mesa del Congreso de los Diputados en el caso 
dc.1 Presidente del mismo, del Presidente del Tribunal de 
Cuentas y del Defensor del Pueblo y a la Mesa del Senado 
en el caso de l  Presidente del mismo. 

d)  Al  Tribunal Constitucional en el caso de su Prc- 
sidente. 

e )  A l  Consejo General del Poder Judicial en el caso de 
su Presidente. 

í) Al Consejo de Estado cn el caso de SLI Presidente. 

El abono de estas pensiones se realizará por los servi- 
cios de los órganos mencionados con cargo a creditos de 
la Sección correspondiente a cada uno en  el Presupuesto 
de Gastos tlcl Estado. 

DISPOSICION ADICIONAL SEXTA 

El haber regulador a efectos pasivos aplicable a los ser- 
vicios prestados por el funcionario en los Cuerpos de ea- 
tedráticos y Profesores Titulares Universitarios y dc! Ca- 
tedráticos de Escuelas Universitarias será en todo caso de 
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Disposiciones Adicionales que modifican normas legales 
no tributadas 

DISPOSICION ADICIONAL SEXTA 

Se  adicionan los números tres y cuatro al artículo pri- 
mero de la Ley cuarentalmil novecientos,ochenta y cua- 
tro, de uno de diciembre, de plantillas en el Ejército de  
Tierra, con la siguiente redacción: 

((Tres. No se estabilizarán en estas plantillas los efecti- 
vos correspondientes al personal que se encuentre en 
aquellas situaciones militares cuyo pase a las mismas pro- 
duzca vacante para el ascenso de acuerdo con la Disposi- 
ción que las regula. 

Cuatro. Cuando circunstancialmcntc no sea necesario 
cubrir con Oriciales Generales algún destino de los pre- 
vistos en plantilla en los órganos centrales, pcrif6ricos y 
autónomos del Ministerio de Delensa, se dará de baja 
transitoriamente en la plantilla correspondiente, en tan- 
to no surja de nuevo la necesidad de cubrirlo.)) 

DISPOSICION ADICIONAL SEPTIMA 

Los artículos sesenta y tres, setenta y tres, noventa y 
cinco y el párrafo segundo del artículo ciento diez de la 
Ley oncelmil novecientos setenta y siete, de cuatro de rne- 
ro, General Presupuestaria, quedan redactados del si- 
guiente modo: 

((Artículo sesenta y tres. Uno. Con cargo a los crédi- 
tos del estado de gastos de cada presupuesto s61o podrán 
contraerse obligaciones derivadas de  adquisiciones, 
obras, servicios y demás prestaciones o gastos en general 
que se realicen en el año natural del propio ejercicio 
prcsupuestario. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, 
se aplicarán a los créditos dcl Presupuesto vigente, en el 
momento de expedición de las órdenes de pago, las obli- 
gaciones siguientes: 

Dos. 

a )  Las que resulten de la liquidación de atrasos a fa- 
vor de personal al servicio de las Administraciones Pú- 
blicas. 

b) Las derivadas de compromisos de gastos debida- 
mente contraídos en ejercicios anteriores que por causas 
justificadas no hayan podido reconocerse. 

Tres. N o  obstante, también podrá ser diferido el pago 
del precio de compra de bienes inmuebles adquiridos di- 
rectamente cuyo importe exceda de 1 .O00 millones de pe- 
setas, sin que en ningún caso el desembolso inicial a la fir- 
ma de la escritura pueda scr inferior al cincuenta por 

2.509.05 1 pesetas en cómputo anual, con independencia 
de su fecha de ingreso en el mismo. 

Pasa a ser Disposición Adicional Séptima. 

Pasa a ser Disposición Adicional Octava. 
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ciento del precio, pudiendo distribuirse libremente el res- 
to hasta en cuatro anualidades sucesivas a los respectivos 
vencimientos dentro de las limitaciones temporales y por- 
centuales contenidas en el artículo sesenta y uno punto 
tres anterior.. 

((Artículo setenta y tres. Uno. No obstante lo dis- 
puesto en el artículo sesenta y dos de esta Ley por deci- 
sión del Ministro de Economía y Hacienda podrán incor- 
porarse a los correspondientes créditos de los presupues- 
tos de gastos del ejercicio inmediato siguiente: 

a) Los créditos extraordinarios y los suplementos de 
crcdito, así como las transferencias de crédito, que hayan 
sido concedidos o autorizadas, respectivamente, en el úl- 
timo mes del ejercicio presupuestario y que, por causas 
justificadas, n o  hayan podido realizarse durante el mis- 
mo. 

b) Los créditos que amparen compromisos de gastos 
contraídos antes del último mes del ejercicio presupues- 
tario y que, pqr causas justificadas, no hayan podido rea- 
lizarse durante el mismo. 

c )  
d)  

e )  

Los crkditos para opcracioncs de capital. 
Los crdi tos  autorizados cn función de la efectiva 

Los creditos generados por las operaciones que enu- 
recaudación de derechos afectados, y 

mera el artículo setenta y uno de la presente Ley. 

Dos. Los remanentes incorporados según lo prevenido 
e n  el párrafo anterior únicamente podrán ser aplicados 
dentro del ejercicio presupuestario en que la incorpora- 
ción s ~ '  acuerde.» 

<<Artículo noventa y cinco. Uno .  N o  estarán somcti- 
dos a intervención previa los gastos de material no inven- 
tariablc, así corno los dc caráctcr periódico y demás de 
tra&o sucesivo, una vez intervenido el gasto correspon- 
diente al período inicial del acto o contrato de que derive 
o sus modií'icaciones. 
Dos. Por vía reglamentaria podr3n ser excluidas de in- 

tervención previa las subvenciones con asignación no- 
minativa. 

Tres. La fiscalización previa de los derechos podrá ser 
sustituida por la inherente a la toma de razón en conta- 
bilidad, cstablecikndosc las actuaciones comprobotarias 
posteriores quc determine la Intervención General de la 
Administración del Estado.» 

«Artículo ciento dicz. Dos. N o  obstante, tanto dichos 
Organismos como la Administración del Estado, podrán 
abrir y utilizar cuentas cn las entidades de crkdito sicm- 
prc que así se autorice por cl Ministcrio de Economía y 
Hacienda atendida la especial naturaleza dc sus opcracio- 
ncs o el lugar en que hava de realizarse.» 

DISPOSICION ADICIONAL NOVENA 

A partir de 1 de enero de 1987 corresponderá al Dii-cc- 
tor General del Tesoro y Política Financiera el ejercicio 
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DISPOSICION ADICIONAL OCTAVA 

El apartado dos del artículo cuarenta y ocho y el párra- 
fo primero del artículo cincuenta y tres de la Ley de Ex- 
propiación Forzosa de dieciséis de diciembre de mil no- 
vecientos cincuenta y cuatro quedan redactados del modo 
siguiente: 

«Artículo cuarenta y ocho, apartado dos. El pago se 
verificará mediante talón nominativo al expropiado o por 
transferencia bancaria, en el caso en que el expropiado 
haya manifestado su  deseo de recibir el precio precisa- 
mente por este medio.» 

«Artículo cincuenta y tres, párrafo primero. El acta de 
ocupación que se extenderá a continuación del pago 
acompañada de los justificantes del mismo, será título 
bastante para que en el Registro de la Propiedad y en los 
demás Registros públicos se inscriba o tome razón de la 
transmisión de dominio y se verifique en su caso la can- 
celación de las cargas, gravárnenes y derechos reales de 
toda clase a que estuviere afectada la cosa expropiada.)) 

DISPOSICION ADICIONAL NOVENA 

Uno. Los artículos treinta y uno, sesenta y dos y se- 
senta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado, de quin- 
ce de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, quedan 
redactados de la siguiente manera: 

“Artículo treinta y uno. Compete al Gobierno, a pro- 
puesta del Ministro de Economía y Hacienda, disponer la 
forma de explotación de los bienes patrimoniales del Es- 
tado que no convenga enajenar y que sean susceptibles de 
aprovechamiento rentable. 

No obstante, cuando la explotación vaya a instrumen- 
tarse con sujeción a la legislación reguladora de los arren- 
damientos rústicos o urbanos, podrá ser acordada direc- 
tamente por el Ministro de Economía y Hacienda. 

La explotación podrá llevarse a cabo por la propia Ad- 
ministración del Estado, directamente o por una Entidad 
Estatal Autónoma, o conferirse a particulares mediante 
contrato. )> 

((Artículo sesenta y dos. Corresponderá a dicho Depar- 
tamento acordar la enajenación cuando el valor del in- 
mueble, según tasación pericial, no exceda de 1.000 mi- 
llones de pesetas, y al Gobierno cuando, sobrepasando 

de las facultades, hasta la fecha atribuidas al Ministerio 
de Economía y Hacienda, de ampliación de plazo de ren- 
dición de cuentas por pagos «a justificar» contempladas 
en el artículo 79.3 de la Ley once/mil novientos setenta y 
siete, de cuatro de enero, General Presupuestaria, y en la 
Disposición Adicional undécima de la Ley cincuenta/mil 
novecientos ochenta y cuatro, de treinta de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para 1985. 

Pasa ser Disposición Adicional Décima. 

Pasa a ser Disposición Adicional Undécima. 
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esta cantidad, no exceda de 2.000 millones de pesetas. 
Los bienes valorados en más de 2.000 millones de pe- 

setas sólo podrán ser enajenados mediante Ley.)) 

«Artículo sesenta y tres. La enajenación de los bienes 
inmuebles se rcalizará mediante subasta pública salvo 
cuando cl Consejo de Ministros, a propuesta del de Eco- 
nomía y Hacienda, acuerde su enajenación directa. 

Cuando se trate de bienes de valor inferior a 1.000 mi- 
llones de pesetas, la enajenación directa podrá ser acor- 
dada por el MiniStcrio de Economía y Hacienda en los su- 
puestos y según el procedimiento que reglamentariarncn- 
te se determine.. 

Los artículos setenta v seis y setenta y siete de la 
mencionada Ley del Patrimonio del Estado quedarán re- 
dactados así: 

Dos. 

((Artículo setenta y seis. Se consideran de intcrEs so- 
cial las ccsioncs a asociaciones de carácter asistcncial, sin 
ánimo de lucro, calificadas dc utilidad pública.» 

<<Artículo setenta y siete. Asimismo, por razones de 
utilidad pública y de intcrEs social podrán cederse a las 
Comunidades Autónomas y a las Corporaciones Locales, 
para el cumplimiento de sus lincs, inmueblcs del Patri- 
monio del Estado sitos en sus respectivos territorios.)) 

Tres. Los artículos ochenta y ochenta y uno clc la ci- 
tada Lcv del Patrimonio del Estado quedarán redactados 
así: 

((Artículo ochenta. Los Organismos del Estado podrán 
solicitar del Ministerio de Economía y Hacienda, por con- 
ducto del Departamento del que dependan, la adscripción 
de bienes inmueblcs del Patrimonio del Estado para el 
cumplimiento de sus fines. 

Los Organismos que reciban dichos bicncs n o  atlquiri- 
rán su propiedad y habrán de utilizarlos cxclusivaincntc 
para el cumplimiento de los fines que determine la ads- 
cripción, bien sea de í‘orma directa, bien mediante la pcr- 
cepción de sus rentas o frutos.» 

«Artículo ochenta y uno. Los Acuerdos de adscripción 
se adoptarán por el Ministro de Economía y Hacicncla en  
birtud de discrecional ponderación de las razones aduci- 
das por el Organismo solicitante, expresando concrcta- 
mente el fin al que los bienes han dc ser destinados.), 

Cuatro. Al  artículo noventa y cinco de la Ley de Patri- 
monio del Estado, de quince de abril de mil novecientos 
sesenta y cuatro, se adiciona un párralo con la siguicntc 
redacción: 

((Artículo noventa y cinco. N o  obstante, los bienes 
mucblcs podrán ser permutados por otros bienes mucblcs 
o,  una vez declarada desierta la primera subasta, vcndi- 
dos directamente con su,jcciOri a las normas contenidas en 
los artículos sesenta y tres, setenta y uno y setenta y dos 
de esta Ley. Los correspondientes acuerdos serán adopta- 
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dos o elevados, en su caso, al Consejo de Ministros por los 
titulares de los Departamentos que los hubiesen venido 
utilizando.. 

DISPOSICION ADICIONAL DECIMA 

El artículo sexto de la Ley de veinticinco de septiem- 
bre de mil novecientos cuarenta y uno, por la que se crea 
el Instituto Nacional de Industria, quedará redactado en 
los siguientes términos: 

«Artículo sexto. La adquisición o venta de participa- 
ciones en acciones, como asimismo la concesión de prés- 
tamos a medio y largo plazo, cuando la operación exceda 
de un importe de 500 millones de pesetas, necesitarán la 
previa autorización del Gobierno, a propuesta del Minis- 
terio de Industria y Energía, previo informe del Ministe- 
rio de Economía y Hacienda. 

Los actos de adquisición y pérdida de la posición ma- 
yoritaria del Instituto en las Sociedades por él participa- 
das directa o indirectamente, se acordará por el Consejo 
de Ministros. 

El Instituto Nacional de Industria, dentro del límite es- 
tablecido en sus presupuestos, según el detalle de su Fon- 
do de Maniobras, podrá realizar operaciones activas y pa- 
sivas de créditos a corto plazo y de Tesorería con las em- 
presas que participa directa o indirectamente de forma 
mayoritaria. )> 

DISPOSICION ADICIONAL UNDECIMA 

Uno. Se adicionan los párrafos e) y 0 al número uno 
del artículo segundo de la Ley veinticinco/mil novecien- 
tos setenta y uno, de protección a las familias numerosas, 
con la siguiente redacción: 

«e) El cabeza de familia y su cónyuge, cuando ambos 
fueran minusválidos o tuvieran incapacidad absoluta 
para todo trabajo, concurriendo dos hijos. 

El cabeza de familia, su cónyuge, si lo hubiere, y dos 
hijos, siempre que éstos sean minusválidos o incapacita- 
dos para el trabajo.. 

0 

Dos. El inciso final del número uno del artículo sexto 
de la Ley veinticinco/mil novecientos setenta y uno, de 
diecinueve de junio, queda redactado de la siguiente 
manera: 

«Las familias incluidas en los apartados b), c), d), e )  y 
f) del número uno del artículo segundo, quedan clasifica- 
das en la primera categoria.)) 

Tres. Se añade un número cuatro al artículo scsto de 
la I x y  veinticinco/mil novecientos setenta v uno. de die- 
cinueve dc ,junio, con la siguiente redacción: 

((Cuatro. Adquirirán la categoría inmcdiata superior 

Pasa a ser Disposición Adicional Duodécima. 

Pasa a ser Disposición Adicional Decimotercera. 
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aquellas familias numerosas que, sin contar con el núme- 
ro máximo de hijos establecido para cada una de las ca- 
tegorías primera y segunda, tengan dos o más hijos mi- 
nusválidos o incapacitados para el trabajo, a cuyo efecto 
cada uno de éstos será computado como si de dos hijos se 
tratara .» 

DISPOSICION AD-ICIONAL DUODECIMA 

Los artículos segundo, cuarto y skptimo de la Ley 
d i e z h i l  novecientos setenta y cinco, de doce de marzo, rc- 
guladora de la moneda metálica quedan redactados de la 
siguiente manera: 

((Artículo segundo. La unidad del Sistema Monetario 
Español es la peseta. El Ministerio de Economía y Ha- 
cienda determinará las monedas que en cada momento 
compongan el sistema monetario metálico español y sus 
correspondientes valores laciales.)) 

((Artículo cuarto. Dentro del límite señalado para 
cada año por la Ley de Presupuestos Generales del Esta- 
do, el Ministerio de Economía y Hacienda acordará la 
emisión y acuñación de moneda metálica, y e n  particular: 

a )  
b) 

Su aleación, peso, forma y dimensiones. 
Las leyendas y motivos de su anverso y reverso. Las 

monedas de una peseta llevarán siempre la imagen de 
S . M .  el Rey, así como el escudo de España al dorso. 

c) Las fechas iniciales de emisión.» 

((Artículo sCptimo. El Ministerio de Economía y Ha- 
cienda, al acordar la emisión de cada especie de moneda, 
determinará el importe máximo que de la misma deberá 
admitirse entre particulares en conccpto de medio dc 
pago. En cualquier caso, las monedas se admitirán en las 
cajas públicas sin limitación. 

TambiCn podrá el Ministerio de Economía y Hacienda, 
de igual forma, acordar la retirada total o parcial de la 
circulación de las monedas que, por perdida de su valor 
libcratorio, valor comercial inadecuado u otras causas sea 
conveniente eliminar del sistema de pagos. 

Acordada la retirada de una clase de moneda, el Minis- 
terio de Economía y Hacienda dictará las disposiciones 
precisas para regular la forma y plazos de los canjcs, de- 
terminando el ulterior destino del metal resultante de la 
desmonetización y las normas contables que se aplicarán 
a la ejecución del canje y a su aplicación presupuestaria.)) 

DISPOSICION ADICIONAL DECIMOTERCERA 

Se modifica el párrafo quinto del artículo nueve de la 
Ley veintitr¿.s/mil novecientos ochenta y dos, de dieciséis 
de junio, reguladora del Patrimonio Nacional, que queda- 
rá redactado como sigue. 

((Quinto. La Contabilidad del Patrimonio Nacional se 

Pasa a ser Disposición Adicional Decimocuarta. 

Pasa a ser Disposición Adicional Decimotercera. 
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ajustará a las normas aplicables a los Organismos Autó- 
nomos de carácter comercial, industrial, financiero o 
aná1ogo.u 

DISPOSICION ADICIONAL DECIMOCUARTA 

Con vigencia exclusiva durante mil novecientos ochen- 
ta y siete, y sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
cuarenta y cinco de la Ley de Contratos del Estado, Texto 
Articulado aprobado por Decreto novecientos veinti- 
tréslmii novecientos sesenta y cinco, de ocho de abril, en 
caso de demora en los plazos parciales o en el plazo final 
de ejecución de los contratos de obras, servicios y sumi- 
nistros por causa imputable al contratista, el órgano de 
contratación podrá acordar la resolución del contrato, 
previa autorización del Consejo de Ministros si éste hu- 
biese autorizado su celebración, sin otro trámite que la 
audiencia del adjudicatario y, cuando se formule oposi- 
ción por parte de éste, el Dictamen del Consejo de Esta- 
do. En estos casos, el acuerdo de resolución contendrá 
pronunciamiento expreso acerca de la procedencia o no 
de la devolución de la fianza constituida y del plazo en 
que la Administración y el contratista practicarán contra- 
dictoriamente las mediciones y toma de datos necesarios 
para la liquidación del contrato. Terminado dicho plazo 
la Administración podrá disponer del contrato y asumir 
directamente su ejecución o celebrarlo nuevamente. 

DISPOSICION ADICIONAL DECIMOQUINTA 

Se autoriza al Gobierno para que, mediante Real De- 
creto, pueda modificar, para adaptarla a las decisiones de 
la Comunidad Económica Europea sobre la materia, la ci- 
fra de 140.000 unidades de cuenta europea que figura en 
el artículo ochenta y cuatro de la Ley de Contratos del Es- 
tado, en la redacción dada al mismo por el Real Decreto 
Legislativo novecientos treinta y uno/mil novecientos 
ochenta y seis, de dos de mayo. 

Dlsposldones Adldonales que modifican normas 
tributadas 

DISPOSICION AbICIONAL DECIMOSEXTA 

Uno. Los artículos ciento uno y ciento tres de la Ley 
General Tributaria de veintiocho de diciembre de mil no- 
vecientos sesenta y tres, quedan redactados del siguiente 
modo: 

((Artículo ciento uno. La gestión de los tributos se 
iniciará: 

a) Por declaración o iniciativa del sujeto pasivo o re- 
tenedor conforme a lo previsto en el artículo treinta y cin- 
co de esta Ley. 

Pasa a ser Disposición Adicional Decimocuarta. 

Pasa a ser Disposición Adicional Decimoséptima. 

Pasa a ser Disposición Adicional Decimoctava. 
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b) De oficio; y 
c) Por actuación investigadora de los órganos ad- 

ministrativos. )) 

((Artículo ciento tres. Uno. La actuación investigado- 
ra de los órganos administrativos podrá iniciarse como 
consecuencia de una denuncia. El ejercicio de la acción 
de denuncia es independiente de la obligación de colabo- 
rar con la Administración Tributaria conforme a los ar- 
tículos ciento once y ciento doce de la presente Ley. 

Dos. No se considerará al denunciante interesado en 
la actuación.investigadora que se inicie a raíz de la de- 
nuncia ni legitimado para interponer como tal recursos o 
reclamaciones. 

Podrán archivarse sin más trámite aquellas denuncias 
que fuesen manifiestamente infundadas. 

Tres. Reglamentariamente se regularán los requisitos 
formales de las denuncias, así como la especial tramita- 
ción de las mismas.» 

DISPOSICION ADICIONAL DECIMOSEPTIMA 

Uno. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
primero de la Ley veintidódmil novecientos ochenta y 
cuatro, de veintinueve de junio, sobre modificación del 
tipo de interés legal del dinero, éste queda establecido en 
el nueve coma cincuenta por ciento hasta el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos ochenta y siete. 

Durante el mismo período, el interés de demora 
a que se refiere el artículo cincuenta y ocho, apartado dos, 
de la Ley General Tributaria, de veintiocho de diciembre 
de mil novecientos sesenta y tres, modificada por la Ley 
diedmil novecientos ochenta y cinco, de veintiséis de 
abril, será el doce por ciento. 

Dos. 

DISPOSICION ADICIONAL DECIMOCTAVA 

Con efectos para los ejercicios que se inicien dentro de 
mil novecientos ochenta y siete: 

A) El apartado cinco del artículo veinticuatro de la 
Ley sesenta y uno/mil novecientos setenta y ocho, de vein- 
tisiete de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, que- 
dará redactado en los términos siguientes: 

«Cinco. El importe de las retenciones, pagos e ingre- 
sos a cuenta que se hubiesen practicado sobre los ingre- 
sos del sujeto pasivo, con la excepción de las retenciones 
a que se refiere el artículo cuatro de la Ley catorceímil no- 
vecientos ochenta y cinco, de veintinueve de mayo, de Ré- 
gimen Fiscal de Determinados Activos Financieros, que 
en ningún caso serán deducibles. 

Cuando dichas retenciones, pagos e ingresos a cuenta 
superen la cantidad resultante de practicar en la cuota 
del Impuesto las deducciones a que se refieren los apar- 
tados anteriores y los artículos veinticinco y veintiséis de 
esta Ley en el orden establecido en el número siete del 

Pasa a ser Disposición Adicional Decimonovena. 

Pasa a ser Disposición Adicional Vigésima. 
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presente artículo, la Administración procederá a devolver 
de oficio el exceso.» 

B) Se añade un nuevo apartado, con el número tres al 
artículo treinta y uno, de la Ley anteriormente citada, con 
la siguiente redacción: 

«Tres. Cuando la suma de las cantidades retenidas en 
la fuente y las ingresadas a cuenta supere el importe de 
la cuota resultante de la liquidación provisional, la Ad- 
ministración procederá a devolver de oficio, en el plazo 
de treinta días el exceso ingresado sobre la cuota que 
corresponda. Cuando la liquidación provisional no se hu- 
bierr practicado en el plazo de doce meses, contando a 
partir de la presentación de la declaración, la Adminis- 
tración procederá a devolver de oficio, en el plazo de 
treinta días siguientes, el exceso ingresado sobre la cuota 
resultante de la declaración.)) 

DISPOSICION ADICIONAL DECIMONOVENA 

Podrán acceder al Régimen Fiscal de las Fusiones de 
Empresas, regulado en la Ley setenta y seisímil novecien- 
tos ochenta, de veintiséis de diciembre, sociedades cuyas 
acciones sean de cotización calificada en Bolsa, cualesquie- 
ra que sean las actividades que desarrollen, siempre que 
la sociedad resultante de la fusión tenga más del cincuen- 
ta por ciento de su activo, estimado en valores reales, afec- 
to a explotaciones económicas. 

DISPOSICION ADICIONAL VIGESIMA 

Uno. Con el fin de adaptar lo dispuesto en la Ley cua- 
renta y cincoímil novecientos ochenta y cinco, de veinti- 
trés de diciembre, de Impuestos Especiales, a las Directi- 
vas Comunitarias vigentes se da nueva redacción al apar- 
tado siete del artículo quince, apartado dos del artículo 
veinticuatro y apartado tres del artículo treinta y ocho de 
dicha Ley y se introduce un nuevo caso en el apartado 
uno del artículo treinta, conforme a los textos siguientes: 

«Artículo quince, apartado siete. Las importaciones 
de alcohol y bebidas derivadas en régimen de viajeros y 
de pequeños envíos en cantidades que no excedan de las 
establecidas reglamentariamente de acuerdo con la nor- 
mativa comunitaria.» 

((Artículo veinticuatro, apartado dos. La importación 
de cerveza en régimen de viajeros o de pequeños envíos 
que no constituyen expedición comercial.)) 

((Artículo treinta y ocho, apartado tres. Las importa- 
ciones en régimen de viajeros o de pequeños envíos en 
cantidades que no excedan de las establecidas reglamen- 
tariamente, de acuerdo con la normativa comunitaria.» 

«Artículo treinta, apartado uno. t) La importación 

Pasa a ser Disposición Adicional Vigésimo Primera. 

Pasa a ser Disposición Adicional Vigésimo Segunda. 
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de combustibles y carburantes contenidos en los depósi- 
tos normales de automóviles de turismo o de vehículos 
que efectúen transportes internacionales de viajeros y 
mercancías, con los límites que reglamentariamente se es- 
tablezcan de conformidad con las Directivas Comuni- 
tarias.)) 

Dos. Durante el año mil novecientos ochenta y siete, 
las mistelas y los vinos especiales que, según la Ley vcin- 
ticincoímil novecientos setenta, de dos de diciernbrc, Es- 
tatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes, necesitan 
de la adición de alcohol, tendrán, a los efectos cxclusivos 
de la exigibilidad del pago del Impuestq sobrc cl Alcohol 
y Bebidas Derivadas, regulado por la Lev cuarenta v cin- 
coímil novecientos ochenta y cinco, de veintitrcs de di- 
ciembre, de Impuestos Especiales, la considcración de be- 
bidas derivadas. 

DISPOSICION ADICIONAL VIGESIMO PRIMERA 

Uno. A la entrada en vigor de la presente Ley, quedan 
suprimidas las siguientes tasas: 

- Tasa 18.01. «Examen y aprobación de los libros de 
texto y lectura.)) 
- Tasa 18.02. ((Tasas del Instituto Nacional de Psico- 

logía Aplicada y Psicotecnia.)) 
- Tasa 18.06. ((Examen de las cuentas de las Funda- 

ciones Benéfico-Docentes.)) 

Dos. Asimismo, y con la misma fecha quedan supri- 
midas las tasas oficiales por la actuación inspectora del 
Servicio Oficial de inspección y Vigilancia del Comercio 
Exterior (SOIVRE), atribuido a los Centros de Inspección 
de Comercio Exterior. 

Tres. También y en igual fecha, queda suprimida la 
exacción parafiscal denominada ((Canon sobrc la película 
virgen)), atribuida al Ministerio de Cultura. 

DISPOSICION ADICIONAL VIGESIMO SEGUNDA 

Se suprime la exacción ((Derechos de registro de Enti- 
dades Aseguradoras de Accidentes de Trabajo)) regulada 
por Decreto cuatro mil doscientos noventa y trcsímil no- 
vecientos sesenta y cuatro, de diecisiete de diciembre, que 
se deroga igualmente. 

DISPOSICION ADICIONAL VIGESIMO TERCERA 

Uno. Durante el año mil novecientos ochenta y sicte 
tendrá plena vigencia lo previsto en la Disposición Adi- 
cional novena, de la Ley nueveímil novecientos ochenta y 

Dos. Durante el ano mil novecientos ochenta y siete, 
las mistelas y los vinos especiales que, según la Ley vein- 
ticinco/mil novecientos setenta, de dos de diciembre, Es- 
tatuto de la Vina, del Vino y de los Alcoholes, necesitan 
de la adición de alcohol, tendrán a los efectos exclusivos 
de la exigibilidad del pago del Impuesto sobre el Alcohol 
y Bebidas Derivadas, regulado por la Ley cuarenta y cin- 
co/mil novecientos ochenta y cinco, de veintitrés de di- 
ciembre, de Impuestos Especiales, la consideración de be- 
bidas derivadas. 

Se reconoce el derecho a la devolución de las cuotas 
previamente satisfechas por las existencias, en estableci- 
miento elaborador, de alcohol como tal o incorporado a 
dichas bebidas en 31 de diciembre de 1986. 

Pasa a ser Disposición Adicional Vigésimo Tercera. 

Pasa a ser Disposición Adicional Vigésimo Cuarta. 

Pasa a ser Disposición Adicional Vigésimo Quinta. 
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tres, de trece de julio, de Prcsupuestos Generales del Es- 
tado para mil novecientos ochenta y tres. 

Se prorroga durante la vigencia de esta Ley lo 
prcvist(3 en la Disposición Adicional dccima de la Ley cua- 
renta y cuatroímil novecientos ochenta y trcs, de veintio- 
cho de diciembre, de Presupuestos Generales dcl Estado 
para mil novecientos ochenta y cuatro. 

Dos. 

Disposiciones Adicionales en materia de inspección y 
recaudación tributaria 

DISPOSICION ADICIONAL VlGESIMO CUARTA 

Sin  pcr,juicio de lu previsto en materia de inicrcambio 
de inlormación e n  los convenios de doble imposición sus- 
critos por España, el Ministerio de Economía y Hacienda 
procederá, en los tcrniinos que rcglamcntariamcntc se es- 
tablezcan, al intercambio de información con trasccndcn- 
cia tributaria, en materia dc los Impuestos sobre la Rcn- 
ta de las Personas Físicas y sobre Sociedades, Extraordi- 
nario sobre el Patrimonio clc las Personas Físicas y sobre 
cl Valor Anadido, con las Autoridadcs cornpctcntcs de los 
otros Estados miembros de la Comunidad EconOrnica Eu- 
ropea conrornic a las tjircctivas del Consejo número sc- 
tcnta y sicte/setccieiitos,novcntü y nueve CEE y setenta y 
nuevc/mil setenta CEE, de diccinucvc de diciembre de mil 
novecientos setenta y siete, y de seis de diciembre de mil 
novecientos setenta v nueve, respectivamente. 

DISPOSICION ADICIONAL VIGESIMO QUINTA 

Los derechos económicos de la Hacicnda Pública liqui- 
dados con posterioridad a primero de enero de mil novc- 
cientos ochenta y siete, cuya recaudación se realice en vía 
de apremio, devengarán intereses de demora a partir de 

DISPOSICION ADICIONAL VIGESIMO SEXTA 

Se añade al número 1 , l  .U del artículo 29 de la Ley trein- 
ta/mil novecientos ochenta y cinco, de dos de agosto, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, un apartado h) con el 
siguiente texto: 

h) El alquiler de automóviles de turismo por empre- 
sas dedicadas habitual y exclusivamente a la realización 
de dichas actividades, con las limitaciones y requisitos 
que se establezcan reglamentariamente. 

DISPOSICION ADICIONAL VIGESIMO SEPTIMA 

Con efectos de 1 de enero de 1987 queda derogado el ré- 
gimen especial de intervención en la producción y comer- 
cialización del papel de fumar, establecido por la Ley de 
1 de agosto de 194 1. 

Pasa a ser Disposición Adicional Vigksimo Octava. 

Pasa a ser Disposición Adiciona Vigésimo Novena. 
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la fecha en que fue dictada la providencia de apremio en 
los términos previstos en el Reglamento General de Re- 
caudación, de catorce de noviembre de mil novecientos 
sesenta y ocho, y hasta la fecha en que se produzca el in- 
greso en el Tesoro. 

DISPOSICION ADICIONAL VIGESIMO SEXTA 

Uno. En los procedimientos ejecutivos de recaudación 
de los derechos económicos de la Hacienda Pública, en 
cualquier momento posterior al de declararse desierta la 
primera licitación en la subasta pública de bienes, se po- 
drán adjudicar directamente los bienes o lotes por un im- 
porte igual o superior al que fueron valorados en dicha l i -  
citación, previa solicitud a la mesa de adiudicación. 

Dos. Igual procedimiento se observará en los supucs- 
tos de venta en pública subasta, desierta la primera lici- 
tación, de géneros abandonados a favor de la Hacienda 
en pago de los derechos de Aduanas, así como de mercan- 
cías en general, de vehículos, embarcaciones y aeronavcs 
de uso privado, afectos a responsabilidades derivadas de 
la comisión de infracciones administrativas en la materia. 

Pasa a ser Disposición Adicional Trigésima. 

DISPOSICION ADICIONAL TRIGESIMO PRIMERA 

1.  El Ministro dc Economía y Hacienda podrá dispen- 
sar total o parcialmente de la prestación de las garantías 
exigibles en la concesión de aplazamientos o fracciona- 
mientos en el pago de deudas tributarias, cuando con- 
curran los siguientes requisitos: 

a) Que de la declaración presentada por el peticiona- 
rio y comprobada por la Administación, acerca de su si- 
tuación económico-financiera y patrimonial, se derive la 
imposibilidad de hacer frente al pago de la deuda tribu- 
taria y la inexistencia o insuficiencia de bienes o dere- 
chos, para prestar las garantfas correspondientes. 

b) Que en el expediente respectivo se ponga de mani- 
fiesto que la ejecución inmediata del patrimonio del deu- 
dor, caso de no otorgar el aplazamiento o fraccionamien- 
to solicitado, va a afectar al mantenimiento de la capaci- 
dad productiva y del nivel de empleo de la actividad eco- 
nómica respectiva o producir graves quebrantos para los 
intereses de la Hacienda Pública. 

2. La concesión del aplazamiento o fraccionamiento 
en los términos previstos en el número anterior, compor- 
tara el seguimiento y control por los órganos competen- 
tes del Ministerio de Economía y Hacienda de la situa- 
ción económico-financiera y patrimonial del obligado al 
pago, que quedará sujeto a la prestación de las garantías 
pertinentes, en la medida en que lo permita la evolución 
futura de dicha situación. 

El Gobierno a propuesta del Ministerio de Econo- 
mía y Hacienda, dictará las disposiciones necesarias para 
el desarrollo y ejecución de lo prevenido en los número 
anteriores. 

3. 
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Disposiciones Adicionales sobre reforma de las 
estructuras de la Administración del Estedo 

DISPOSICION ADICIONAL VIGESIMO SEPTIMA 

Uno. Al objeto de contribuir a la racionalización y re- 
ducción del gasto público, se autoriza al Gobierno para 
que, durante el cjercicio de mil novecientos ochenta y sie- 
te y mediante Real Decreto, a propuesta conjunta de los 
Ministerios para las Administraciones Públicas y de Eco- 
nomía y Hacienda, y a iniciativa del Departamento inte- 
resado proceda a: 

a) Suprimir Organismos autónomos y Entidades pú- 
blicas creadas por ley si sus fines se han cumplido, o si 
permaneciendo sus fines, éstos puedan ser atribuidos a Ór-  

ganos de la Administración centralizada. 
Rcfundir o modificar la regulación de los Organis- 

mos autónomos y Entidades públicas creados por ley, res- 
petando, en todo caso, los fines que tuvieran asignados y 
los ingresos que tuvieran adscritos como medios econó- 
micos para la obtención dc los fines mcncionados. 

b) 

Dos. Tendrá carácter pcrmancntc lo previsto en el Tí- 
tulo VI1 dc la Ley cincuentaimil novecientos ochenta y 
cuatro, de trcinta dc diciembre, de Prcsupuestos Genera- 
les del Estado para mil novecientos ochenta y cinco, en- 
tcndifndosc que las referencias al Ministerio de la Presi- 
dencia, lo son al Ministerio para las Administraciones 
Públicas. 

DISPOSICION ADICIONAL VIGESIMO OCTAVA 

Se autoriza al Gobierno para que, mediante Real De- 
creto aprobado en Consejo de Ministros a propuesta del 
Ministro para las Administraciones Públicas e iniciativa 
del Ministerio interesado, pueda suprimir o moditicar los 
Organos colegiados administrativos creados por Ley ordi- 
naria, regulando, en caso de modificación, su composi- 
ción, adscripción y competencia. No obstante si el órga- 
no colegiado tiene representaciones de otras Administra- 
ciones Públicas distintas del Estado, su supresión o la mo- 
dificación de su composición que suponga alteración del 
número o de la proporcionalidad de las representaciones, 
sólo podrán llevarse a cabo por Ley. 

Otras Disposiciones Adicionales 

DISPOSICION ADICIONAL VIGESIMO NOVENA 

IJno. El Centro para la Gestión y Cooperación Tribu- 
taria, destinará los remanentes de tesorería a treinta y 
uno de dicicmbrc de mil novecientos ochenta y seis, no 
afectados al cumplimiento de obligaciones a la financia- 
ción de su presupuesto. 

El Presupuesto destinado a los Servicios Perifé- 
ricos del Centro de Gestión y Cooperación Tributaria será 

Dos. 

Pasa a ser Disposición Adicional Trigésimo Segunda. 

Pasa a ser Disposición Adicional Trigésimo Tercera. 

Pasa a ser Disposición Adicional Trigésimo Cuarta. 
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distribuido por dicho Centro, en base al presupuesto a que 
se refiere al artículo dieciséis del Real Decreto mil dos- 
cientos setenta y nueveímil novecientos ochenta y cinco, 
de veinticuatro de julio. A lo largo del ejercicio los crédi- 
tos asignados a los Servicios periféricos podrán ser redis- 
tribuidos por el indicado Centro de Gestión y Coopera- 
ción Tributaria, aun cuando la suma de los créditos de 
cada concepto o artículo de los Servicios Periféricos su- 
pere el crédito que para el mismo concepto o artículo se 
asigne al Centro de Gestión y Cooperación Tributaria, 
siempre que no se rebase el total del Presupuesto del Or- 
ganismo. El mencionado Organismo adaptaría, en su mo- 
mento, su presupuesto de forma que recoja las variacio- 
nes originadas por la redistribución de los créditos efec- 
tuada en los Servicios Periféricos. 

DISPOSICION ADICIONAL TRIGESIMA 

Se autoriza al Ministerio de Economía y Hacienda para 
que pueda disponer la no liquidación o, en su caso, la anu- 
lación y baja en contabilidad de todas aquellas liquida- 
ciones de las que resulten deudas inferiores a la cuantía 
que se estime y fije como insuficiente para la cobertura 
del coste que su exacción y recaudación representen. 

DISPOSICION ADICIONAL TRIGESIMO PRIMER4 

Se autoriza al Instituto Nacional de Hidrocarburos a 
sustituir subsidiariamente a la Empresa Nacional de Gas, 
S. A. (ENAGAS), de conformidad con lo establecido en la 
Disposición 111 del Protocolo firmado entre España y Ar- 
gelia el día veintitrés de febrero de mil novecientos ochen- 
ta y cinco, para resolver las diferencias del gas entre SO- 
NATRACH y ENAGAS. 

. . .. 

DISPOSICION ADICIONAL TRIGESIMO SEGUNDA 

Uno. Las primas, cuotas, así como los recp-gos sobre 
primas o capitales asegurados que perciba el Consorcio 
de Compensación de Seguros Ror la cobertura de los ries- 
gos asumidos por este Organismo serán recaudadas, sal- 
vo en el supuesto de contratación directa de Seguros, por 
las entidades aseguradoras juntamente con sus primas, y 
por las empresas y entidades que efectúen transportes in- 
cluidos en el Seguro Obligatorio de Viajeros al mismo 
tiempo que perciban el precio del servicio. 

Dos. El incumplimiento de ingresar lo percibido por 
la entidad de seguros o por la empresa de transportes lle- 
vará aparejado, sin perjuicio de las responsabilidades en 
que hubieran podido incurrir, la obligación de satisfacer 
durante el período de demora el interes legal de las can- 
tidades recaudadas. 

Las deudas de cantidades líquidas a favor del 
Consorcio de Compensación dc Seguros. no satisi'cchas 
por las entidades aseguradoras o las cmprcsas de trans- 
portes cn cl plazo lijado, serán cxigibles por la vía adnii- 

Tres. 

Pasa a ser Disposición Adicional Trigésimo Quinta. 

Pasa a ser Disposición Adicional Trigésimo Sexta. 

Pasa a ser Disposición Adicional Trigésimo Séptima. 
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nistrativa de apremio, de conformidad con lo establecido 
en el Reglamento General de Recaudacibn, de catorce de 
noviembre de mil novecientos sesenta y ocho, constitu- 
yendo título ejecutivo al efecto la certificación de descu- 
bierto expedida por el Presidente del Organismo. 

Cuatro. Lo dispuesto en los dos apartados anteriores 
será de aplicación al Recargo del cinco por mil sobre las 
primas recaudadas por las entidades aseguradoras, regu- 
lado en la Disposición Transitoria del Real Decreto-ley 
diezímil novecientos ochenta y cuatro, de once de julio, y 
convalidado por la Disposición Adicional Decimocuarta 
de la Ley cuarenta y seis/mil novecientos ochenta y cin- 
co, de veintisiete de diciembre. 

DISPOSICION ADICIONAL TRIGESIMO TERCERA 

Uno. El Ministerio de Economía y Hacienda podrá in- 
corporar al Presupuesto para mil novecientos ochenta y 
siete los remanentes de crédito anulados en ejercicios an- 
teriores que hayan servido de base para el reconocimien- 
to de obligaciones de ejercicios cerrados con arreglo a: la 
legislación vigente. Igualmente este Ministerio podrá de- 
terminar los créditos del ejercicio corriente, a los que po- 
drá imputarse el pago de obligaciones reconocidas o ge- 
neradas en ejercicios anteriores. 

Dos. La posibilidad prevista en el segundo párrafo del 
apartado Uno de esta disposición, será ejercitada en relación 
con los presupuestos de las Entidades Gestoras y Servi- 
cios Comunes de la Seguridad Social, por el Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, a propuesta de la correspon- 
diente entidad y previo informe de la Intervención Gene- 
ral de la Seguridad Social. 

Estas imputaciones deberán contar con el informe po- 
sitivo previo del Ministerio de Economía y Hacienda. 

Tres. Los remanentes de crédito que pudieran derivar- 
se del Fondo de Solidaridad, creado por la Disposición 
Adicional XIX de la Ley cincuenta/mil novecientcs ochen- 
ta y cuatro, de treinta de diciembre, de Presupuestos Ge- 
nerales del Estado para mil novecientos ochenta y cinco, 
se aplicarán, hasta su total agotamiento, a los programas 
de apoyo al empleo y a la formación profesional que de- 
termine el Gobierno, a propuesta del Ministerio de Tra- 
bajo y Seguridad Social. 

DISPOSICION ADICIONAL TRIGESIMO CUARTA 

En el ámbito de lo previsto en la disposición adicional 
vigésimo segunda de la Ley cuarenta y seidmil novecien- 
tos ochenta y cinco, de veintisiete de diciembre, de Pre- 
supuestos Generales del Estado para mil novecientos 
ochenta y seis, el Ministro de Trabajo y Seguridad Social 
determinará el procedimiento aplicable para la adquisi- 
ción y arrendamiento de los bienes afectos al cumplimien- 
to de los fines de colaboración en la gestión de las Mu- 
tuas Patronales de Accidentes de Trabajo. 

Dos. Lo dispuesto en los artículos sesenta y dos y se- 
senta y tres de la Ley dc Patrimonio del Estado, de quin- 

Pasa a ser Disposición Adicional Trigésimo Octava. 

Pasa a ser Disposición Adicional Trigésimo Novena. 
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ce de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, en la re- 
dacción dada por la Disposición Adicional Novena de la 
presente Ley, se aplicará respecto a la enajenación de los 
bienes inmuebles que formen parte del patrimonio de  la 
Seguridad Social, si bien las referencias al Ministerio de 
Economía y Hacienda se entenderán hechas al de Traba- 
jo y Seguridad Social. 

DISPOSICION ADICIONAL TRIGESIMO QUINTA 

Se autoriza al Gobierno para adaptar a las necesidades 
actuales el destino y distribución de los beneficios que de- 
termina la Ley de once dc abril de mil novecientos cua- 
renta y dos, reguladora de la Fábrica Nacional de Mone- 
da  y Timbre. Asimismo, se autoriza al Ministerio de Eco- 
nomía y Hacienda a modificar v adaptar a las necesida- 
des actuales la composición y funciones de los órganos de 
administración y gobierno de la citada Fabrica Nacional 
de Moneda y Timbre. 

DISPOSICION ADICIONAL TRIGESIMO SEXTA 

El pago de las multas gubernativas impuestas por in- 
fracciones al Código de la Circulación y legislación com- 
plementaria se efectuara en metálico o por otros medios 
de pago que reglamentariamente se determinen, ingre- 
sándosc en la Cuenta Intervenida «Caja de los Servicios 
de Tráfico por Carretera)), que el Organismo Autónomo 
Jefatura Central de Tráfico mantiene en el Banco de Es- 
pana, bien sea en forma inmediata o mediata a través de  
cuentas recaudatorias autorizadas por el Ministerio de 
Economía y Hacienda. 

Cuando para el cobro sea preciso utilimr el procedi- 
miento de apremio, kste se ajustará a lo que reglamenta- 
riamcnte sc establezca. 

I 

Pasa a ser Disposición Adicional Cuadragésima. 

Pasa a ser Disposición Adicional Cuadragésimo Pri- 
mera. 

DISPOSICION ADICIONAL CUADRAGESIMO 
SEGUN DA 

1 .  A fin de poder completar los procesos de reconver- 
sión industrial desarrollados al amparo de  las Leyes vein- 
tiunolochenta y dos, de nucve de  junio, y veintisiete/o- 
chenta y cuatro, de veintiséis de julio, se prorroga, duran- 
te el año mil novecientos ochenta y siete la vigencia de 
los Capítulos 111, IV y VI de  la citada Ley veintisiete/o- 
chenta y cuatro, de veintiséis de julio, sobre reconversión 
y reindustrialización. 

La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos, a propuesta conjunta de los Ministerios de 
Economía v Hacienda, Industria y Energía v Trabajo y Se-  
guridad Social, podrá autorizar la aplicación de las me- 
didas previstas en los Capítulos de la Ley veintisiete 
ochenta y cuatro, de wintist!is de  julio, cuya vigencia sc' 

prorroga. a las empresas pertenecientes a los sectores > 
Lwpicsi\s cicclar:idos en reconversión con el fin de culnii- 
niti'  los plaiics clc recon\*ersiOn correspondientes. 

2. 

d 



DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

DISPOSICION TRANSITORIA PRIMERA 

Uno .  Los funcioiiarios incluidos en el ámbito de apli- 
cación de la Ley trcintaímil novccicntos ochenta y cuatro, 
de dos de agosto, que desempeñen puestos de traba,io para 
los quc todavía no se ha aprobado la aplicación dcl rkgi- 
men retributivo previsto cn dicha Ley, y hasta tanto n o  
se disponga lo contrario en los Acuerdos de Consc,jo de Mi- 
nistros que aprueben dicha aplicación, percibirán las re- 
tribuciones correspondientes a mil novecientos ochenta y 
seis, con la misma estructura retributiva y con sujeción 
a la normativa vigentc en dicho cjcrcicio, incrcmcntada 
la cuantía de las diferentes retribuciones básicas y com- 
plementarias en un cinco por ciento, a igualdad de pucs- 
tos de trabajo, teniendo en cuenta que las retribuciones 
quc tuvieran el carácter de absorbiblcs por mejoras o in- 
crementos se regirán por su normativa espccílica hasta la 
aplicación del nuevo regimen retributivo. 

Los complcmcntos de dedicación exclusiva que 
se devenguen se abonarán con cargo a los crbditos que 
para el incentivo al rcndimicnto se incluycn cn los Prcsu- 
puestos dc Gastos. 

Cuando se aplique el régimen retributivo esta- 
blecido en la Ley treintaímil novecientos ochenta y cua- 
tro, de dos de agosto, a los funcionarios a que se refiere 
la presente disposición transitoria, les será de aplicación 
lo dispuesto en el artículo trece de la Ley cincuentalmil 
novecientos ochenta v cuatro, de treinta dc diciembre, re- 

Dos. 

Tres. 
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3.  Siempre y cuando la Comunidad Económica Euro- 
pea declare admisible el otorgamiento de ayudas compa- 
tibles con el Mercado Común para otras empresas, la Co- 
misión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos 
podrá a propuesta de los tres Ministerios citados, autori- 
zar la aplicación a las mismas de las medidas contempla- 
das cn el apartado 1 .  

4. En los casos previstos en los apartados preceden- 
tes, la Comisión Delegada del Gobierno establecerá las ac- 
tuaciones que deban seguir las empresas y las condicio- 
nes a cuyo cumplimiento estará sujeta la aplicación de 
las medidas. Igualmente podrá establecer los órganos ne- 
cesarios para su ejecución y desarrollo de los previstos en 
el artículo séptimo de la Ley veintisieteíochenta y cuatro. 

DISPOSICION ADICIONAL CUADRAGESIMO 
TERCERA 

El Gobierno por Real Decreto determinará las modifi- 
caciones orgánicas y la adscripción de medios personales 
y materiales necesarios para el ejercicio de las competen- 
cias atribuidas al Ministerio para las Administracioncs 
Públicas en la presente Ley, realizando el Ministerio de 
Economía y Hacienda las oportunas transferencias de 
crédito. 

Tres. Cuando se aplique el régimen retributivo csta- 
blecido en la Ley trcintaímil novecientos ochenta y cua- 
tro, de dos de agosto, a los funcionarios a que se refierc 
la presente disposición transitoria, les será de aplicación 
lo dispuesto en el artículo trece de la Ley cincucnta/mil 
novecientos ochenta y cuatro, de treinta de diciembre, re- 
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ferente a la homogeneización del sistema y Complemento 
personal y transitorio, de tal manera que en la determi- 
nación de las cuantías de dichos complementos persona- 
les y transitorios no tenga incidencia diferencial la cir- 
cunstancia de que dicho régimen retributivo no se haya 
aplicado en el ejercicio de mil novecientos ochenta y cin- 
co, autorizándose al Ministerio de Economía y Hacienda 
a dictar las instrucciones que, en su caso, sean precisas 
para la determinación de las citadas cuantías. 

DISPOSICION TRANSITORIA SEGUNDA 

El personal a que se refiere el apartado b) del número 
uno de la disposición adicional primera de la Ley cuaren- 
ta y seis/mil novecientos ochenta y cinco, de veintisiete 
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 
mil novecientos ochenta y seis. que en el primero de fe- 
brero de mil novecientos ochenta y seis estk desempeñan- 
do un puesto de trabajo en la Administración Militar o en 
sus Organismos autónomos continuará incluido en el 
campo de aplicación del Régimen Especial de la Seguri- 
dad Social de las Fuerzas Armadas, hasta la fecha en que 
se obtenga destino definitivo en puesto de trabajo no per- 
teneciente a dicha Administración Militar o sus Organis- 
mos Autónomos. 

- 

DISPOSICION TRANSITORIA TERCERA 

Hasta tanto se apruebe el rkgimen retributivo del Cucr- 
po Nacional de Policía, se prorroga para el ano mil nove- 
cientos ochenta y siete lo dispuesto en la disposición tran- 
sitoria segunda, uno, de la Ley Orgánica d o s h i l  novecicn- 
tos ochenta y seis, de trece de marzo, de Fuerzas v Cuer- 
pos de Seguridad, sin perjuicio del incremento retributi- 
vo previsto en la presente Ley y lo establecido en el apar- 
tado dos de dicha transitoria segunda. 

DISPOSICION TRANSITORIA CUARTA 

Sin pcrjuicio de lo dispuesto en el artículo veintiuno de 
la presente Ley, se prorroga para e l  atio mil novecientos 
ochenta y siete lo dispuesto en la Disposición transitoria 
tercera de la Ley cuarenta y s e i s h i l  novecientos ochenta 
y cinco, de Veintisiete de diciembre, de Presupuestos Ge- 
nerales del Estado para mil novecientos ochenta y seis. 

DISPOSICION TRANSITORIA QUINTA 

Uno. Hasta tanto no se equiparc totalmente el sistc- 
ma de protección social de los funcinarios públicos de la 
Administración Local al de los funcionarios públicos dc 
la Administración del Estado, la base de coti/.acióii del 
personal asegurado que a treinta y uno de dicicnibrc clc 
mil novecientos ocliciita y scis sc ciicuciitrc e11 situncitiii 
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ferente a la homogeneización del sistema y complemento 
personal transitorio, de tal manera que en la determina- 
ción de las cuantías de dichos complementos personales 
y transitorios no  tenga incidencia diferencial la circuns- 
tancia de  que dicho régimen retributivo no se haya apli- 
cado en el ejercicio de mil novecientos ochenta y cinco, 
autorizándose a los Ministerios de Economía y Hacienda 
y para las Administraciones Públicas a dictar conjunta- 
mente las instrucciones que, en su caso, sean precisas 
para la determinación de las citadas cuantías. 
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de servicio activo, será la fijada para mil novecientos 
ochenta y seis por la disposición adicional quinta de la 
Ley cuarenta y seislmil novecientos ochenta y cinco, de 
veintisiete de diciembre, incrementada el cinco por ciento. 

Dos. La base de cotización de los funcionarios ingre- 
sados en el servicio activo a partir del primero de enero 
de mil novecientos ochenta y siete será la que le corres- 
ponda de entre las contenidas en el ámbito del artículo 
veintiocho Uno. a) de esta Ley, El tipo de cotización será 
el que determine el Ministerio para las Administraciones 
Públicas. 

Tres. La base o haber regulador de las prestaciones 
básicas será la base de cotización definida en los párrafos 
anteriores para los respectivos supuestos. Las reglas de 
cálculo para las prestaciones para los ingresados a partir 
del primero de enero de mil novecientos ochenta y siete 
serán las contenidas en el artículo veintiocho de la Ley 
cincuentalmil novecientos ochenta y cuatro, de treinta de 
diciembre. 

DISPOSICION TRANSITORIA SEXTA 

Las Mutualidades de funcionarios de la Adminis- 
tración de la Seguridad Social podrán, hasta el primero 
de julio de mil novecientos ochenta y siete, integrarse en 
un fondo especial que se constituirá en el Instituto Nacio- 
nal de la Seguridad Social, garantizando la Administra- 
ción de la Seguridad Social las prestaciones reconocidas 
en los Reglamentos de aquéllas al primero de julio de mil 
novecientos ochenta y seis y las anteriores a dicha fecha 
siempre que la prestación o la cuantía de la misma no 
esté cubierta por la Seguridad Social. 

La garantía a que se refiere el párrafo anterior única- 
mente alcanzará a los mutualistas incluidos en las Mu- 
tualidades en la fecha de primero de julio de mil nove- 
cientos ochenta y seis. 

No obstante lo seíialado en el párrafo anterior, respecto 
a la Mutualidad de la Previsión del extinguido Instituto 
Nacional de Previsión, la garantía de prestaciones alcan- 
zará a aquellos mutualistas que estuvieran incluidos en 
la Mutualidad el primero de julio de mil novecientos 
ochenta y cuatro, y, en su caso, abonen las cotizaciones 
pendientes de pago desde dicha fecha. 

Asimismo, se garantizarán en idénticos términos y con- 
diciones por el Fondo Especial las prestaciones mencio- 
nadas en la Disposición transitoria segunda del Regla- 
mento de la Mutualidad de Funcionarios del Mutualismo 
Laboral de primero de abril de mil novecientos setenta y 
siete. Noobstante, para la citada garantía, en relación con 
las pensiones que puedan causarse con posterioridad a la 
fecha de integración de la Mutualidad en el Fondo Espe- 
cial, será preciso que los interesados abonen las cotiza- 
ciones correspondientes desde la fecha de integración. 

La integración a que se refiere el número ante- 
rior llevará consigo la obligación de aportar al Fondo Es- 
pecial la totalidad de los bienes y recursos de que dispon- 
gan las Mutualidades respectivas en la fecha de in- 
tegración. 

Uno. 

Dos. 

DISPOSICION TRANSITORIA SEXTA 

Uno. Las Mutualidades de Funcionarios de la Admi- 
nistración de la Seguridad Social podrán, hasta el prime- 
ro de julio de mil novecientos ochenta y siete, integrarse 
en un Fondo Especial que se constituirá en el Instituto Na- 
cional de la Seguridad Social, garantizando la Adminis- 
tración de la Seguridad Social las prestaciones comple- 
mentarias de la Seguridad Social causadas hasta el pri- 
mero de julio de mil novecientos ochenta y seis, así como 
las que se hayan reconocido o se reconozcan desde dicha 
fecha. 

El reconocimiento de las prestaciones complementarias 
que se hayan causado o se causen con posterioridad a pri- 
mero de julio de mil novecientos ochenta y seis, se efec- 
tuará de conformidad con los Reglamentos de las Mutua- 
lidades que se integren vigentes a dicha fecha y en la 
cuantía correspondiente a la misma. Las cotizaciones 
efectuadas desde entonces sólo se computarán a efectos 
de los períodos mínimos de cotización exigibles y, en su 
caso, del porcentaje de la pensión. 

En todo caso, la garantía prevista en los párrafos ante- 
riores tendrá como límite la cuantía de la prestación que, 
sumada al importe de las otras pensiones públicas perci- 
bidas por el beneficiario, nu supere la cuantía de ciento 
ochenta y siete mil novecientas cincuenta pesetas íntegras 
mensuales. 

Dos. La garantía a que se refiere el número anterior 
alcanzará únicamente a los mutualistas incluidos en las 
Mutualidades el primero de julio de mil novecientos 
ochenta y seis. No obstante, respecto a la Mutualidad de 
la Previsión del extinguido Instituto Nacional de Previ- 
sión, la garantía alcanzará a los mutualistas que estuvie- 
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Tres. La integración solicitada por las Mutuali- 
dades deberá ser autorizada por el Gobierno, pudiendo 
ser denegada en los supuestos en que se estime la exis- 
tencia de actos de disposición patrimonial que puedan 
contravenir lo dispuesto en el número anterior. 

Cuatro. La opción individual a darse de baja en las 
Mutualidades integradas podrá ejercitarse en cualquier 
momento, con pérdida por el beneficiario de cualquier 
prestación y sin derecho a devolución de cuotas. 

Cinco. La base de cotización de los mutualistas inte- 
grados en las Mutualidades que, en virtud de lo dispues- 
to en los número anteriores, se integren en el correspon- 
diente Fondo Especial, se adecuará a la cuantía que 
corresponda a la fecha tomada en consideración para de- 
terminar la garantía de la Administración de la Seguri- 
dad Social. 

El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social fi- 
jará el tipo de cotización al Fondo Especial en condicio- 
nes de igualdad para los mutualistas de la Mutualidad de 
Previsión y de la Mutualidad de Previsión de Funciona- 
rios del Mutualismo Laboral. 

Siete. Las Mutualidades de Funcionarios de la Segu- 
ridad Social a las que esta Disposición Transitoria se re- 
fiere que no se integren en el Fondo Especial al amparo 
de lo dispuesto en los números anteriores, deberán finan- 
ciarse exclusivamente con las aportaciones o cuotas de 
sus socios o con cualquier otro ingreso de derecho pri- 
vado. 

Asimismo, las citadas Entidades no podrán recibir sub- 
venciones o compensaciones de ningún tipo con cargo a 
los Presupuestos Generales del Estado, quedando, del 
mismo modo, suprimida cualquier participación en tasas 
o tributos parafiscales, premios de gestión, así como los 
sellos o pólizas de aportación voluntaria, ni ningún tipo 
de recursos con cargo a los fondos públicos, Empresas Pú- 
blicas o arrendatarias o con funcionarios del sector públi- 
co, ni en general cualquier otro ingreso existente hasta 
aquella fecha, sea cual fuere el rango normativo que le sir- 
va de base. 

Ocho. Queda sin efecto, a partir de primero de julio 
de mil novecientos ochenta y seis, cualquier garantía u 

Seis. 

ran incluidos en la Mutualidad el primero de julio de mil 
novecientos ochenta y cuatro y, en su caso, abonen las co- 
tizaciones pendientes de pago desde dicha fecha. 

Asimismo, se garantizarán en idénticos términos y con- 
diciones las prestaciones reconocidas en los artículos 91 
y 92 del Estatuto de Personal de 31 de julio de 1970, del 
extinguido Servicio de Mutualismo Laboral, a quienes les 
sigan siendo de aplicación, en virtud de las Disposiciones 
Transitorias Primera a Tercera del Reglamento de la Mu- 
tualidad de Funcionarios del Mutualismo laboral de pri- 
mero de abril de mil novecientos setenta y siete y demás 
normas concordantes. No obstante, para la citada garan- 
tía, en relación con las pensiones que puedan causarse con 
posterioridad a dicha integración, será preciso que los in- 
teresados abonen las cotizaciones correspondientes desde 
la fecha de la integración, en las condiciones que se 
establezcan. 

Tres. La integración a que se refiere el número ante- 
rior llevará consigo la obligación de aportar al Fondo Es- 
pecial la totalidad de los bienes y recursos de que dispon- 
gan las Mutualidades respectivas en la fecha de in- 
tegración. 

Cuatro. La integración solicitada por las Mutualida- 
des deberá ser autorizada por el Gobierno, pudiendo ser 
denegada en los supuestos en que se estime la existencia 
de actos de disposición patrimonial que puedan contra- 
venir lo dispuesto en el número anterior. 

Cinco. La opción individual a darse de baja en las mu- 
tualidades integradas podrá ejercitarse en cualquier mo- 
mento, con pérdida por el beneficiario de cualquier pres- 
tación y sin derecho a devolución de cuotas. 

Seis. La base de cotización de los mutualistas integra- 
dos en las Mutualidades que, en virtud de lo dispuesto en 
los números anteriores, se integren en el correspondiente 
Fondo Especial, será la que les correspondía el primero 
de julio de mil novecientos ochenta y seis. 

Siete. El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social fi- 
jará el tipo de cotización al Fondo Especial en condicio- 
nes de igualdad para los mutualistas de la Mutualidad de 
la Previsión y de la Mutualidad de Previsión de Funcio- 
narios del Mutualismo Laboral. 

Ocho. Las Mutualidades de Funcionarios de la Segu- 
ridad Social a las que esta Disposición Transitoria se re- 
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obligación de la Administración de la Seguridad Social 
en relación con las pensiones reglamentarias procedentes 
de Mutualidades de Funcionarios de ,Seguridad Social, 
distinta de la que se derive de lo dispuesto en los núme- 
ros anteriores. 

Nueve. El Gobierno dictará las normas necesarias 
para el desarrollo y aplicación de cuanto se indica en esta 
Disposición Transitoria. 

DISPOSICION TRANSITORIA SEPTIMA 

El límite cuantitativo establecido en el artículo treinta 
y uno punto dos de esta Ley no será de aplicación a par- 
tir de la entrada en vigor de la futura Ley de Fondos de 
Pensiones, a las pensiones satisfechas por los fondos crea- 
dos por Empresas Públicas y otros Entes mencionados en 
el artículo veintisiete de la presente Ley. 

, 

. DISPOSICION TRANSITORlA OCTAVA 

Continuarán en circulación con el poder liberatorio que 
tengan legalmente reconocido, las monedas que compo- 

. . nen el sistema monetario actual en tanto no se acuerde 
por el Ministro de Economía y Hacienda su retirada de la 
circulación y sustitución dentro de las competencias que 
le concedan los artículos dos y siete de la Ley diezímil no. 
vecientos setenta y cinco, de doce de marzo, según la nue. 
va redacción dada por la Disposici6n Adicional novena de 
esta Ley. 

fiere que no se integren en el Fondo Especial al amparo 
de lo dispuesto en los números anteriores, deberán finan- 
ciarse exclusivamente con las aportaciones o cuotas de 
sus socios o con cualquier otro ingreso de derecho pri- 
vado. 

Asimismo, las citadas Entidades no podrán recibir sub- 
venciones o compensaciones de ningún tipo con cargo a 
los Presupuestos Generales del Estado, quedando, del 
mismo modo, suprimida cualquier participación en tasas 
o tributos parafiscales, premios de gestión, así como los 
sellos o pólizas de aportación voluntaria, ni ningún tipo 
de recursos con cargo a los fondos públicos, Empresas Pú- 
blicas o arrendatarias o con funcionarios del sector públi- 
co, ni en general cualquier otro ingreso existente hasta 
aquella fecha, sea cual fuere el rango normativo que le sir- 
va de base. 

Nueve. Queda sin efectos, a partir de primero de julio 
de mil novecientos ochenta y seis, cualquier garantía u 
obligación de la Administración de la Seguridad Social 
en relación con las prestaciones complementarias proce- 
dentes de Mutualidades de Funcionarios de Seguridad So- 
cial, distinta de la que se derive de lo dispuesto en los nú- 
meros anteriores. 

Diez. El Gobierno dictará las normas necesarias para 
el desarrollo y aplicación de cuanto se indica en esta Dis- 
posición Transitoria. 

DISPOSICION TRANSITORIA NOVENA 

Hasta tanto se aprueben las relaciones de puestos de 
trabajo de la Administración del Estado y sus Organis- 
mos Autónomos, se mantendrán en vigor los Catálogos de 
puestos de trabajo aprobados a la entrada en vigor de la 
presente Ley. 
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DISPOSICIONES FINALES 

DISPOSICION FINAL PRIMERA 

Uno. El Gobierno durante mil novecientos ochenta y 
siete adaptará la actual reglamentación de la profesión 
de Habilitado de Clases Pasivas a lo dispuesto en la Ley 
dos/mil novecientos setenta y cuatro, de trece de íebrero, 
modificada por la Ley setenta y cuatroímil novecientos se- 
tenta y ocho, de veintiséis de diciembre, y regulará por 
Decreto los aspectos de la misma relacionados con los fi- 
nes administrativos en materia de Clases Pasivas y con el 
interés general. 

Dos. En particular, dicha adaptación se referirá a los 
siguientes aspectos: 

a) Adquisición y pérdida de la condición de Habi- 
litado. 

b) Ejercicio de la profesión, deberes y obligaciones del 
Habilitado de Clases pasivas en relación con la Adminis- 
tración Pública. 

c) Sanciones administrativas en caso de incumpli- 
miento por el Habilitado de tales deberes y obligaciones 
y procedimiento para su imposición. 

d) Garantías administrativas de la gestión del Ha- 
bilitado. 

e) Deberes y obligaciones especiales de la organiza- 
ción profesional en relación con la Administración Pú- 
blica. 

Tres. Respecto del régimen de sanciones administra- 
tivas, la regulación se ajustará a las siguientes reglas: 

Primera. Las conductas que darán ,origen a sanción 
administrativa serán las de incumplimiento concreto por 
el Habilitado de las siguientes obligaciones: 

a) Prestar los datos e informaciones que le sean reque- 
ridos por la Administración respecto de sus mandantes y 
colaborar en el sentido que ésta le requiera en relación 
con los fines de interés público en materia de Clases 
Pasivas. 

b) Vigilar la persistencia de la actitud legal de sus 
mandantes para ser titulares de pensiones de Clases 
Pasivas. 

c) Vigilar la persistencia en sus mandantes de las con- 
diciones legalmente establecidas para percibir en todo o 
en parte sus haberes pasivos. 

d) Soportar la acción inspectora y auditora que pue- 
da disponerse por la Administración en relación con la ac- 
tuación del Habilitado y los fines de interés público en 
materia de Clases Pasivas. 

e) Relacionarse personalmente con la Administración, 
en todo lo referente a los fines de interés público en ma- 
teria de Clases Pasivas. 

Segunda. Cada incumplimiento concreto de las obli- 
gaciones mencionadas se sancionará con una multa de 
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25.000 pesetas o con apercibimiento con publicidad del 
mismo. 

Si se apreciara intencionalidad en el incumplimiento, 
si éste fuera reiterado, o si el mismo determinara que- 
branto para el erario público o peligrosidad para los fi- 
nes de interés público en materia de Clases Pasivas, la 
multa podrá alcanzar las 500.000 pesetas o se podrá san- 
cionar al Habilitado con una suspensión de la actividad 
profesional de hasta seis meses de duración. 

La sanción de multa de 25.000 pesetas o el 
apercibimiento podrán impoiicrse por la Dirección Gene- 
ral de Gastos de Personal, o por los Delegados de Hacien- 
da, o por los Jefes de las Oficinas Territoriales de Hacien- 
da con competencia para el pago de haberes de Clases Pa- 
sivas, previa información con audiencia del interesado. 

Las sanciones de multa de hasta 500.000 pesetas o la 
suspensión temporal de la actividad profesional se impon- 
drán por la Dirección General de Gastos de Personal, pre- 
via instrucción de expediente que se ajustará a lo dispues- 
to en los artículos ciento treinta y tres y siguientes de la 
vigente Lcy de Procedimiento Administrativo, de diecisie- 
te de julio dc r n i l  novecientos cincuenta y ocho, por los 
servicios dc la caja pagadora de haberes pasivos corres- 
pondientes. 

Tercera. 

DISPOSICION FINAL SEGUNDA 

El Gobierno, a propuesta de los Ministerios para las 
Administraciones Públicas y de Economía y Hacienda, y 
a iniciativa del de Educación y Ciencia, adecuará el régi- 
men de las retribuciones complementarias de los funcio- 
narios no docentes de las universidades, dentro del mar- 
co del nuevo sistema retributivo establecido en la Ley 
treintahil  novecientos ochenta y cuatro, de dos de agos- 
to, de Medidas para la Ret'orma de la FunciOn Pública. 

DISPOSICION FINAL TERCERA 

Uno.  Se autoriza al Gobierno para elaborar, antes del 
treinta de septiembre de mil novecientos ochenta y siete, 
un Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria de 
cuatro de enero de rni l  novecientos setenta y siete al quc 
se incorporarán, con autorización previa para regularizar, 
aclarar y armonizar las disposiciones legales vigentes de 
carácter permanente en  materia de gestión presupuesta- 
ria contenidas en las leyes anuales de presupuestos pos- 
teriores a la entrada en vigor de la citada Ley General 
Presupuestaria. 

El Gobierno, en idkntico plazo, procederá a ac- 
tualizar las normas reglamentarias del ordenamiento pre- 
supuestario, acomodándolas a la citada Ley General Pre- 
supuestaria y al Real Decreto-legislativo que se apruebe 
en ejercicio de la autorizacih concedida cn cl apartado 
preceden te. 

Dos. 

DISPOSICION FINAL SEGUNDA 

El Gobierno a propuesta conjunta de los Ministerios 
para las Administraciones Públicas y de Economía y Ha- 
cienda, y a iniciativa del de Educación y Ciencia, adecua- 
rá el régimen de las retribuciones complementarias de los 
funcionarios no docentes de las Universidades, dentro del 
marco del nuevo sistema retributivo establecido en la Ley 
treintahil  novecientos ochenta y cuatro, de dos de agos- 
to, de Medidas para la Reforma de la Función Pública. 
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DISPOSICION FINAL CUARTA 

Se autoriza al Gobierno para realizar las'modificacio- 
nes funcionales y orgánicas que se hayan de introducir en 
el Servicio Nacional del Cultivo y Fermentación del Ta- 
baco como consecuencia de la integración de España en 
la Comunidad Económica Europea, así como a adoptar 
las medidas presupuestarias precisas para llevar a cabo 
dichas modificaciones. 

DISPOSICION FINAL QUINTA 

Se autoriza al Presidente del Gobierno para variar, me- 
diante Real Decreto, dictado a propuesta del mismo, el 
número, denominación y competencias de los Departa- 
mentos ministeriales. 

DISPOSICION FINAL SEXTA 

Se autoriza al Gobierno para afectar al Plan de Empleo 
Rural creditos destinados a la financiación del Programa 
de Inversiones Públicas, así como a fijar las condiciones 
de contratacihn y las características del colectivo de tra- 
bajadores a emplear en la ejecución de dichos proyectos. 

DISPOSICIONES DEROGATORIAS 

DISPOSICION DEROGATORIA PRIMERA 

Quedan derogadas las Disposiciones Adicionales vigé- 
simo octava, cuadragksimo sexta y cuadragésimo octava 
de la Ley cuarenta y seidmil novecientos ochenta y cin- 
co, de veintisiete de diciembre, de Presupuestos Genera- 
les del Estado para mil novecientos ochenta y seis. 

. DISPOSICION DEROGATORIA SEGUNDA 

Quedan derogados el artículo doce de la Ley de vein- 
tiocho de diciembre de mil novecientos ocho, de Presu- 
puestos para el año mil novecientos nueve, modificado 
posteriormente por la Ley de veintinueve de abril de mil 
novecientos veinte, así como cuantas disposiciones en vi- 
gor se opongan a lo dispuesto en la Disposición Adicional 
decimosexta de esta Ley, según la nueva redacción dada 
a los artículos ciento uno y ciento tres de la Ley General 
Tributaria, de veintiocho de diciembre de mil novecien- 
tos sesenta v tres. 

DISPOSICION FINAL SEPTIMA 

Se prorroga durante 1987 la autorización al Gobierno 
contenida en la Disposición final 5." de la Ley 50/1984, de 
30 de diciembre. 

DISPOSICION DEROGATORIA SEGUNDA 

Quedan derogados el artículo doce de la Ley de vein- 
tiocho de diciembre de mil novecientos ocho, de Presu- 
puestos para el año mil novecientos nueve, modificado 
posteriormente por la Ley de veintinueve de abril de mil 
novecientos veinte, así como cuantas disposiciones en vi- 
gor se opongan a lo dispuesto en la Disposición Adicional 
decimoctava de esta Ley; según la nueva redacción dada 
a los artículos ciento uno y ciento tres de la Ley General 
Tributaria, de veintiocho de diciembre de mil novecien- 
tos sesenta y tres. 
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DISPOSICION DEROGATORIA TERCERA 

Queda derogada la Ley cuatrdmil novecientos setenta 
y cuatro, de trece de febrero. 

ANEXO 1 

Créditos ampliables 

Se consideran ampliables hasta una suma igual a las 
obligaciones que se reconozcan, previo el cumplimiento 
de las formalidades legalmente establecidas o de las que 
se establezcan, los créditos que, incluidos en el Presupues- 
to General del Estado, en los de los Organismos Autóno- 
mos yío en los de los otros Entes públicos aprobados 
por esta Ley, se detallan a continuación: 

Primero. Aplicable a todas las Secciones y Programas. 

Uno. Los destinados a satisfacer: 

a)  La indemnización por residencia que devengue el 
personal en los puntos en que se haya reconocido este de- 
recho, conforme a la legislación vigente de las disposicio- 
nes financieras de la CEE, en materia de anticipos de fon- 
dos y de la aportación española que determine el presu- 
puesto definitivo de la CEE. 

b) Las cuotas de la Seguridad Social y el complemen- 
to familiar (ayuda o indemnización familiar), de acuerdo 
con los preceptos en vigor, el subsidio familiar del perso- 
nal adscrito a los servicios del Estado con derecho a su 
percibo, así como la aportación del Estado al régimen de 
previsión social de los funcionarios públicos, civiles o mi- 
litares, establecido por las Leyes veintiochoímil novecien- 
tos setenta y cinco y veintinueveímil novecientos setenta 
y cinco, de veintisiete de junio, y Real Decreto-ley dieci- 
siisímil novecientos setenta y ocho, de siete de julio, y la 
aportación del Estado para atender las obligaciones de 

_ .  ejercicios anteriores derivadas de lo dispuesto en los Rea- 
les Decretos-ley tresímil novecientos setenta y siete, de 
uno de abril, y treinta y unoímil novecientos setenta y sie- 
te, de dos de junio. 

c) Los trienios derivados del cómputo del tiempo de 
servicios realmente prestado a la Administración. 

d) Los créditos destinados al pago del personal labo- 
ral, por cuanto precisen ser incrementados como conse- 
cuencia de elevaciones salariales dispuestas durante el 
ejercicio o en ejercicios anteriores, por modificación del 
salario mínimo interprofesional o vengan impuestos por 
regulación estatal o por decisión firme jurisdiccional. 

Los créditos cuya cuantía se module por la recau- 
dación obtenida en tasas o exacciones parafiscales que do- 
ten conceptos integrados en los respectivos presupuestos, 
así como los créditos cuya cuantía venga determinada en 
función de los recursos finalistas efectivamente obtenidos, 
o que hayan de fijarse en función de los ingresos rea- 
li zados. 

Los créditos destinados a satisfacer obligaciones de- 

e) 

f) 
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. rivadas de la Deuda Pública, en sus distintas modalida- 
des, emitida o asumida por el Estado y sus Organismos 
autónomos, tanto por intereses y amortizaciones de prin- 
cipal, como por gastos derivados de las operaciones de 
emisión, conversión, canje o amortización de la misma, 
excepto los de personal. 

g) Los créditos de transferencia a favor del Estado que 
figuren en los Presupuestos de Gastos de los Organismos 
autónomos, hasta el importe de los remanentes que resul- 
ten como consecuencia de la gestión de los mismos. 

h) Los créditos destinados a la satisfacción de los ava- 
les comprometidos por el Instituto Nacional de Industria 
y el Instituto Nacional de Hidrocarburos, como conse- 
cuencia de la autorización contenida en el artículo trein- 
ta y siete de esta Ley. 

i) Las obligaciones de carácter periódico contraídas 
en el exterior, cuyos pagos hayan de ser realizados en di- 
visas. Dichos créditos serán ampliables como máximo, 
por umimporte igual a la diferencia existente entre el pre- 
cio de las divisas previsto y el coste real de las mismas, 
en el momento del pago. 

j) Los créditos necesarios para financiar las operacio- 
nes de endeudamiento realizadas por el Gobierno, en vir- 
tud de las autorizaciones contenidas en el artículo trein- 
ta y ocho de la presente Ley. 

Dos. Los créditos que sean necesarios en los presu- 
puestos de los Organismos y de los Entes públicos para 
reflejar las repercusiones que en los mismos tengan las 
modificaciones de los créditos de transferencia, que figu- 
ran en el Presupuesto de Gastos del Estado. 

Los créditos que sean necesarios en los Presupuestos de 
los Organismos, como consecuencia de las operaciones fi- 
nancieras que se detallan en el Anexo 11. 

Segundo. Aplicables a las Secciones y a los Organis- 
mos que se indican: 

Uno. En la Sección ((Clases Pasivas)), los relativos a 
obligaciones de ((Clases Pasivas)), tanto por devengos 
correspondientes al ejercicio corriente como a ejercicios 
anteriores. 

Dos. En la Sección 12, ((Ministerio de Asuntos Exte- 
riores)), el crédito 12.06.132.B.491, que, con carácter de 
transferencias corrientes y dentro de los recursos presu- 
puestarios, se dedica al pago de las cuotas y contribucio- 
nes a organizaciones internacionales en las que Espafia 
participe. 

Tres. En la Sección 12, ((Ministerio de Asuntos Exte- 
riores)), el crédito 12.03.134.A.494, que, con carácter de 
transferencias corrientes y dentro de los recursos presu- 
puestarios de la Dirección General de Relaciones Econó- 
micas Internacionales, se dedica como contribución a las 
acciones comprendidas dentro del Convenio Internacio- 
nal de Ayuda Alimentaria. 

Cuatro. En la Sección 13, ((Ministerio de Justicia», el 
crédito 13.03.142.A.228.03, para el pago de las obligacio- 
nes que se derivan del Título 3.0, del libro 4:, de la Ley 
Orgánica seisímil novecientos ochenta y cinco, de uno de 

Tres. En la Sección 12, «Ministerio de Asuntos Exte- 
riores», el crédito 12.03.134-A.494 que con carácter de 
transferencias corrientes y dentro de los recursos presu- 
puestarios, se dedica como contribución a las acciones 
comprendidas dentro del Convenio Internacional de Ayu- 
da Alimentaria. 
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julio, del Poder Judicial; así como de las obligaciones que 
se deriven del artículo cincuenta y seis punto cinco de la 
Ley ochoímil novecientos ochenta, del Estatuto de los 
Trabajadores. 

Cinco. En la Sección 14, ((Ministerio de Defensa», los 
créditos del Servicio 08 para el pago de las obligaciones 
que se deriven de la aplicación de la Ley veinteímil nove- 
cientos ochenta y uno, de seis de julio, de creación de la 
Reserva Activa. 

Seis. En la Sección 14, ((Ministerio de Defensa», los 
créditos del Servicio 09 para el pago de las obligaciones 
que se deriven de la aplicación del Real Decreto mil/mil 
novecientos ochenta y cinco, de establecimiento de situa- 
ción de Reserva Transitoria. 

En la Sección 15, «Ministerio de Economía y 
Hacienda», los destinados al pago de los premios de co- 
branza de las contribuciones, impuestos y arbitrios cuya 
recaudación está a cargo de la Hacienda Pública y al de 
premios o participaciones en función de la recaudación, 
en las condiciones que los propios conceptos determinen, 
así como al de los efectos timbrados, billetes, listas y de- 
más documentos que pueda requerir la administración y 
cobranza de contribuciones y tasas del Estado, los gastos 
por transferencias, giros y remesas del Tesoro y los que 
origine la venta de plata para su inversión en oro. 

Ocho. El crédito de la Sección 15, «Ministerio de Eco- 
nomía y Hacienda», 15.04.631.F.844, para el pago de los 
justiprecios que pudieran derivarse de la aplicación de la 
Ley sieteímil novecientos ochenta y tres, de veintinueve 
de junio. 

Nueve. En la Sección 15, ((Ministerio de Economía y 
Hacienda», los destinados a subvencionar al Instituto de 
Crédito Oficial para operaciones derivadas del Real De- 
creto-ley seisímil novecientos ochenta y dos, así como 
para atender las finalidades previstas en la Ley onceímil 
novecientos ochenta y tres y en los Reales Decretos-leyes 
veinte y veintiunoímil novecientos ochenta y dos, y cinco 
y sieteímil novecientos ochenta y tres. 

En la Sección 15, ((Ministerio de Economía y Ha- 
cienda», los destinados al pago de las obligaciones que se 
deriven del artículo segundo punto uno, de la Ley cin- 
cuenta y tresímil novecientos ochenta, de veinte de octu- 
bre, y del artículo cuatro de la Ley diezímil novecientos 
setenta, de cuatro de julio. 

En la Sección 15, ((Ministerio de Economía y 
Haciendan, los conceptos destinados a gastos del servicio 
de tesorería interior y exterior, incluido diferencias de 
cambios, así como los de administración de la plata y el 
crédito 15.06.633.A.226.02. 

En la Sección 15, ((Ministerio de Economía y 
Hacienda», el crédito 15.29.631 .E.431, destinado a corn- 
pensación de pérdidas, de las secciones de Riesgos Corner- 
ciales y Agrarios del Consorcio de Compensación de 
Seguros. 

Trece. En la Sección 15, ((Ministerio de Economía y 
Haciendan, los destinados a efectuar el pago de formali- 
zación y cancelar las correspondientes deudas tributarias 
derivadas del pago de determinados impuestos, median- 

Siete. 

Diez. 

Once. 

Doce. 
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te la entrega de bienes del Patrimonio Histórico Español 
(Crédito 15.04.631 .F.618.) 

En la Sección 15, ((Ministerio de Economía y 
Hacienda., el crédito 15.22.825.A.771 ((Subverición a em- 
presas localizadas en grandes áreas de expansión indus- 
trial y otras zonas acordadas por el Gobierno)). 

En la Sección 16, ((Ministerio del Interior)), 
los destinados al pago de indemnizaciones, en aplicación 
de lo dispuesto en la Ley Orgánica nueveímil novecientos 
ochenta y cuatro, así como los que se deriven de los da- 
ños a terceros, en relación con los artículos cuarenta y 
cuarenta y uno de la Ley de Régimen Jurídico de la Ad- 
ministración del Estado, texto refundido del veintiséis de 
julio de mil novecientos cincuenta y siete, y Ley cincuen- 
ta y dosímil novecientos ochenta y cuatro. 

En la Sección 16, ((Ministerio del Interior», 
los créditos del Servicio O8 para el pago de las obligacio- 
nes que se deriven de la Ley Orgánica dosímil novecien- 
tos ochenta y seis, de trece de marzo, y del Real Decreto 
doscientos treintaímil novecientos ochenta y dos, de uno 
de junio, en relación con la segunda actividad, y los del 
Servicio 09, para pago de las obligaciones derivadas de 
la aplicación de'la Ley vcinteímil novecientos ochenta y 
uno, de seis de julio, de creación de la Reserva Activa. 

En la Sección 16, ((Ministerio del Interior)), 
el crkdito 16.01.463.A.226.07 para atender las obligacio- 
nes derivadas de los procesos electorales. 

En la Sección 16, ((Ministerio del Interior», 
el crédito 16.01.463.A.485.02 para subvencionar los gas- 
tos electorales a partidos políticos, según lo dispuesto en 
la Ley Orgánica cincoímil novecientos ochenta y cinco. 

Diecinueve. En la Sección 16, ((Ministerio del Inte- 
rior», el crédito del Servicio 05, ((Dirección de la Seguri- 
dad del Estadon, Programa 221-A, ((Dirección y Servicios 
Generales de Seguridad y Protección Civil », Subconcep- 
tos 226.07, ((Gastos de reintegración extranjeros a sus paí- 
ses de origen)). 

En la Sección 16, ((Ministerio del Interior)), los 
créditos del Servicio 04, Dirección General de ProtecciOn 
Civil», Programa 223-A, ((Protección Civil)), conceptos 
482, ((Atenciones urgentes por catástrofes)) y 761 y 782 
para ((atenciones de todo orden motivadas por siniestros, 
catástrofes u otros de reconocida urgencia.. 

En la Sección 17, ((Ministerio de Obras Pú- 
blicas y Urbanismo», el crédito 17.1 1.431 .B.752, «para ad- 
quisición y rehabilitación de viviendas)). 

Veintidós. En la Sección 19, ((Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social», los destinados a subvencionar al Or- 
ganismo Autónomo Instituto Nacional de Empleo, para 
completar los recurso5 aportados por el Estado para fo- 
mento del empleo y para las prestaciones de desempleo, 
según la participación que al mismo corresponde en los 
pagos habidos en esta contingencia, facultad que es ex- 
tensiva en cuanto a la repercusión que en el presupuesto 
del indicado Organismo deba tener la percepción de es- 
tas subvenciones y de cuantos recursos reciba para la mis- 
ma finalidad en función de la legislación vigente. 

En la Sección 19, ([Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social)), los destinados a financiar las presta- 

Catorce. 

Quince. 

Dieciséis. 

Diecisiete. 

Dieciocho. 

Veinte. 

Veintiuno. 

Veintitrés. 
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ciones económicas de la Ley de Integración Social de Mi- 
nusválidos, en cuanto se refieran a los subsidios de garan- 
tía de ingresos mínimos, de movilidad y ayuda a tercera 
persona. 

En la Sección 19, «Ministerio de Traba- 
jo y Seguridad Social», el crédito de la aplicación presu- 
puestaria 19.01.31 1.A.161 .OO, para atender el pago de di- 
ferencias de pensiones del Montepío de la extinguida 
AISS. 

En la Sección 19, ((Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social)), el crédito de la aplicación presu- 
puestaria 19.01.313.C.485, destinado a financiar el Plan 
del Síndrome Tóxico. 

Veintiséis. En la Sección 19, ((Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social», el crédito de la aplicación presupues- 
taria 19.08.81 1 .A.421, destinado a financiar ayudas equi- 
valentes a pensiones de jubilación de trabajadores de em- 
presas en reconversión. 

Veintisiete. En la Sección 20, «Ministerio de Industria 
y Energía)), la subvención a la Empresa Nacional de Hu- 
lleras del Norte (Hunosa), Minas de Figaredo y Minero- 
Siderúrgica de Ponferrada «La Camocha)), en función de 
las previsiones de los respectivos contratos programa. 

Veintiocho. En la Sección 20, ((Ministerio de Industria 
y Energía., la subvención a la producción y transporte de 
hulla coquizable. 

Veintinueve. En la Sección 22, «Ministerio para las 
Administraciones PúblicasD , los créditos de los Capítulos 
111 y IX del Servicio 01, Programa 313-E, destinados a 
atender los vencimientos de intereses y amortizaciones de 
préstamos concertados con Entidades Financieras por la 
Oficina Liquidadora de los extinguidos Patronatos de 
Casas. 

Treinta. En la Sección 23, «Ministerio de Transportes, 
Turismo y Comunicaciones», los destinados a las siguien- 
tes atenciones: 

Veinticuatro. 

Veinticinco. 

a) Gastos de transferencias, certificaciones, sellos, gi- 
ros y otros análogos de los servicios de giro nacional. 

b) Indemnizaciones reglamentarias por pérdidas o 
sustracciones de correspondencia, certificada o asegura- 
da, de fondos y efectos del giro y demás derivados con re- 
lación a expedientes que se resuelven dentro del ejercicio. 

c) Cuentas de vales-respuestas y pagos de saldos de 
correspondencia internacional y de los derechos por ex- 
pedición de giros internacionales, cuyas garantías se 
cierren o liquiden dentro del ejercicio. 

Saldos de la correspondencia telegráfica, radiotele- 
gráfica o telefónica internacional o interior, cuyas cuen- 
tas se liquiden durante el ejercicio. 

Nivelación del capital del giro por los quebrantos 
sufridos a causa de extravíos, fraude, robo o incidencia 
del servicio. 

d) 

e) 

Treinta y uno. En la Sección 26, .Ministerio de Sani- 
dad y Consumo», en el Presupuesto del Organismo Autó- 
nomo Instituto de Salud Carlos 111, el subconcepto 08 del 
concepto 26.103.542, H.221, ((Suministros)), podrii rini- 

pliarse por cl importe dc los ingresos obtenidos cn  I;i \vn- 
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ta de productos, sin que en ningún caso el crédito dispo- 
nible supere al dotado inicialmente. 

En la Sección 31, ((Gastos de diversos 
Ministerios)): 

Treinta y dos. 

a) Los conceptos del artículo veintitrés, «Indemniza- 
ciones por razón de servicios)), del servicio 02, Programa 
631-H, para el pago de obligaciones por razón de deven- 
gos en concepto de dietas, locomoción y traslados. 

b) El crédito 31.02.631, H.608.05, ((Crédito especial 
para inversiones),. 

c) El crédito 31.07.632, A.440, «Cobertura pérdidas en 
los préstamos excepcionales al amparo del artículo trein- 
ta y siete de la Ley de Crédito Oficial,,. 

d) El crédito 31.07.632, A.441, ((Cobertura pérdidas en 
los créditos para el desarrollo ganadero al amparo de los 
Convenios con el BIRDn. 

Treinta y tres. A) En la Sección 31, «Gastos de diver- 
sos Ministerios)), Programa 63 1 -J, Relaciones financieras 
con las Comunidades Europeas)), los siguientes créditos: 

a)  El crédito 491.01, ((Aportación a las Comunidades 
Europeas por concepto de recargo sobre la base uniforme 
del IVA. Recargo de1 1,3562 por ciento, contravalor en pe- 
setas de 1.793 millones de ECUS)). 

El crédito 493, «aportación a las Comunidades Eu- 
ropeas por la recaudación líquida en España de los recur- 
sos propios tradicionales de las Comunidades Europeas)), 
ampliable en función de la recaudación efectiva de los de- 
rechos agrícolas compensadores, derechos de aduanas por 
la parte sujeta al arancel exterior comunitario y cotiza- 
ciones del azúcar e isoglucosa. 

El crédito 708.1, .Transferencias para financiar la 
aportación española en proyectos cofinanciados por las 
Comunidades Europeas)), ampliable en cuanto resulte ne- 
cesario para asegurar la parte de financiación a cargo del 
Estado e n  proyectos o actuaciones que obtengan la iinan- 
ciación de las Comunidades Europeas. 

El crcdito 843, «Participación en el Fondo de la Co- 
munidad Europea del Carbón y el Acero., arnpliable en 
función de la cotiLación del ECU. 

b) 

c) 

d) 

B) En la Sección 31, «Gastos de diversos Ministerios)), 
Programa 63 1 -F, Dirección General de Patrimonio del Es- 
tado. Inversiones Reales, el Crcdito 3 1-03-63 1 ,  F-844, para 
((Adquisición de participaciones en Organismos Inter- 
nacionales)). 

Treinta v cuatro. En la Sección 32, «Entes terri- 
toriales.. 

a)  Los crCditos dc participación de las Comunidades 

«C) En la Sección 3 1 ,  “Gastos de diversos Ministerios”, 
Programa 631-C, “Gestión de la Tesorería del Estado”, el 
crédito 31.08.631-C.822.01, “A las Sociedades Concesiona- 
rias de Autopistas de Peaje”, en cuyo capital participe el 
Sector Público, directa o indirectamente, de forma mayo- 
ritapia u ostente facultad de decisión.)) 

- 1442 - 



CONGRESO 31 DE DICIEMBRE DE 1986.-SERIE A. NUM. 8-1 1 

Autónomas en los ingresos del Estado, originados como 
consecuencia de la incorporación automática de los rema- 
nentes del ejercicio mil novecientos ochenta y seis en los 
términos que se deriven de la Ley por la que se fijen los 
porcentajes de participación de las Comunidades Aut6no- 
mas en los ingresos del Estado para mil novecientos 
ochenta y seis con el fin de practicar la liquidación defini- 
tiva correspondiente a dicho ejercicio, quedando excep- 
tuados dichos créditos de la limitación prevista del ar- 
tículo seis, apartado a), de esta Ley. 

b) Los créditos del Programa 9 1 1 -A, ((Transferencias a 
las Comunidades Autónomas por coste de, servicios asu- 
midos», por el mayor importe de la valoración provisio- 
nal o definitiva del coste efectivo de los servicios transfe- 
ridos, en pesetas de mil novecientos ochenta y siete, so- 
bre el crédito consignado en esta Sección, cuando esta di- 
ferencia no aparezca dotada formando parte de los crédi- 
tos del Departamento u Organismo del que las competen- 
cias procedan, o por el mayor importe que resulta preci- 
so para dotar la ((participación de las Comunidades Au- 
tónomas en los ingresos del Estado», cuando se aprueben 
los respectivos porcentajes de participación, por la dife- 
rencia entre los créditos que correspondan a cada Comu- 
nidad derivados de su porcentaje y los que figuran en el 
Programa 9 1 1 -A. 

Los créditos del Programa 912-A, ((Transferencias a 
Corporaciones Locales por participación en los ingresos 
del Estado)), en la medida que lo exija la liquidación de- 
finitiva del ejercicio 1986. 

d) Los créditos del Programa 912-C, por razón de otros 
derechos legalmente establecidos o que se establezcan a 
favor de las Corporaciones Locales, habilitando, si fuere 
necesario, los conceptos correspondientes. 

e) Los créditos incluidos en el Programa 011-A del 
Subconcepto 320.02, en función del tipo de interés va- 
riable. 

c) 

Tercero. Créditos ampliables en el presupuesto «Ac- 
ciones Conjuntas España-Comunidades Europeas )). 

Todos los créditos de este presupuesto en función de los 
compromisos de financiación exclusiva o de cofinancia- 
ción que se obtengan de las Comunidades Europeas. 

Cuarto. Créditos ampliables en el presupuesto de la 
Seguridad Social. 

Uno. Los destinados al pago de pensiones de todo tipo, 
subsidios por incapacidad laboral transitoria o invalidez 
provisional, subsidios de garantía de ingresos mínimos de 
movilidad y para ayuda de tercera persona, prestaciones 
de protección a la familia, reglamentariamente estableci- 
das, las entregas únicas, los subsidios de, recuperación, 
siempre que en estos dos últimos casos se encuentren es- 
tablecidos reglamentariamente y sea obligatorio y no gra- 
ciable su pago por parte de la Seguridad Social y su cuan- 
tía esté objetivamente determinada. 

Dos. Los que amparan la constitución de capitales- 
renta para el pago de pensiones. 

Tres. Los destinados al pago de productos farmacéu- 
ticos procedentes de recetas médicas. 
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Cuatro. La indemnización por residencia que deven- 
gue el personal en los puntos en que se haya reconocido 
este derecho conforme a la legislación vigente. 

Cinco. Las cuotas de la Seguridad Social. 
Seis. Los créditos destinados al pago de retribuciones, 

en cuanto precisen ser incrementados como consecuencia 
de elevaciones salariales dispuestas por modificaciones 
del salario mínimo interprofesional establecido con ca- 
rácter general, por aplicación de las reglamentaciones de 
trabajo o convenios colectivos que sean de aplicación al 
personal de carácter laboral. 

Los que se regulen en función de la recaudación 
obtenida y que doten conceptos específicos en el presu- 
puesto de gastos. 

Siete. 

ANEXO 11 

Operaciones de crédito autorizadas a Organismos 
Autónomos 

Pesetas 

Ministerio de Defensa 

Patronato de Casas del Aire . . . . .  
Patronato de Casas Militares .... 
Patronato de Casas de la Armada 
Servicio Militar de Construccio- 

nes ............................ 

Ministerio del Interior 

Patronato de Vivienda de la 
Guardia Civil . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo 

Mancomunidad de Canales del 
Taibilla ....................... 

Ministerio de Economía y Ha- 
cienda 

Instituto de Crédito Oficial . . . . . .  
Consorcio de Compensación de 

Seguros ....................... 

Ministerio de Industria y Energía 

Instituto.Naciona1 de Industria . 

900 .O00 .O00 
2.862.000.000 
2.25 1 .OOO.OOO 

3 10.000.000 

250.000.000 

10.000.000 

110.000.000.000 

1 .ooo.ooo.ooo 

161.500.000.000 

Las variaciones de pasivo circu- 
lante derivadas de operaciones 
de Tesorería concertadas por el 
Instituto Nacional de Industria 
con las Empresas en que parti- 
cipe mayoritariamente no se 
considerarán a efectos de compu- 
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Pesetas 

tar el límite de operaciones de 
crédito que el presente apartado 
establece. 

Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación 

Instituto de Reforma y Desarro- 
110 Agrario .................... 13.659.900.000 

Ministerio de Transportes, Turis- 
mo y Comunicaciones 

ñola ........................... 250.000.000 
Administración Turística Espa- 

ANEXO 111 

Asunción deuda del INI con efectos 1 de enero de 1987 

Emisibn Capital vivo Duracibn 

Perlodo y crediios (miles 
nacionales de pesetas) de amoriizacibn 

en 1-1-87 de la deuda 
Interés de obligaciones 

Crédito sindicado 92.000.000 T r a m o A : 
Banco de San- 23.000.000 
tander de 17 de al tipo pre- 
marzo de 1986 ferencial 

T r a m o  B :  Hasta 1995: 
23.000.000 Desde 1993 
al 0,375 % a 1995 
slMIBOR 

T r a m o  C :  
46.000.000 
al tipo pre- 
ferencia l  
más 0,125 % 
o MIBOR 
más0,5 %, . 
a elegir 

Emisión obliga- 
c iones INI-84 
(parte emisión) 

R e a l  D e c r e t o  
2 2 9 7 1 8 4 ,  d e  
29-XII 

Títulos del 352682 8.000.000 13,5 por cien- Hasta 1996: 
a 512681 to Desde 1988 

a 1996 

Suma .......... 1 O0 .OOO.OOO 
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ANEXO IV 

Módulos económicos de distribución de fondos públicos 
para sostenimiento de Centros Concertados 

Conforme a lo dispuesto en el artículo setenta y tres 
de esta Ley, los importes anuales y desglose de los módu- 
los económicos por unidad escolar en los Centros Concer- 
tados de los distintos niveles y modalidades educativas 
quedan establecidos de la siguiente forma: 

Educación General Básica 

Salarios de personal docente, incluidas 

Otros gastos (media) . . . . . . . . . . . . . . . . . .  494.885 
Gastos variables . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  357 .O00 

cargas sociales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.893.691 

Importe total anual . . . . . . . . . . . . . . .  2.745.576 

Educación Especial (Niveles obligato- 
rios y gratuitos) 

Disminuidos psíquicos: 

Salarios del personal docente, incluidas 

Otros gastos (media) . . . . . . . . . . . . . . . . . .  494.885 
Gastos dc pcrsonal complementario 

(Logopedas, Fisioterapeutas y Cuida- 
dores) 879.932 

Gastos variables ....................... 357 .O00 

cargas sociales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.893.691 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Importe total anual . . . . . . . . . . . . . . .  3.625.508 

Disminuidos físicos: 

Salarios de personal docente, incluidas 

Otros gastos (media) . . . . . . . . . . . . . . . . . .  494.885 
Gastos de personal complementario 

(Logopedas, Fisioterapeutas y Cuida- 
dores) 1.880.952 

Gastos variables . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  357.000 

Importe total anual . . . . . . . . . . . . . . .  4.626.528 

cargas sociales 1.893.691 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Autistas: 

Salarios del personal docente, incluidas car- 
gas sociales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.893.691 

Otros gastos (media). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  494.885 
Gastos del personal cornplcrnent~rio (Logo- 

pedas, Fisioterapeutas y Cuidadores) . . . . . .  1.199.761 
Gastos variables . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  357.000 

Importe total anual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.945.337 

Conforme a lo dispuesto en el artículo setenta y cuatro 
de esta Ley, los importes anuales y desglose de los módu- 
los económicos por unidad escolar en los Centros Concer- 
tados de los distintos niveles y modalidades educativas 
quedan establecidos de la siguiente forma: 

- 1446 - 



CONGRESO 31 DE D I C I E M B R f i E  1986.-SERIE A .  NÚM. 8-1 1 

Formación Profesional de Primer Grado 

Ramas Industrial y Agraria: 

Gastos del personal docente, incluidas cargas 
sociales.. .................................. 2.325.856 

Otros gastos (media). ........................ 714.576 
Gastos variables ............................. 362.126 

Importe total anual ..................... 3.402.558 

, 

Rama servicios: 

Gastos del personal docente, incluidas cargas 
sociales.. .................................. 2.325.856 

Otros gastos (media). ........................ 625.01 1 
Gastos variables ............................. 362.126 

Importe total anual ..................... 3.312.993 

Formación Profesional de Segundo Grado 

Ramas Administrativas y Delineación: 

Gastos del personal docente, incluidas cargas 
sociales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.450.431 

Otros gastos (media). ........................ 627.822 
Gastos variables ............................. 415.149 

Importe total anual ..................... 3.493.402 

Restantes ramas: 

Gastos del personal docente, incluidas cargas 
sociales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.450.431 

Otros gastos (media). ........................ 717.387 
Gastos variables ............................. 41 5.149 

Importe total anual ..................... 3.582.967 

Centros de Bachillerato Unificado y Polivalente y Cura 
de Orientación Universitaria procedentes de antigua! 
Secciones filiales 

Gastos del personal docente, incluidas cargas 
sociales.. .................................. 2.219.768 

Otros gastos (media). ........................ 644.056 
Gastos variables ............................. 389.202 

Importe total anual ..................... 3.253.026 

ANEXO V 

Costes de personal de las Universidades de competencia 
de la Administración del Estado 

Conforme a lo dispuesto en el artículo setenta y cuatrc 
de esta Ley, el coste de personal funcionario docente y n< 
docente y contratado docente tiene el siguiente detalle poi 
Universidades, en miles de pesetas, sin incluir trienios n 
Seguridad Social: 

~ ~ 

Conforme a lo dispuesto en el artículo setenta y cinco 
de esta Ley, el coste de personal funcionario docente y no 
docente y contratado docente tiene el siguiente detalle por 
Universidades, en miles de pesetas, sin incluir trienios ni 
Seguridad Social: 
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PERSONAL PERSONAL 
DOCENTE NO DOCENTE 

Univcrsidad 
Funcionario 

contratado 
V Funcionario 

Alcalá de Henarcs . . . . . . . . . .  
Baleares .................... 
Ex tremadura . . . . . . . . . . . . . . .  
La Laguna . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Las Palmas . . . . . . . . . . . . . . . . .  
León ........................ 
Madrid Complutcnse . . . . . . .  
Madrid Autónoma . . . . . . . . . .  
Madrid Politécnica . . . . . . . . .  
Murcia ..................... 
Oviedo ...................... 
Salamanca . . . . . . . . . . . .  . : .  . .  
San tandcr . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Santiago . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Valladolid . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Zaragoza . . . . . .  : . . . . . . . . . . . .  
UNED . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

88 1.988 
650.473 

1.318.028 
2.215.588 

685.873 
839.351 

8.169.76 1 
2.785.454 
5.176.872 
1 393.46 1 
2.357.969 
2.346.298 
1.008.530 
3.280.602 
2.419.1 18 
3.072.587 
1.259.632 

181.962 
127.74 1 
2 18.895 
318.279 
141.592 
188.106 

1 .162.3 10 
487.289 
772.826 
282.564 
359.400 
258.777 
178.35 1 
5 14.379 
354.452 
403.693 
407.22 1 

SECCION O1 

Sin variaciones. 

SECCION 02 

Sin variaciones. 

SECCION 03 

Sin variaciones. 

SECCION 04 

Sin variaciones. 

SECCION O5 

Sin variaciones. 

SECCION 06 

Sin variac ioncs. 

SECCION 07 

Sin variaciones. 
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SECCION 08 

Sin variaciones. 

SECCION 12 

Servicio 03, ((Secretaría de Estado para la Cooperación 
Internacional y para Iberoamérica», Capítulo 4, Artícu- 
lo 49, Concepto 494, ((Convenio Internacional de Ayuda 
Alimentaria)), Programa 134-A 

Programa Aplicación presupuestaria Importe 
(miles ptas.) 

Alta 

134-A 12.03.134-A.494 2 50 .O00 

Baja 

631-H 31.02.631-H.431 250.000 

Servicio 03, ((Secretaría de Estado para la Coopcración 
Internacional y para Iberoamérica)), Capítulo 4, Artícu- 
lo 49, Concepto 491, «Becas, viajes, intercambios uni- 
versitarios y ayudas de investigación., Programa 134-B 

Programa Aplicación presupuestaria 
Importe 

(miles ptas.) 

Alta 

134-B 12.03.134-B.491 150.000 

Baja 

631-H 3 1.02.63 1 -H.412.01 150.000 

Servicio 03, ((Secretaría de Estado para la Cooperación 
Internacional y para iberoamérica)), Capítulo 4, Artícu- 
lo 48, Concepto 484, « A  instituciones sin fines de lucro 
que actúen en el campo de la Cooperación Internacio- 

’ nal. Organizaciones no gubernamentales)), Programa 
134-A 

Programa Aplicacion presupuestaria Imporic 
(niilcs ptas.) 

Alta 

134-A 12.03. I 34-A ,484 I 50.OOO 

Baja 

3 I .O2.h3 I -H.4 12.0 I I 5 0  .o00 631-H 
. _____ - 
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Servicio 03, ((Secretaría de Estado para la Cooperación 
Internacional y para Iberoamérica)), Capítulo 4, Artícu- 
lo 41, Concepto 411, «Al  Instituto de Cooperación Ibe- 
roamericana», Programa 134-A 

Programa Aplicación prcsupurstaria lmportc 
(miles ptas.) 

Alta 

134-A 12.03.134-A.41 1 3 50.000 

Baja 

63 1 -H 3 1.02.63 1 -H.412.01 350.000 

Alta en la aplicación presupucstaria 12.101.400 (Presu- 
puesto de ingresos del Organismo 101, ((Instituto de Co- 
operación Iberoamericana))), por impor,te de 350.000 miles 
de pesetas. 

A l t a  e n  l a s  a p l i c a c i o n e s  p r e s u p u e s t a r i a s  
12.101.134-A-226.07 (Presupuesto de Gastos del Organis- 
mo 101), por importe de 305.773 miles de pesetas y ,  en la 
12.101.134-A-496 (Presupuesto de Gastos del Organismo 
I O I ) ,  por importe de 43.227 miles de pesetas. 

Servicio 02, ((Secretaría de Estado para las Comunidades 
Europeas., Capítulo 4, Artículo 48, Concepto 481, « A l  
Consejo Fcdcral Español del Movimiento Europcon, 
Programa 132-C, ((Acción Diplomatica en las Comu- 
nidades. 

Se introduce la creación de un nuevo Concepto 48 1 ,  Ar- 
tículo 48, Capítulo 4, Programa 132-C, Servicio 02, Sec- 
ción 12, por un importc de 8.000.000 d<: pesetas, al Con- 
seJo Federal Español del Movimiento Europeo. 

Se financiará con baja por la misma cantidad en la 
aplicación presupuestaria 12.01 - 1  31-A.233. 

SECCION 13 

Servicio 04, Capítulo 4, Artículos 41 y 44, Conceptos 441 
y 41 1 ,  Programa 144-A 

Programa Aplicación presupuestaria lmportc 
(rnilcs ptas.) 

Alta 

144-A 13.04.144-A.441 7 500 

Baja 

144-A 13.04.144-A.41 1 7.500 
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Alta 

Servicio 02, «Secretaría General Técnica)), Programa 
141-B, «Dirección y Servicios Generales de Justicia», Ca- 
pítulo 2, «Gastos en bienes corrientes y servicios)), Ar- 
tículo 22, «Material, suministros y otros», Concepto 220, 
«Material de oficina», Subconcepto 03, ((Libros y otras 
publicacione), Importe 5 1.994.000 pesetas. 

Bajas 

Servicio 04, ((Dirección General de Instituciones Peni- 
tenciarias)), Programa 144-A, .Centros e Instituciones Pe- 
nitenciarias)), Capítulo 2, ((Gastos en bienes corrientes y 
servicios)), Artículo 22, ((Material, suministros y otros», 
Concepto 220, {(Material de oficina)), Subconcepto 03, «Li- 
bros y otras publicaciones)), importe, 4.973.000 pesetas. 

Servicio 07, cc Dirección General del Servicio Jurídico 
del Estado», Programa 126-D, «Asesoramiento y Defensa 
de los intereses del Estadon, Capítulo 2, ({Gastos en bie- 
nes corrientes y servicios)), Artículo 22, «Material, sumi- 
nistros y otros», Concepto 220, ((Material, suministros y 
otros», Concepto 220, «Material de oficina», Subconcep- 
to 03, «Libros y otras publicaciones)), Importe, 43.021.000 
pesetas. 

Servicio 08, Dirección General de Protección Jurídica 
del Menor», Programa 145-A, ((Protección Jurídica del 
Menor», Capítulo 2, «Gastos de bienes corrientes y servi- 
cios», Artículo 22, «Material, suministros y otros», Con- 
cepto 220, ((Material de oficina», Subconcepto 03, «Libros 
y otras publicaciones)), Importe 4.000.000 de pesetas. 

Alta 

Servicio 02, ((Secretaria General Técnica., Progra- 
ma 141-B, ((Dirección y Servicios Generales de Justicia)), 
Capítulo 2, «Gastos en bienes corrientes y servicios», Ar- 
tículo 22, «Material, suministros y otros», Concepto 220, 
((Material de oficina», Subconcepto 02, «Prensa, revistas 
y publicaciones periódicas)), Importe, 8.406.000 pesetas. 

Bajas 

Servicio 03, «Dirección General de Relaciones con la 
Administración de Justicia)), Programa 142-B, «Servicios 
Especiales de Apoyo a los Tribunales de Justicia)), Capí- 
tulo 2, «Gastos en bienes corrientes y servicios», Artfcu- 
lo 22, «Material, suministros y otros», Concepto 220, «Ma- 
terial de oficina)), Subconcepto 02, «Prensa, revistas y pu- 
blicaciones periódicas)), Importe, 985.000 pesetas. 

Servicio 04, ((Dirección General de Instituciones Peni- 
tenciarias)), Programa 144-A, ((Centros e Instituciones Pe- 
nitenciarias)), Capítulo 2 ,  ((Gastos en bienes corrientes v 

' 1  - 



SECCION 14 

Sin variaciones. 

SECCION 15 

SECCION 16 

Servicio 06, ((Dirección Ccncral de Policía)), Programa 22, 
((Seguridad ciudadana)), Artículo 66, ((Construcciones, 
Organización central v pcrilCrica)), al Anexo de invcr- 
sioncs reales 

Se introduce un nuevo provecto número 0245, «Cons- 
trucción de Comisaría de Distrito en la Plava de Palma 
(Baleares))): 10.000.000 de peselas. 

Sc financiará con una baja de 10.000.000 de pesetas cn 
el Provecto 0365, «Imprevistos v obras urgentes)), del mis- 
mo Programa, Servicio v Sección. 

Servicio 01, Capítulo 6, Artículo 66, Programa 221-A 

Se modifica el ~ c x t o  del artículo, que queda rcdactado 
de la siguiente forma: 

«Adquisición, construcción, rclorma y mejora de los 
edificios de los servicios centrales y pcriftkicos.. 

Servicio OS, Capítulo 6, Artículo 66, Programa 221-A 

Se modifica el texto d1.l articulo, que queda redactado 
de la siguiente forma: 

31 DE DICIEMBRE DE 1986.-SERIE A .  N ~ J M .  8-1 1 

servicios)), Artículo 22, ((Material, suministros y otros)), 
Concepto 220, ((Material .. de oficina)), Subconcepto 02, 
((Prensa, revistas y publicaciones periódicas)), Importe, 
6.403.000 pesetas. 

Servicio 07, ((Dirección General del Servicio Jurídico 
del Estado)), Programa 126-D, ((Asesoramiento y Defensa 
de los intereses del Estado)), Capítulo 2, «Gastos en bie- 
nes corrientes y servicios)), Artículo 22, «Material, sumi- 
nistros y otros)), Concepto 220, “Material de oficina)), Sub- 
concepto 02, (( Prensa, revistas y publicacioncs periódicas)) 
, importe, 1.018.000 pesetas. 

SECCION 15 

Organismo 202, «Parque Móvil Ministerial)), Programa 
126-E 

Se introduce cambio en las siguientes dotaciones pro- 
vinciales: Zaragoza, Valladolid, Toledo, Bilbao, Tenerife, 
Las Palmas, La Coruña y Pontevedra a Cádiz, Jaén, Avila, 
Albacetc, Ciudad Real y Lérida. 
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«Adquisición, construcción, reforma y mejora de los 
edificios de los servicios centrales y perifkricos.» 

Servicio 06, Capítulo 6, Artículo 66, Programa 222-A 

Se modifica el texto del artículo, que queda rcdactado 
de la siguiente forma: 

«Adquisición, construcción, reforma y mejora de los 
edificios de los servicios centrales y perifcricos.. 

Servicio 07, Capítulo 6, Artículo 66, Programa 222-A 

Sc modifica el texto del artículo, que queda redactado 
de la siguiente forma: 

«Adquisición, construcción, reforma y mejora de los 
edificios dc los servicios centrales y pcrif¿ricos.» 

Servicio 07, Capítulo 6, Artículo 68, Programa 222-A 

Se modifica cl texto del artículo, que queda redactado 
de la siguiente forma: 

«Armamento y munición.. 

APLlCAClON PRESUPUESTARIA 
I i l i P O i l C  

16.07.222-A.662 16.07.222-A.683 70.000 .o00 

Sección 16, «Ministerio del Interior)), Servicio 01, «Minis- 
terio, Subsecretaría y Servicios Generales)), Capítulo 
4.", Artículo 48, « A  familias e instituciones sin fines de 
lucro», Concepto 485, Subconcepto 485-01, «Financia- 
ción a Partidos Políticos (Ley 54/78))>, Programa 463-A 

Programa Aplicación presupucstaria Importe 
(milcs ptas.) 

Alta 

463-A 16.01.463-A.485.01 4.397.822 

Sección 16, «Ministerio del Interior)), Servicio 07, «Direc- 
ción General de la Guardia Civil»,  Programa 222-A, 
((Seguridad Ciudadana)), Capítulo 6, G Inversiones Rea- 
les D 

- 14.53 



CONGRESO 

SECCION 17 

Servicios 04, 05 y 09, Capítulo 6, Artículos 60 y 66, Con- 
ccptos 607 y 667, Programas 513-D, 513-E, 514-C y 
442-A 

Se introducen los reajustes siguientes: 

IMPORTE (millones de pesetas) 

Alta Baja 

Aplicaci6n 
presupuestaria 

47.04.513-D.607 
47.04.5 13-E.667 
17.04.5 13-D.607 
17.04.513-E.667 
47.05.5 14-C.607 
17 .05.5 14-C.607 
47.09.442-A.607 
17 -09.442-A.607 

- 
5.948,6 
4.522,6 
- 
- 

1.386,O 

40,O 
- 

4.522,6 
- 
- 

5.948,6 
1.386,O 

40,O 
- 

- 
~ ~~ 

TOTAL . . . . . . . . .  11.897,2 1 1.897,2 

Las rectificaciones anteriores producen las siguientes 
variaciones en las dotaciones presupuestarias: 

SECCION 47 
~ ~~~~ 

IMPORTE (millones de pesctas) 
Aplicaci6n 

presupuestaria 
Dice Debe decir 

04.5 13-D.607 33.630,O 29.107,4 
04.5 13-E.667 8.790,O 14.738,6 
05.5 14-C.607 2.994,O 1.608,O 
09.442-A.607 88,9 48,9 

TOTAL . . . . . . , . .  45.502,9 45.502,9 

Servicios 04, 05 y 09, Capítulo 6, Artículos 60 y 66, Con- 
ceptos 607 y 667, Programas 513-D, 513-E, 514-C y 
442-A 

Se introducen los reajustes siguientes: 

IMPORTE (millones de pesetas) Aplicación 
presupuestaria Dice Debe decir 

04.513-D.607 39555.8 44.078,4 
04.5 13-E.667 2 1.720,2 15.77 1,6 
05,514-C.607 2.161,O 3.547,O 
09 442-A .607 127,7 167,7 

TOTAL . . . . . . , . ,  63.564,7 63.564,7 

31 DE DICIEMBRE DE 1986.-SERIE A. NÚM. 8-1 1 
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Servicio 09, Capítulo 6, Artículo 66, Concepto 667, «Ac- 
tuación y evaluación ambientaln, Programa 422-A. 

Programa Aplicación presupuestaria Importe 
(miles ptas.) 

Alta 

422-A 17.09.422-A.667 150.000 

Baja 

631-H 31.02.631-H.431 150.000 

Servicio 09, Capítulo 6, Artículo 60, Concepto 607, «Ac- 
tuaciones de vigilancia, experimentación y recupera- 
ción ambiental», Programa 442-A 

Programa Aplicación presupuestaria Importe 
(miles ptas.) 

Alta 

442-A 17.09.442-A.607 150.000 

Baja 

631-H 3 1.02.63 1 -H.412.01 . 150.000 

Servicio 06, ((Dirección Gcneral de Obras Hidráulicas», 
Capítulo 6, Artículo 61, Concepto 617, ((Infraestructura 
de recursos hidráulicos», Programa 5 12-A 

Se introduce la creación de un nuevo Concepto 617, Ar- 
tículo 61, Capítulo 6, Programa 512-A, Servicio 06, Sec- 
ción 17, por un importe de 200.000.000 de pesetas, «In- 
fraestructura de recursos hidráulicos». 

Se financiará con baja por la misma cantidad en la 
Aplicación presupuestaria 3 1.02.63 1-H.667.04. 

Servicios O1  y 04, Capítulo 1 ,  Artículo 10, Concepto 100, 
Subconceptos 100.00 y 100.00, Programas 511-A y 
5 13-E 

Se introduce el siguiente cambio entre programas de 
gastos: 

IMPORTE (miles de pesetas) 

Dice Debe decir 

Aplicación 
presupuestaria 

~~~ ~ 

17.01.51 1-A.lOO.OO - 1.502 
17.01.51 1-A.lOO.O1 - 3.845 
17 -04.5 13-E. 100.00 1.502 - 
17.04.5 13-E. 100.01 3.845 - 

TOTAL 5.347 5.347 

Servicio 09, Capítulo 6, Artículo 66, Concepto 667, «Ac- 
tuación y evaluación ambiental», Programa 442-A 

Programa . Importe 
(miles ptas.) 

Aplicación presupuestaria 

Alta 

442-A 17.09.422-A.667 150.000 

Baja 

631-H 3 1.02.63 1 x 4 3  1 150.000 
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Servicio 06, ((Dirección General de Obras Hidráulicas)), 
Programa 512-A, ((Gestión e infraestructura de recursos 
hidráulicos )) 

Al anexo de inversiones reales. 
Se introduce un nuevo Proyecto número 0900, «Estu- 

dio Sistema Aumedrá-Sollerich-Massanejla (Baleares))): 
50.000.000 dc pesetas. 

Dicha alta se financiará, en la cuantía de 50.000.000 dc 
pesetas, con la enmienda que crea el Concepto 617, Ar- 
tículo 61, Capítulo 6, Programa 512-A, Servicio 06, de la 
misma Sección. 

Servicio 009, «Dirección General del Medio Ambiente)), 
Programa 442-A, «Medidas preventivas y bascs de ac- 
tuación de protección ambiental)), Artículo 66, «Inver- 
siones de actuación y evaluación ambiental)) 

Al anexo de inversiones reales. 
Se introduce un nuevo Proyecto número 0155, ((Esta- 

blecimiento de oficina de gestión para la adquisición de 
suelo público en Mahón.: 50.000.000 de pesetas. 

Dicha alta se financiará, en la cuantía de 50.000.000 de 
pesetas, con la enmienda que incrcmcnta cl Capítulo 6, 
Artículo 66, Concepto 667, Servicio 09, Programa 422-A, 
de la misma Sección. 

Servicio 06, «DirecciOn General de Obras Hidráulicas», 
Programa 532-B, Artículo 63 

Al anexo de inversiones reales. 
Se introduce un alta en el Provccto número 0890, ~ R i e -  

gos de Monegros 2 » ,  de 266,s millones de pesetas. 
Se financiará con una baja de 266,s millones de pese- 

tas en el Proyecto 0010, «Inversiones de todo tipo a efec- 
tuar por los Dcpartamcntos Ministeriales)), del Programa 
63 1-H, ((Imprevistos v funciones no  clasificadas», Scrvi- 
cio 02, Sección 31, 

ORGANISMO AUTONOMO JUNTA DEL PUERTO DE LA 
BAHIA DE CADIZ 

Servicio 206, «Junta del Pucrto de la Bahía de Cádiz)), Ca- 
pítulos l v 8, Artículos 16 v 82, Conceptos 160 v 822, 
Programa 5 14-B 

Programa AplicaciOn prcsupucstaria Importe 
(miles ptas.) 

Alta 

514-8 17.206.514B.822 6.700 

Baja 

5 14-B 17.2065 14-B. 160.09 6.700 

Al anexo de inversiones reales 
Se introduce un nuevo Proyecto número 0155, «Esta- 

blecimiento de oficina de gestión para la adquisición de 
suelo público en Mahón)): 50.000.000 de pesetas. 

Dicha alta se financiará, en la cuantía de 50.000.000 de 
pesetas, con la enmienda que incrementa el Capítulo 6, 
Artículo 66, Concepto 667, Servicio 09, Programa 442-A, 
de la misma Sección. 
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ORGANISMO AUTONOMO CONFEDERACION HIDRO- 
GRAFICA DEL GUADALQUIVIR 

Servicio 228, «Confederación Hidrografica del Guadalqui- 
vir», Capítulo 1 ,  Artículo 16, Conceptos 160, 162 y 163, 
Programa 44 1 -A 

Se propone el siguiente ajuste entre conceptos: 

IMPORTE (miles de pesetas) 

Alla Baja Dicc 'Dcbc decir 
- Aplicaciún 

presupuestaria 

17.228.44 1 -A. 160.00 - 284 132.819 132.535 
17.228.44 1-A. 162.09 14 1 - - 141 
17.228.441 -A.163.01 - 
17.228.441 -A.163 .O9 186 - - 186 

43 43 - 

TOTAL . . . . . . . .  327 327 132.862 132.862 

Servicio 228, «Confederación Hidrográfica del Guadalqui- 
vir», Capítulo 2, Artículos 20 y 21, Conceptos 202 y 219, 
Programa 44 1 -A 

Programa Aplicacibn presupuestaria 1 m por t e 
(miles ptas.) 

Alta 

44 1 -A 17.228.441-A.202 3.132 

Baja 

44 1 -A 17.228.44 1 -A.2 19 3.132 

Servicio 228, ((Confederación Hidrográfica del Guadalqui- 
vir», Capítulos 6 y 7, Artículos 66 y 76, Conceptos 667 
y 760, Programa 441-A. 

Programa Aplicaciún prcsupucstaria Importe 
(miles ptas.) 

Alta 

441-A 17.228.441 -A.667 283.200 

Baja 

44 1 -A 17.228.441 -A.760 283.200 

Servicio 228, «Confederación Hidrográfica del Guadalqui- 
vir., Capítulo 1 ,  Artículo 16, Conceptos 160, 162 y 163, 
Subconceptos 160.00, 162.09, 163.01 y 163.09, Progra- 
ma 5 12-A. 

Se propone el siguiente ajuste entre conceptos: 
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IMPORTE (miles de pesetas) 

Alta Baja Dice Debe decir 
- Aplicación 

presupuestaria 

~~ ~ 

17.228.5 12-A.160.00 - 348 190.149 189.801 
17.228.5 12-A.162.09 196 - - 196 1 

64 64 - 1 17.228.5 12-A.163.01 - 

17.228.5 12-A.163.09 2 16 - - 216 

TOTAL . . . . . . . .  412 . 412 j 190.213 190.213 

Servicio 228, ((Confederación Hidrográfica del Guadalqui- 
vir»,  Capítulo 2, Artículos 20 y 21, Conceptos 202 y 219, 
Programa 5 12-A 

Programa 
Importe 

(miles ptas.) 
Aplicación prcsupucstaria 

Alta 

5 12-A 17.228.5 12-A.202 2.200 

Baja 

5 12-A 17.228.5 12-A.2 19 2.200 

Servicio 228, ((Confederación Hidrográfíca del Guadalqui- 
vir»,  Capítulo 1 ,  Artículo 16, Conceptos 160, 162 y 163, 
Subconceptos 160.00, 162.09, 163.02 y 163.09, Progra- 
ma 532-B 

Se propone el siguiente ajuste cntre conceptos: 

IMPORTE (niilcs de pesetas) 

Alta Baia Dice Dchc decir 

Apl ¡c2lC¡¿JIl 

pi'csllpucstariii 

17,228,532-B. 160.00 - 485 235.025 234.540 
253 17.228.532-B.162.09 253 - - 

17.228.532-B.163.02 - 06 86 - 
17.228.532-B. 163 .O9 3 18 - 310 - 

TOTAL. . . . . . . . .  571 571 235.111 235.111 

Sevicio 228, ((Confederación Hidrográfica del Guadalqui- 
vir», Capítulo 2, Artículos 20 y 21, Conceptos 202 v 219, 
Programa 532-B 

Importe 
(miles ptas.) 

Programa Aplicación prcsupucstaria 

Alta 

532-B 17.228.532-B.202 2.450 

Baja 

532-B 17.228.532.8-219 2.450 
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ORGANISMO AUTONOMO CONFEDERACION HIDRO- 
GRAFICA DEL SEGURA 

Servicio 232, «Confederación Hidrográfica del Segura)), 
Capítulo 7, Artículo 73, Concepto 730, Programas 512-A 
y 532-B 

Eliminar el concepto 730 en el programa 512-A, para 
crearlo por el mismo importe en el 532-B, conforme a lo 
siguiente: 

IMPORTE (miles de pesetas) 

Dice Dcbc decir 

Aplicación 
presupuestaria 

17.232.5 12-A.730 - 14.375 
17,232 S32-B.730 14.375 - 

TOTAL 14.375 14.375 

Sección 17, Servicio 06, Artículo 63, Programa 532-B, 
Concepto 637, «Infraestructura básica de regadíos» 

Al Anexo de inversiones reales 

Nuevos proyectos: 

Riegos de Gabriel y Galán (Cáceres): 69,8 millones. 

Estos proyectos se financian con cargo a los 200 millo- 
nes de pesetas sin asignar de Sección 17, Servicio 06, Ar- 
tículo 61, Concepto 617, Progrma 512-A. 

Sección 17, Servicio 06, Artículo 61, Programa 5 12-A, Con- 
cepto 6 17, U Infraestructura de recursos hidráulicos» 

Al Anexo de inversiones reales 

Nuevos proyectos: 

Presa de Mora de Rubielos: 40 millones. 
Los Alcamines (regulación del río Alfambre): 5 mi- 

llones. 

Estos proyectos se financian con cargo a los 200 millo- 
nes de pesetas sin asignar de Sección 17, Servicio 06, Ar- 
tículo 61, Concepto 617, Programa 512-A. 

Servicio 104 (CEDEX). Ajuste en los diversos conceptos 
del Capítulo 1 correspondientes al Program 51 1-C 

Se reajustan los diversos conceptos del Capítulo 1 v del 
Programa 51 1-C que se señalan a continuación: 

ADI icación IMPORTE (miles de pesetas) 

prcsupucsiaria 
Dcbc decir 

I O0 5.347 5.347 
121) 589 .O5 1 633.850 
121 164.121 3hY.Yl)l) 
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IMPORTE (miles de pesetas) 

Dice Debe decir 

Aplicacidn 
presupuestaria ~ 

130 
131 
141 
150 
151 
160 
161 
162 
163 

474.381 
85.348 
23.457 
7.869 

15.441 
438.790 

4.362 
4.645 
4.164 

447.300 
55.200 

8.169 
15.441 

369.200 
4.362 
4.645 
3.562 

- 

............ TOTAL 1.916.976 1.916.976 

Sección 17.01.51 1-A.150. 
Se realizan los siguientes reajustes: 

Aplicación 
presupuestaria 

IMPORTE (miles de pesetas) 

Dice Debe decir 

17.01.51 1-A.150 
17.02.5 1 1 -A.150 
17.03.5 1 1-A. 150 
17.04.5 13-D. 150 
17.04.5 13-E. 150 
17.05.5 14-B. 150 
17.05.5 14-C. 150 
17.06.44 1-A. 150 
17.06.5 12-A. 150 
17.06.532-8.1 50 
17.07.432-A.150 
17.08.432-B.150 
17.09.442-A. 150 
17.1 1.431 -A.150 
17.1 1.431-B.150 

89.086 
8.980 

27.027 
47.48 1 
3 1.645 
4.482 
6 .O95 
7.697 

33.494 
8.829 

12.073 
6.203 
4.405 

16.235 
3.763 

62.140 
20.944 
24.079 
50.213 
28.469 
15.812 
32.083 

824 
7.014 

13.529 
15.479 
8.018 

10.227 
14.290 
4.374 

TOTAL ............ 307.495 307.495 

Sección 17. 17.236.213, «Mancomunidad de los Canales 
del Taibilla 

Baja de 1.819.000 pesetas en 17.236.213. 
Altá en 17.236.480 y 17.236.481. 
Se incluyen los conceptos 17.236.480 y 17.236.481 y se 

realizan los siguientes ajustes: 

Programa 44 1 -A 

IMPORTE (miles de pesetas) 
Aplicaci6n 

presupuestaria Altas Bajas Dice Debe decir 

17.236.213 . . . . . . . . . . . . . . .  1.819 - 42.636 40.817 
17.236.480 - 1.717 - 1.717 
17.236.481 - 102 - 102 

............... 

............... 

TOTAL .................. 1.819 1.819 42.636 42.636 
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SECCION 18 

Servicio 01, Capítulo 4, Artículo 48, Concepto 480, Pro- 
grama 3214 

Importe 
(miles ptas.) 

Programa Aplicación presupuestaria 

Alta 

321-C 18.01.32 1 -C.480 95.000 

Baja 

422-E 18.04.422-E.48 1 95.000 

Servicio 01, Capítulo 4, Artículo 48, Concepto 483, Pro- 
grama 321-C 

Programa Aplicación presupuestaria Importe 
(miles ptas.) 

Alta 

32 1 -C 18.01.32 1 -C.483 25.000 

Baja 

422-E 18.04.422-E.48 1 2 5 .O00 

Sección 17. Confederación Hidrográfica del Tajo 

Programas 441-A, 512-A y 532-B. 
Se dotan los conceptos 480 en los tres Programas 441-A, 
512-A y 532-B con la financiación de los Conceptos 231, 
820 y 822 conforme se indica: 

IMPORTE (miles de pesetas) 

Dice 

Aplicación 
presupuestaria Debe decir 

17.441-A.480 - 200 
17.512-A.480 - 2.364 
17.532-B.480 - 825 

TOTAL . . . . . . . . . . . .  - 3.389 

IMPORTE (miles dc'pescias) 

Altas Bajas 

Aplicaci6n 
presupuestaria 

17.44 1 -A.480 200 - 
17.5 12-A.480 2.364 - 
17.532-B.480 825 - 
17.441 -A.23 1 - 200 
17.5 12-A.820 - 1.600 
175 12-A.822 - 764 
17 S32-B .23 1 - 825 

TOTAL . . . . . . . . . . . .  3.389 3.389 
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Servicio 04, Capítulo 7, Artículo 71, Concepto 710, Pro- 
grama 42 1 -A 

Programa 
Importe 

(miles ptas.) Aplicaci6n prcsupucstaria 

Alta 

42 1 -A 18.04.42 1 -A.7 10 100.000 

Baja 

422-C 18.04.422-G.483 100.000 

Scrvicio 05, Capítulo 1 ,  Artículo 12, Concepto 120, Sub- 
conccpto 120.00, Programas 422-1 y 316-A 

Programa Aplicaciiin presupuestaria Importe 
(miles ptas.) 

Alta 

422-1 18.05.422-1.120.00 27.990 

Baja 

3 16-A 18.05.3 16-A. 120.00 27.990 

Scrvicio 05, Capítulo 1 ,  Artículo 12, Concepto 120, Sub- 
conccpto 120.01, Programas 422-1 y 316-A 

Programa AplicaciOn prcsupucstaria Imporic 
(miles ptas.) 

Alta 

422-1 18.05.422-1.120.01 59.825 

Baja 

3 16-A 18.05.3 16-A.120.01 59.825 

Servicio 05, Capítulo 1 ,  Articulo 12, Concepto 120, Sub- 
concepto 120.05, Programas 422-1 y 316-A 

Programa Aplicación presupuestaria Importe 
(miles ptas.) 

- 
Alta 

422-1 18.05.422-1.120.05 10.973 

Baja 

3 16-A 18.05.316-A.120.05 10.973 
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Servicio 05, Capítulo 1, Artículo 12, Concepto 121, Pro- 
gramas 422-1 y 316-A 

Programa 
1 m por t c 

(miles ptas.) 
Aplicación prcsupucstaria 

Alta 

422-1 18.05.422-1.12 1 31.177 

Baja 

3 16-A 18.05.3 16-A. 12 1 31.177 

Servicio 05, Capítulo 1 ,  Artículo 12, Concepto 123, Pro- 
gramas 422-1 y 3 16-A 

Programa 
Importc 

(niilcs ptas.) 
AplicaciOn prcsupucstaria 

Alta 

422-1 18.05.422-1.123 146.855 

Baja 

3 16-A 18.05.3 16-A.123 146.855 

Servicio 09, Capítulo 4, Artículo 48, Concepto 480, Pro- 
grama 422-F 

Programa Aplicacih prcsupucstaria Importc 
(n1ilcs ptas.) 

Alta 

422-F 18.09.422-F.480 82.000 

Baja 

422-B 18.04.422-B.480.0 1 82 .O00 

Servicio 09, ((Secretaría General de Educación)), Capítu- 
lo 7, Artículo 78, Concepto 780, «A los movimientos de 
Renovación Pedagógica )>, Programa 423-A 

Importe 
(miles ptas.) 

Programa Aplicación presupuestaria 

Alta 

423-A 18.09.423-A.780 7.118 

Baja 

42 1 -A 18.01.42 1-A.666 7.218 
-___ -- ~-___ 
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ORGANISMO AUTONOMO JUNTA DE CONSTRUCCIO- 
NES, INSTALACIONES Y EQUIPO ESCOLAR 

Servicio 103, Capítulo 6, Artículo 60, Concepto 602, Pro- 
grama 422-1 

Programa AplicaciOn prcsupucstaria 
Irnportc 

(rnilcs ptas.) 

Alta 

422-1 18,103.422-1.602 I00.000 

Dicha alta se financiará con la enmienda que incrcmen- 
ta el Capítulo 7, Artículo 71, Concepto 710, Servicio 04, 
Programa 421-A de la misma Sección. 

Alta en la aplicación presupuestaria 18.103.700 (Presu- 
puesto de ingresos del Organismo Autónomo 103, ((Junta 
de Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar))), por 
importe de 100.000 miles de pesetas. 

Organismo 103, ((Junta de Construcciones, Instalaciones y 
Equipo Escolar)), Programa 422-B, ((Educación General 
Básica)), Artículo 60, ((Inversiones en Centros docentes)) 

Al Anexo de Inversiones. 

Se introduce un alta en el Proyecto 0180, ((Construcción 
puestos EGB Baleares. de 200.000.000. 

Se financiará con una baja de 200.000.000 de pesetas, 
en el Proyecto 0010, ((inversiones de todo tipo a efectuar 
por los Departamentos Ministeriales)), del Programa 
63 1 -H, ((Imprevistos y funciones n o  clasificadas)), Scrvi- 
cio 02, Sección 3 1 . 

Alta en la apl icacih presupuestaria 18.04.42 1 -A-7 10 
por importe de 200.000 miles de pesetas. 

Alta en la aplicación presupuestaria 18.103.700 (Prcsu- 
puesto de ingresos del Organismo Autónomo 103, ((Junta 
de Construcciones, instalaciones v Equipo Escolar))) por 
importe de 200.000 miles de pesetas. 

Al t a  en la aplicación presupuestaria 18.103.422-B-602 
por importe de 200.000 miles de pesetas. 

Baja en la aplicación presupuestaria 3 1.02.63 1 -H-667 
por importe de 200.000 miles de pesetas. 

Sección 18, ((Ministerio de Educación y Ciencia», Ser- 
vicio 06, ((Secretaría de Estado de Universidades e Inves- 
tigación)), Programa 422-D, ((Enseñanzas Universitarias)), 
Concepto 782 (nuevo), ((Para los gastos de primera insta- 
lación de la Universidad Euro-Arabe&), Importe, 287.500 
miles de pesetas. 

Sección 18, «Ministerio de Educación y Ciencia., Ser- 
vicio 06, ((Secretaría de Estado de Universidades e Invcs- 
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CONGRESO 

MODIFICACION EN LOS CREDITOS 
(En miles de pesetas) 

Dotaciún Aumentos CrCdito 
acludl o bajas resultante 

Concepto 

Anulación del Servicio 
10, *Dirección Gene- 
ral de Educación Bá- 
sica, y de todos sus 
créditos . . . . . . . . . . . . .  

Anulación del Servicio 
11; ((Dirección Gene- 
ral de Enseñanzas 
Medias)), y de todos 
sus créditos . . . . . . . . .  

Baja de los créditos del 
Programa 422-D del 
Servicio 01, por pasar 
a otro Servicio . . . . . .  

Baja de los créditos del 
Programa 422-F del 
Servicio 09, por pasar 
a otro Servicio . . . . . .  

Baja de los créditos del 
Programa 423-A del 
Servicio 09, por pasar 
a otro Servicio . . . . . .  

Baja de los créditos del 
Programa 5 4 2 4  del 
Servicio 09, por pasar 
a otro Servicio . . . . . .  

Baja de los créditos del 
Programa 551-A del 
Servicio 01, por pasar 
a otro Servicio . . . . . .  

Baja de los créditos del 
Programa 321-C del 
Servicio 01, por pasar 
a otros Servicios . . . .  

Alta del Servicio 10, 
n Dirección General 
de Renovación Peda- 
gógica» (nuevo), y dc 
los siguientes credi- 
tos: ’ 

3.644.897 -3.644.897 

I 1 .782.618 - 1 1.782.618 

304.080 -304.080 

461.222 -461.222 

1.530.274 - 1 S30.274 

354.336 -354.336 

535.548 -535.548 

120.000 -120.000 

31 DE DICIEMBRE DE 1986.-SERIE A.  NÚM. 8-1 1 

tigaciónu, Programa 422-D, «Ensedanzas Universitarias)), 
Concepto 484 (nuevo), c( Para gastos iniciales destinados a 
la puesta en funcionamiento de la Universidad Euro-Ara- 
be)), Importe, 10.000 miles de pesetas. 

Sección 18, U Ministerlo de Educación y Ciencia )>. 

Cambio de denominación de Servicios Presupuestarios 

El Servicio 07, ((Dirección General de Enseñanza Uni- 
versitaria)), pasa a denominarse Dirección General de En- 
señanza Superior. 

El Servicio 08, «Dirección General de Política Científi- 
ca», pasa a denominarse Dirección General de Investiga- 
ción Científica y Técnica. 

- 146.5 - 
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Dotación Aumentos Csedito 
actual o bajas resultante Concepto 

Programa 42 1 -A 

1 00.00 ................. 
100.01 . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Programa 422-A 

120.00 . . . . . . . . . . . . . . . . .  
120.01 . . . . . . . . . . . . . . . . .  
120.02 . . . . . . . . . . . . . . . . .  
120.03 . . . . . . . . . . . . . . . . .  
120.05 . . . . . . . . . . . . . . . . .  
121 . . . . . .  ... ............ 
150 .................... 
160.00 . . . . . . . . . . . . . . . . .  
161.09 . . . . . . . . . . . . . . . . .  
220 .................... 
226.09 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Programa 422-B 

120.00 . . . . . . . . . . . . . . . . .  
120.01 ................. 
120.02 . . . . . . . . . . . . . . . . .  
120.03 . . . . . . . . . . . . . . . . .  
120.05 . . . . . . . . . . . . . . . . .  
121 .................... 
150 .................... 
160.00 . . . . . . . . . . . . . . . . .  
161.09 . . . . . . . . . . . . . . . . .  
220 .................... 
226.09 . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Programa 422-C 

120.00 . . . . . . . . . . . . . . . . .  
120.01 . . . . . . . . . . . . . . . . .  
120.02 . . . . . . . . . . . . . . . . .  
120.03 . . . . . . . . . . . . . . . . .  
120.05 . . . . . . . . . . . . . . . . .  
121 .................... 
150 .................... 
160.00 . . . . . . . . . . . . . . . . .  
161.09 . . . . . . . . . . . . . . . . .  
220 .................... 
22 I .................... 
226.09 . . . . . . . . . . . . . . . . .  
227 .................... 

Programa 422-E 

120.00 . . . . . . . . . . . . . . . . .  
120.01 . . . . . . . . . . . . . . . . .  
120.02 . . . . . . . . . . . . . . . . .  
120.03 . . . . . . . . . . . . . . . . .  
120.05 . . . . . . . . . . . . . . . . .  
121 .................... 
150 .................... 
160.00 . . . . . . . . . . . . . . . . .  
161.09 . . . . . . . . . . . . . . . . .  
212 .................... 
220 .................... 
22 1 .................... 
226.09 . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

1.502 
3.845 

1 s o 0  
5.094 

949 
776 
810 

5.217 
838 
90 
62 

4.331 
27.630 

4.502 
8.916 
2.848 
5.432 
3.70 1 

13.129 
2.463 

450 
95 

1 1.040 
70.438 

13.504 
1.273 
4.746 

12.451 
6.152 

18.332 
4.420 
1.105 

109 
8.274 
6.463 
8.692 
4.345 

1 so1 
3.82 1 

949 
2.328 
1.320 
5.105 

87 1 
1.145 

14 
1.050 

30.352 
5.602 

34.118 

1.502 
3.845 

4.052 
8.916 
2.848 
5.432 
3.701 

13.129 
2.463 

450 
95 

1 1 . 040 
70.438 

13.504 
1.273 
4.746 

12.451 
6.152 

18.332 
4.420 
1.105 

109 
8.274 
6.463 
8.692 
4.345 

1.501 
3.821 

949 
2.328 
1.320 
5.105 

871 
1.145 

14 
1 . 050 

30.352 
5.602 

34.1 18 
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Programa 423-A 

120.01 . . . . . . . . . .  

121 . . . . . . . . . . . . .  

160.00 . . . . . . .  
161.09 . . . . . . . . . . . . . . . . .  
212  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
213 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
215 .................... 
216 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
220 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
22 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . .  
780 . . . . . . . . . . . . . . . .  $ .  . .  

Programa S42-G 

120.01 . . . . . . . . . . . . . . . . .  
120.02 . . . . . . . . . . . . . . . . .  
120.03 . . . . . . . . . . . . . . . . .  
120.04 . . . . . . . . . . . . . . . . .  
120.0s . . . . . . . . . . . . . . . . .  
121 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . .  
. . . . . . . . . .  

. .  
220 . . . . . . . . . . . . .  . .  
226.09 . . . . . . . . .  < <  

227 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
619 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

A1t.a del Servicio 1 1 ,  
<<Direcc ión  General 
de Centros  Escola- 
res» (nuevo), v de los 
siguientes ctklitos: 

Programa 32 1 -C 

482 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Programa 42 I -A 

1 00 .o0 . . . . . . . . . . . . . . . . .  
100.01 . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Programa 422-A 

120.00 . . . . . . . . . . . . . . . . .  
120.01 . . . . . . . . . . . . . . . . .  
120.02 . . . . . . . . . . . . . . . . .  
120.03 . . . . . . . . . . . . . . . . .  
120.05 . . . . . . . . . . . . . . . . .  
121 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
1 SO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
160.00 . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Aumentos Crcdirri 

o bajas rcaulianic 

33.010 
10.189 
2.848 

14.743 
9.782 

3 1.745 
5.972 
6.901 

26 
1 1.897 
2.855 
4.759 

28.076 
140.639 
196.499 
142.575 
67.54 I 

696.000 
I 24.2 18 

I Y .SO6 
1.274 
8.543 

17.071 
709 

5.580 
24.488 

5.094 
12.153 

448 
23.270 
1 1.200 

1 00.000 
1 2s ,000 

95.000 

1.502 
3.845 

3.001 
5.095 
2.848 
2.328 
I .O30 
8.258 
1.326 

166 

33.010 
10.189 
2.848 

14.743 
9.782 

3 1.745 
5.972 
6.901 

26 
1 1.897 
2.855 
4.759 

28.076 
140.639 
196.499 
142.575 
67.541 

696.000 
1 24.2 18 

1 Y ,506 
1.274 
8.543 

17.071 
709 

5.580 
24.488 

5.094 
12.153 

448 
23.270 
I 1.200 

100.000 
125.000 

95.000 

1.502 
3.845 

3.001 
5.095 
2.848 
2.328 
1.030 
8.258 
1.326 

166 
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Dotaci6n Aunirntoa Crédito 
actual u bajas rcsultantr 

Concepto 

161.09 . . . . . . . . . . . . . . . . .  
212 .................... 
215 .................... 
220 .................... 
221 .................... 
222 .................... 
226.09 . . . . . . . . . . . . . . . . .  
242 .................... 

Programa 422-B 

120.00 . . . . . . . . . . . . . . . . .  
120.01 . .  
120.02 . .  
120.03 . .  
120.04 . . . . . . . . . . . . . . . . .  
120.05 . . . . . . . . . . . . . . . . .  
121 .................... 
150 .................... 

161.09 . . . . . . . . . . . . . . . . .  
212 .................... 
215 .................... 
220 . . . . . . . . .  . . . . . .  
22 1 .................... 
222 .................... 
226.09 . . . . . . . . . . . . . . . . .  
242 .................... 

Programa 422-C 

120.00 . . . . . . . . . . . . . . . . .  
120.01 . . . . . . . . . . . . . . . . .  
120.02 . . . . . . . . . . . . . . . . .  
120.03 . . . . . . . . . . . . . . . . .  
120.04 . . . . . . . . . . . . . . . . .  
120.05 . . . . . . . . . . . . . . . . .  
150 . . . . . . . . .  
164.00 . . . . . .  
161 . O9 . . . . .  
212 . . . . . . . . .  
215 .................... 
220 .................... 
22 1 .................... 
222 .................... 
226.09 . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . .  
121 .................... 

Programa 422-E 

120.00 . . . . . . . . . . . . . . . . .  
120.01 . . . . . . . . . . . . . . . . .  
120.02 . . . . . . . . . . . . . . . . .  
120.03 . . . . . . . . . . . . . . . . .  
120.05 . . . . . . . . . . . . . . . . .  
121 .................... 
150 .................... 
160.00 . . . . . . . . . . . . . . . . .  
161 . O9 . . . . . . . . . . . . . . . . .  
212 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

115 
402 

32.255 
39.138 

142.774 
20.1 18 
4.314 
1.530 

7.502 
17.831 
4.746 

10.863 
709 

7.364 
24.679 
4.630 

837 
175 

1.448 
32 1.596 

1.154.892 
844.439 
197.661 
145.678 

5.621 

25.508 
1.274 
9.492 

23.243 
709 

12.034 
8.444 
2.054 

203 
469.856 
177.703 
262.196 

3 . 076 . 968 
20 1 . 069 
280.978 
324.653 

5.207 
49.443 
35.012 

4.501 
6.388 
1.899 
5.432 
2.847 

11.112 
1.895 
2.125 

26 
6.987 

115 
402 

32.255 
39.138 

142.774 
20.1 18 
4.314 
1530 

7.502 
17.831 
4.746 

10.863 
709 

7.364 
24.679 
4.630 

837 
175 

1.448 
32 1.596 

1.154.892 
844.439 
197.661 
145.678 

5.62 1 

25.508 
1.274 
9.492 

23.243 
709 

12.034 
8.444 
2.054 

203 
469.856 
177.703 
262.196 

3.076.968 
201. 069 
280.978 
324.653 , 

5.207 
49.443 
35.012 

4.501 
6.388 
1.899 
5.432 
2.847 

11.1 12 
1.895 
2.125 

26 
6.987 
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Dotacihn Aumentos Credito Concepto 
actual o bajas resultante 

214 .................... 
215 .................... 

220 .................... 
22 1 . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . .  
24 1 .................... 
242 .................... 
44 1 .................... 
48 1 . . . . . . . . .  

Programa 422-F 

120.00 . . . . . . . . . . . . . . . . .  
120.02 . . . . . . . . . . . . . . . . .  
120.03 . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . .  
. . . . . . . . . . . . . .  

150 .................... 
161.09 . . . . . . . . . . . . . . . . .  
212 .................... 
215 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
220 
22 1 
222 .................... 
226.09 . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . .  

480 .................... 

Programa 422-C 

120.04 . . . . . . . . . . . . . . . . .  
120.05 . . . . . . . . . . . . . . . . .  
121 .................... 
141.01 . . . . . . . . . . . . . . . . .  
160.00 . . . . . . . . . . . . . . . . .  
162.09 . . . . . . . . . . . . . . . . .  
204 .................... 

. . .  
. . . . . . . . . .  

213 .................... 
214 .................... 
215 .................... 

222 .................... 

226 .................... 
227 

957 
20.568 

1.406 
29.996 

128.637 
20.849 
53.282 

1.312 
402 

44.650 
4.435 
4.213 
5.064 
3.745 
2.986 

6 .O02 
8.543 
5.432 
4.397 

11.558 
550 

58 
22.777 
30.1 15 
11.321 

149.672 
8.500 

36.603 
58.500 

74 1 
6.453 

100.000 

1.281.891 
362.097 
120.548 
290.981 
46 1.396 
335.132 

1.074.357 
118.784 

1.236.481 
44.310 

1.400 
23.640 

1 13.603 
15.616 

I S O 1  
19.157 
25.610 

747.330 
20.685 
59.100 

1.118 
1.281 

10.835 
308.797 

957 
20.568 

1.406 
29.996 

128.637 
20.849 
53.282 

1.312 
402 

44.650 
4.435 
4.213 
5 .O64 
3.745 
2.986 

6.002 
. a s 4 3  
5.432 
4.397 

1 1.558 
550 
58 

22.777 
30.115 
11.321 

149.672 
8.500 

36.603 
58.500 

74 1 
6.453 

100.000 

1.281 391 
362.097 
120.548 
290.981 
46 1.396 
335.132 

1.074.357 
118.784 

1.236.481 
44.310 

1.400 
23.640 

113.603 
15.616 
1.501 

19.157 
25.610 

747.330 
20.685 
59.100 

1.1 18 
1.281 

10.835 
308.797 
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Dotacibn 
actual C0IlceptLl 

Aumentos Crédito 
bajas resultantc 

230 .................... 
231. .................... 
232 .................... 
484 .................... 

Alta en el Servicio 06, 
«Secretaría de Esta- 
do de Universidades e 
investigación», de los 
crcditos del Progra- 
ma 551-A proceden- 
tes del Servicio O1 

430 .................... 
730 .................... 

Modificaci6n del Pro- 
grama 422-D, del Ser- 
vicio 06, «Secretaria 
de Estado de Univer- 
sidades e Invcstiga- 
c iónv,  por integra- 
ción de los créditos 
dcl Conse,jo de Uni- 
versidades proceden- 
tes drl Servicio O1 

100.00 . . . . . . . . . . . . . . . . .  
100.01 . .  
120.00 . . . . . . . . . . . . . . . . .  
120.01 . . . . . . . . . . . .  
120.02 . . . . . . . . . . . . . . . . .  
120.03 . . . . . . . . . . . . . . . . .  

161.09 . . . . . . . . . . . . . . . . .  
162:.02 . . . . . . . . . . . . . . . . .  
212 .................... 
220 .................... 
222 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
226.0 1 . . . . . . . . . . . . . . . . .  
226.02 . . . . . . . . . . . . . . . . .  

I .  

230 . . . . . . . . . .  
23 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
233 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

O I ras m od i f i  c ac  iones 
por cambios cn su de- 
pcndcncia orgánica o 
adscripci6n atlminis- 
trativa de IJnidades y 
OO. AA. 

08.541-A.430 . . . . . . . . . . .  
08.541-A.730 . . . . . . . . . . .  
06.54 1 -A.43 I . . . . . . . . . . .  
06.54 1 -A.73 1 . . . . . . . . . . .  
02.421-A.120.00 . . . . . . . .  
02.42 1 -A .  120.01 . . . . . . . .  

- 

- 
- 

- 

_. 
- 

8.689 
3 845 
6.002 

1898 
10 087 
4.380 

16.588 
3.519 
5.252 

I h  

- 

- 

.- 

- 
~ 

3.000 
1.500 

500 
11.741 
- 
- 

__ 

5.418 
7.880 
1.970 

30.44 I 

185.548 
350.000 

1 .so2 
3.845 

30.009 
6.368 

13.289 
28.710 
17.179 
57.168 

8.897 
5.535 

24  
2.205 
5.000 

16.000 
825 

2 .o00 
7 ,000 
4 .O00 

4.5 .O00 
5.438 

29.126 
14.960 

15.533.394 - 15.533.394 
3.438.700 - 3.438.700 
- 15.533.394 
- 3.438.700 

46514 I.500 
12.737 2.547 

5.418 
7.880 
1.970 

30.441 

185.548 
350.000 

10.191 
7.690 

36.01 1 
6.368 

15.187 
38.797 
2 1.559 
73.756 
12.416 
10.787 

40 
2.20s 
5.000 

I 6.000 
825 

5.000 
8.500 
4.500 

56.741 
5.438 

29.126 
14.960 

- 

- 

15.533.394 
3,438,700 

48.014 
15.284 

- 1 4 7 0  - 



CONGRFX) 

Conccptii 

~~ - 

02.421-A.120.02 . . . . . . . .  
02.421-A.120.03 . . . . . . . .  
02.421-A.120.04 . . . . . . . .  
02.42 1 -A. 120.05 . . . . . . . .  
02.42 1-A.121 
02.421-A.150 . . . .  
02.42 1 -A.206 . . . . . . . . . . .  
02.42 1-A.2 16 . . . . . . . . . . .  
02.42 1-A.220 . . . . . . . . . . .  
02.42 1 -A.22 I . . . . . . . . . . .  
02.421-A.227 . . . . . . . . . . .  
03.42 1 -A. 120.00 . . . . . . . .  
03.42 I -A. 120.02 . . . . . . . .  
03.42 I -A. 120.04 . . . . . . . .  
03.42 I -A. 120.05 . . . . . . . .  
03.421-A.121 . . . . . . . . . . .  
03.42 1 -A. 150 . . . . . . . . . . .  
05.42 I -A. 120.00 . . . . . . . .  
05.42 I -A. 120.0 I . . . . . . . .  
05.421-A.120.02 . . '  

05.42 I -A.I 20.04 . . . . . . . .  
05.42 1 -A. 120.05 . . . . . . . .  
05.421-A.12 1 . . . . . . . . . . .  
05.42 I -A. I SO . . . . . . . . . . .  
05.42 1 -A ,206 . . .  

05.421-A.220 . . . . . . . . . . .  
05.42 I -A.22 1 . . . . . . . . . . .  
05.42 I -A.227 . . 
12.32 1 - ~ 4 8 2  . . . . . . . . . . .  

01.42 L A .  120.01 . . . . . . . .  
01.42 1-A.120.02 . . . . . . . .  
01.42 1-A. 120.03 . . . . . . . .  
01.42 1-A. 120.05 . . . . . . . .  
01.421-A.121 . . . . . . . . . . .  
01.421-A.150 . . . . . . . . . . .  
18.09.421-A.120.00 . . . . .  
18.09.421-A.120.01 . . . . .  
18.09.421-A.120.02 . . . . .  
18.09.421-A.120.03 . . . . .  
18.09.421-A.120.04 . . . . .  
18.09.421-A.120.05 . . , . . 
18.09.421-A2.121 . . . . . . . .  
18.09.421-A.150 . . . . . . . .  

05.42 I -A. 120.03 . . . . . . . .  

TOTAL , , . , , , , , , , 44.540.364 

LJ<i1aciiiii 

acIu2LI 

26.578 
62.852 

709 
32.128 
94.634 
2 1.587 
115.000 
55.000 
66.740 

28 1.235 
1 5.000 
76.523 
15.187 

709 

134.283 
1 7.076 

747.224 
256.004 
466.057 
824.059 

3 10.874 
1.295.476 

2X4.044 

38.747 

155.216 

- 

13.235 
399.414 
289.882 
137.272 
141.623 
43.5 13 

3.821 
1 1.3Y0 
27.934 
I 9 . 2 I 0  
X2.172 
33.779 
28.509 

2.547 
3.797 
9.31 I 

709 
7.734 

44.085 
6.148 

. . . . . . . . . . . .  

Aurricriiiir 

<I  hala, 
-~ 

2.848 
6.984 

709 
-740 
3.843 

696 
-115.000 

-55.000 
- 66.740 

- 974 
-8.500 
- 19.505 
- 1.898 

709 
- 10.878 
-23.387 

-2.520 
- I.500 
-2.547 
-2.848 
-6.984 

-709 
740 

-3.843 
-696 

115.000 
s 5 ,000 
66.740 

974 
8.500 

2 5 ,000 
43.513 

2.547 
5.695 
6.207 

17.415 
60.3Sl 

7.675 
-24.008 
- 2.547 
- 3.797 
-6.207 
- 709 

-6.537 
-36.964 
-5.15s 

. . . . . . . . . .  
~ 

29.426 
69.836 

1.418 
3 1.388 
98.477 
22.283 
- 

- 

- 

280.261 
6.500 

57.018 
13.280 

1.418 
27.869 

110.896 
14.556 

745.724 
253.457 
463.209 
817.075 
154.507 
311.614 

I .29 1.633 
283.348 
I 15.000 
68.235 

466.154 
290.856 
145.772 
166.623 
87.026 

6.368 
17.085 
34.141 
36.625 

142.523 
4 1.454 

4.501 
- 
- 

3.104 

1.197 
7.121 

998 

44.540.364 

- 

. . . . . . . . . . . .  

Expl icaciun del nuevo código en conceptos no iipilicados ya 
existentes en el Proycciu clc Prcsupucsio de 1987, cuya numcra- 
c ión  orgiriica ha siclo riidilicacla para ;idaptar.ls a la nueva 
es1 ructui'a : 

18.10.423-A.780: 
18.1 1.321-C.482: 

A los Movimientos dc Renovación Pcdagbgica. 
A las Asociaciones de Paclrcs de Alumnos o Fc- 
clcraciorics v Conlcdcracioiics cn que  ellas se 

i n icgrcri . 
Coiivciiiij con la C W /  Roja. 
Avudas a L3itidade\ Pro-disminuidos. 

18.1 1.422-E.441: 
18.1 1.422-E.48 1 : 
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18.1 1.422-F.480: Para subvencionar a Conservatorios de MÚ- 
sica. 

18.1 1.4224.484: A las Comunidades Religiosas por su colabo- 
racidn en CEIs. 

18.06.551-A.430: Al Instituto de Astrofísica de Canarias 
(18.203). 

18.06.551-A.730: Al  Insti tuto de Astrofísica de Canarias 
(18.203). 

18.06.541-A.431: Al Consejo Superior de Investigaciones Cientí- 
ficas (16.202). 

18.06.541-A.731: Al  Consejo Superior de Investigaciones Cientí- 
ficas (1 8.202). 

SECCION 19 

Servicio 10, Capítulo 4, Artículo 47, Concepto 475, Pro- 
grama 82 1 -A 

Programa Aplicaci6n presupuestaria 
Importc 

(milcs ptas.) 

Alta 

82 1 -A 19.10.82 1 -A.475 400.000 

Baja 

322-A 19.01.322-A.475 300.000 
322-A 19.01.322-A.476 100.000 

SECCION 20 

Servicio 05, Capítulo 4, Artículo 47, Concepto 472, «Para 
subvencionar a plantas potabilizadoras de agua en Ca- 

' nariasu, Programa 73 l -F 

Programa Aplicación presupuestaria 1 mportc 
(rnilcs ptas.) 

Alta 

731-F 20.05.73 1 -F.472 70.000 

Baja 

73 1 -F 20.01.73 1 -F.47 1 70.000 

SECCION 21 

ORGANISMO AUTONOMO INSTITUTO NACIONAL DE 
INVESTIGACIONES AGRARIAS 

Servicio 209, «Instituto Nacional de Investigaciones Agra- 
riasu, Capítulo 6 ,  Artículo 65, Concepto 652, Programa 
542-F 

- 1472 - 
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Programa Aplicacion presupuestaria Importe 
(miles ptas.) 

Alta 

542-F 2 1.209.542-F.652 200.000 

Baja 

63 1 -H 31.02.631-H.431 200.000 

Alta en la aplicación presupuestaria. 2 1.03.542-F-730, 
(( Subvención al Instituto Nacional de Investigaciones 
Agrarias para gastos de Capital)), por importe de 200.000 
miles de pesetas. 

Alta en la aplicación presupuestaria 21.209.700 (Presu- 
puesto de ingresos del Organismo Autónomo 209, [(Insti- 
tuto Nacional de Investigaciones Agrarias.), por importe 
de 200.000 miles de pesetas. 

SECCION 22 

Sin variaciones. 

SECCION 23 

Servicio 01, Capítulo 4, Artículo 47, Concepto 471, «Sub- 
vención al transporte marítimo y acceso de mercancías 
entre la Península y las Islas Canarias», Programa 
511-B 

Programa Aplicaciún presupucstaria 
Importe 

(miles ptas.) 

Alta 

51 1-B 23.01.511-B.471 400.000 

Alta 

En la sección 2 1. 
Aplicación 21.01.71 1-A.710 ((subvención al IRYDA para 

gastos de capital», por un importe de 660.000.000 de 
pesetas. 

Alta 

En el presupuesto de ingresos del Organismo Autóno- 

En la aplicación 21.109.700, por igual importe. 
mo IRYDA. 

Alta 

En el presupuesto de gastos del Organismo Autónomo 
IRYDA. 

En la aplicación 21.109.532-A.617.02 (nueva) «para in- 
versiones para el desarrollo en programas de regadío en 
Castilla-León., por un importe de 600.000.000 de pesetas. 
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Pmgrarna Aplicación presupurstana Impone 
(miles ptas.) 

Baja 

63 1 -H 3 1.02.63 1 -H.4 12.0 1 400.000 

Servicio 04, ((Dirección General de Avíacih Civil )), Capí- 
tulo 1 ,  Artículos 13 y 15, Conceptos 130 y 150, Programa 
5 15-B 

Importe 
Programa Apli~acion picsupucstaria (miles ptas.) 

Alta 

5 15-B 23.04.51 5-B.150 215.951 

Baja 

5 15-B ’ 23.04.51 5-B.130 2 15.951 

SECCION 24 

Servicio 08, ((Dirección General del Libro y Bibliotecas)), 
Programa 452-B, Artículo 61 

Al Anexo de Inversiones Reales. 

La creación de un nuevo proyecto número 0075, ((Obras 
traslado y acondicionamiento, Biblioteca Pública dc Ti- 
tularidad Estatal “Borbón Lorenzana” de Toledo», años 
87-87, Castilla-La Mancha;Toledo, por un importe de 100 
millones dc pesetas. 

Se financiará con una baja de 100 millones de p c4ctas b.1 

en el Proyecto 0010, ((Inversiones de todo tipo a efectuar 
por los Departamentos Ministeriales)), del Programa 
63 1-H, ((Imprevistos y funciones no clasificadas)), Servi- 
cio 02, Sección 3 l .  

ORGANISMO AUTONOMO INSTITUTO DE LA MUJER 

Servicio i07, «Instituto de la Mujer)), Capítulo 2, Artículo 
22, Concepto 226 ,  Programa 455-B 

Programa AplicaciOn prcsupucstaria Importe 
(miles ptas.) 

Alta 

455-8 24.1 07.455-B.226 250.000 

Baja 

63 1 -H 31.02.631-H.431 .250.000 
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Alta en la aplicación presupuestaria 24.01.455-B-412, 
«Transferencia Corriente al Instituto de la Mujer», por 
importe de 250.000 miles de pesetas. 

Alta en la aplicación presupuestaria 24.107.400 (Presu- 
puestos de ingresos del Organismo Autónomo 107, «Ins- 
tituto de la Mujer»). 

SECCION 25 

Scrvicio 01, Capítulo 2, Artículo 22, Concepto 220, Sub- 
concepto 220.03, Programa 112-A 

Importe 
(niilcs ptas.) 

Progl~arila Apl¡Cüc¡<JIi pi.CSUpücStai.ia 

- -. 

Alta 

112-A 25.01.1 12-A.220.03 2.759 

Ba,ja . 

112-A 25.01.1 12-A.484 2.759 

Scrvicio 02, Capitulo 2, Artículo 22, Concepto 220, Sub- 
concepto 220.04, Programa 542-B 

Importe 
(miles pias.) 

Alta 

542-B 25.02.542-8.220.04 1.656 

Baja 

631-H 31.02.631-H.431 1.656 

Servicio 02, Capítulo 2,  Artículo 22, Concepto 226, Sub- 
concepto 226.01, Programa 542-B 

Prop i'a nia 
Imporic 

(miles ptas.) 
Aplicaciuri prcaupucstaria 

Alta 

452-B 25 .02.542-B.226.01 I .462 

BaJa 

6 3 1 - H  3 I .02.63 1 -H.43 1 1.462 

Scrvicio 02, Capi t~i lo  2,  Artículo 22 ,  Concepto 226, Sub- 
concepto 226.06, Programa 542-B 

31 DE DICIEMBRE DE 1986. -SERlE A .  NUM.  8-1 1 
~- -~ 
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Programa Aplicación prcsupucstaria 
Importe 

(miles ptas.) 

Alta 

542-B 

~~ 

25.02.542-B.226.06 1 .o00 

Baja 

63 1 -H 31.02.631-H.431 1 .o00 

Servicio 02,  Capítulo 2 ,  Artículo 22, Concepto 227, Sub- 
concepto 227.06, Programa 542-B 

Programa Aplicaciiin presupuestaria 
Importc 

(miles ptas.) 

Alta 

542-B 15.02.542-B.227.06 6 .O00 

Baja 

631-H 3 1.02.63 1-H.431 6.000 

Servicio 02, Capítulo 2 ,  Artículo 23, Concepto 230, Pro- 
grama 542-B 

Programa Aplicaciún prcsupucstaria Importe 
(miles ptas.) 

Alta 

542-B 25 .O2 S45-B.230 1 .o00 

Baja 

63 1 -II  31.02.631-H.431 1 .o00 

Servicio 02,  Capítulo 2 ,  Artículo 23, Concepto 231, Pro- 
grama 542-B 

-- 

Programa Aplicaciiin presupuestaria Importe 
(miles ptas.) 

Alta 

542-B 25.02.542-B.23 1 I.000 

Baja 

63 1 -H 3 I .02.63 1 - 1  I .J3 I I .o00 
~. __ ~ ~- 
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Servicio 02, Capítulo 2, Artículo 23, Concepto 336, Pro- 
grama 542-B 

Progra nia Aplicación prcsupucstaria 
I mporlc 

( rn i l cs  pías.) 
_ _ _ _ ~  

Alta 

542-B 25.02.542-B.236 -1 ,000 

Baja 

63 1 -H 3 1.02.63 1 -H.43 1 1 .o00 

Servicio 02, Capitulo 6, Artículo 65, Concepto 659, Pro- 
grama 542-B 

_. -~ 

Alta 

542-B 25.02.542-B.659 86.882 

Baja 

63 1 -H. 31.02.631-H.431 86.882 

Servicio 02, Capitulo 7, Artículo 74, Concepto 742, «Res- 
t au rac i 6 11, M e jora y R e  h a  b i I i t ac ión Pa t r i mon i o A rq u i - 
tcctóiiico», Programa 458-A 

---- -- ~ - - ~  ~- - ~ -  

Alta 

458-A 25 .02.45U-A ,742 600.000 

Baja 

631-H 3 1.02.63 1 -H.12 I .O5 600.000 

Alta en la aplicación presupuestaria 25.250.700 del Prc- 
supuesto de Ingresos del Ente Público [(Consejo d e  Admi- 
nistración del Patrimonio Nacional)) por 600.000 miles de 
pcsctas. 

Alt; en la aplicación presupuestaria 25.250.458-A-662 
del Presupuesto de Gastos del Ente Público «Consejo tlc 
Administración dcl Patrimonio Nacional )), por 600.000 
miles de pcsctas. 

Servicio 02, Capítulo 4, Artículo 47, Concepto 471, Sub- 
concepto 47 I .01, ( (A empresas por difusión dc publica- 
ciones no diarias de pensamiento v cultura)), Programa 
462-A 

Modilicar el texto del subconccpto, que quedaría rcdac- 
tado de la siguiente lorina: ( (A empresas pcriotlisticas edi- 
taras de publicaciones peritidicas». 
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Servicio 02, Capítulo 6, Artículo 69, (~Informatización de 
la Secretaría de Estado., Programa 1 1 2 4  

En la Sección 25, Programa 112-C, Servicio 02, Artícu- 
lo 69, se propone la supresión de la frase: «de la Secreta- 
ría de Estado)). 

Servicio 02, Capítulo 4, Artículo 47, Concepto 471, Sub- 
concepto 47 1-02, ((A empresas periodísticas editoras de 
publicaciones periódicas)), Programa 462-A 

Se propone modil'icar el texto del Subconccpto, que 
quedaría redactado de la siguiente forma: 

((A Empresas por difusión de publicaciones no diarias 
de pensamiento y cultura.)) 

SECCION 26 

Servicio 01, ((Ministerio y Subsecretaría», Capítulo 4, Ar- 
tículo 49, Concepto 492, ((Para todos los gastos que oca- 
sione la cooperación con países en vías de desarrollo)), 
Programa 134-A 

Sc propone modificar el texto del concepto, que queda- 
ría redactado dc la siguiente forma: 

[(Para todos los gastos que ocasione la cooperación téc- 
nica cn materia sanitaria.)) 

Servicio 09, Capítulo 7, Artículo 78, Concepto 781, Pro- 
grama 4 12-A 

&gra rna Aplicaciúri pi-csupucstaria 
Iniporic 

(miles ptas.) 

Alta 

4 12-A 26 .09.4 1 2-A .78 1 200.000 

Baja 

63 1 -H 3 1.02.631 -H.4 12.01 200.000 

Servicio 10, ((Delegación del Gobierno para el Plan Na- 
cional contra la Droga)), Capítulo 4, Artículo 48, Con- 
cepto 482, «Para instituciones sin fines de lucro con ám- 
bito estatal que participen en el Plan Nacional de lu- 
cha contra la Droga)), Programa 317-A 

La creación de un nuevo Concepto 482, Artículo 48, Ca- 
pítulo 4, Programa 317-A, Servicio 10, S e c c i h  26, por un 
importe de 150 millones de pesetas, para instituciones sin 
Cines dc lucro con ámbito estatal que participen en el Plan 
Nacional de lucha contra la Droga. 
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Se financiará con baja por la misma cantidad en la apli- 
caciún presupuestaria 3 1 .02.63 1 -H.43 1 .  

ORGANISMO AUTONOMO INSTITUTO DE SALUD 
CARLOS 111 

Servicio 103, ((Instituto de Salud Carlos III», Capítulo 1 ,  
Articulo 12, Concepto 120, Programa 41 1-A, ((Dirección 
y Servicios Generales dc Sanidad)) 

Programa Aplicación prcsupuestaria Importe 
(milcs ptas.) 

Alta 

41 1-A 26.103.4 1 1 -A.120 70.876 

Baja 

63 1 -H 3 1.02.63 1-H.4 12.0 1 70.876 

Alta en la aplikación presupuestaria 26.09.412-A-41 1 
(del Ministerio de Sanidad y Consumo), por 70.876 miles 
de pesetas. 

Alta en  la ap l icac ih  presupuestaria 26.103.400 del Pre- 
supuesto de Ingresos del Organismo ((instituto de Salud 
Carlos D I ) ) ,  por 70.876 milcs de pesctas. 

Servicio 103, ((Instituto de Salud Carlos III)), Capítulo 4, 
Artículo 48, Concepto 482, Programa 542-H 

Programa Aplicación presupuestaria importe 
(milcs ptas.) 

Alta 

542-H 26.103.542-H.482 5G.000 

Baja 

63 1 -H 31.02.631-H.431 50.000 

Alta cn la aplicación presupuestaria 26.09.41 2-A-41 l 
(Ministerio de Sanidad y Consumo), por 50.000 miles de 
pesetas. 

Alta en la aplicación presupuestaria 26.103.400 del Pre- 
supuesto de Ingresos del Organismo ((Instituto de Salud 
Carlos III)), por 50.000 miles de pesetas. 

Servicio 103, ((Instituto de Salud Carlos III)) ,  Capítulo 2, 
Artículo 21, Concepto 212, Programa 542-H, ((Investi- 
gación Sanitaria)) 

Programa Imporlc 
(miles ptas.) 

Apl icacion prcaupuc5taria 

________ 
Alta 

542-H 26.103342-H .2 12 82.080 

31 DE DICIEMBRE DE 1986.-SERIE A.  NÚM. 8-1 1 
~- 
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Programa 
Importe 

(miles ptas.) 
Aplicacion presupuestaria 

~~ 

Baja 

631-H 3 1 .O2 -63 1 -H .43 1 82.080 

Alta en  la aplicación presupuestaria 26.09.412-A-41 l 
(del Ministerio de Sanidad y Consumo) por 82.060 miles 
de pesetas. 

Alta en aplicación presupuestaria 26.103.400 del Presu- 
puesto de Ingresos del organismo «Instituto de Salud Car- 
los III)), por 82.080 miles de pesetas. 

Servicio 103, ((Instituto de Salud Carlos III», Capítulo 1 ,  
Artículo 12, Concepto 120, Programa 542-H, «Investi- 
gación Sanitaria)) 

Programa Aplicadon prcsupucsiaria Importe 
(miles ptas.) 

Alta 

542-H 26.103.542-H. 120 497.044 

Baja 

631-H 31.02.631-H.431 497 .O44 

Alta en la aplicación presupuestaria 26.09.412-A-41 1 
(del Ministerio de Sanidad y Consumo) por 497.044 miles 
de pesetas. 

Alta en la aplicación presupuestaria 26.103.400 del Pre- 
supuesto dc Ingresos del Organismo <<instituto de Salud 
Carlos III», por 497.044 miles de pesetas. 

ORGANISMOS AUTONOMOS INSTITUTO NACIONAL 
DE CONSUMO E INSTITUTO DE SALUD CARLOS 111 

Estructura de programas 

Creación del Prograrna 4 12-F. Dirección, Ordenación y 
Coordinación de la Asistencia Sanitaria. 

Presupuesto de Castos 

Bajas 

Todas las dotaciones de la Sección 26 relativas tanto al 
Estado como a los Organismos Autónomos. 

Altas 

Sección 26. Estado. Las detalladas como ~ I I I C ' S O  1 
Sección 26. OO. AA. AA.  Las detallad;is coiiio i i i i l x )  I I  
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Presupuesto dc Ingresos (de OO. AA.) 
Aumentos (cn miles de pesetas) 

Conccpto Aurncnto Importc quc resulta 

26.102.400 654.123 1.034.408 
26.102.700 180.023 286.023 

26.103.400 409.265 5.680.548 
26.103.700 724.900 1.79 1 300' 

s 

Total aumento 1.968.31 1 

SECCION 31 

Servicio 02, Capítulo 6, Artículo 66, Concepto 662, Sub- 
concepto 662-01, «Para inversiones de reforma y reha- 
bilitaciún dc edificios con destino al fomento de la ac- 
tividad cultural musical., Programa 631-H 

Se propone la creación de un nucvo Subconcepto 
662-01, Concepto 662, Artículo 66, Capítulo 6, Programa 
63 1-H, Servicio 02, Sección 3 1,  por un importe de 150 mi- 
llones de pesetas, ((Para inversiones de reforma y rehabi- 
litación de edificios con destino a fomento de la actividad 
cultural musical)). 

Se financiará con baja por la misma cantidad en la apli- 
cación presupuestaria 31.02.631-H.667.01. 

Servicio 03, ((Dirección General del Patrimonio del Esta- 
do. Inversiones reales», Programa 63 1 -F, «Gestión del 
Patrimonio del Estado», creándosc un nuevo concepto, 
cuya denominación scrá: ((Adquisición de edificios, 
nuevas instalaciones y conservación de los edificios 
afectos al Congreso de los Diputados)), con una dota- 
ción de 400.000.000 de pesetas. Este crédito se incluirá 
en el Capitulo 6, ((Inversiones reales» 

Se reducirá en 400.000.000 de pesetas el Concepto 
667.04, «Inversiones de todo tipo, dentro de las contem- 
pladas en este Capítulo, a efectuar por los Departamen- 
tos ministeriales o altos órganos del Estado», del Artícu- 
lo 66, «Proyectos de inversión de reposición», del Capítu- 
lo 6, «Inversiones reales», del Programa 631-H, «Impre- 
vistos y funciones no clasificadas», del Servicio 02, «Di- 
rección General de Presupuestos. Gastos de los Departa- 
mentos ministeriales», de la misma Sección 31. 

Baja en la Sección 31 

Aplicación 3 1-02-631-H-226 por 50.000.000 de pesetas. 
Aplicación 31-02-631-H-667.04 por 100.000.000 de pe- 

setas. 
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Altas en la Sección 25 

Aplicación 25-02-121-A-204 por 12.000.000 de pesetas. 
Aplicación 25-02- 12 l -A-22 1 .O0 por 14.000.000 de pe- 

Aplicación 25-02-1 2 1-A-22 l .O1 por 4.000.000 de pesetas. 
Aplicación 25-02- 12 1 -A-222.00 por 20.000.000 de pe- 

Aplicación 25-02-l21-A-662.01 por 100.000.000 de pe- 

I 
setas. 

setas. 

setas. 

Baja 

En la aplicación 3 1-02-63 I -H-662.01, por importe de 
150.000.000 de pesetas. 

Alta 

En la Sección 24: Ministerio de Cultura. Aplicación 
24-01-456-A-732 por igual importe. 

Alta 

En el Presupuesto de Ingresos del Organismo 207: Iris- 
tituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música. 
Aplicación 24-207-700 por 1 50.000.000 de pesetas. 

Alta 

En el Presupuesto de Gastos del Organismo, a la apli- 
cación 24-207-456-A-602.01, ((Para adecuación de la sede 
permanente de la Joven Orquesta Nacional dc España en 
Cuenca)), por importe de ISO.000.000 de pesetas. 

A la Sección 31, ((Gastos de diversos Ministerios)) 

Crcación dcl concepto 3 1.08.631 .C.822.01, « A  las Socie- 
dadcs Conccsionarias dc Autopistas de Pcajc en cuyo ca- 
pital participe el Sector Público, directa o indirectamen- 
te, de forma mayoritaria u ostente facultad de decisión)), 
dotándolo con 100 millones de pesetas. 

Baja 

De 100 m i l l o n e s  d c  p e s e t a s  e n  la  ap l i cac ión  

Se propone la creación de un nuevo concepto con la si- 
3 1.02.63 1-H-12 1.06. 

guiente dcnominación: 

Servicio 03, [(Dirección General del Patrinioniu del Es- 
tado., ((Inversiones realesv. progiania 63 1-F. ((Gestioii del 
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SECCION 32 

Patrimonio del Estado., concepto, (( Nuevas instalaciones 
y obras en los edificios afectos al Senado)), con una dota- 
ción de 600 millones de pesetas. Este crédito se incremen- 
tará en el capítulo 6.”, ((Inversiones reales)). 

Baja en la aplicación 3 1.02.63 1 -H-667.04, por importe 
de 31 1,56 millones de pesetas. 

Alta en la aplicación (nueva) 3 1 .02.63 1 -H-667 .OS ,  ((para 
inversiones de todo tipo a realizar en Melilla por importe 
de 153 millones de pesetas)). 

Alta en aplicación (nueva) 31.02.631-H-667.06, «para in- 
versiones de todo tipo a realizar en Ceuta por importe de 
158,56 millones de pesetas)). 

SECCION 32 

Sección 32, «Entes Territoriales)), Servicio 23, Capítulo 4, 
Artículo 46, « A  Corporaciones Locales)), Concepto 460, 
Subconcepto 460.01, Participación en los ingresos del 
Estado por los conceptos Tributarios de los Capítulos 1 
y 11 del Presupuesto de Ingresos del mismo no suscep- 
tible de cesión a las Comunidades Autónomas, para in- 
tegrar el Fondo de Cooperación Municipal 

Programa Aplicación Presupuestaria 
Importe 
(miles) 

Alta 

912-A 32.23.91 2-A-460.01 5.024 

Sección 32, ((Entes Territoriales)), Servicio 23, Capítu- 
lo 4, Artículo 46, « A  Corporaciones Locales)), Concepto 
461, Subconcepto 461.01, ((Transferencias a las Diputa- 
ciones y Cabildos Insulares por su participación en los 
ingresos de los Capítulos 1 y 11 del Presupuesto del Es- 
tado por recursos no susceptibles de cesión a las Comu- 
nidades Autónomas)) 

Importe 
(miles) 

Programa Aplicación Prcsupuestaria 

- 
Alta 

912-A 32.23.912.A-461 .O1 309 

Se suprimen los siguientes Programas: 

Total dotaciones 
(cn miles de pesetas) 

Programa 91 1-A 

Servicios O2 (Cataluña), 03 (Calicia), 04 (An- 
dalucía), O5 (Asturias), 06 (Cantabria), 07 
(Rioja), 08 (Murcia), O9 (Valencia), 10 
(Aragón), 1 1  (Castilla-La Mancha), 12 (Ca- 
narias), 14 (Extremadura), 15 (Baleares), 
16 (Madrid), 17 (Castilla-León), 24 (Varias 
Comunidades) ............................ 472.852.769 
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Total dotaciones 
(en miles de pesetas) 

Programa 9 1 1 -C 

Servicios 02 (Cataluña), 03 (Galicia), O5 (As- 
turias), 06 (Cantabria), 07 (Rioja), 08 
(Murcia), 10 (Aragón), 1 1  (Castilla-La 
Mancha), 14 (Extremadura), 15 (Baleares), 
17 (Castilla-León) ........................ 5.584.089 

E inclusión de un Programa 911-B, .Participación de las Co- 
munidades Autónomas en los ingresos del Estado., con los si- 
guientes créditos: 

Total dotaciones 
(en miles de pesetas) 

Servicio 02, uDirecci6n General Coordina- 
ción con las Haciendas Territoriales. Ca- 
taluña., Programa 91 l-B, «Participación 
de las Comunidades Autónomas en los in- 
gresos del Estado. 

Capítulo 4, uTransferencias corrientesa, Ar- 
tículo 45, « A  Comunidades Autónornas~, 
451, «Participación para 1987 en los ingre- 
sos del Estadon .......................... 

Servicio 03, nDirecci6n General Coordina- 
ción con las Haciendas Territoriales. Ga- 
liciaa, Programa 91 1-B, «Participación de 
las Comunidades Autónomas en los ingre- 
sos del Estado. 

Capítulo 4, .Transferencias corrientes., Ar- 
tfculo 45, « A  Comunidades Autónomasu, 
451, «Participación para 1987 en los ingre- 
sos del Estado. .......................... 

Servicio 04, «Dirección General Coordina- 
ción con las Haciendas Territoriales. An- 
dalucfan, Programa 91 1-B,  participación 
de las Comunidades Autónomas en los in- 
gresos del Estadon 

Capftulo 4, «Transferencias corrientesa, Ar- 
ticulo 45, « A  Comunidades Autónomas*, 
451, uParticipaci6n para 1987 en los ingre- 
sos del Estadon .......................... 

Servicio 05, «Dirección General Coordina- 
ci6n con las Haciendas Territoriales. As- 
turias», Programa 91 1-B, uParticipación 
de las Comunidades Autónomas en  los in- 
gresos del Estado» 

Capítulo 4, «Transferencias corrieiites., .Ar- 
ticulo 45, u A  Coniunidades Ai iro i io i i i a sw.  

451. uPatticipicii>ii püra 1YS7 cii los iiigre- 
sos del Esiiido. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

116.167.504 

79.774.900 

197.857.100 

.5.2Si.41~1~ 
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Total dotacioncs 
(en miles de pesetas) 

Servicio 06, «Dirección General Coordina- 
ción con las Haciendas Territoriales. Can- 
tabriam, Programa 91 1-B, «Participación 
de las Comunidades Autónomas en los in- 
gresos del Estadon, Capitulo 4, MTransfe- 
rencias corrientesu, Artículo 45, « A  Comu- 
nidades Autónomas», 451, «Participación 
para 1987 en los ingresos del Estado» . . .  

Servicio 07, U Dirección General Coordina- 
ción con las Haciendas Territoriales. Rio- 
jan, Programa 91 1-B, ((Participación de 
las Comunidades Autónomas en los ingre- 
sos del Estado» 

Capítulo 4, «Transferencias corrientesu, Ar- 
ticulo 45, « A  Comunidades Autónomas, 
451, «Participación para 1987 en los ingre- 
sos del Estadou .......................... 

Servicio 08, «Dirección General Coordina- 
ción con las Haciendas Territoriales. Mur- 
cia». Programa 91 1-B, «Participación de 
las Comunidades Autónomas en los ingre- 
sos del Estadon 

Capítulo 4, “Transferencias corrientes», Ar- 
tículo 45, « A  Comunidades Autónomas», 
451, «Participación para 1987 en los ingre- 
sos del Estado» .......................... 

Servicio 09, [I Dirección General Coordina- 
ción con las Haciendas Territoriales. Va- 
lencia», Programa 91 l-B, «Participación 
de las Comunidades Autónomas en los in- 
gresos del Estado. 

Capitulo 4, «Transferencias corrientes», Ar- 
ticulo 45, « A  Comunidades Autónomas», 
45 1 ,  ((Participación para 1987 en los ingre- 
sos del Estadou .......................... 

Servicio 10, «Dirección General Coordina- 
ción con las Haciendas Territoriales. Ara- 
gón», Programa 91 1-B, «Participación de 
las Comunidades Autónomas en los ingre- 
sos del Estado» 

Capítulo 4, «Transferencias corrientes)), Ar- 
ticulo 45, « A  Comunidades Autónomas)). 
451, «Participación para 1987 en los ingre- 
sos del Estado» .......................... 

Servicio 1 1 ,  «Dirección General Coordiria- 
ción con las Haciendas Territoriales. Cas- 
tilla-La Manchau, Programa 91 1-B, «Par- 
ticipación de las Comunidades Autóno- 
mas en los ingresos del Estado)) 

Capitulo 4, IcTranfercncias corricntcs., Arti- 
culo 45, ((A Comunidadcs AuíOnoma\n, 
451, «Participación para 1987 cn los irigit- 

SUS del Estadon . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

4.667.200 

2 A47.700 

4.5 12 SO0 

70.96 1.600 

10.095.400 

2 1,726,300 
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Servicio 12, «Dirección General de Coordi- 
nación con las Haciendas Territoriales. 
Canarias*, Programa 91 1-B, nParticipa- 
ción de las Comunidades Autónomas en 
los ingresos del Estado» 

Capítulo 4, ((Transferencias corrientesu, Ar- 
tículo 45, « A  Comunidades Autónomasu, 
451, «Participación para 1987 en los ingre- 
sos del Estadou .......................... 

Servicio 14, «Dirección General de Coordi- 
nación con las Haciendas Territoriales. 
Extremaduran, Programa 91 1-B, ((Partici- 
pación de las Comunidades Autónomas en 
los ingresos del Estado. 

Capitulo 4,  ((Transferencias corrientes», Ar- 
tículo 45, « A  Comunidades Autónomas», 
45 1 ,  nparticipación para 1987 en los ingre- 
sos del Estadon .......................... 

Servicio 15, «Dirección General de Coordi- 
nación con las Haciendas Territoriales. 
Baleares», Programa 91 1-B, ((Participa- 
ción de las Comunidades Autónomas en 
los ingresos del Estadon 

Capítulo 4,  ((Transferencias corrientesa, Ar- 
tículo 45, « A  Comunidades Autónomas», 
45 1 ,  «Participación para 1987 en los ingre- 
sos del Estado» .......................... 

Servicio 16, ((Dirección General de Coordi- 
nación con las Haciendas Territoriales. 
Madridu, Programa 91 1-B, ((Participación 
de las Comunidades Autónomas en los in- 
gresos del Estadon 

Capítulo 4, ((Transferencias corrientesu, Ar- 
tículo 45, n A  Comunidades Autónomas», 
45 1 ,  ((Participación para 1987 en los ingre- 
sos del Estado» .......................... 

Servicio 17, «Dirección General de Coordi- 
nación con las Haciendas Territoriales. 
Castilla-Leónu, Programa 91 1-B, «Partici- 
pación de las Comunidades Autónomas en 
los ingresos del Estado)) 

Capítulo 4, *Transferencias corrientes)), Ar- 
tículo 45, « A  Comunidades Autónomasu, 
45 1 ,  ((Participación para 1987 en los ingre- 
sos del Estado. .......................... 

Total dotaciones 
(en miles de pesetas) 

50.385.800 

14.766.700 

2.734.400 

40.620.200 

29.25 1.200 

TOTAL CREDITOS EN PROGRAMA 
91 1-B .................................... 651.655.901 

Servicio 13, ((Dirección General de Coordi- 
nación con las Haciendas Territorialesu, 
Programa 91 1-C, «Subvención compen- 
satoria» 

- 1486 - 



CONGRESO 31 DE DICIEMBRE DE 1986.-SERIE A. NÚM. 8-1 1 

SECCION 33 

SECCION 47 

Sin variaciones. 

SECCION 48 

Sin variaciones. 

SECCION 49 

Sin variaciones. 

SECCION 50 

Sin variaciones. 

SECCION 51 

Siii variaciones. 

SECCION 53 

Sin variaciones. 

Total dotaciones 

(en miles de pesetas) 

Capítulo 4,«Transferencias corrientesu, Arti- 
culo 45, « A  Comunidades Autónomas., 
452, «Subvención por disminución de los 
créditos del FCI» ......................... 128.100 

TOTAL CREDITOS E N  EL PROGRAMA 
91 1-C..  ................................... 128.100 

SECCION 33 

Proyectos competencia de la Comunidad Autónoma de 
Galicia, Consejería 07, ((Sanidad y Seguridad)), Materia, 
((Asistencia sanitaria ( l ) ~ ,  Proyecto 88.07.601.246, ((Cons- 
trucción, adaptación y equipamiento de centros de salud 
para atención primaria)). 

Donde dice «167,9 millones de pesetas)), debe decir 
(( 139,2 millones de pesetas.. 

Materia, ((Salud Pública (2)», Proyecto 88.07.602 248, 
((Aplicación de la Ley de Sanidad Escolar)). 

Donde dice «206,6 millones de pesetas)), debe decir 
«235,3 millones de pesetas». 
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ORGANISMOS AUTONOMOS ADMINISTRATIVOS 
(RTVE) 

ORGANISMOS AUTONOMOS COMERCIALES, INDUS- 
TRIALES Y FINANCIEROS. AGENCIA EFE 

Sin variaciones. 

PRESUPUESTOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

Sin variaciones. 

PRESUPUESTOS DE ACCIONES CONJUNTAS ESTA- 
DO-COMUNIDADES EUROPEAS 

Sin variaciones. 

ANEXO SOCIEDADES ESTATALES Y EMPRESAS PU- 
BLICAS 

Se introduce la modificación del Presupuesto de Capi- 
tal de Renfe, contenido en el Anexo de Sociedades Esta- 
tales y Empresas Públicas, en los siguientes términos: 

Milcs/pcsctas 

A) Estado de Dotaciones 
inmovilizado Material . . . . . . . . . . . . . . . . .  72.400.000 
Otro inmovilizado material . . . . . . . . . . .  72.400.000 
Variación Fondo de Maniobra . . . . . . . . .  -59.750.000 

Total Dotaciones .................... 42.572.000 

Estado de Recursos 

Financiación ajena .................... 27.025.000 
En moneda nacional o divisas.. . . . . . . .  27.025.000 

Total Recursos ...................... 42.572.000 

ORGANISMOS AUTONOMOS ADMINISTRATIVOS 
(RTVE) 

Alta 
Creaci6n de un nuevo Concepto 740, Articulo 74, Capí- 

tulo 7, Programa 462-A, Servicio 02, Seccibn 25, «al Ente 
Público RTVE., por un importe de 500 millones. 

Alta 

En el Presupuesto de Capital del Ente Público RTVE, 
Estado de Dotaciones, Inmovilizado Material, ~Instala-  
ciones Complejas Especializadas», por un importe de 500 
millones. 

Alta 

En el Presupuesto de Capital del Ente Público RTVE, 
Estado de Recursos, Subvenciones de Capital recibidas 
«del Estado., por importe de 500 millones de pesetas. 
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ANEXO DE PERSONAL FUNCIONARIO 

Se introducen las modificaciones siguientes: 

Servicio 
Debe 
decir 

Grupo Dice 

Estado 

12, «Instituto Geográfico Na- 
cionaln ..................... B 370 384 

C 160 192 
D 1 1 1  122 

Total ....................... 64 1 698 
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